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Resumen 

El presente proyecto de investigación, se enmarca en un proceso metodológico 
de corte cualitativo descriptivo, el cual consta de 4 fases: diagnóstico, diseño de 
la intervención, implementación de la intervención y evaluación de resultados. 
El objetivo general es promover políticas inclusivas en el proceso de admisión 
a la UASLP. La primera fase del proyecto constituyó el diagnóstico institucional 
sobre las políticas y prácticas que se llevan a cabo en los procesos de admisión 
en los casos de aspirantes con discapacidad, obteniendo la información a través 
de entrevistas semiestructuradas realizadas a los aspirantes con discapacidad que 
realizaron trámites de admisión en el ciclo escolar 2013-2014, entrevistas semies-
tructuradas realizadas a directivos relacionados con los procesos de admisión, 
observaciones participantes durante la aplicación de exámenes y el análisis de 
documentos de las principales políticas y acuerdos internacionales, nacionales y 
estatales, respecto a educación y discapacidad. En los resultados del diagnóstico, 
se ponen de manifiesto la falta de normas y políticas institucionales de atención 
a la discapacidad, que conlleva el desarrollo de prácticas no equitativas en los 
procesos de admisión que ponen en desventaja a los aspirantes con discapacidad, 
barreras para su plena inclusión, limitando la accesibilidad, tanto en la posibilidad 
de ingreso desde el punto de vista arquitectónico como en la utilización de ins-
trumentos, equipos, documentos y oportunidades de admisión, evidenciando la 
necesidad urgente de propuestas concretas que regulen y orienten el desarrollo de 
dichas prácticas con una perspectiva de equidad y calidad. En cuanto a la segunda 
fase, llevada hasta este momento, se planteó el diseño de la intervención, con el 
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propósito de delimitar los objetivos, estrategias y acciones de los departamentos 
relacionadas con los proceso de admisión, bajo perspectivas de inclusión, calidad 
y equidad. A través de procesos dialógicos, críticos constructivos y transforma-
dores, ofreciendo una nueva mirada a las prácticas y políticas de atención a las 
necesidades de todos los alumnos y alumnas de la UASLP. 

12.1 Introducción 

Según el último informe de la UNESCO (2013), en el cual se ratifica a la educa-
ción como un medio para transformar la vida e iluminar cada etapa del camino 
hacia una vida más próspera, especialmente el de las personas más vulnerables. 
Se señala que la educación favorecer el alcance de los objetivos más amplios de 
desarrollo, sin embargo se considera que solo puede ejercerse si lleva a cabo en 
equidad y calidad. 

En el caso de la UASLP, se ha observado que existen aspirantes con disca-
pacidad que enfrentan barreras que limitan el acceso a la Universidad, que no se 
encuentran en igualdad de oportunidades y las desventajas son notorias desde el 
momento de realizar el proceso de admisión, presentar exámenes psicométricos, 
de conocimientos y habilidades, en los que debería de influir sólo los conoci-
mientos, habilidades y aptitudes de los aspirantes para acreditar sus exámenes 
de ingreso a la UASLP. 

La propuesta de trabajo de rectoría de la UASLP, 2012-2016, considera tras-
cendental abordar las resolución e identificación de problemáticas desde una 
postura humanista, rescatando los rasgos esenciales de las propias personas que la 
conforman, reconociéndolas, aportando un beneficio social directo e indirecto, así 
como cuidar de los valores trascendentales de la humanidad y la sociedad para el 
bienestar común. (Villar, 2012). Por tanto desde estas concepciones, se encuentra 
el marco probable para enriquecer el desarrollo y engranaje del presente proyecto, 
desde el enfoque inclusivo, considerando los apoyos necesarios para la atención 
a la diversidad partiendo desde la creación de políticas que inician en prácticas 
inclusivas desde el inicio de cada trayectoria escolar.

12.2 Planteamiento del problema 

Tanto profesores, alumnos, administradores y directivos se han encontrado en 
una encrucijada en donde la certeza al tomar decisiones, respecto a evaluaciones y 
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prácticas durante el proceso de admisión, ha resultado ambigua e incierta. Por lo 
tanto, la resolución en cuanto a normas y políticas, requiere ser considerada una 
responsabilidad urgente, para la toma de decisiones trascendentales en la vida aca-
démica de estudiantes que ingresan a la Universidad o que intentan ingresar a ella. 

Si bien es cierto que la UASLP, no ha cerrado sus puertas a esta población, 
también es cierto que este esfuerzo no ha sido suficiente, pues no existe un pro-
yecto específico que permita normalizar su educación en condiciones de equidad 
(Méndez, Mendoza & Ramos, 2009). Por lo tanto, se considera necesario el interés 
y responsabilidad argumentada desde el derecho y una verdadera atención a esta 
población, de tal manera que al abrirles las puertas de la Universidad, se les brinde 
la oportunidad de participar en la admisión con calidad y en equidad. 

Desde estos postulados es necesario el compromiso y lealtad de la Universi-
dad con los valores en cuanto a calidad, equidad y ética, que logren en primer lugar 
evidenciar la diversidad, que se tomen acciones de responsabilidad sustentadas 
por una norma que respalde a cualquier estudiante, implementando un protocolo 
formal de procesos y procedimientos de admisiones dentro de las políticas de la 
Universidad, contemplando a la diversidad. 

12.3. Antecedentes 

En el desarrollo de acciones de apoyo al alumnado con discapacidad, por parte del 
Centro de Investigación, Orientación y Apoyo a la Inclusión (CIOAI), dependencia 
de la UASLP, se han podido develar barreras que enfrentan los aspirantes con dis-
capacidad en diferentes momentos del proceso de admisión, por ejemplo: dificul-
tades para identificar a esta población durante el periodo de preinscripciones, con 
la finalidad de gestionar recursos de apoyo para la presentación de sus exámenes 
de admisión, lo cual ha resultado insuficiente. Por lo que se propone ofrecer un 
acompañamiento y orientación durante estos procesos. (López & Méndez, 2012). 

Los tiempos para la coordinación entre los departamentos relacionados 
con proceso de admisión (Departamento de Servicios Escolares, Centro de Salud 
Universitario y Facultades) resulta todo un desafío, a causa de la falta de una siste-
matización e identificación de aspirantes con discapacidad (Méndez & Mendoza, 
2009), de la falta de comunicación entre los diferentes Departamentos y sobre 
todo de la falta de políticas de inclusión a nivel institucional que consideren las 
necesidades de esta población. 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias 

679 Volver al índice

Aunque se valoran positivamente las iniciativas que están emergiendo en la 
Universidad, es necesario subrayar la importancia de que éstas no sean iniciativas 
aisladas sino que estén incluidas y formen parte de un plan general, de atención 
a la diversidad de estudiantes de la UASLP.

Entre las investigaciones dirigidas y apoyados por CIOAI, en las cuales se su-
braya la importancia de políticas, apoyo a programas inclusivos a nivel institucional, 
tanto en los procesos de admisión como a lo largo de su trayectoria académica, se 
abordan barreras especificas acerca de la estructura de los exámenes de admisión y 
la adaptación de éstos dependiendo la discapacidad que se tenga, la consideración en 
el tiempo de contestación, la capacitación adecuada de aplicadores de exámenes, la 
falta de uso de tecnología adecuada, falta de estrategias de atención a la diversidad, 
falta de estrategias de identificación de aspirantes con discapacidad, falta de norma-
tividad, de políticas de apoyo a la diversidad, de redes naturales que contemplen y 
apoyen de forma interdisciplinaria las necesidades de aspirantes con discapacidad, 
así como la falta de cultura inclusiva a nivel institucional. 

Silva, Méndez, Mendoza & Ramos (2010), destacan las dificultades que en-
frenta un alumno con ceguera total en su proceso de admisión, como son la 
forma en que está estructurado el examen, especialmente el examen CENEVAL, 
donde considera que el área de matemáticas es la más complicada, ya que integra 
de 20 a 25 ejercicios con imágenes que no estaban adaptados para el aspirante. 
Otra de las dificultades que se reportan en este estudio es la relacionada con los 
docentes aplicadores de los exámenes de admisión, quienes no están capacitados 
para prestar apoyo de la mejor manera al aspirante con ceguera. Por ejemplo, al 
describir la imagen del examen, el tiempo fue de 2 a 3 minutos por cada ejercicio, 
lo que al final influyó en sus resultados. 

Otra investigación de Aguilera, Méndez, Mendoza & Becerra (2011), en 
cuyos resultados se menciona la falta de atención a las necesidades que enfrentan 
estos estudiantes así como, la falta de un estrategias que ayuden a detectar a los 
aspirantes con discapacidad que ingresan a las aulas de la Universidad. 

Maya, Méndez, Mendoza & De la Cruz (2011), identifican los aspectos re-
levantes en el proceso de inclusión de alumnos con “capacidades excepcionales” 
que estudian en la UASLP durante el proceso de admisión 2010-2011, concluyen 
que la inclusión es un proceso complejo ya que requiere cambios sustanciales en 
la cultura, las políticas y las prácticas educativas. Se resalta la necesidad de que la 
UASLP, contemple hacer más equitativas las condiciones del examen de admisión 
para alumnos con capacidades excepcionales, así como el seguimiento de estos 
alumnos una vez que logran su ingreso a la institución. 
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El estudio de López & Méndez (2012), se describen las barreras que enfrentan 
los aspirantes con “diversidad funcional”, en lo correspondiente a accesibilidad, 
presentación y aplicación de exámenes de admisión. En los resultados se destaca 
que en la mayoría de las veces el primer contacto que tienen los aspirantes con la 
Universidad es hasta el examen psicométrico pues el proceso de preinscripciones 
se realiza a través de las preparatorias y es por bloques, por lo tanto no se tiene 
información de los aspirantes con discapacidad. Otra razón que incide en que 
no se identifica a estos aspirantes es el hecho de que otras personas pueden hacer 
el trámite de preinscripción por ellos. Se destaca la importancia de una ficha de 
identificación con datos completos y exactos de todos los aspirantes, así como 
mejorar la comunicación y el trabajo interdisciplinario entre Departamentos 
relacionados con admisiones. 

12.4. Marco teórico 

Se retoman cuatro ejes temáticos. En el primer eje se propone la inclusión social, 
ya que dicho enfoque non invita a cuestionarnos, reflexionar y posibilitar nues-
tro propio reconocimiento desde el otro. Gentili (2010) reconoce trascendental 
dilucidar las prácticas que nos excluyen, que nos eliminan como personas y que 
se han vuelto tan cotidianas al calor de los tiempos modernos, empujándonos 
muchas veces a la autoeliminación. Además denuncia explícitamente, como la 
selectividad de la mirada y la dualidad social han sido implacables, negando los 
principales derechos humanos. 

Escudeiro (2005) subraya la importancia de entender en qué y de que se 
excluye, menciona que es necesario frenar la reproducción de la exclusión, ade-
más ofrece algunos ejemplos de prácticas de exclusión como la estandarización, 
la competencia, la homologación, la normalización, la selectividad, la estric-
ta delimitación en los tiempos de respuesta, incluso la mercantilización de los 
aprendizajes, prácticas que de alguna u otra forma han corrompido y lo siguen 
haciendo, el valor singular de cada persona, el valor diferencial de cada persona, 
aludiendo a la despersonalización o peor aún a la cosificación. 

Pérez de Lara (1998), menciona cómo la capacidad de ser sujeto se ha perdido 
en la relación con el otro, en donde las jerarquías nos hacen ser más objetos que 
sujetos de viejos y nuevos encierros. 

En esta misma sintonía, Parilla (2002) sostiene que la exclusión es sobre todo 
un fenómeno social antes que educativo, reconoce que sigue siendo una de las 
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problemáticas más importantes de la sociedad actual, debido al efecto excluyente 
de la globalización, aumentando el número de personas que viven al margen de 
la sociedad. Los adelantos de la globalización han sido sólo para unos cuantos, 
siendo ignorada la voz de todos los desplazados y excluidos de la sociedad. Así, 
desde esta perspectiva, la exclusión aparece como un problema mundial y de 
índole social, no sólo institucional, educativo o familiar.

Al respecto, la educación inclusiva aboga por el establecimiento de una 
sociedad inclusiva, incrementando y manteniendo la participación de todas las 
personas en la sociedad, en escuela y en comunidad, procurando disminuir y 
eliminar todo tipo de procesos que lleven a la exclusión (Booth, 1996). 

Si bien es cierto que continuamente surgen iniciativas para aumentar la 
calidad en la educación, se ha vivenciado un retroceso más que en un avance, 
ya que han surgido cuestionamientos en la implementación de las medidas de 
atención a la diversidad que hasta ahora, como mencionan, Susinos & Parrilla, 
(2013) han apuntado a medidas comprehensiva, de hospitalidad, de bienvenida, de 
organización y diferenciación en la educación, basadas en procesos de selección 
(exclusión) del alumnado, en donde no se ha logrado articular el discurso con 
las prácticas de una verdadera calidad educativa. 

Respecto al segundo eje temático, se retoman puntualmente concepciones 
respecto a derechos humanos relacionados con educación superior y discapaci-
dad. La UNESCO (2013), reconoce en su último informe sobre educación para 
todos, que la educación es uno de los derechos humanos fundamentales de los 
seres humanos ya que la educación nos induce a tener una vida más sana, más 
informada, a tener mejores oportunidades económicas, laborales, es decir tener 
una vida mucho más prospera. 

Se alude a las declaraciones internacionales, nacionales y estatales sobre 
educación superior y discapacidad en las cuales México ha participado con el 
objetivo de establecer un marco regulador responsivo de atención a la diversidad. 

Se ubica el Proyecto Institucional de Desarrollo (PIDE, 2013-2023) de la 
UASLP ya que la presente investigación contribuye al enriquecimiento de la fase 
diagnostica Institucional de necesidades de la UASLP.

Respecto al tercer eje temático, se retoma el enfoque político humanista, 
ya que se considera como un de los medios para llevar a cabo la transformación 
de la realidad, a través de procesos dialógicos y activos, constructivos e históri-
cos entre los participantes. Rivas (2007), considera necesaria la clarificación en 
cuanto a distinguir y señalar la importancia de ofrecer todas las dimensiones 
que abarca la educación, dejar a un lado la univisión y la estrecha mirada que se 
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tiene sobre la educación, ya que la inconsistencia y fragilidad teórico-conceptual 
para analizar, reflexionar y llevar a cabo políticas educativas, limita, fragmenta y 
descontextualiza a quienes pretenden formular políticas en educación. 

Al respecto Hannah Arendt (1997), apoya la importancia del pensar por sí 
mismo, es decir de estructurar las propias ideas y estar de acuerdo con uno mismo, 
considerando fundamental la facultad de pensar, percibir e interrelacionar, crean-
do esquemas o imágenes para comprender el mundo. Arendt (1978) menciona 
que somos iguales porque todos tenemos libertad de cambiar el mundo, y somos 
iguales porque hemos decidido serlo, a pesar de ser distintos, considera que la 
política es lo que permite esa convivencia de individuos iguales pero diferentes y 
libres. Arendt pone énfasis en los conocimientos históricos, literarios, lingüísticos, 
es decir, humanísticos; pero no como simple acumulación de datos, sino como 
generadores de comprensión y valoración de lo que supone ser humano. 

El cuarto eje temático, se conformó a partir del modelo problematizador de 
Freire (1970), quien defiende abiertamente su compromiso con las minorías, con 
los oprimidos, con los sin camisa, con los sin voz, con los excluidos, con los grupos 
vulnerables, posibilitando la esperanza de reconstruir una nueva realidad, a partir 
del esclarecimiento de la realidad desde todas sus perspectivas, dilucidando los 
ejes, los movimientos político ideológicos abiertamente. Partidario de un modelo 
critico dialógico entre y con los actores de la realidad, buscando la formulación 
de una nueva y mejor realidad.

Freire (1970) diseño una teoría de la educación crítica radical, utiliza la no-
ción de la diferencia como hilo conductor teórico, rechaza la idea de que exista una 
forma universal de opresión. Reconoce la importancia de identificar y denunciar 
las diferentes formas de prácticas de dominación ideológica, material, histórica 
y contemporánea. Aboga por la fe en la capacidad de los oprimidos para luchar 
en pos de su propia liberación, es decir, la esperanza se debe materializar y la 
desesperanza perderá fuerza de convicción. 

Por lo tanto, para Freire la educación se convierte en un ideal y en un refe-
rente de cambio, esta nueva educación habla de una forma de política cultural que 
trasciende los límites teóricos de cualquier doctrina política específica, al mismo 
tiempo que vincula la teoría y la práctica social a los aspectos más profundos 
de la emancipación. En la concepción de Freire la educación representa tanto 
una lucha por el sentido, como una lucha respecto a las relaciones de poder. Su 
dinámica se forja en la reacción dialéctica que existe entre los individuos y los 
grupos que viven sus vidas en el marco de condiciones históricas y restricciones 
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estructurales específicas, y aquellas formas culturales e ideológicas que dan lugar 
a las contradicciones y luchas que defienden la realidad de sociedades diversas. 

Los trabajos de Freire estuvieron motivados por el compromiso y la respon-
sabilidad de alfabetización de adultos, sus métodos y estrategias, siempre diferen-
tes para cada grupo de adultos, iniciaba con una imagen o palabra generadora. 
A través de éstas imágenes representativas para cada grupo de adultos, para su 
cultura, para su región, para su realidad se buscaba trasladar la representación 
de la imagen con la palabra, a partir de la palabra generadora se buscaba llegar a 
un análisis profundo del significado de cada palabra y su relación son el contexto 
y con la sociedad, partiendo de este reflexión, se buscaba la introyección con la 
palabra y su importancia como elemento complemento de la sociedad. 

12.5 Justificación 

El presente proyecto de intervención participa en la generación de un espacio 
de análisis, reflexión, problematización y acción, respecto a la homogenización 
de los procesos de admisión, que han reproducido sistemáticamente prácticas 
de exclusión, por lo que se pretenderá contribuir a producir un posible cambio 
cualitativo y posibilidades en políticas de admisión para la mejora de la situación 
de los estudiantes con discapacidad, de tal forma que se posibiliten soluciones a 
las barreras que enfrentan los aspirantes con discapacidad durante los procesos 
de admisión, particularmente de cara a las próximas generaciones. Logrando in-
volucrar a los actores principales de estos procesos y procedimientos, es decir los 
directivos relacionados con dichos procesos, alumnado e investigadores, dando 
pie a la construcción de una propuesta integral, de aportes multidisciplinarios, 
de transformaciones y conexiones sistemáticas entre política, práctica y cultura 
inclusiva, generando un terreno más fértil para sustentar iniciativas viables, dise-
ñadas por los propios participantes que vivencian la problemática. Así mismo, es 
una oportunidad para desarrollar un papel activo de los participantes y sabernos 
cocreadores y pronunciadores de nuestro futuro y de nuestra propia praxis, su-
perando el examen de contenidos de políticas, dando la oportunidad de ofrecer 
una mirada más cercana a las instituciones, a sus procesos, a sus procedimientos, 
a la génesis de sus decisiones, de sus implementaciones y a la evaluación de las 
mismas, sobre una dimensión de decisiva influencia en la trayectoria académica 
de todo estudiante. 
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Así mismo, se aunarán esfuerzos junto con el plan de rectoría y el PIDE 
de la UASLP, 2013- 2023, interesado en brindar una atención de calidad y de 
atención a la diversidad, por lo que los aportes de este proyecto contribuyen a 
enriquecer la fase diagnostica institucional de necesidades de la UASLP. En esta 
misma sintonía, el presente proyecto genera una oportunidad de organizar los 
objetivos y responsabilidades, ya que por primera vez el evaluador externo, es 
decir CENEVAL, ha considerado a los aspirantes con discapacidad, por lo que se 
ha implementado una nueva modalidad para presentar los exámenes de evalua-
ción EXANI II, 2014-2015 y los recursos de apoyo con los que deberán contar los 
aspirantes con discapacidad visual, auditiva o motriz. Por lo que este proyecto 
genera una oportunidad de preparación para poder abrir realmente de par en par 
las puertas de nuestra Universidad a cualquier estudiante que dese participar en 
un proceso de admisión de calidad a partir de la equidad.

12.6. Objetivo general de la intervención 
Promover políticas inclusivas respecto al proceso de admisión de aspirantes con 
discapacidad. 

12. 6.1 Objetivo del diagnóstico 
Conocer las políticas y prácticas actuales de la UASLP en el proceso de admisión 
respecto a los aspirantes con discapacidad. 

12.7 Metodología 

Primer fase diagnóstico: investigación cualitativa-descriptiva.
Observación participante durante el proceso de aplicación de exámenes de 

admisión a 7 aspirantes con discapacidad, en el ciclo escolar 2013-2014, según 
Stake (1998). Entrevistas semiestructuradas, tanto a los aspirantes como a los 
directivos de los Departamentos relacionados con procesos de admisión, según 
Rodríguez, Gil & García (1999). Análisis de documentos sobre políticas y acuer-
dos internacionales, nacionales y estatales relacionados con educación superior 
y discapacidad, conjuntamente del análisis del discurso con base en categorías 
preestablecidas (objetivos, modelos, implicaciones en la educación, relación con 
la educación superior y período de elaboración) según Hernández, Fernández & 
Baptista, (2006). La información obtenida se analizó mediante procesos de in-
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terpretación directa, suma categórica (Stake, 1998), índices temáticos (Shagoury 
& Miller, 2000) y triangulación de fuentes de datos. (Casanova, 1995)

12.8 Resultados y conclusiones del diagnóstico

Surgieron 6 dimensiones a partir del diagnóstico institucional para conocer las 
políticas y prácticas de la UASLP respecto a proceso de admisión de aspirantes con 
discapacidad. En la categoría referente a los cambios y modificaciones en el examen, 
se mencionaron apoyo de lectores y consideraciones en un poco más de tiempo 
para el caso de aspirantes con discapacidad visual y modificaciones respecto a un 
nuevo examen psicométrico especial para aspirantes con discapacidad, sin embargo 
son cambios que no se encuentran reglamentados o respaldados por alguna política 
institucional. En la categoría dificultades en el examen, se evidenció la incertidumbre 
en cuanto a toma de decisiones respecto al apoyo de aspirantes con discapacidad, 
examen en tinta para aspirantes con discapacidad visual, falta de formatos de exa-
men en Braille y de suministros de apoyo para aspirantes con discapacidad auditiva 
como la cercanía a conexiones eléctricas para recargar pila de auriculares. 

En la categoría barreras para la comunicación se mencionó la falta de co-
municación entre departamentos relacionados con el proceso de admisión y los 
mismos aspirantes, ya que la información que se recibe no se encuentra disponible 
para todas y todos los aspirantes, se mencionó además la falta de capacitación de 
los aplicadores y lectores de exámenes en cuanto a la discapacidad. En la cate-
goría redes naturales y de confianza se menciona la ayuda recibida por parte de 
sus familias, de las instituciones de procedencia y del CIOAI. En la categoría de 
sugerencias se mencionó la importancia del uso de las TICS, de la creatividad y de 
sea un proceso más ágil. En la categoría a propósito del otro, se relataron historias 
de vida relacionadas con violencia física, psicológica a causa de su discapacidad, 
mencionaron tener la esperanza de acceder a la educación superior y tener una 
carrera profesional, en algunos casos mencionaron que era la segunda ocasión 
que presentaban trámites de admisión a la UASLP. 

Como conclusiones se rescata que existen avances respecto a las actitudes 
y apoyos a los aspirantes con discapacidad por parte de los departamentos rela-
cionados con admisiones, sin embargo existe incertidumbre y miedo al intentar 
apoyar a esta población debido a la falta de una política que respalde estas prácti-
cas. En este sentido, se subraya la importancia de formular normativas y políticas 
que regulen dichos procesos, especialmente en las decisiones que se toman para 
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modificaciones, cambios o adaptaciones en cuanto al tiempo, modalidades de 
examen, espacio, materiales de apoyo y suministros necesarios. Actualmente se 
llevan a cabo y se toman decisiones trascendentales en el proceso de admisión 
que ponen en desventaja a aspirantes con discapacidad, sin embargo, se observa 
una generación de aspirantes más informados de sus derechos humanos y los 
exponen. Por lo tanto es necesario fomentar la inclusión desde perspectiva más 
amplia y formular proyectos de mejora considerando las diferentes dimensiones 
de la inclusión educativa.

12.9 Diseño de la Intervención 

La propuesta de intervención consiste en círculos culturales para la formulación de 
políticas de equidad en los procesos de admisión de aspirantes con discapacidad. 
Las fases de intervención constan de:
Fase I Revisión de normativas y reglamentos de admisión e inscripción. En esta 

fase el objetivo consistirá en la búsqueda, análisis documental de los lineamien-
tos, artículos o disposiciones de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
para la contextualización de las propuestas que se realicen en el proyecto. 

Fase II Gestión y convocatorias. En esta fase el objetivo consistirá en la invitación 
a la participación en la construcción y formulación de políticas inclusivas en 
el proceso de admisión a la Universidad. Se invitará a 2 representantes del 
Departamento de Servicios Escolares, 2 representantes del Centro de Salud 
Universitario, 2 representantes de alguna Facultad que deseen colaborar y 
2 alumnos o alumnas con alguna discapacidad que deseen participar en la 
construcción de la propuesta. 

 Fase III Desarrollo de círculos culturales. En esta fase el objetivo consistirá en 
la participación activa en los círculos culturales, en donde se problematizará, 
exposición de fundamentos teóricos y filosóficos, análisis estratégico, aporta-
ciones y propuestas. En donde se promueva reflexionar sobre la realidad, tomar 
conciencia y desarrollar una postura crítica y liberadora, a través de procesos 
dialógicos, en donde los agentes de cambios tomen responsabilidad y funjan 
como puentes gestores para reinterpretar la realidad con y para la diversidad. 

La riqueza de la intervención consistirá en la construcción de iniciativas de 
inclusión para los proceso de admisión a la UASLP, gestionadas y producidas por 
la palabra de los participantes; generando diálogos que posibiliten a cada uno de 
los integrantes conocerse y reconocerse a través del dialogo, a partir de procesos 
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político-ideológicos, permitiéndonos procesos de lectura de la palabra y de re-
lectura del mundo, a través del diálogo vivo entre los integrantes. 

Freire (1993) propone tener en cuenta para estos procesos, el asumir el mo-
mento del educando o de los participantes, partiendo de su aquí y de su ahora, 
en donde será necesario, enfrentar dificultades, sin embargo será preciso traer 
de nuevo al diálogo. A partir del análisis de la realidad, mediante la palabra y el 
diálogo se buscará romper la cultura del silencio, formulando un discurso crítico 
sobre las posibilidades y las iniciativas de políticas inclusivas en los proceso de 
admisión a la UASLP. 

Fase IV Integración de propuesta. En esta fase el objetivo consistirá en reunir 
y sistematizar las aportaciones propuestas entre todos, en una iniciativa formal a 
rectoría sobre los procesos de admisión para la discapacidad. 

Fase V Entrega al rector. En esta fase el objetivo consistirá en la entrega en 
físico del documento de la iniciativa formal firmado por los gestores.

12.10 Evaluación 

Se pretende realizar una coevaluación procesual (Casanova, 1998) entre todos 
los integrantes de los círculos culturales, donde emerja un conocimiento en su 
totalidad de nuestra realidad. Nuestra Universidad necesita prepararse para dar 
solución a nuestros problemas. Los integrantes de los círculos de cultura no pue-
den dejar, de evaluar su propia práctica. Deben examinar constantemente los 
progresos que están haciendo y procurar vencer las dificultades que encuentran. 
Desde esta perspectiva se propone dicha coevaluación, a través de entrevistas, 
diario de campo y observaciones. 
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13 INCLUSIÓN EDUCATIVA: DESAFÍO PARA LA 
FORMACIÓN DEL DOCENTE UNIVERSITARIO
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Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Tabasco, México.

Resumen

La inclusión educativa es hoy un reto para la educación superior, pues ante la 
complejidad que hoy enfrenta deberá atender a las necesidades que desde la po-
blación diversa se demanda. 

La formación docente por una parte implica un proceso de formación y 
adquisición de habilidades cada vez más compleja que exige no sólo el dominio 
de la disciplina y de los recursos y teoría pedagógica, sino además del desarrollo 
de competencias para la vida, así como el desarrollo de habilidades creativas y 
de buenas relaciones con los sujetos. Desde la complejidad también implica el 
reconocimiento a la diversidad cultural relacionada con los distintos contextos, 
para formar docentes vinculados a la práctica política transformadora, capaces 
de cuestionar la realidad, dialogar y generar nuevas formas de participación, 
considerando la diversidad cultural de los sujetos en formación.

La inclusión educativa se ha convertido en un tema de gran relevancia, sus-
tentado en la diversidad para romper con las prácticas homogeneizadoras de la 
escuela, las cuales generan mayor desigualdad sobre todo para los grupos vulne-
rables, esto es poblaciones de individuos con características diferentes, limitadas 
en capacidades, especiales por sus necesidades y condiciones socioculturales. De 
ahí que para la formación docente es un desafío que se enmarca como un proceso 
de formación sensible, en atención a la diversidad y de forma permanente, como 
un proceso de formación continua e integral.
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13.1 Formación docente e inclusión educativa

Desde la noción de formación permanente a lo largo de la vida se enfatiza el 
aprender a vivir juntos y a construir la sociedad del futuro con nuevos concep-
tos: interdisciplinariedad, multidisciplinariedad y transdisciplinariedad, para 
solucionar los problemas de la sociedad actual. De acuerdo con Isla-Vilachá (s/f) 
la formación de valores en este sentido debe ser el resultado de una experiencia 
individual, asumida y desarrollada en el proceso; por lo que la propone como 
unidad dialéctica, es decir, integral en el sistema de conocimientos y habilidades 
y que contribuyan al logro de los objetivos educativos. “Se trata que el sistema de 
conocimientos y habilidades tengan implícito los valores que se requieren formar. 
La estrategia para la formación de valores debe quedar reflejada en los objetivos 
de la disciplina y cada una de las asignaturas, no de forma aislada, sino como 
unidad dialéctica y a partir de la forma en que se trabajen los objetivos educativos 
(valores y convicciones)” (Isla-Vilachá; s/f: pág. 4). 

La inclusión educativa es un desafío para la formación del docente en el 
contexto universitario, tomando como base la formación permanente, a lo largo 
de la vida, en la que el tema de diversidad se vincula fuertemente con una visión 
incluyente, abierta, contextualizada a cada situación en particular y que por lo 
tanto toma para si el principio educativo de la alternancia. El aprender a vivir 
juntos constituye uno de los pilares de la educación, en el que se descubre al otro 
a partir del conocimiento de uno mismo y, en este sentido el docente universitario 
aprende a descubrir y a reconocer en sus alumnos la diversidad. 

La inclusión no sólo regula las prácticas escolares, también fomenta la 
construcción de identidades, de ahí que el profesor tiene en sus manos a sujetos 
vulnerables, pues desde su proceso formativo los alumnos universitarios se en-
cuentran en esa búsqueda y construcción de identidad, para formar su carácter 
y personalidad. En esa búsqueda llegan a la universidad con una carga cultural, 
social, ideológica y personal que entrará en juego y cuestionamiento con sus 
compañeros de clase y con el profesor, quien muchas veces no está preparado 
para comprender al alumno a partir de su contexto y termina por discriminarlo, 
arrinconarlo e ignorarlo por no contar con las características socioculturales y 
físicas de muchos de sus compañeros de clase. 

La tendencia del sistema educativo en México es formar en la homogenei-
dad, es decir, con programas certificados que alcancen los indicadores de calidad, 
desatendiendo con ello las particularidades formativas de los sujetos, quienes 
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demandan ser formados y atendidos desde la diversidad, abriendo con ello la 
brecha de la desigualdad socio-educativa. 

“La diversidad observable en la educación es una manifestación necesaria 
de cómo sujetos únicos, procedentes de ambientes sociales, nunca del todo coin-
cidentes, reaccionan ante la normalización que impone la institucionalización de 
la educación. Las estrategias pedagógicas y organizativas de control de sujetos di-
versos, por ser desiguales, forman parte de la selección y jerarquización académica 
y social, legitimadas por una mentalidad meritocrática” (Gimeno 2011: pág. 239). 

La educación inclusiva, en este sentido busca promover una educación inte-
gral, que responda a la diversidad y con ello a las necesidades y particularidades 
de los sujetos en formación. Contribuye a una ciudadanía democrática, traspo-
lando en las aulas aquellas experiencia exitosas y de convivencia que promueven 
la reflexión, el aprendizaje significativo, las experiencias con sentido y con ello 
fortalecen el vínculo entre la escuela y la vida.

Desde la educación inclusiva se plantea en este trabajo la pedagogía de la 
alternancia, así como los fundamentos conceptuales hacia las prácticas incluyentes, 
como base orientadora de la formación docente, atendiendo al desafío formativo 
en respuesta a la diversidad y a la heterogeneidad de los sujetos en formación.

13.2 Pedagogía de la alternancia.

Partiendo de la reflexión sobre noción de alternancia, desde la perspectiva de la 
Complejidad de Santos, que mira otras formas de entender la educación con un 
alcance transformador; se puede entender que en el contexto universitario esta 
noción adquiere un mayor sentido, pues vinculado con los distintos entornos 
socioculturales de los estudiantes y sus particularidades, ofrece otras opciones 
para entender el proceso educativo, opciones más libres y abiertas que recuperan 
la diversidad cultural de cada grupo social, los aspectos humanos, sociales, eco-
nómicos, ecológicos, éticos y ciudadanos. 

La alternancia en el contexto de la educación superior cobra mayor fuerza 
para entender los procesos específicos en los estudiantes, los cuales se encuentran 
influidos por la complejidad del mundo, pero a su vez conservan sus propias 
particularidades, mismas que permean los procesos de relación, de producción y 
una forma de vida en la que los sujetos hacen su propia historia y a su vez, crean 
las condiciones para relacionarse con el mundo global.
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Como una propuesta crítica, la alternancia se contrapone a los sistemas 
sociales, políticos, económicos y educativos dominantes, mismos que promueven 
la permanencia y homogeneidad de los sistemas de vida en beneficio de quienes 
tienen el poder económico y en desventaja de quienes no tienen las condiciones 
para competir en igualdad de circunstancias.

“La alternancia en el campo educativo se construye como respuesta a la ex-
clusión, es decir, la emergencia de otras propuestas y proyectos educativos surge 
ante la imposibilidad que tienen la escuela o los programas tradicionales de ofrecer 
educación a la población…la alternancia es el resultado de las articulaciones que 
se producen entre las experiencias surgidas de las organizaciones populares, que 
conviven, luchan o antagonizan con los programas oficiales” (Ruiz; 2002: pág. 58)

La alternancia se relaciona con la noción de diversidad, atendiendo a las 
particularidades y a la diversificación de oportunidades emanadas de diversos 
proyectos sociales y programas educativos. Por ello, tiene que ver con el cambio, 
la innovación; pero también con la convivencia, la comunicación, la relación con 
el otro, su reconocimiento y el reconocimiento de los otros con el mundo. 

Retomando la propuesta de Schwartz (1995; citado por Ruiz; 2002) que pro-
pone una educación sin exclusión, que permite reconciliar con el conocimiento 
a los excluidos del sistema escolar; “la formación en alternancia se considera una 
estrategia didáctica que integra aprendizajes básicos (teóricos) y capacitación en 
técnicas en el trabajo (práctico) en un mismo proceso de formación” (Ruiz; 2002: 
pág. 57). Implica también la recuperación del proceso formativo en forma integral, 
con valores humanos y sociales, con competencias laborales, y la recuperación de 
experiencias teóricas y prácticas.

Una educación en alternancia procura recuperar las experiencias educativas 
de los sujetos como esquemas de representación, desde los cuales reconstruyen 
dichas experiencias con un sentido alternativo. “La presencia ética, valoral o hu-
mana en las experiencias se expresa también en la significación que se hace de las 
propuestas educativas como una esperanza del sujeto individual y socialmente, 
para transformar el entorno inmediato y trascender a otros planos: de lo local a 
lo nacional” (Ruiz; 2002: pág. 59). La educación en alternancia fortalece el vínculo 
entre la escuela y la vida, abriendo otras posibilidades educativas para la escuela, 
diferentes a los sistemas homogéneos de formación derivados del modelo de 
escuela convencional y rígida.

La educación en alternancia procura brindar igualdad de oportunidades a 
partir del conocimiento; a partir del respeto, el reconocimiento, la diversidad, y 
la flexibilidad en espacio, tiempo y procesos formativos se propone formar ciu-
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dadanos reflexivos, críticos y comprometidos con su entorno. Se trata de mejorar 
la calidad de vida de forma sustentable, creando un equilibrio permanente entre 
teoría y práctica.; entre el saber popular y el saber científico y a su vez promover 
el intercambio, mediante redes sociales, y la solidaridad.

La pedagogía de la alternancia tiene sus orígenes en la comunidad rural 
de Serignac Peboudou, Francia, en el contexto rural, en el año de 1935, bajo la 
necesidad de las familias que no podían enviar a sus hijos a estudiar a la cuidad 
pues los necesitaban para realizar trabajos en el campo. El ir a la ciudad implicaba 
para las familias el desarraigo cultural de sus hijos, así como quedarse sin el apoyo 
para la producción y cosecha. 

Así, las familias, con el apoyo del sacerdote Granereau, crearon una escuela que 
recuperara los valores y la cultura del mundo rural y que posibilitara la formación 
en el conocimiento científico y popular de forma integrada, así como la flexibilidad 
en el tiempo y horarios para que los alumnos pudieran estudiar y trabajar con sus 
familias en el campo. La expansión de las escuelas de alternancia en Francia, llama-
das también Maisons Familiares Rurales, se produjo en corto tiempo, pues impactó 
hacia el resto de Europa y años más tarde hacia toda América Latina. 

La pedagogía de la alternancia tiene sus bases en el contexto rural, desde 
el cual plantea el vínculo entre escuela-vida y no sólo entre escuela-trabajo. Esto 
implica entonces que promueve una interacción permanente entre la comunidad 
y la escuela, de tal modo que la escuela se ve enriquecida por la vida y la vida por 
la escuela, desde una mirada integral, que vincula el conocimiento con la expe-
riencia, con el sentido, con lo particular del contexto y a su vez con lo global. En 
el contexto de la educación superior la pedagogía de la alternancia fortalece el 
vínculo entre la formación universitaria y la vida, en respuesta tanto a los desafíos 
que desde el mundo complejo emanan y a su vez responde a las particularidades 
de los sujetos en formación 

Las experiencias de aprendizaje de los alumnos desde esta propuesta peda-
gógica les permiten integrar en el proceso educativo la formación académica, la 
formación para el trabajo y la formación para la vida; potencializando habilida-
des, competencias y destrezas, formando integralmente al sujeto como persona, 
socialmente comprometido con el cambio y con la mejora de su entorno.

“La alternancia educativa permite llevar a cabo un proceso didáctico que 
parte de unas necesidades concretas de los alumnos y de sus familias. A través 
de dicho proceso se instrumentalizan medios de participación que hacen posible 
no sólo el aprendizaje individual de una profesión determinada en el ámbito la-
boral, sino que se posibilita la búsqueda de soluciones a problemas de tremenda 
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actualidad: empleo, dinamismo y desarrollo social, implicación del empresariado 
en la formación para el empleo.

El proceso didáctico de la alternancia está constituido por una serie de fases, 
cada una de las cuales ofrecen unas particularidades cuya esencia pedagógica re-
side en su carácter secuencial y de proceso en la enseñanza aprendizaje. Se parte 
de la realidad concreta, del conocimiento práctico, del problema existente para 
llegar al conocimiento más profundo, más abstracto, consiguiendo, con ello, una 
mejor resolución de los problemas. Este sistema de aprendizaje coincide con las 
teorías de Ausubel: es un aprendizaje significativo, partiendo siempre de lo que 
sabe el alumno. Este proceso permite una maduración intelectual del alumno y el 
desarrollo humano y social tan necesario en los jóvenes” (Sánchez; 2003: pág. 6).

Los principios pedagógicos de esta propuesta educativa se basan en la for-
mación continua y educación permanente, así como en la pedagogía social, con 
los principios liberadores y concientizadores de Freire; de tal modo que los su-
jetos puedan formarse en un proceso que dura toda la vida, y en él la escuela 
le brinda las bases educativas para que aprenda a resolver problemas de orden 
social, económico, productivo, de salud; con una visión sustentable y a su vez 
global. Con compromiso social con el contexto particular y a su vez con una 
mirada integral. La educación en alternancia es transdisciplinar y reflexiva pues 
rebasa la pedagogía convencional lineal (desde la disciplina) e integra de forma 
articulada bases sociales, políticas, económicas, pedagógicas, culturales, éticas, 
de sustentabilidad, ecológicas e innovadoras; con fines emancipadores para la 
mejora en las condiciones de vida.

“La educación en alternancia permite reconocer la importancia de propues-
tas y proyectos educativos distintos a la escuela tradicional, que emergen de la 
compleja red social, además de explorar opciones educativas que no necesaria-
mente se estructuran en los formatos clásicos que ofrece la escuela. Asimismo, 
la alternancia identifica a las propuestas educativas de sectores sociales que son 
excluidos de los programas escolares gubernamentales y que reivindican para sí 
otras formas de educación” (Ruiz; 2002: pág. 61).

La pedagogía de la alternancia permite vincular estrechamente los conteni-
dos del currículum a la vida, al trabajo, al medio social; guiando a los alumnos en 
un proceso de análisis y reflexión, descubriendo en él nuevos valores y posibili-
dades de mejora social. Rescatando a su vez vivencias, experiencias significativas, 
involucrando a los padres de familia, en el proceso formativo de los alumnos, 
desde una perspectiva dialéctica orientada hacia la solución de problemas y la 
construcción de nuevas propuestas de intervención.



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias 

696 Volver al índice

Es desde esta perspectiva que debe formarse a los profesores, apostando 
una transformación real de las condiciones sociales y culturales del contexto, 
proponiendo desde su espacio de reflexión la transformación de estructuras del 
sistema educativo. Retomando la propuesta crítica y pedagógica de Paulo Freire, 
los programas de formación deben colocar al individuo como “sujeto productor 
de cultura, sea este docente o alumno, capaz de realizar cuestionamientos acerca 
de su realidad y también acerca del sistema educativo en el que está inmerso” 
(Brumat y Ominetti, 2007: pág.3), rompiendo las fronteras de la escuela como 
organización homogénea, rígida y universalizante.

El profesor desde la pedagogía de la alternancia es un agente social, que 
promueve el cambio en sus alumnos, que los acompaña en un proceso formativo 
flexible y sensible a los cambios e innovaciones tanto locales, como globales, 
que promueve la creación de proyectos comunitarios, acorde a las necesidades 
y características del contexto. Promueve la crítica y la reflexión con una mirada 
epistemológica en la construcción del objeto de estudio, centrada en el análisis y 
la crítica ante propuestas educativas pasivas y descontextualizadas. 

Formar al profesor en la alternancia implica recuperar en su proceso for-
mativo las bases de la pedagogía de Freire (pedagogía liberadora, emancipadora), 
con aplicaciones innovadoras orientadas hacia la mejora continua de su práctica, 
utilizando recursos actuales tecnológicos, pero también los recursos propios del 
contexto a fin de impulsar la sustentabilidad y el desarrollo autónomo en los estu-
diantes. Implica una formación permanente que le da una mirada actual, ante los 
cambios constantes emanados por el mundo global. Implica una postura crítica 
para impulsar una educación para la vida con bases transformadoras aplicables a 
los distintos contextos.

13.3 Camino hacia la inclusión educativa.

La noción de inclusión implica un proceso de interacción social y cultural, así 
como ser parte del desarrollo económico. También implica el recuperar experien-
cias distintas de trabajo áulico y comunitario, en donde la universidad responda 
e impacte, así como de aprendizaje de los alumnos, reconociendo las diferencias 
y otorgando la misma importancia.

El sentido de pertenencia y la construcción de una identidad en el estudian-
te universitario, se va desarrollando en la práctica cotidiana, en el contexto de 
aplicación y sus implicaciones. Esto es que a lo largo de su formación profesional 
el estudiante se identifica con su profesión, volviéndose más sensible a las pro-
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blemáticas que de ella emergen. El docente a su vez va generando estrategias de 
integración en el estudiante que fortalezcan esa identidad con su profesión, pero 
que a su vez impulsen el desarrollo individual de dicho alumno, favoreciendo su 
formación cultural y enriqueciendo su visión global. 

“La identidad no sólo depende de los valores vigentes en un contexto dado 
respecto a los que se nos evalúa y nos valoramos, sino que son una parte esencial 
de la misma: valores en tanto que metas de la persona. Somos no sólo lo que cree-
mos ser, de acuerdo con la experiencia vivida, logros conseguidos y evaluaciones 
con los demás, sino también según lo que aspiramos ser, dependiendo de nuestros 
proyectos y de nuestros anhelos” (Gimeno; 2011: pág. 254)

Una sociedad cambia, cultural, social y económicamente a partir de la di-
námica de vida de los sujetos. El desarrollo y la dinámica de participación y 
educación provocan cambios permanentes; de ahí que resulta limitante homo-
geneizar el proceso formativo en las aulas. Pues aunque se parte de un programa 
curricular de formación profesional, la idea es que el profesor pueda acompañar 
a cada estudiante en esa búsqueda y que mediante procesos formativos inter-
disciplinarios el estudiante se sienta aparte de la comunidad universitaria y de 
su profesión sin perder sus arraigos, traspolando experiencias de aprendizaje a 
situaciones propias de la vida.

 “La pretensión de diversificar la educación puede encubrir una jerarquiza-
ción naturalizada, producida por la uniformidad de las normas imperantes en la 
institución, al ser aplicadas a sujetos desiguales. Esa diferenciación desigualadora 
puede colisionar con la pretensión igualadora de los sistemas educativos para la 
etapa de la educación obligatoria” (Gimeno; 2011: pág. 239). De ahí que el desa-
fío para el profesor universitario es provocar clases incluyentes, con estrategias 
articuladoras entre los grupos de estudiantes y con respuestas a sus necesidades 
diversas a partir de los contextos de procedencia. 

Formar a los profesores en valores genera nuevas condiciones de igualdad 
en posibilidades de convivencia, respeto mutuo, participación social, actividades 
de intervención, y la creación de proyectos auténticos que rescatan la dignidad 
humana. Romper con la indiferencia y ser sensible ante otras experiencias y necesi-
dades, así como desarrollar actitudes sensibles y de compromiso social contribuye 
a la construcción de la identidad docente desde la diversidad. 

Para lograr una desglobalización local el profesor debe reconocer las nece-
sidades de sus estudiantes, así como interactuar en un vínculo de comunicación 
auténtica con ellos, guiando el trabajo colectivo, respetando diferentes ideas y 
opiniones, e innovando su práctica en el contexto de implicación.
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Los procesos formativos en el docente son diversos y variados tanto en la 
disciplina que enseñan, como en el proceso pedagógico. Y no se trata de unificarlos 
pues resultaría limitativo, más bien se trata de enriquecerlos desde las particula-
ridades y necesidades de los estudiantes universitarios, con miras a recuperar las 
implicaciones del trabajo docente hacia la generación de intervenciones diversas 
que van dejando huella en los estudiantes. 

Se reconoce distintos tipos de saberes en la reconstrucción del conocimiento 
como base para la formación docente y que recupera la formación humana y el 
sentido de pertenencia, mediante el cual el profesor construye nuevas bases de 
identidad como docente universitario y como agente social del cambio. En dicho 
conocimiento el docente puede replantear principios compartidos basados en el 
respeto, el aprender a escuchar y valorar al otro, el tener actitudes humildes y de 
mejora en su condición de vida.

Una visión inclusiva reconoce el sentido de pertenencia desde una perspecti-
va de grupo, en la que se comparte saberes, experiencias, principios y valores con 
otros profesores y alumnos, se fortalecen lazos de trabajo compartido, de activida-
des áulicas y extra, así como de experiencias pedagógicas en diversos contextos. 
El reconocimiento al otro parte del reconocimiento a uno mismo, por lo que el 
profesor, con una visión inclusiva se reconoce y reflexiona. Revalorándose desde 
una perspectiva humana, basada en valores y con miras a una conciencia social 
que recupera el sentido de responsabilidad compartida por el bienestar del grupo.

13.4 Reflexiones finales.

El desafío para formar a los docentes universitarios en la inclusión implica formar 
en la transversalidad, de forma integral al profesor, en un proceso de reflexión 
permanente acerca de su práctica, en lo individual y en lo colectivo, generando 
espacios de aprendizaje compartido y comprometiéndose con los cambios que 
exige la educación inclusiva en su práctica cotidiana.

La noción de inclusión constituye un eje articulador entre el ser humano, 
la conciencia humana y la vida, pues se trata de lograr un equilibrio armónico 
en busca de un fundamento común y de valores compartidos, hacia una nueva 
ciudadanía, basada en un equilibrio dinámico entre los seres humanos y entre 
éstos y la naturaleza.

El análisis de esta noción desde la pedagogía de la alternancia tiene impli-
caciones trascendentales que rompen con el sistema desigual, producto de las 
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prácticas hegemónicas del mundo globalizado para recuperar las aspiraciones 
universales de justicia social, dignidad, respeto mutuo, solidaridad, comunidad 
y espiritualidad, pero con una formación sensible y afectiva que compromete al 
sujeto con la vida.

Las aspiraciones para alcanzar la igualdad social no se basan en imponer 
y conservar las prácticas ancestrales de reproducción y permanencia cultural, 
sino que más bien parten de una perspectiva consciente y comprometida con el 
entorno, con la tierra, que procura brindar distintas oportunidades educativas 
basadas en la diferencia, en el respeto y contextualizadas hacia los alumnos.

La lucha por la igualdad engloba la noción de nueva ciudadanía, en su 
búsqueda por la superación de la desigualdad y a favor de la integración de la 
diversidad cultural de forma activa, plena, solidaria y democrática. Para alcanzar 
la igualdad, se necesita que ésta forme parte del propio proyecto de la humanidad 
como un todo, en una vinculación profunda con la madre tierra.
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DESEMPEÑO ÓPTIMO DE LOS ESTUDIANTES

Leticia Sesento García
Nallely Guadalupe Cortes Arcos

Colegio Primitivo y Nacional de San Nicolás  
de Hidalgo, Michoacán, México

Área Temática: Educación superior, vulnerabilidad  
y educación inclusiva

Modalidad: Póster

Resumen

El estudio del rendimiento académico y el abandono escolar ha sido una preo-
cupación constante en el campo de la investigación educativa (Montero, 2007).

Desde una perspectiva de política pública, un bajo rendimiento académico 
puede implicar que el alumno está recibiendo una formación académica de baja 
calidad o deficiente. Por ello, es importante analizar la situación en la que se en-
cuentran las y los alumnos con referencia a su rendimiento académico (Gordillo, 
2013).

Dentro del ámbito educativo, dentro de las aulas de clase, existe una diversi-
dad de jóvenes, mismos que poseen habilidades y capacidades muy diversas, por 
lo que, el docente se enfrenta a un panorama complejo al momento de realizar sus 
planeaciones de clase, y en específico dentro de las Instituciones de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, se suma la problemática de grupos con 
número elevado de estudiantes, lo cual desafía constantemente a los docentes.

Dentro de la diversidad que puede presentarse en los grupos existe un por-
centaje de estudiantes con bajo desempeño académico, para los cuales es nece-
sario proporcionar actividades que les permitan desarrollar sus capacidades y 
motivarlos para un mejor desempeño, esto sin aislarlos del resto de la clase. El 
papel del docente, en estos casos, será conocer los factores que inciden en el bajo 
desempeño de sus estudiantes, para poder actuar, fortaleciendo la educación 
integral y fortaleciendo el proceso de enseñanza aprendizaje.

En este trabajo se dan a conocer los principales factores que conllevan al 
bajo desempeño escolar, además de plantear una estrategia de evaluación que 
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facilite conocer los factores que determinan el bajo rendimiento, para a corto 
plazo, formular estrategias para atender dicha problemática presente tanto en el 
ámbito de educación media superior como en la educación superior.

14.1 Introducción

Desde una perspectiva de política pública, un bajo rendimiento académico puede 
implicar que el alumno está recibiendo una formación académica de baja calidad 
o deficiente. Por ello, es importante analizar la situación en la que se encuentran 
las y los alumnos con referencia a su rendimiento académico (Gordillo, 2013).

En el ámbito educativo una de las principales preocupaciones es mejorar 
el rendimiento escolar de los alumnos, esto incluye a todos los niveles: desde 
preescolar hasta educación superior.

Dicha preocupación lleva a la búsqueda de diversas alternativas, sin embar-
go en ocasiones no se considera la evaluación, que debe ser el primer paso para 
proponer opciones de mejora, ya que a través de ésta se pueden identificar los 
factores y necesidades que inciden en el rendimiento del alumno de educación 
superior, y así una vez identificadas, será posible generar un cambio para la mejora, 
que incluya formas de trabajo diferentes, uso de materiales, y una planeación que 
atienda los diversos factores que juegan un papel central en un buen desarrollo 
del proceso enseñanza-aprendizaje.

Por lo tanto, el primer paso, para comenzar a actuar para fortalecer el pro-
ceso educativo, no es comenzar a actuar, sino conocer el panorama, para asegurar 
el éxito de las estrategias que se empleen, enfocándose en el principal actor del 
proceso de enseñanza-aprendizaje; el alumno.

Es necesario integrar al estudiante en este proceso de mejoras educativas, 
pues creará un sentido de pertenencia con su institución y esto conllevará una 
motivación para el estudiante, lo cual, puede llevar a un compromiso tanto per-
sonal, como con su profesor, al percatarse que sus opiniones y necesidades son 
tomadas en cuenta por sus docentes, compañeros y familiares. 

Y al término de la evaluación, las acciones que decidan emplearse deberán 
ser con la finalidad de un mayor aprovechamiento de los jóvenes y fortaleciendo 
sus estrategias de estudio para incrementar el desempeño académico.
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14.2 Marco teórico
14.2.1 Definición

El rendimiento académico es un fenómeno multifocal. Edel (2003) explica que 
el rendimiento académico debe centralizarse en el esfuerzo y la habilidad del 
estudiante. Sin embargo, la importancia de éste radica en cómo se relaciona con 
otras variables. Por ejemplo: calificaciones, niveles de inteligencia e incluso con 
niveles socioeconómicos y socioculturales.

Tejedor (2003) define al rendimiento como inmediato si éste se relaciona 
con las calificaciones que logran los alumnos a través de su carrera profesional 
hasta obtener un título.

Por otro lado Torres y Rodríguez (2006) señalan que el rendimiento acadé-
mico consiste en alcanzar un nivel de conocimientos que se evidencie en un área 
o materia, confrontado con su edad y nivel académico o con la norma. 

Vicente (2000) por su parte, demuestra que las propiedades psicométricas de 
las calificaciones escolares son un instrumento eficaz y eficiente para ser ocupadas 
como medición del rendimiento académico.

Es importante mencionar, que el rendimiento académico se vincula con 
resultados palpables, que evidencien de cierta forma que la o el estudiante tienen 
como referencia ese conocimiento adquirido, finalmente lo que interesa a un em-
pleador durante los procesos de selección es la demostración de ese conocimiento 
a través de notas o calificaciones de los estudiantes (Ocaña, 2011). 

Por lo tanto, Gutiérrez y Montañez (2012) proponen que el rendimiento aca-
démico sea el reflejo de la obtención de conocimientos que adquiere un alumno o 
alumna de un grado educativo a través de la institución educativa, este nivel cogniti-
vo que la escuela otorga al estudiante puede ser expresado mediante una calificación.

14.2.2 Factores Asociados al Bajo Rendimiento
A continuación, se explican los factores considerados para este trabajo, como influ-
yentes en el rendimiento académico de estudiantes de nivel medio superior y superior.

a) Ámbito Personal:
El autoconcepto y la autoestima influyen en todos los aspectos de la vida, en las 
relaciones con los demás, en la confianza en sí mismo, en diversas decisiones, 
como es lo relacionado a estudios, en los éxitos y fracasos. Así mismo como lo 
importante en educación no sólo es transmitir conocimientos, sino desarrollar 
todos los aspectos de la personalidad para conseguir la perfección del alumno.
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En las conclusiones de su trabajo, Vargas (2002) afirmó que una persona-
lidad negativa afecta directamente en el rendimiento académico reflejado en un 
promedio de calificaciones más bajo y una tasa mayor de deserción escolar.

b) Ámbito Escolar:
Asimismo deben ser considerados como factores del rendimiento académico, las 
concepciones de aprendizaje de los sujetos, capacidades, métodos de enseñanza, 
clima de clase, etc. 

La institución escolar (con todas sus dimensiones: profesores, currículum, 
etcétera) generalmente no es considerada como un factor directo en el rendimien-
to escolar de los alumnos. Sin embargo es notable la mención de casos donde 
un alumno, que al cambiar de institución escolar, modifica sustancialmente su 
rendimiento escolar. Con esto se puede considerar a la institución educativa como 
agente activo del rendimiento escolar. 

Vargas (2002) nos menciona estudios de sociología de los años sesenta que 
lograron desviar la atención del alumno a la institución escolar como “copartícipe 
de la responsabilidad en el éxito y fracaso de los alumnos”. Así mismo señala que 
un buen índice que indica éxito en este ámbito es la retención de los estudiantes.

c) Clima en el aula:
Entendiéndose por Clima en el aula al ambiente que se genera en la interacción de los 
participantes del proceso enseñanza-aprendizaje, interacción alumno-alumno, alum-
no-maestro, entre otras; y que depende del espacio, recursos, y el contexto en general.

El rendimiento de los alumnos, su proceso de integración a través de la 
comunicación, su formación para el trabajo, así como el análisis de roles, es un 
proceso que se va logrando y que recae principalmente en el docente pues es 
quien elabora los medios y momentos para alcanzar la disposición de los jóvenes.

d) Habilidades de estudio
Otra de las variables comúnmente asociadas con el desempeño académico se 
encuentra en las habilidades de estudio. Esta relación goza de un apoyo consi-
derable en investigación que sugiere el valor explicativo que éstas tienen sobre 
el éxito o fracaso escolar y en la caracterización de estudiantes con alto y bajo 
rendimiento (Caso, 2010).

La organización y concentración en el estudio, la capacidad para relacionar 
nuevos conocimientos con los existentes, la comprensión lectora y la capacidad 
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para autorregular el aprendizaje son habilidades que la literatura ha asociado con 
el rendimiento académico de estudiantes (Caso, 2010)

 Entre las líneas de investigación desarrolladas en torno a las habilidades de 
estudio se encuentran aquéllas que comparan a estudiantes con bajo rendimiento 
escolar, con problemas de aprendizaje, y con dificultades en variables psicosociales, 
de aquéllos con desempeños aceptables. Los resultados indican que estudiantes con 
dificultades académicas cuentan con un pobre repertorio de habilidades para el estu-
dio (Proctor et al., 2006) y que las calificaciones pueden explicarse en buena medida 
por el peso explicativo que aporta el uso de estrategias de aprendizaje (Ruban, 2000).

La autorregulación del aprendizaje, proceso que comúnmente hace referencia 
a procesos autorregulatorios basados en las estrategias que un estudiante utiliza 
en la adquisición de nuevos conocimientos, en la forma en que un estudiante 
organiza, planea y administra de manera intencionada las actividades escolares 
y el tiempo asignado al estudio, se vincula estrechamente con el rendimiento 
académico (Caso, 2010).

Al respecto, algunos datos señalan que cuando se ha entrenado especí-
ficamente a estudiantes del bachillerato a desplegar habilidades de naturaleza 
autorregulatoria, sus calificaciones escolares tienden a mejorar, aumentan sus 
habilidades para la comprensión de lectura, de las matemáticas y de las ciencias 
, a la vez que mejora su motivación hacia el estudio y se reducen sus niveles de 
ansiedad y depresión (Caso, 2010).

14.3 Propuesta de trabajo

El presente estudio parte de considerar que si el docente identifica factores que 
propician o afectan el rendimiento escolar del estudiante, entonces le será posible 
crear condiciones propicias para mejorar el proceso enseñanza-aprendizaje. Esto 
conduce a establecer un diagnóstico derivado de la propia opinión del estudiante, 
acerca de las condiciones que son consideradas como propicias o adversas.

Generalmente los docentes consideramos diversas fuentes para planear 
nuestras actividades, como pueden ser programas, planes de estudios, supuestos 
teóricos; en pocas ocasiones preguntamos al estudiante lo que considera que puede 
estar afectando su aprendizaje y tampoco pensamos en hacer ajustes de acuerdo 
con las opiniones de los alumnos.

Para identificar las necesidades grupales, y tener un diagnóstico claro y 
real de cada grupo en educación superior y media superior, se propone una eva-
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luación integral del rendimiento académico desde la perspectiva del estudiante, 
considerando que ésta puede ser una valiosa herramienta para el profesor de 
cualquier área o asignatura a manera de diagnóstico, y de esta forma realizar 
ajustes a nuestro plan de trabajo.

Pues, realizar una evaluación permite detectar las fortalezas y debilidades 
de los estudiantes respecto de los diversos factores que inciden en el rendimiento 
escolar. Siendo una aportación importante, ya que, brinda al docente información 
a fin de que éste actúe en consecuencia y modifique sus estrategias de enseñan-
za-aprendizaje. Es una oportunidad de realizar un diagnóstico “ecléctico” que 
permita al docente proponer acciones de mejora.

A continuación, se proponen una serie de instrumentos que se pueden em-
plear para los fines propuestos, explicando a grandes rasgos cada una de las pruebas
Escala de Integración y Adaptación Escolar (Méndez, 2003). Se conforma por 

trece reactivos con cinco opciones de respuesta tipo Likert. El instrumento 
pretende evaluar aspectos inherentes al proceso de integración y adaptación 
de un estudiante a la comunidad escolar. Ejemplos: “me siento orgulloso de 
pertenecer a esta escuela”, “Conozco los servicios y apoyos que me ofrece mi 
escuela”. Las cinco opciones de respuesta tipo Likert con que cuenta cada 
reactivo se califican de la siguiente forma: totalmente = 5, casi totalmente = 
4, más o menos = 3, un poco = 2, nada = 1. Una calificación alta en la escala 
sugiere un nivel alto de sentido de pertenencia a la escuela. La escala presenta 
un índice de consistencia interna = .85

Inventario de Autoconocimiento y Establecimiento de Metas (Osorno, Crespo, 
Arjona & Romero, 2003). Se conforma por 16 reactivos que evalúan dimensio-
nes del proceso mediante el cual un individuo aprende a planear y proyectar 
sus metas mediante el esclarecimiento de sus capacidades y limitaciones cogni-
tivas, afectivas y conductuales. Ejemplos: “Antes de plantear una meta analizo 
los obstáculos que se me puedan presentar y la forma de enfrentarlos”, “Me 
quedan claros los pasos que tengo que seguir para alcanzar las metas que me 
he propuesto”. Se responde a los reactivos con base a una escala de repuesta 
tipo Likert de cinco opciones (totalmente de acuerdo, parcialmente de acuerdo, 
indeciso, parcialmente en desacuerdo y totalmente en desacuerdo) calificando 
con 5 a siempre y 1 a nunca cuando el reactivo implique una expresión positiva 
del constructo y con 1 a siempre y 5 a nunca cuando la expresión sea negativa. 
Por lo tanto, a mayor puntaje registrado en el inventario, mayor capacidad en 
un individuo para planear y proyectar metas. El inventario presenta un índice 
de confiabilidad de =.81
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 Prueba de Autoestima para Adolescentes (Caso, 2000). Escala dirigida a ado-
lescentes mexicanos conformada por 20 reactivos con cinco opciones de res-
puesta tipo Likert con un índice de confiabilidad alpha =.88. Permite evaluar 
al conjunto de juicios valorativos que un individuo hace de sí mismo con res-
pecto a su desempeño, capacidades y atributos. Ejemplos: “Me gusta la forma 
como me veo”, “Soy muy lento para realizar mi trabajo escolar”. Los reactivos 
cuentan con cinco opciones de respuesta (siempre, usualmente, algunas veces, 
rara vez, nunca) y se califican con 5 las respuestas que impliquen expresiones 
relacionadas con una alta autoestima y con 1 las que impliquen baja autoestima. 
Una calificación alta en la escala, representa una mayor autoestima.

Cuestionario de Actividades de Estudio (Sánchez Sosa & Martínez Guerrero, 
1993). Inventario dirigido a adolescentes mexicanos que permite evaluar las 
habilidades intelectuales empleadas en la adquisición de información para 
lograr un aprendizaje efectivo. Ejemplos: “Cuando estudio, señalo en el libro 
las ideas o conceptos más importantes (subrayo, anoto al margen, encierro 
párrafos, etc.)”, “Siento que hay muchas cosas que me distraen en el lugar 
donde estudio”. Los reactivos se apoyan en una escala tipo Likert con seis 
niveles de respuesta (siempre o casi siempre, muchas veces, poco más de la 
mitad de las veces, poco menos de la mitad de las veces, pocas veces, nunca o 
casi nunca) calificando con 6 a siempre o casi siempre y con 1 a nunca o casi 
nunca cuando el reactivo implique una expresión positiva del constructo y 
con 1 a siempre o casi siempre y 6 a nunca o casi nunca cuando la expresión 
sea negativa. Un puntaje alto en el cuestionario representa en el individuo la 
existencia de habilidades, actividades y situaciones personales que favorecen el 
estudio. Se utilizó una adaptación conformada por 47 reactivos (Caso, 2007). 
El inventario presenta un índice de consistencia interna de = .91

Escala MEDMAR. Es una escala que consta de 59 reactivos de tipo likert. La 
cual, además solicita datos sociodemograficos como: sexo, edad, existencia 
de beca, número de hijos en su familia, promedio. Este instrumento abarca 
indicadores familiares, escolares, de personalidad y perfil escolar. Su estructura 
permite identificar de manera clara los reactivos que son reportados por el 
alumno con déficit, es decir, en los que el alumno muestra inconformidad o 
desacuerdo (Medina, 2008).

Historial académico. Consiste en consultar las calificaciones de cada estudiante 
a fin de determinar su rendimiento académico mediante el promedio de ca-
lificaciones escolares acumulado al concluir el año escolar. Las calificaciones 
escolares representan la manera más comúnmente utilizada para evaluar el 
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grado de cumplimiento de los objetivos de aprendizaje dentro del salón de 
clases (Lambating & Allen, 2002).

Por lo anterior, la propuesta del presente trabajo consiste en integrar una 
batería de pruebas completa, que nos brinde información relevante y en función 
de ello, la segunda fase, será capacitar a los docentes que se desempeñan como 
tutores especialmente, para que se aplique la batería a la totalidad de la población 
educativa del plantel, seguido del proceso de la información obtenida, integrando 
bases de datos y realizar los análisis estadísticos correspondientes, lo cual permi-
tirá obtener los resultados y comenzar a trabajar las problemáticas detectadas.

14.4 Conclusiones

Realizar evaluaciones mediante diversos instrumentos, como los que se propo-
nen anteriormente, permitirá detectar tanto la fortalezas como las debilidades de 
los jóvenes de educación media y superior, respecto a los diversos factores que 
intervienen en su rendimiento escolar.

Además de ser evaluaciones “breves”, pues abarcarán un promedio de 90 
minutos aproximadamente por grupo, resultan ser de gran utilidad, pues, apor-
tarán información al docente para que modifique y/o fortalezca sus estrategias 
de enseñanza-aprendizaje, además de permitir que el estudiante de a conocer 
sus opiniones, creando en ellos, un sentido de pertenencia tanto como con la 
institución como con los profesores y que observen que son tomados en cuenta, 
para mejorar el contexto educativo en el cual están inmersos.

Considerando que para poder actuar, se necesita contar con información 
fidedigna de la problemática, pues asegurará que las medidas que se consideren 
necesarias emplear para la problemática expuesta, brinden resultados positivos, 
tanto para los alumnos como para profesores, y padres de familia.

Se propone comenzar a trabajar sobre éstas estrategias durante la educación 
media superior pues diversos estudios demuestra que los estudiantes que llevan 
una buena trayectoria de desempeño académico durante el nivel medio superior, 
la mantienen durante su estancia en el nivel profesional, y esto también se asocia 
al hecho de tener el deseo de seguir preparándose, lo que en esta era del conoci-
miento es una imperiosa necesidad. Con lo cual, se estará esperando contribuir 
al disminuir los índices de deserción a nivel medio superior e incrementando el 
porcentaje de estudiantes que ingresan a estudiar una licenciatura.
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El beneficio que esta propuesta aportaría sería conocer los verdaderos moti-
vos que están ligados a la deserción en la institución en la cual estemos inmersos, 
y trabajar en conjunto para contrarrestar las dificultades permitiendo la integra-
ción óptima de los jóvenes con un rendimiento inferior al promedio, lo cual, se 
reflejará en una integración grupal óptima y con mejores resultados académicos, 
además de canalizar de ser necesario, con las autoridades correspondientes para 
atender las dificultades que se presenten ajenas al ámbito educativo, permitiendo 
una educación integral.

REFERENCIAS

Caso Niebla, J., Hernandez, L. (2010). “Modelo Explicativo del bajo rendimiento 
escolar: un estudio con adolescentes mexicanos”. Revista Iberoamericana de 
Evaluacion Educativa 2010. Vol. 3 No.2

Caso, J. (2000). Validación de un instrumento de autoestima para niños y adoles-
centes. Tesis de Maestría. México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Edel, R. (2003). El Rendimiento Académico: Concepto, Investigación y Desarrollo. 
Recuperado el día 13 abril del 2013 de http://www.ice.deusto.es/RINACE/reice/ 
vol1n2/Res_Edel.html

Gordillo, E., Martínez, J., Valles, H. (2013). “Rendimiento académico en escuelas 
de nivel medio superior.” Revista de Investigación Educativa de la REDIECH. 
No. 6

Gutiérrez, S., Montañez, G.S. (2012). Análisis teórico sobre el concepto de rendi-
miento académico escolar y la influencia de factores socioculturales. Recuperado 
el día 20 de junio de 2014 de http://www.ride.org.mx/docs/publicaciones/09/
practica_educativa/Sandra_Gutierrez_Olveraloria_Silviana_Montanez_ 
Moya.pdf

Lambating, J. & Allen, J. D. (2002). “How the multiple functions of grades influ-
ence their validity and value as measures of academic achievement”. Ponencia 
presentada en: Annual Meeting of the American Educational Research Associ-
ation. New Orleans, Abril 1-5.

Medina, L.; Martell, F. (2008). “Evaluación Integral del rendimiento escolar en 
educación superior. Instrumentos de evaluación”. 1° Reunión Internacional de 
Evaluación en Educación Media Superior y Superior. Veracruz, México.

Méndez, R. (2003). Curso de Integración y adaptación escolar. Manual del Alumno. 
México: Dirección General de Orientación y Servicios Educativos, UNAM.



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias 

709 Volver al índice

Montero Rojas, E., Villalobos Palma, J. y Valverde Bermúdez, A. (2007). Factores 
institucionales, pedagógicos, psicosociales y sociodemográficos asociados al ren-
dimiento académico en la Universidad de Costa Rica: Un análisis multinivel. RE-
LIEVE, v. 13, n. 2, p. 215-234. www.uv.es/RELIEVE/v13n2/RELIEVEv13n2_5.htm

Ocaña, Y. (2011). Variables académicas que influyen en el rendimiento académico 
de los estudiantes universitarios. Recuperado el día 20 de junio de 2014 de 
http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtual/publicaciones/inv_educativa/2011_n27/
a11v15n27.pdf

Osorno, G.P., Crespo, C., Arjona, S. & Romero, P. (2003). Taller Proyecto de Vida. 
Manual del Alumno. México: Dirección General de Orientación y Servicios 
Educativos, UNAM.

Proctor, B., Hurst, A., Prevant, F., Petscher, Y. & Adams, K. (2006). Study skills 
profiles of normalachieving and academically struggling college students. Journal 
of College Student Development, 47(1), 37-51.

Ruban, L. M. (2000). Patterns of self-regulated learning and academic achievement 
among university students with and with out learning disabilities. Dissertation 
Abstracts International Section A: Humanities and Social Sciences, 61(4-A), 
1296.

Sánchez-Sosa, J. J. & Martínez-Guerrero, J. I. (1993). Cuestionario de Activida-
des de Estudio (C.A.E.). México: Coordinación de Programas Académicos de 
Enseñanza Media Superior.

Tejedor, F.J. (2003). Poder explicativo de algunos determinantes del rendimiento 
en los estudios universitarios. Recuperado el día 20 de junio de 2014 de http://
reforma.fen.uchile.cl/Papers/Poder%20explicativo%20de%20los%20deter-
minantes%20del%20rendimiento%20en%20los%20estudios%20universita-
rios%20-%20Tejedor.pdf

Torres, L.E., Rodríguez, N.Y. (2006). Rendimiento académico y contexto familiar 
en estudiantes universitarios. Recuperado el día 20 de junio de 2014 de http://
www.redalyc.org/articulo.oa?id=29211204

Vargas, J. (2002). Factores Diferenciales del Rendimiento Académico en Edu-
cación Superior. D.F., México: Tesis doctoral presentada en la Universidad 
Anáhuac México Norte en la Facultad de Educación.

Vicente, I. (2000). Análisis de las calificaciones escolares como criterio de rendi-
miento académico. Recuperado el día 20 de junio de 2014 de http://campus.
usal.es/~inico/investigacion/jornadas/jornada2/comun/c17.html



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias 

710 Volver al índice

15 ADECUACIONES CURRICULARES PARA 
ESTUDIANTES SOBRESALIENTES

Leticia Sesento García
leticiasesentogarcia@yahoo.com.mx

Nallely Guadalupe Cortes Arcos
 nallely.tep@gmail.com

Colegio Primitivo Y Nacional de San Nicolás de Hidalgo, 
Michoacán; México.

Área temática: Educación superior, vulnerabilidad  
y educación inclusiva

Resumen

Dentro de las aulas de clase existen alumnos “promedio”, de “bajo desempeño” y 
“sobresalientes”, debido a ello, el docente constantemente debe realizar adecua-
ciones curriculares, para lo cual, debe tomar en cuenta intereses, habilidades y 
motivación de los estudiantes, con el objetivo de impactar significativamente en 
su aprendizaje.

Uno de los objetivos de la enseñanza es incrementar la capacidad intelectual 
del alumno, por lo cual, al detectar que avanza a un ritmo más rápido, es impor-
tante apoyarlos como docentes, a desarrollar y potenciar sus habilidades, además 
de orientarlos hacia el crecimiento, para de esta manera, maximizar su potencial.

Lo anterior, sin excluirlos del grupo de clase, pues el trabajo con este grupo de 
jóvenes no debe limitarse a asignar tareas “normales” a la mayoría de los alumnos 
y tareas diferentes a los estudiantes adelantados, porque, esto traerá dificultades 
como conflictos personales con sus compañeros. Además de que hará sentir al 
estudiante sobresaliente diferente a sus compañeros.

Debe tenerse siempre presente que todos los estudiantes necesitan la guía, 
apoyo y capacidad del docente, sólo se difiere en cómo lo necesitan, reflexionar 
en esto, nos ayudará a desempeñarnos cada vez mejor.

En este trabajo se aborda la temática de los estudiantes sobresalientes, cómo 
identificarlos, cómo trabajar con ellos dentro del aula, y algunos errores que co-
múnmente se cometen en el ambiente de clase.
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15.1 Introducción

La Política Educativa Nacional se inscribe en los principios de igualdad y equidad 
y en la aspiración por consolidar un sistema educativo que contemple las necesi-
dades educativas de todos los alumnos y las alumnas que asisten a la escuela. Para 
lograr estos fines, tiene como propósitos centrales, en el marco de atención a la 
diversidad: “Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarro-
llarse con independencia y plenitud” y “Ampliar las oportunidades educativas para 
reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad”.

Por ello, la educación media superior y superior, debe estar consciente de la 
diversidad de estudiantes con los que labora día con día, y desarrollar estrategias 
para el buen desempeño de la totalidad de la población estudiantil, y permitir 
que aquellos jóvenes con capacidades sobresalientes desarrollen óptimamente su 
potencial, mediante una metodología de trabajo diversificada y pertinente.

Primeramente, identificando a los jóvenes con capacidades y aptitudes so-
bresalientes, seguido de una planeación educativa que fomente el desarrollo de 
estos jóvenes, evitando la exclusión y fomentando la participación y colaboración 
grupal. Y favoreciendo el clima de clase para un desarrollo integral del total de los 
estudiantes del grupo, fomentando un proceso de enseñanza-aprendizaje abierto 
a las necesidades que demande el grupo de clase.

15.2 Marco teórico

Los niños y jóvenes con aptitudes intelectuales sobresalientes constituyen un 
recurso valioso, en tanto enriquecen el capital humano, que es necesario a la so-
ciedad para poder competir en las sociedades del conocimiento (Aguilera, 2008). 

Según Alonso (2006), el potencial que poseen convierte a los sobresalientes en 
un recurso humano valioso y hace necesario que dentro de los sistemas educativos, y 
las escuelas, se desarrollen acciones orientadas a proporcionar una respuesta educativa 
que promueva el pleno desarrollo, aprendizaje y participación, de estos escolares.

Sin embargo, en México aún es escasa la investigación acerca de las aptitudes so-
bresalientes y aún más aquella orientada a establecer los criterios que resultan válidos 
para la identificación de estudiantes con aptitudes intelectuales sobresalientes. Esto es 
particularmente notorio en el nivel medio superior, ya que en el país prácticamente 
no existen programas y estudios dirigidos a los estudiantes de estas características.
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Es tan escasa la investigación en ésta área que el simple hecho de 
definir a los estudiantes sobresalientes resulta una problemática debido 
a que no existe una única y verdadera definición de estudiante sobre-
saliente, pues se le relaciona con diversos factores; como lo son; social, 
escolar, cultural y temporal.

Las definiciones relacionadas al presente trabajo son: 
Manifestación de la capacidad intelectual, relacionándola con 

un CI elevado, utilizando como principal instrumento de detección 
la aplicación de pruebas psicométricas.

Jiménez (1997), define sobresaliente como persona cuyas poten-
cialidades en artes aplicadas, escritura o liderazgo social, pueden ser 
conscientemente reconocidas por sus ejecuciones.

15.2.1 ¿Por qué debemos identificar a los alumnos sobresalientes? 
Si bien, algunos teóricos de la educación se oponen a que se establezcan 
procedimientos de identificación y niegan la necesidad de una inter-
vención educativa especial. También existen, los defensores de la edu-
cación de los alumnos sobresalientes quienes argumentan que se debe 
de identificar a este tipo de alumnos de forma que se puedan conseguir 
las modificaciones apropiadas en el curriculum y la instrucción, y que 
se guíe a cada alumno hacia el desarrollo más completo de su potencial 
de logro excepcional y, a lo largo, aporten su contribución a la sociedad 
(Renzulli et al, 2001).

15.2.2 ¿Cómo identificarlos? Características
Existen múltiples posturas que definen la identidad de las alumnas y 
alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes. Para iniciar, se re-
toma la de Ellen Winner, quien distingue tres características principales: 
temprana madurez, deseo irreprimible por aprender y alta capacidad 
para relacionar cosas y emociones entre sí.

1ª. Muestran una temprana madurez. Algunas de sus capacidades 
se desarrollan muy pronto, por lo que están “muy adelantados para su 
edad”, es decir, que aprenden de forma más rápida y fácil. Siguen un 
“guion propio”, aprenden a su manera o bajo su propio estilo de aprendi-
zaje. Crean sus propias reglas y desarrollan estrategias creativas al resolver 
problemas o situaciones en torno a temas de su interés.

De ahí, la importancia de promover actividades, juegos o ejercicios 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias 

713 Volver al índice

para favorecer su desarrollo para que puedan llegar a niveles de creatividad 
que transformen un campo o área del conocimiento humano.

2ª. Muestran un deseo irreprimible por aprender. Es característico 
de estos jóvenes, manifestar una motivación intrínseca, un interés obse-
sivo por el aprendizaje, una alta capacidad de concentración y el deseo de 
dominar un tema de su interés. Les agrada o les “apasiona” ser expertos o 
expertas en la materia. Llegan a estados vivenciales óptimos en los que se 
concentran intensamente en aprendizajes sobre temas de su interés y se 
desconectan u olvidan de todo lo que está a su alrededor.

3ª. Muestran alta capacidad para relacionar cosas y emociones en-
tre sí. Cuentan con una gran capacidad para experimentar y jugar con 
sus ideas y conocimientos y encuentran nuevas formas de relacionarlas, 
de organizarlas y de darles forma, además de que todo lo que emprenden 
lo realizan con gusto. Disfrutan al resolver los retos que se les presentan; 
hacen pruebas, experimentan, ensayan y son persistentes en solucionar y 
no volver a cometer ningún “error” que identifiquen o que les sea marcado. 

Para esta población, aprender es un placer; son curiosos y curiosas, 
pues quieren saberlo todo: conocer cómo funciona una máquina o los apa-
ratos a su disposición, hacer pruebas, armar y desarmar objetos, preguntar 
o cuestionar el porqué de las cosas y de los hechos sociales e históricos, de 
la injusticia o de las desigualdades sociales o sobre el origen del universo, de 
las estrellas o de los planetas e incluso se hacen cuestionamientos filosóficos 
(por ejemplo: “hacia donde avanzará la humanidad”). Esta curiosidad es 
una motivación para crear, investigar y experimentar, es una fuente inago-
table de interés y enriquecimiento de sus vidas.

Otros autores, afirman, que los estudiantes intelectualmente sobresa-
lientes se caracterizan por poseer procesos de análisis efectivos y síntesis de 
la información, alta capacidad de memoria, flexibilidad para categorizar y 
representar problemas, facilidad para transferir aprendizajes, elevada crea-
tividad y uso efectivo de estrategias de aprendizaje (Sastre, 2011; Valadez 
y Ávalos, 2010).

En sí, existen diversas posturas para identificar a estudiantes sobresa-
lientes, por ello, a continuación se presentan las principales características 
que se identifican en estos jóvenes.
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Adquisición y retención 
rápida.

Habilidad para sintetizar u 
organizar cosas o conceptos.

Cuestionamiento de las 
reglas o métodos de ense-
ñanza.

Actitud activa para investigar 
y opinar.

Capacidad para abstraer, 
analizar, deducir, comparar.

Pueden mostrarse domi-
nantes o indiferentes.

Curiosidad intelectual. Obstinación en ideas pro-
pias o tareas atractivas.

Elaboración de criterios 
propios e organización.

Impaciencia con los otros. Opinión argumentativa. Riqueza de vocabulario.

Buena expresión oral. Suelen aburrirse en el 
salón de clase, rechazo a la 
escuela.

Contrariedad ante las inte-
rrupciones.

Gran información en temas 
complejos para su edad.

Realización de preguntas 
constantes o provocativas.

Inconformismo

Imaginación y creatividad, 
gusto por experimentar cosas 
nuevas, originalidad.

Pueden rechazar las ex-
plicaciones que se les dan, 
cuestionan lo convencional.

Mala asunción de la crítica 
o el rechazo.

Posible utilización del len-
guaje para exhibirse.

Concentración profunda, 
atención duradera en áreas 
de su interés. 

Desacato ante la injusticia.

Independencia, por lo que 
prefiere el trabajo individual.

Desatención a cuestiones 
impuestas (horarios, tareas, 
equipos).

Falta de esfuerzo.

Humor corrosivo para desca-
lificar u ofender.

Posible rechazo a padres, 
profesores, compañeros.

Aprenden antes porque son 
más rápidos.

Muestran capacidad de lide-
razgo y saben ejercerlo con 
decisión.

Gustan de la lectura. Muestran pensamiento 
divergente.

Pueden ser innovadores. Pueden intentar dominar 
a los demás o aislarse de 
compromisos grupales.

Corren peligro de divagar 
por ramificar demasiado sus 
pensamientos.

Posibles deficiencias en el uso 
del código escrito.

Sensibilidad, empatía, ansia 
de justicia, deseo de ser 
aceptado.

Tenacidad.

Adaptado de Reyzábal María Victoria.
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15.2.3 ¿Cómo pueden todos los alumnos aprender y desarrollar sus 
capacidades?

Para ello, debe enriquecerse a todo el grupo con actividades que propicien expe-
riencias de aprendizaje motivadoras, variando estrategias didácticas y estimulando 
el interés por la investigación, por conocer y por aprender de manera permanente. 

Para enriquecer el aula se destaca el trabajo en equipos, pues se considera 
como una oportunidad de aprendizaje que se concreta a través de la participación 
de pequeños grupos de trabajo con un propósito común, en donde la búsqueda 
de información y la producción tienden a lograr una mejor comprensión o en-
tendimiento compartido de un concepto, problema o situación.

Este mismo trabajo en equipo, como estrategia para fortalecer el aprendizaje, 
proporciona beneficios a todo el grupo, pues, los alumnos se apoyan y ayudan de 
manera recíproca para el desarrollo de la actividad. Lo cual, garantiza, en cierto 
modo, la interacción entre todos los miembros de un equipo en el momento de 
trabajar juntos, y estimular la actividad metacognitiva; además de favorecer su 
desarrollo cognitivo y de socialización.

De esta forma, el aprendizaje colaborativo permite que se progrese como 
grupo y se desarrolle como tal, beneficiando a cada uno de sus integrantes.

Bajo la dinámica de colaboración, el enriquecimiento en el aula requiere 
que el docente planee y organice actividades, de tal forma que el grupo alterne la 
realización entre tareas individuales, tareas por equipos y tareas colectivas, con la 
finalidad de ir construyendo entre todos los conocimientos a partir de sus ideas 
previas acerca del tema. 

Además, las tareas estarán diseñadas para desafiar a los jóvenes, para con-
frontarlos con lo ya aprendido y con lo nuevo, que resuelvan problemas de la vida 
real, que empleen una diversidad de fuentes de información, que favorezcan el 
desarrollo de actividades intelectuales y manuales que los lleven a descubrir ver-
dades científicas y de esta forma acceder a una concepción científica del mundo.

Como menciona Prieto, el enriquecimiento curricular tiene como propó-
sito ofrecer experiencias adicionales y complementarias a lo establecido, que se 
concretan en los materiales de apoyo curricular como son los libros de texto y los 
libros del maestro, los cuales han sido convencionalmente planeados, según las 
necesidades, intereses y capacidades de los alumnos y alumnas, lo que implica un 
trabajo de mayor calidad y con niveles de análisis más elevados que los contenidos 
y temáticas comúnmente abordados en el grupo en general.

El enriquecimiento curricular en el aula, involucra la práctica docente en 
dos cuestiones sustantivas: el ambiente de trabajo y la organización del trabajo 
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docente. El ambiente de trabajo y su articulación con la organización del trabajo 
docente implican una mirada del aula como el espacio formativo en donde se 
favorece el desarrollo de competencias y capacidades.

Considerar estos planteamientos tiene la intención de trascender el modelo 
tradicional establecido en el aula y avanzar hacia la idea de un espacio áulico 
diverso y dinámico, que genera procesos participativos, críticos y reflexivos para 
favorecer su transformación paulatina.

Al mismo tiempo, tanto el ambiente de trabajo como la organización del 
trabajo docente visualizan al aula como un espacio que alberga a un grupo flexible. 
Es decir, en el aula se visualiza la posibilidad de formar grupos flexibles porque 
en ella se hacen presentes:

Niveles de competencia similares en ciertas áreas o por intereses y habilida-
des específicas en un área concreta, de tal manera que puede haber estudiantes de 
distintas edades, pero con un interés o nivel de competencia semejantes.

Posibilidad de organización de grupos en función de las asignaturas del 
currículum y/o por temáticas concretas, las cuales pueden ser coordinadas por 
alumnos o alumnas con capacidades y aptitudes sobresalientes.

Formación de grupos en donde se aborden contenidos a nivel de capacidad 
del alumnado, conformando una gradación de niveles de aprendizaje en una 
determinada área.

El docente cuyo referente es el enriquecimiento curricular despliega una 
forma de enseñanza en las que transforma las estructuras rígidas de comunica-
ción e intercambios verticales, en relaciones más horizontales. Con ello, crea un 
ambiente y organización de trabajo que potencializan la confianza y el gusto de 
aprender, de ser y de estar.

15.2.4 El docente; un papel importante para el desarrollo de estudiantes con 
capacidades y aptitudes sobresalientes.
La atención educativa de este alumnado en el aula no requiere de un profesorado 
específico (Artiles, 2003). Tan solo es necesario una formación suficiente para pro-
porcionar el conocimiento de las necesidades y características del alumnado con 
altas capacidades, especialmente, la metodología más adecuada para estimularlos. 

Por ello, se puede decir que el alumnado de altas capacidades no necesita 
profesorado con altas capacidades. 

Pero, si se requiere que dicho profesorado se adapte al reto continuo que 
supone una educación diversa. En ocasiones, podrá sentirse en inferioridad de 
condiciones ante temas que le plantea el alumno o alumna y no domina, debiendo 
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afrontarlo mediante el dialogo, la comunicación, la implicación del alumnado con 
altas capacidades y con la ayuda de otros compañeros. 

Por este motivo, es necesario que los profesores de los alumnos sobresalientes 
sean muy flexibles, que presenten una organización del aula dinámica y creativa 
y de la que podrá beneficiarse toda la clase. Aceptar, comprender y estimular la 
diversidad existente entre sus alumnos, es el camino adecuado para que el alumno 
o alumna con capacidades y aptitudes sobresalientes sea tomado en cuenta.

Distintos autores han destacado algunas de las conductas del profesorado 
que propician una respuesta más adecuada a los estudiantes sobresalientes (Prieto 
y García 1999) como son las siguientes:

a. Proporciona un clima en el aula que promueve la autoestima y ofrece el 
ambiente adecuado para que se puedan tomar riesgos creativos y cogniti-
vos. Propicia y estimula la curiosidad, la intuición y la creatividad dentro 
y fuera del aula. Respeta las preguntas inusuales, acepta las ideas fantás-
ticas y poco frecuente, es tolerante con los errores por disparatados que 
éstos parezcan, ánima al alumnado a escribir o dibujar sus ideas, acepta 
la tendencia a adoptar una perspectiva diferente.

b. Permite utilizar a sus alumnos y alumnas su propio estilo de trabajo. En 
la medida que fuera necesario, modifica su programación de aula para 
adaptarla a los intereses de su alumnado. Es flexible en la organización de 
su trabajo y en su relación con el alumnado.

c. Manifiesta cierta apertura hacia sus alumnos compartiendo información 
y sentimientos, comprometiendo e implicando a estos en la toma de de-
cisiones o en la solución de problemas, por la disposición a ser corregi-
do, cuando sus respuestas o su organización no funcionan a criterio del 
alumnado. El profesorado abierto a ideas y experiencias nuevas amplía 
de forma progresiva el horizonte de los intereses del sujeto al que ayuda.

d. Proporciona al alumnado distintas formas de aprender, de forma que tenga 
la oportunidad de encontrar distintas soluciones a un problema, diferentes 
formas o caminos de categorizar los objetos o los diversos puntos de vista 
o perspectivas en una discusión. Proporciona materiales que desarrollen 
la fantasía y la imaginación.

e. Enseña con entusiasmo, con sentido del humor y no es autoritario. Do-
mina en profundidad el área o materia curricular de la que es especialista.

f. Planifica de forma diferenciada el trabajo de sus alumnos según sus ne-
cesidades individuales. 
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Con el alumnado que presenta altas capacidades, guía su aprendizaje, le 
proporciona mucha autonomía en su trabajo y utiliza diversidad de materiales 
para que investigue y desarrolle proyectos personales en función de sus intereses, 
manejando programas y provisiones educativas para este alumnado.

En resumen, la función del profesor, consiste en crear a través de su tacto pe-
dagógico un entorno de aprendizaje seguro y estimulante, y ayudar a los alumnos a 
alcanzar un equilibrio entre las actividades, el docente será entonces, un facilitador 
y no un proveedor de información, deberá tener el deseo de enseñar a los alumnos.

15.3 Propuesta de trabajo

Dentro del ámbito educativo, se debe de llevar a cabo un proceso para lograr la in-
corporación de la diversidad de estudiantes, generando un clima de clase apropiado.

Por ello, lo primero que se debe realizar es identificar a aquellos estudiantes 
con capacidades superiores, lo cual puede llevarse a cabo mediante instrumentos 
estandarizados para medir el coeficiente intelectual o mediante las nominaciones 
de sus compañeros u observación de los docentes.

Seguido de ello, debe estructurarse un plan de trabajo en el cual, no se exclu-
ya a estos estudiantes del grupo, sino integrarlos, para desarrollar su potencial y 
permitir que el resto del grupo desarrolle diversas habilidades y realicen diversas 
actividades para corroborar su aprendizaje.

A continuación, se muestran sugerencias de cómo se pueden llevar a cabo las 
sesiones de clase integrando a todos los estudiantes, favoreciendo su aprendizaje 
y potenciando sus habilidades.

• El profesor debe planificar actividades variadas para los mismos conte-
nidos.

• Durante la sesión, pedir a los estudiantes actividades con diversos niveles 
de complejidad, por ejemplo, las más sencillas son las orientadas a iden-
tificar o reproducir contenidos (definir, explicar); las de dificultad media 
se enfocan en la aplicación de contenidos (resolución de problemas, para 
qué utilizarlo); y las tareas con mayor grado de dificultad son aquellas 
que ameritan relacionar contenidos (comparar, interpretar, relacionar).

• Deben planificarse equitativamente actividades tanto grupales, como en 
parejas e individuales.

• Permitir la creatividad en las tareas académicas.
• Jugar con los tiempos de ejecución de tareas.
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Es importante considerar, que la cuestión principal en la educación del alum-
no sobresaliente, reside en si es capaz intelectual y académicamente de aprender 
a una velocidad mayor y con mayor profundidad que sus compañeros, y si está 
adecuadamente motivado para hacerlo debe tener tal posibilidad.

15.4 Conclusiones

Los estudiantes sobresalientes, como todos los alumnos, necesitan experiencias 
de aprendizaje diseñadas a su medida. Cuando los docentes no perciben esa ne-
cesidad, pueden proponerles metas de aprendizaje demasiado bajas o que no 
tiendan al desarrollo de nuevas destrezas.

Entonces, aunque estos alumnos obtengan buenos resultados, tal vez no 
lleguen a desarrollar el equilibrio deseable entre chocar contra las paredes y esca-
larlas. Los estudiantes adelantados comparten con los demás la necesidad de que 
los docentes los ayuden a fijar metas elevadas, a elaborar planes para alcanzarlas 
y a tolerar las frustraciones.

Es necesario, además, resaltar que para lograr un mejor trabajo en las aulas, 
es importante ofrecer referentes técnico-metodológicos a los docentes, directivos 
y personal de apoyo pedagógico respecto a las estrategias diversificadas para la 
atención de los alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes.

Además de proporcionar orientación a los padres de familia o tutores, para 
que en colaboración con la escuela se determine una respuesta coordinada y acor-
de con las necesidades personales, escolares, sociales y familiares del alumnado 
con capacidades y aptitudes sobresalientes.
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IX
Capítulo Acceso, progreso y 

egreso de colectivos 
vulnerables en la 
universidad

9.1. Introducción

El reconocimiento del derecho a la educación y la promoción dentro de 
las universidades, en un ambiente pluricultural y equitativo, deben ser 
los pilares que impulsen un plan institucional de sensibilización.

En este sentido, el plan de sensibilización debe iniciarse desde el 
proceso de transición de la educación media a la universidad con la finalidad de 
animar, motivar, y presentar oferta universitaria, programas propedéuticos y de 
acogida a los estudiantes que aspiren a cursar estudios universitarios; esta temá-
tica recoge  todas aquellas experiencias que desde las IES se promuevan hacia los 
procesos de accesibilidad, permanencia y egreso dentro de la institución.

9.2. Aportaciones generales de 
esta línea
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1 TENDENCIAS EMERGENTES EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD VISUAL 
EN LAS AULAS UNIVERSITARIAS DE 
LENGUAS EXTRANJERAS

Veronika de la Cruz Villegas 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

Maricela Zúñiga Rodríguez 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Silvia Patricia Aquino Zúñiga
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

Resumen

La investigación sobre la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras como 
segunda lengua a estudiantes con discapacidad visual en el nivel superior, conduce 
al abordaje de una temática que es el foco de los actuales debates académicos en 
México, sin embargo con poco impacto en la práctica; la Inclusión Educativa.

Dicha exploración tuvo su fundamento en el marco de un trabajo de tesis 
doctoral que fusionó las temáticas de Inclusión Educativa, Discapacidad Visual 
y Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras (LE), cuyo objetivo general 
fue el analizar las prácticas educativas que se llevan a cabo en la enseñanza y el 
aprendizaje de lenguas extranjeras a estudiantes con discapacidad visual en la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT). La presente propuesta pre-
senta las tendencias actuales y emergentes en la investigación de las temáticas 
centrales de este estudio; Inclusión Educativa, Discapacidad Visual y Enseñanza 
y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras.

El documento se estructura en tres apartados: en un primer momento, el de-
sarrollo histórico y conceptual de la Inclusión Educativa (IE), así como las políticas 
internacionales y nacionales que le dan soporte a la misma en México y el mundo; 
además de las experiencias de inclusión en el nivel superior en Europa, América 
Latina y México. En un segundo momento, se presentan aspectos relacionados con 
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la temática de la discapacidad y su presencia en las políticas públicas en México. De 
igual manera, se presenta el contexto de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas 
extranjeras a la población seleccionada y las tendencias actuales en la investigación 
de la dupla Discapacidad Visual-Enseñanza de Lenguas Extranjeras ubicándola 
específicamente en el nivel superior. Para finalizar, se presenta el resultado de la 
revisión y el análisis de trabajos de investigación previos sobre las temáticas que 
se abordan en este trabajo de investigación, haciendo énfasis en las tendencias 
teóricas, metodológicas y las tendencias emergentes en las temáticas de estudio.

1. Introducción

La inclusión de las personas con discapacidad al ámbito escolar se entiende desde 
los principios fundamentales de los derechos humanos. A través de la inclusión 
educativa (EI), se busca favorecer la ampliación y democratización de las opor-
tunidades de formación en el marco del concepto de aprendizaje a lo largo de la 
vida y de la educación como un derecho. Al respecto, la UNESCO considera que 
se debe prestar especial atención a los grupos marginados y vulnerables –per-
sonas y grupos que no pueden ejercer su derecho a la educación (entre los que 
se encuentran las personas con discapacidad)- para procurar desarrollar todo el 
potencial de cada persona. (UNESCO: 2012). 

Con el fin de mejorar y dar oportunidad a más alumnos para su inclusión 
en la escuela para que puedan desarrollarse en una sociedad justa y equitativa 
tal como lo plantea el enfoque de la inclusión educativa, en los últimos años las 
instituciones educativas han venido cambiando su forma de operar en lo concer-
niente a la educación básica.

Actualmente, la inclusión de las personas con discapacidad en la educación 
en el nivel superior, y en específico en la Universidad Juárez Autónoma de Ta-
basco (UJAT), es una realidad. Las Instituciones de Educación Superior tienen 
el compromiso y la responsabilidad social de facilitar la incorporación de estas 
minorías al ámbito profesional, y contribuir, de esta forma a su inclusión laboral 
como profesionales. 

El trabajo que se presenta se enfoca a la identificación de las tendencias ac-
tuales en la investigación de la inclusión educativa de estudiantes con discapacidad 
visual en el contexto de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras en 
las universidades mexicana. 
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1.2 La Inclusión Educativa en el Contexto Escolar

El desarrollo histórico de la inclusión educativa señala que el abordaje del tema 
de la inclusión educativa no es nuevo, lleva más de medio siglo en las mesas de 
discusión de aquellos apasionados de la educación pero con denominaciones di-
versas, cada una de ellas respondiendo al momento histórico de su surgimiento. A 
la par de su evolución se han gestado innumerables políticas, estrategias, métodos 
y técnicas de apoyo para los alumnos con necesidades específicas, con el único fin 
de hacer para ellos una sociedad más justa y digna para vivir (Schröder, 2006). 

Lo anterior se ejemplifica a través de los tres momentos históricos suge-
ridos por Parra (2010) a los cuales les denominó: Desde la segregación hasta 
la educación especial, de la educación especial a la educación integrada y de 
la educación integradora a la educación inclusiva. De deficientes y anormales 
a enfermos y discapacitados, estos términos han marcado en desarrollo de 
la discapacidad en el mundo y por ende el de la IE. Hoy, 50 años después de 
las primeras experiencias de inclusión, la formas de ver y abordar el tema de 
la discapacidad en el aula de clases ha cambiado, basta ver la manera en la 
que los investigadores contemporáneos visualizan a la IE. A continuación se 
presentan algunas de estas concepciones. 

La Inclusión Educativa, es un proceso a través del que se ofrece a todos los 
niños y niñas, la oportunidad de ser miembros de la clase ordinaria y para aprender 
de, y con, sus compañeros, dentro del aula independientemente de su capacidad, 
raza o cualquier otra diferencia (Lago y Marín, 2010). La anterior definición deja 
entrever la influencia de diversos elementos en el proceso de inclusión, al respecto 
Bedoya (2008) señala que cuando se habla de Inclusión Educativa, necesariamente 
hay que remitirse a un concepto de inclusión más amplio.

Moriña, 2004 por su parte, señala que la Educación Inclusiva no tiene que 
significar lo mismo en un país que en otro; más aún en un mismo país puede existir 
diferencias entre prácticas de la educación, políticos e investigadores acerca de lo 
que entienden por estos términos. López-Torrijo (2009) plantea que la inclusión 
destaca el derecho fundamental de todos a recibir una educación de calidad. Por 
su parte Moreno (2008) señala que ésta aparece como la forma idónea de acoger a 
todos los alumnos poniendo especial énfasis en aquellos que tradicionalmente han 
sufrido alguna forma de exclusión educativa por alguna razón. Desde la mirada 
del derecho hasta miradas más de tipo pedagógico y social han caracterizado el 
desarrollo de este concepto el cual ha tenido una amplia aplicabilidad en el nivel 
básico de educación. Sin embargo, mientras los niveles educativos anteriores al nivel 
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superior cuentan desde hace ya varios años con políticas y programas de inclusión, 
siguen presentando carencias en la práctica educativa.

¿Qué ocurre al respecto de la Inclusión Educativa en el nivel superior? Es 
importante destacar aquí la importancia de los avances obtenidos por algunas ins-
tituciones de nivel superior las cuales se han aventurado a la atención de personas 
con diversas discapacidades. Entre ellas se encuentran la Universidad Autónoma 
de Barcelona, la Universidad de Valencia, la Universidad Pontificia de Madrid, la 
Universidad de las Palmas Canarias, la Universidad de Concepción, la Universidad 
de Buenos Aires y la Universidad de Córdoba. 

En México, algunas instituciones de educación superior también se han 
aventurado a esta experiencia, algunas de ellas sin contar ni con la formación ni 
la infraestructura necesarios, tan solo por procurar el desarrollo personal y pro-
fesional de los jóvenes con discapacidad. Por ejemplo, a partir del semestre Otoño 
2006 (agosto), la Universidad Iberoamericana Ciudad de México dio inicio, en 
coordinación con el Centro de Adiestramiento Personal y Social (CAPYS), A. C., 
al programa “Construyendo Puentes: Transición a la vida adulta independiente 
de jóvenes con discapacidad intelectual”. Por su parte, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), ante la presencia en sus aulas de alumnos con 
diversas discapacidades, desde 2004 lanzó el proyecto CAD UNAM para apoyar 
a estudiantes con discapacidad. La Universidad Veracruzana pensando en la im-
portancia de la accesibilidad crea en el 2009 el Programa Universitario para la 
Inclusión e Integración de Personas con Discapacidad (PIIP). Otras universidades 
están teniendo experiencia puramente empírica sin un respaldo educativo, político 
o legal pero con resultados verdaderamente plausibles.

1.3 El Binomio Discapacidad Visual-Enseñanza de una 
Segunda Lengua

La revisión de la literatura sobre la discapacidad visual indica que, de acuerdo 
al reporte mundial sobre discapacidad realizado por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y el Banco Mundial (BM) en el 2011, más de mil millones de 
personas en el mundo, el 15% de la población mundial, viven con algún tipo de 
discapacidad. Para la OMS (2011), la discapacidad es un fenómeno complejo 
que refleja una interacción entre las características del organismo humano y las 
características de la sociedad en la que vive. 
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De acuerdo con la Clasificación del tipo de discapacidad del INEGI (2012) la 
discapacidad puede ser: motriz, mental, múltiple y sensorial y de la Comunicación. 
Este último grupo comprende las discapacidades para ver, oír y hablar, así como 
las discapacidades de la comunicación y la comprensión del mensaje. De acuerdo 
al reporte de la población total y con discapacidad por edad y género del INEGI 
(2010), Se observa que en los grupos de edades de 5 a 9 años y de 15 a 19 años o 
más se incrementa significativamente el número de personas con discapacidad 
visual. En este último rango se ubican las personas con posibilidades de estudiar 
el nivel superior.

La mayor concentración de personas con limitaciones para ver se encuentra 
ubicada en la educación básica, no ha de extrañarnos entonces que la mayor parte 
de los estudios que existen en la actualidad sobre educación inclusiva se encuentren 
ubicados en ese nivel. La educación superior cuenta aún con muy poca experiencia 
de inclusión, sin embargo el número es significativo mucho más cuando observamos 
las cifras de alumnos con posibilidades de integrarse a dicho nivel. 

En lo referente al binomio discapacidad visual-enseñanza de lenguas ex-
tranjeras, Lightbown y Spada (2011) señalan que el aprendizaje de una segunda 
lengua difiere del aprendizaje de la primera en cuanto a las características y los 
contextos de los alumnos y plantea los siguientes ejemplos de condiciones de 
aprendizaje: pensemos en (1) un niño pequeño aprendiendo la primera lengua; 
(2) en un niño aprendiendo la segunda lengua en un área de juegos; (3) adoles-
centes tomando una clase de lengua extranjera en su propio país; (4) un adulto 
inmigrante con una limitada educación trabajando en un ambiente de segunda 
lengua sin la oportunidad de tomar clases de idiomas. 

Estas condiciones de aprendizaje son sin lugar a dudas distintas y sus trata-
mientos pueden llegar a ser diversos, ahora y tomando en consideración que la 
cultura y la actitud también intervienen en el aprendizaje de la segunda lengua, 
pensemos en adultos con ceguera intentando aprender una segunda lengua. In-
dependientemente de la condición a la que nos refiramos todas requerirán de 
tratamiento especial tomando encuentra las habilidades que los alumnos deben 
desarrollar para el aprendizaje de la segunda lengua. La situación se complica 
cuando quienes les enseñan a nuestros estudiantes no están capacitados con las 
estrategias necesarias para acercarles el conocimiento y cuando las instituciones 
no cuentan con el equipamiento necesario para cubrir sus necesidades académicas. 
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1.4 Tendencias Emergentes

La revisión realizada de casi 50 artículos y ensayos sobre inclusión, educativa, 
discapacidad visual y enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras a estudian-
tes con discapacidad visual publicados en los 10 últimos años permite realizar 
un análisis de las últimas tendencias en los aspectos epistemológico, teórico, 
metodológico e instrumental e identificar las tendencias emergentes. Desde una 
visión esférica, se aprecia que la cobertura favorable de los estudios analizados se 
inclina hacia el nivel básico de educación, con poca influencia en el nivel medio 
superior y muy poco impacto en el nivel superior. Entre los países promotores de 
la Inclusión Educativa se encuentran Estados Unidos, España, China, Romania, 
Irlanda, Kenia, Sudáfrica, Uganda, Noruega y Egipto.

Las Tendencias epistemológicas nos indican que toda investigación formal 
que tenga la intención de ser científica y propositiva tiene un compromiso episte-
mológico no solo en la observación de los postulados que convergen en relación 
a la temática en cuestión sino también en la calidad de la información que se pro-
pone a partir del trabajo que se construye, en este sentido los estudios y trabajos 
revisados fueron analizados con la intención de identificar la visión del mundo 
de sus autores; su postura epistémica para con ello determinar la tendencia de 
posturas en el abordaje de dos de las temáticas que se desarrollan en este estudio: 
Inclusión Educativa, y Discapacidad Visual. 

En el caso de las temáticas que aquí se desarrollan se observa que en su 
mayoría los estudios sobre Educación Inclusiva tienen un abordaje fenomenoló-
gico-hermenéutico ya que el conocimiento que se aborda está enmarcado en la 
trama de la vida, en la interacción cotidiana y el lenguaje común. Así, partiendo 
de la realidad, de la cotidianeidad del tema en cuestión, los investigadores se han 
interesado en iniciar una discusión no sólo nacional sino también internacional 
sobre la realidad de la inclusión de estudiantes con discapacidad en las escuelas 
regulares, en profundizar en la trayectoria histórica de la IE (Moreira, 2008), las 
políticas y su impacto en la realidad escolar de las personas con discapacidad 
dando como consecuencia el aumento de la marginación y la exclusión no solo 
de estudiantes con necesidades educativas especiales, sino también de estudiantes 
inmigrantes, y segmentos sociales desfavorecidos de la población (Berhanu, 2010). 
Además también se ha explorado desde esta visión fenomenológica, el estado 
actual de la Educación Especial, tomando en consideración los aciertos y los fac-
tores coexistentes que debilitan y anulan el proceso hacia la educación inclusiva. 
Así como los fenomenólogos-hermenéutas se oponen a la idea reduccionista del 
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empirismo, y no desligan la vida cotidiana de la interacción comunicativa ni del 
lenguaje común, así algunos investigadores destacan la existencia de una dimen-
sión global en la que hay que circunscribir la problemática de la discapacidad y 
que desde esa dimensión es evidente la necesidad de transformar para dejar de 
vivir en una utopía (Ferreira, 2011), es decir, los autores enfatizan la idea de que 
en la misma sociedad están los problemas en el proceso de inclusión, más allá de 
la cobertura de las políticas y de su efecto en las instituciones educativas, más allá 
del conocimiento de los roles que los actores deben desempeñar, en la sociedad 
está posiblemente la respuesta a todos los males. De hecho algunos investigadores 
hablan de discapacidad pero de tipo social (Molina, 2010) ante la imposibilidad 
de la sociedad de aceptar a las personas con discapacidad como sus iguales en 
las distintas esferas sociales. 

Entre las grandes reflexiones que desde la postura fenomenológico-herme-
néutica se han dado en relación a la temática de la inclusión educativa, se encuen-
tran las que quieren hacer conciencia sobre el papel que la institución educativa 
tiene, sobretodo en cuanto a proporcionar oportunidades equitativas de progreso 
a todos los miembros de la sociedad en un marco de respeto hacia las diferencias. 

La otra postura que sobresale debido a la gran incidencia que hay de ella 
en los estudios y que además es un reflejo del momento histórico en el que 
nos ubicamos de análisis crítico de los sucesos que vivimos; es la postura dia-
lectico-crítica. Desde esta postura se observa un carácter riguroso, reflexivo 
y teorizante en las aportaciones de los investigadores y en sus procesos de in-
vestigación. Desde esta perspectiva los investigadores no han intentado com-
probar ningún tipo de hipótesis sino más bien responder a las características 
y cualidades de lo real. Desde esta trinchera apuestan los investigadores para 
lograr la inclusión óptima debido a que los actuales intentos lo que hacen es 
exponer la discapacidad hasta el punto de la discriminación e incluso de la 
estigmatización en el tratamiento a las personas con discapacidad, los intentos 
de fortalecer la inclusión han dado lugar a nuevas formas de exclusión en los 
respectivos niveles próximos, se ha analizado incluso el fracaso escolar como 
una forma de exclusión del derecho a la educación. La idea de “Una escuela para 
todos· es ilusoria según algunos autores quienes señalan la incapacidad de los 
sistemas políticos por concretar leyes o propuestas que favorezcan la inclusión 
educativa (Martínez, 2011; Guajardo, 2010; Moreno, 2008). 

En lo que respecta a la Discapacidad Visual, la postura tiende a inclinarse 
hacia lo fenomenológico-hermenéutico al analizar las percepciones y experiencias 
de padres y profesionales que atienden a jóvenes con DV y resaltar la importancia 
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del entrenamiento de los profesores y profesionales que atienden a esta población, 
principalmente en el caso de los profesores eventuales. Algo que los investigadores 
resaltan es la necesidad de conocer las percepciones de los propios jóvenes con 
discapacidad visual sobre su experiencia educativa (Brandt, 2011; Lynch, McCall, 
Douglas, McLinden, Mogesa, Mwaura, Muga, y Njoroge, 2011; Kajee, 2010; Gray, 
2010; Gray, 2005; John y Obert, 2008). En relación a la enseñanza y el aprendizaje 
de lenguas extranjeras a estudiantes con discapacidad visual la postura epistémica 
es la misma que en las temáticas anteriores, la diferencia radica en el hecho de 
que las conclusiones del investigador están basadas en la revisión de literatura 
relacionada precisamente con las experiencias de personas con discapacidad 
visual (Guinan, 1997). 

Las tendencias teóricas actuales sobre la Educación Inclusiva muestran una 
variedad de matices teóricos desde los que se le aborda desde las políticas públicas 
(Ghergut, 2010; Slavica, 2010; López-Torrijo, 2009), la psicología (Qi & Sau, 2012), 
la administración (Echeita, 2004; Malinen, Savolainen, y Xu, (2012) y la educación 
(Mustafa, 2011), siendo la fundamentación a partir de las políticas públicas la 
mirada que prevalece y se presenta con gran incidencia en los recientes estudios. 
Lo anterior ha propiciado que el abordaje de la temática de la inclusión educativa 
se vea desde un plano teórico generando una gran desvinculación con la práctica 
de las políticas y por ende con la realidad. Específicamente en lo que respecta a la 
discapacidad visual ésta ha sido abordada desde los ámbitos educativo (John, y 
Obert, 2008) y social rescatando principalmente las experiencias de instituciones 
a través de sus administrativos, profesores y alumnos (Gray, 2005: 2010; Kajee, 
2010) y desde la Psicológia; y las políticas públicas (Brandt, 2011).

Las investigaciones revisadas se inclinan en un gran porcentaje hacia el 
abordaje de la temática de la inclusión educativa y la discapacidad desde un 
enfoque cualitativo (Qi y Sau, 2012; Brandt, 2011; Mustafa, 2011; Ghergut, 2010; 
Kajee, 2010) empleando instrumentos tales como las entrevistas semi-estruc-
turadas, observaciones de clases y entrevistas a grupos focales con la intención 
de obtener de manera directa, las experiencias de los actores principales de la 
Inclusión Educativa.

Las tendencias emergentes en la investigación de la inclusión educativa 
de personas con discapacidad al sistema escolar destacan que las disposiciones 
actuales son insuficientes para que los jóvenes con discapacidad accedan a la 
educación superior (Malinen, Savolainen y Xu, 2012), por lo que las políticas 
educativas tendrían que profundizar al respecto, la importancia de reforzar los 
lazos de colaboración en el proceso de inclusión (Mustafa, 2011) es un tema de 
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gran relevancia y vital atención, la gran brecha entre el ideal y la realidad (Deng 
y Guo, 2007) pareciera una problemática actual sin embargo esta se encuentra 
impregnada de cada una de las practicas que han pretendido ser inclusivas hasta 
la actualidad y nos conecta con la importancia de evaluar estas prácticas para 
desaparecer dicha brecha, la necesidad de reestructurar y redimensionar los con-
tenidos de aprendizaje para satisfacer mejor las necesidades educativas de cada 
estudiante (Ghergut, 2010) y la reforma de los planes de estudios en paralelo con la 
formación de los maestros para la inclusión, se destaca igualmente la importancia 
de realizar de forma regular análisis de las necesidades de los estudiantes con el 
fin de determinar las fortalezas y debilidades de los alumnos sobre la base de las 
demandas de mediación del aprendizaje, en todas las actividades y tareas que el 
alumno puede hacer con éxito y bien (John y Obert, 2008). 

Con base en la revisión de la literatura sobre la enseñanza de lenguas extran-
jeras a las personas con discapacidad visual, se puede afirmar que, por un lado, 
existe una escasez de material teórico en los campos de la educación y la lingüística 
aplicada (Guinan, 1997), que los estudiantes con discapacidad tienen necesidades 
distintas a las de los demás estudiantes de lenguas extranjeras y, que existen pocos 
programas educativos específicos (Frantz y Wexler, 1994) o programas que hayan 
sido modificados para incluir un componente funcional de la lengua extranjera 
(Snyder y Kesselman, 1972). Las necesidades de investigación en la temática de la 
inclusión son varias, más aún cuando hablamos del nivel superior. 

1.5 Reflexiones Finales

En la trayectoria de la Inclusión Educativa las denominaciones han sido varias, 
pero todas con un mismo objetivo, el procurar una vida más justa y con mejores 
oportunidades para las personas con diversas discapacidades. Estas denomina-
ciones han ido a la par de políticas educativas que han sufrido de las mismas 
transformaciones, nos encontramos con políticas que en su origen hablaban solo 
de integración, ahora de inclusión, de acceso y ahora permanencia y egreso de 
las personas con discapacidad, de la integración en el nivel básico y ahora de 
integración e inclusión al nivel superior. 

De igual manera hemos observado como la mayoría de las investigacio-
nes relacionadas con este tema han estado enfocadas a los niveles anteriores 
al superior, planteándose la necesidad de ampliar su cobertura hasta el nivel 
superior garantizando no solo la permanencia y el egreso de los jóvenes con 
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discapacidad sino también asegurándoles una vida funcional que logre tener 
impacto en el campo laboral. 

Pero existe un reto aún mayor para los gobiernos, las instituciones educativas 
y personas involucradas con la educación, la enseñanza de una lengua extranjera 
a estudiantes con diversas discapacidades, en el entendido de que el aprendizaje 
de una lengua extranjera es una necesidad actual en todos los procesos educa-
tivos que sin lugar a dudas impactará en la formación y vida profesional de los 
estudiantes. En este sentido, las tendencias aquí presentadas, permitieron funda-
mentar un trabajo de investigación que busca analizar las prácticas educativas que 
convergen en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras a estudiantes 
con discapacidad visual en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Se trata 
de un estudio con una aproximación metodológica cualitativa que emplea méto-
dos de recolección de datos que exploran las prácticas educativas de profesores, 
personal administrativo y estudiantes con discapacidad visual que impactan en 
la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras a estudiantes con discapaci-
dad visual. A través del empleo del software Atlas. Ti, se realiza la organización 
de los datos y su previa preparación para el análisis, el cual se realiza a través de 
un abordaje multireferencial desde la didáctica específica de la enseñanza de las 
lenguas extranjeras, la sociología y la pedagogía para describir la realidad tal 
como la experimentan sus actores directos y dar cuenta de la metodología y las 
estrategias empleadas por estos sujetos a favor de la formación de sus estudiantes 
con discapacidad visual, además de mostrar el estado actual de inclusión de la 
población en específico en el contexto planteado.
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Resumen 

La discusión central del presente artículo consiste en el análisis de la discapaci-
dad desde diversas perspectivas a fin de proveer al lector de una visión integral 
de dicha temática. De modo que iniciamos por presentar el panorama de fun-
damento y normativa legal existente a nivel internacional, nacional, estatal y, 
específicamente al interior de la Universidad Veracruzana (México), respecto a 
la atención de personas con discapacidad (PCD). Posteriormente, se aborda a la 
familia como el apoyo indispensable para que las PCD puedan exigir su derecho a 
ser incorporadas a la vida cotidiana. Hacemos una revisión de cuál es la situación 
nacional con relación a la educación superior, y el rol del docente dentro de la 
misma. En este contexto, creemos necesario considerar que la sociedad también 
es responsable de la integración de las personas con capacidades diferentes y que 
para ello se deben establecer metas comunes encaminadas a su inserción en todas 
las esferas sociales sin distinción alguna, considerando el aspecto laboral hacia 
los que pocos participantes voltean sus ojos.

2.1  Marco Contextual y Legislativo ante la 
Discapacidad 

En la actualidad las personas con discapacidad (PCD) constituyen la minoría 
más numerosa y desfavorecida del mundo, prueba de esto son los altos índices 
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estadísticos, en el 2011 la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Banco 
Mundial (BM) mencionan la existencia de más de 1000 millones de personas con 
alguna discapacidad, en el futuro esto será un motivo de preocupación por el in-
cremento de la población que está envejeciendo y por las enfermedades crónicas 
que se presentan en la actualidad. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señala 
que este grupo de la población: “incluyen aquellas personas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás”. (2007)

La Organización de las Naciones Unidas durante su primera década de 
trabajo en el ámbito de la discapacidad (1945-1955), buscó proporcionar a las 
personas con discapacidad un bienestar individual; para los años 70’s la Asam-
blea General de las Naciones Unidas proclamó, la Declaración de los Derechos 
del Retrasado Mental, y en 1975, la Declaración de los Derechos de los Impedi-
dos, ambos documentos resaltaron la importancia de adoptar medidas para la 
protección de los derechos políticos y civiles de las PCD, incluyendo el derecho 
a la atención médica y al tratamiento físico, así como el derecho a la educación, 
la capacitación, la rehabilitación y la orientación para desarrollar al máximo su 
capacidad y sus aptitudes.

En 1980, con la publicación de la Clasificación Internacional de Defi-
ciencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), la OMS aporta una pers-
pectiva de lo social en el concepto de discapacidad que ayuda en la inclusión 
del entorno en la valoración de las consecuencias de la discapacidad.

Así, el mundo contemporáneo asume la plena integración de las perso-
nas con discapacidad como una cuestión de derechos y no como un privilegio 
otorgado. La discapacidad, entendida en su contexto social, es mucho más que 
una mera condición: es una experiencia de diferencia, frecuentemente una ex-
periencia de exclusión y de opresión. Por ello, lograr que alcancen el máximo 
de desarrollo, que sean mirados en sus potencialidades y no se les encasille en 
sus déficit es, sobre todo, un cambio cultural (Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia –UNICEF-, 2005).

México se rige por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917, que en su Artículo 1º establece “que queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
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tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”; 
en su artículo 3º en la fracción V establece “que el estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativas incluyendo la educación inicial y a la 
educación superior necesarios para el desarrollo de la nación”.

En las últimas décadas en México se ha incrementado la atención a las 
personas con discapacidad, diversas han sido las leyes que se han abocado a la 
atención de estos colectivos, Ley General de Salud(1984), Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social (1986), consejo nacional ciudadano de PCD (1990), 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados (2000), Ley General de Desa-
rrollo Social(2004),sus enfoques han sido predominantemente a la atención de 
desarrollo social y aspectos de salud, y es hasta la creación de la Ley General de 
las Personas con Discapacidad (publicada en 2005 y reformada en 2008) que se 
establecen bases más claras que permitan la plena inclusión de las personas con 
discapacidad, dentro de un marco de igualdad en todos los ámbitos de la vida y 
reconoce a las personas con discapacidad sus derechos humanos y mandata el 
establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio.

En 2011 se crea la Ley General Para La Inclusión De Las Personas Con Dis-
capacidad , que en su artículo 5 relaciona los principios que deberán observar las 
políticas públicas como son: la equidad; la justicia social; la igualdad de oportuni-
dades; el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con disca-
pacidad y de su derecho a preservar su identidad; el respeto a la dignidad inherente, 
la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la 
independencia de las personas; la participación e inclusión plenas y efectivas en la 
sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte 
de la diversidad y la condición humana; la accesibilidad; la no discriminación; la 
igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; la transversalidad, y los demás 
que resultan aplicables sobre todo en el ámbito de la educación.

Según el último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) en 2010, en México las personas con discapacidad son 5 millo-
nes 739 mil 270, lo que representa 5.1% de la población total; revisando la misma 
información se observa que 2 de cada 100 jóvenes se encuentran en el registro 
con discapacidad (tomando por rango de edad mayores de 15 y menores de 30 
años); tiempo justo que habla del tema que aquí nos ocupa que es la inserción al 
sistema educativo superior, que por rango de edad oscila entre los 17 a 18 años 
para ingreso y los 21-23 años para egreso.

La distribución porcentual de población con discapacidad en el estado de 
Veracruz según el mismo censo de INEGI 2010 es del 7.2% (ocupando el tercer 
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lugar a nivel nacional), motivo de lo cual en el Estado de Veracruz también se 
han adecuado leyes que atiendan esta población, publicándose en 2010 la Ley 
Número 822 Para La Integración De Las Personas Con Discapacidad Del Estado 
De Veracruz-Llave.

La referida ley, en el capítulo IV concerniente a la educación en los artículos 
22, 23, 24, 25, 26 y 27, menciona que las autoridades educativas reconocerán y ase-
guraran el derecho de las personas con discapacidad a una educación inclusiva, 
de calidad y gratuita, en todos los niveles y modalidades, que permita desarrollar 
plenamente el potencial humano, el sentido de la dignidad y la autoestima en 
los espacios educativos se atenderán las necesidades educativas especiales para 
el acceso al aprendizaje de las personas con discapacidad, bajo el marco de los 
planes y programas establecidos para la educación básica en el país.

Siendo la Universidad Veracruzana la máxima casa de estudios superiores 
de carácter público en la entidad, crea en 2009 el Programa Universitario para la 
Inclusión e Integración de Personas con Discapacidad (PIIP), cuya intención es pro-
mover el respeto, trato equitativo e incluyente hacia las personas con discapacidad en 
favor de su superación académica propiciando así, su desarrollo y autonomía, para 
incorporarse a la vida productiva; está diseñado para desarrollarse en seis etapas: 
la primera la organización de las comisiones en los cinco campus de la institución, 
la segunda corresponde a la campaña de sensibilización, la tercera al diagnóstico 
de salud para conocer la prevalencia y tipo de discapacidad, la cuarta el análisis de 
resultados, la quinta la elaboración de las propuestas de intervención y la sexta la 
sistematización y evaluación de los resultados.

Actualmente sigue trabajando el programa, aunque las fases no se han cum-
plido cabalmente en todos los aspectos de la planeación, en los siguientes espacios 
haremos referencia a otros aspectos que deben atenderse desde la inclusión a las 
personas con discapacidad en el ámbito universitario como un reflejo de las polí-
ticas educativas mexicanas y muy particularmente de la Universidad Veracruzana.

2.2 Discapacidad y familia

La familia es la única unidad social vinculada a todos los sistemas de la sociedad 
humana, de esta se desprende la identidad y las características propias de cada 
sujeto. Es por esto que al exponer la discapacidad desde cualquier ámbito es re-
quisito indispensable tomar como base la constitución de la familia.
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La presencia de la Discapacidad en una familia observa un proceso de adap-
tación que tendrá una constante dinámica, nunca se podrá dar por cerrado, en 
virtud de que cada etapa que el sujeto viva será necesaria una readaptación: in-
greso escolar, desarrollo físico, formación profesional, acceso laboral etc., es por 
esto que el estudio de la familia como un factor predominante en el acceso, éxito 
y profesionalización del estudiante deberá analizarse con detenimiento, así como 
ha cambiado la concepción de la discapacidad también podemos notar que los 
casos de acceso y éxito de PCD en el ámbito universitario es el reflejo del cambio 
en la percepción de las familias, pasando de ejercer un roll de sobreprotección a 
uno de “esfuerzo” ( García, Fernández, 2010:240). 

El concepto de la familia con discapacidad no existe, es definitivamente el sujeto 
el que tiene discapacidad y viene a acondicionar un estilo de vida diverso al que la 
sociedad marca, ajustar los modelos culturales a estos esquemas en donde la atención 
y educación se tornan complicadas por que la sociedad establece la “normalidad”.

Aquí es importante comentar que el modo en que la familia contemple, ma-
neje y supere la discapacidad tiene relación directa con el modo de esta, es decir 
la discapacidad puede presentarse de manera anticipada, imprevista o adquirida 
y es en virtud de esta como la familia logrará el adecuado manejo, así mismo la 
educación tendrá que responder a estas situaciones de discapacidad, por su puesto 
en relación directa con el manejo que la familia ofrezca. 

Verdugo (2000:6) señala que “en su interacción con otras personas en el 
sistema educativo los padres desempeñan roles como receptores de las decisiones 
de profesionales, como alumnos que aprenden para mejorar la relación con sus 
hijos, como alumnos que aprenden para mejorar la relación con sus hijos, y como 
profesores que enseñan a otros para actuar con sus hijos, y como profesores que 
enseñan a otros para actuar con sus hijos con más eficacia”.

Se contempla una necesidad de estar en contacto directo con las institu-
ciones, así como estar preparados para prestar el apoyo conveniente a los hijos 
o hermanos que se están profesionalizando, las PCD en la universidad requieren 
ser agentes de cambio de paradigmas, observar las barreras que puedan llegar 
a encontrar frente a sus aspiraciones de formación y ha de ser la familia la que 
intervenga de manera pro- activa para demostrar que sus capacidades están 
por arriba de la discapacidad.

La atención a las exigencias internacionales dieron puerta al rubro de insti-
tuciones educativas inclusivas en las cuales se pretende dar una educación equi-
tativa a cada uno de los alumnos que requieran de formación, en relación a la 
atención de las PCD podemos expresar que los padres buscan en las escuelas: 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

740 Volver al índice

una coherencia en la relación escuela – familia que permita lograr las metas de 
los hijos con discapacidad; una eficiente calidad educativa independientemente 
de la discapacidad de sus hijos; generar oportunidades de aprendizajes reales, así 
como la adecuada formación que le permita incluirse de manera efectiva al mundo 
laboral brindando oportunidades de éxito y por supuesto una atención cálida y 
deferente, es decir, consideran importante que las instituciones se den cuenta de 
la condición de sus hijos y respondan a estas necesidades. 

Lograr la integración a las universidades de las PCD conlleva a una ruptura 
de esquemas a crear una conciencia de la cultura de la diversidad, esforzarse por 
ofrecer realmente un sistema que responda a una necesidad social de las minorías 
pero que la Universidad como reales agentes de cambio están comprometidas a 
hacer, la familia ante la discapacidad en el ámbito universitario deberá fungir como 
ese punto de confianza para lograr los objetivos propuestos en cada una de las partes, 
el sujeto como uno más inmerso en la inclusión a la sociedad y en busca de una 
calidad de vida autónoma y feliz y la institución como el recurso que la sociedad 
tiene para el fortalecimiento y crecimiento económico – social de su país, la fami-
lia será la encargada de vigilar y exigir que se hagan valer los derechos, tratados y 
reformas, sin olvidar ser el eje por el cual se construirá el profesionista exitoso con 
o sin discapacidad.

2.3 Discapacidad y Educación

La escuela hoy en día tiene un gran desafío: la inclusión a la universidad de jóve-
nes que enfrentan una discapacidad, por lo que este nivel educativo se propone 
asegurar el acceso a la educación de todos los ciudadanos.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 menciona que “Un México In-
cluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los 
derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad sustantiva”

En la actualidad, los esfuerzos realizados por los gobiernos federales, las 
organizaciones civiles e instituciones internacionales han promovido beneficios 
a favor del reconocimiento de los derechos de igualdad para las PCD.

Rescatando datos, en relación al nivel y promedio de escolaridad, el logro 
académico alcanzado, para este grupo de población se relaciona con el acceso y la 
infraestructura; de la población con discapacidad mayor de 15 años, 27.9% no tiene 
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estudios, 45.4% terminó al menos un año de primaria, 13.3% uno de secundaria, 
7.3% alguno de media superior, 5.2% uno en superior, y su promedio de escolaridad 
es 4.7 años aprobados; por su parte, las personas sin discapacidad presentan un 
perfil educativo más favorable, 5.9% no tienen estudios, 27.3% al menos un año 
de primaria, 28.5% uno de secundaria, 21.7% uno de media superior, 15.7% uno 
de superior y un promedio de escolaridad es casi del doble (8.9 años).

En el Estado de Veracruz, México, la población inscrita en educación supe-
rior, es de 2,279,768 hombres (12.9%) y 2,579.069 mujeres (10.9%) con un total de 
población de 4,858,837 y aunque no hay un registro de cuántos caen en este rango 
con discapacidad, la población que si se encuentra registrada en el estado con dis-
capacidad es de 136,074, lo que nos da una alta probabilidad de jóvenes que padecen 
discapacidad y que están en edad de asistir al nivel universitario.(INEGI 2010).

Una pieza clave para el desarrollo de programas para atender a los alumnos 
que tienen algún tipo de discapacidad y que influye en el rendimiento académi-
co es el profesor el cual ha de dar atención para hacer lo más comprensibles los 
contenidos que se abordan en los diferentes programas académicos.

2.3.1 Rol del docente frente a la discapacidad

La labor del docente es determinante para integrar a niños, jóvenes y adultos con 
discapacidad, su trabajo busca vencer las adversidades de la sociedad desarrollando 
habilidades, aptitudes y actitudes en las PCD. Esta tarea plantea un reto profesional 
que exige una preparación adecuada para lograr atender las necesidades de este 
grupo de estudiantes.

Cabe señalar que son muchas las condiciones que van a hacer que el estu-
diante se encuentre en la disyuntiva de concluir o no su vida universitaria, ante 
la vulnerabilidad de diversas problemáticas a las que se puede enfrentar. 

Las PCD requieren de atenciones, es por ello que el docente debe estar pre-
parado, mostrar su competencia, tener una buena actitud y capacidad para tra-
bajar con seres humanos especiales, diferentes, únicos. El profesorado en el nivel 
universitario tiene escasa formación en la mayoría de los programas académicos 
para atender a la población con requerimientos especiales y sobre todo para hacer 
las adecuaciones curriculares que exige el caso, por lo que se hace necesaria una 
formación permanente para cumplir la tarea.

En nuestro país todas las instituciones educativas de nivel superior deberían 
promover culturas más inclusivas que permitan el ingreso de estudiantes con proble-
mas de discapacidad y asegurar que todos puedan participar y erradicar conductas 
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excluyentes para el ingreso a las universidades, La calidad de la educación mejorará 
si los docentes realizan su labor con una buena disposición y actitud.

Una de las barreras que se presentan para la práctica docente es la de acceso 
a la información, académicas, pedagógicas-didácticas y actitudinales que puedan 
obstaculizar la integración, por lo que es imprescindible iniciar procesos para 
eliminarlas a través de acciones de sensibilización, concientización y capacitación 
del personal docente y no docente con la implementación de talleres y cursos de 
formación y actualización (Angelino, Kipe, Librandi y Katz ,2013).

2.4 Discapacidad y Sociedad

Toca el turno de abordar la discapacidad desde una perspectiva social, para ello 
es necesario considerar que el ritmo de vida actual ha desencadenado cambios de 
perspectivas en la sociedad respecto a diversos ámbitos tales como el económico, 
educativo, cultural, etc., e incluso hacia las PCD. Dicho cambio de perspectiva 
implica no solo la adquisición de una forma distinta de ver la discapacidad o la 
promoción de leyes, normas o políticas por organismos internacionales, sino 
que la misma sociedad va empujando hacia nuevas prácticas encaminadas a su 
integración social. 

No obstante el esfuerzo que la sociedad ha realizado en materia de inclusión de 
las personas con discapacidad, éste no ha sido suficiente, toda vez que aún existen 
barreras por derribar al respecto pues todavía en algunas esferas sociales la disca-
pacidad es concebida como un problema social desde el hecho de que se desconoce 
cómo atenderlos o tratarlos hasta considerarlos incapaces de estudiar o trabajar, 
marginándolos de toda oportunidad de incorporarse productivamente a la sociedad.

En este contexto, es indudable que hablar de discapacidad obliga a remitirse 
al ámbito social, toda vez que en ésta recae el reto de educar en la inclusión y 
la equidad, aspecto que desde 1990 la UNESCO ha promovido con el lema de 
“Educación para todos”. Se genera así un fenómeno social promotor de una res-
ponsabilidad compartida: velar por la inclusión de personas con discapacidad 
para lo cual deberá tomar medidas y acciones respecto a infraestructura, salud, 
inserción social, convivencia, etc. 

De modo que como sociedad debemos cambiar la visión de lo que implica la 
discapacidad, para ello se debe partir de reconocer y aceptar que es precisamente 
en el seno de la sociedad donde se gestan las concepciones colectivas, derivándose 
de ellas la forma en que actuamos y reaccionamos ante diversos aspectos tales 
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como la discapacidad. En este sentido, para la generación de una nueva concepción 
colectiva sobre la discapacidad, se requiere romper con esquemas preestablecidos, 
desaprender conceptos para aprender actitudes inclusivas hacia la discapacidad. 

De modo que, a pesar de que la exclusión es un fenómeno social arraigado 
en nuestras prácticas cotidianas, no por ser común es una práctica aceptable, pues 
implica marginar a alguna persona afectando con ello sus derechos humanos. 

En este contexto, es evidente que como sociedad requerimos de nuevos 
significados comunes sobre la participación y la convivencia social de las 
personas con discapacidad, significados que permeen no solo el discurso 
social sino sus prácticas y actitudes diarias, evolucionando de una sociedad 
excluyente a una sociedad inclusiva, una sociedad donde no existan desven-
tajas derivadas de la discapacidad.

La inclusión por su parte implica ausencia de discriminación en todos los 
ámbitos, es decir, si una persona posee una discapacidad debe ser tratada en 
igualdad de circunstancias que a los demás. Consideramos que la sociedad juega 
un papel trascendental en la promoción de la inclusión de personas con disca-
pacidad, toda vez que es sabido que la cultura, las costumbres y tradiciones son 
aprendidas de una generación a otra, de modo que para que la inclusión forme 
parte habitual de la vida de la sociedad les corresponde a las generaciones actuales 
cambiar su forma de concebir la discapacidad consiguiendo con ello el cambio 
de sus actitudes hacia las PCD.

Insistimos que es recomendable que como sociedad asumamos el reto de 
romper los estigmas existentes respecto a la discapacidad y, por ende, a las per-
sonas con capacidades diferentes. Por tal motivo, a continuación presentamos 
algunas acciones que consideramos imprescindibles para la transición hacia una 
sociedad incluyente:
a. Sensibilización: “Desaprender, aprender y reaprender respecto a la discapacidad” 

Todo ámbito social deberá generar estrategias de sensibilización hacia las 
personas que a ellos asistan respecto a la inclusión de personas con alguna 
discapacidad. De modo tal que desde la familia, la escuela, el comercio, 
los museos, etc., la promuevan no solo en discurso sino en la práctica. 

b. Acondicionamiento de infraestructura 
Promoción de una cultura donde las desigualdades no existan, donde 
sea igual de fácil para todos desplazarse y accesar a un lugar sin importar 
nuestra condición física o cognitiva.

c. Apertura a la diversidad e Igualdad de oportunidades
El desarrollo del potencial de personas con discapacidad depende de que la 
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sociedad posea una visión de igualdad y a la vez de apertura, aceptación y 
respeto a la diversidad. Concebirnos una sociedad con diferentes caracte-
rísticas sería el camino, no solo hacia la inclusión sino incluso para la paz.

2.5 Discapacidad y trabajo

Una de cada diez personas en el mundo tiene alguna discapacidad lo que repre-
senta 650 millones de personas de las cuales 450 millones están en edad de tra-
bajar. Algunos tienen empleo y están integrados a la sociedad, pero como grupo 
vulnerable enfrentan situaciones de pobreza y desempleo (OIT, 2007). En México 
los individuos con discapacidad son 5 millones 739 mil 270, esto es el 5.1% de la 
población total de las cuales más de un millón se encuentra en edad productiva 
y sólo 25 por ciento participa en el mercado laboral (INEGI, 2010).

En el mundo del trabajo las personas con discapacidad están relegadas a 
trabajos de bajo nivel y pocos ingresos, con escasa seguridad social y legal, o 
están separados del mercado primario del trabajo, lo que afecta su autoestima y 
muchos se resignan y deciden abandonar sus intentos, a pesar que la experiencia 
demuestra que cuando encuentran empleos que corresponden a sus capacidades, 
habilidades e intereses, pueden hacer aportes en el centro donde laboran.

En su afán de reducir este impacto negativo la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra la libertad que tiene todo mexicano a de-
dicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre y 
cuando esta actividad sea lícita. Aunado a esta garantía individual, en el año 2001 
entraron en vigor diversas reformas constitucionales a fin de prohibir cualquier 
forma de discriminación por razones de carácter étnico, de género, capacidades 
diferentes y condición social. 

Además para garantizar el acceso de las personas con discapacidad al empleo, 
a nivel internacional se han alcanzado acuerdos entre los que destaca el Conve-
nio 159 de la Organización Internacional del Trabajo, en donde se pugna por el 
derecho que tienen las personas con discapacidad para trabajar de acuerdo con 
sus capacidades; por la igualdad de oportunidades; por la adopción de medidas 
para promover e impulsar el desarrollo de servicios de readaptación profesional 
y de empleo; así como por el derecho a recibir salarios igualitarios con el fin de 
alcanzar un estándar de vida adecuado.

En nuestro país 7 de cada 10 personas con discapacidad no cuenta con em-
pleo y de los que trabajan la mitad no reciben un sueldo suficiente para cubrir sus 
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necesidades, para más de la mitad de ellas la mayoría de sus ingresos proviene de 
sus familias, por lo que la población con discapacidad considera que el desempleo 
es el principal problema que las personas con esa condición enfrentan hoy en día 
en el país. (ENADIS, 2010).

El XIII Censo General de Población y Vivienda (INEGI 2010) captó in-
formación sobre las características económicas y laborales de la población con 
discapacidad, entre las que destacan:

La Población Económicamente Activa (PEA) de la población con discapaci-
dad alcanza 29.9%. Por su parte, el porcentaje de Población No Económicamente 
Activa (69.6%) es alto. De ellos, la gran mayoría declara dedicarse a los quehaceres 
del hogar (37.3%) o tener una limitación permanente para trabajar (29.9%), seguida 
de aquéllos que realizan otra actividad no definida (14.6%), están pensionados o 
jubilados (13%) o estudian (5.2 por ciento). 

De la PEA con discapacidad, 95.1% está ocupadas. Por sectores, el que con-
centra a la mayor proporción de personas ocupadas con discapacidad son los 
servicios y el comercio (48.5%), seguido por la industria (24.5%) y la explotación 
forestal, agricultura, ganadería, pesca, extracción de minerales, etcétera (23.8%).

Igualmente, de la PEA con discapacidad que declara trabajar, el censo reporta 
que, 14% no recibe ingresos por su trabajo, 18.7% gana menos de un salario mínimo 
mensual, 24.9% de uno a menos de 2 SMM; 16.5% de 2 a menos de 3 SMM; 11.2% 
de 3 a menos de 5 SMM; 5% de 5 a menos de 10 SMM y sólo 2%, 10 y más SMM. 
Es decir, cerca del 60% gana menos de 2 salarios mínimos. 

Como se observa la población con discapacidad recibe ingresos, aunque no 
los mismos que percibe la población sin discapacidad, por tal razón es importan-
te conocer el origen de tales ingresos para identificar el grado de dependencia/
independencia económica de factores externos sean de origen gubernamental, 
familiar y/o comunitario.

2.6 Universidad y Discapacidad

De acuerdo a la base de datos del XII Censo General de Población y Vivienda, 
el 12.1% de la población nacional son personas con discapacidad y sólo el 3.6% 
llegan a estudios de nivel superior. 

El INEGI (2010) reporta que dos de cada 100 veracruzanos, son PCD, de los 
cuales la mayoría se queda en el camino hacia los estudios universitarios. Ante 
esto, en nuestro país la cultura de una educación inclusiva se hace cada vez más 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

746 Volver al índice

necesaria, de tal manera que propicie el respeto a sus derechos humanos, fomento 
a la equidad y a la igualdad de oportunidades. 

En base al análisis desarrollado en torno a la discapacidad y tomando en 
cuenta las políticas encaminadas a la inclusión e integración de este grupo, con-
siderado entre los colectivos vulnerables, describiremos en forma resumida la 
realidad que enfrenta una PCD para llegar a los estudios de nivel superior.

La Universidad Veracruzana consciente de la importancia de dar a estas 
personas la oportunidad de lograr su proyecto de vida, crea en el año 2009 el 
ya descrito Programa de Inclusión e Integración de Personas con Discapacidad 
(PIIP), sin embargo, el logro de este programa ha tenido limitantes para cumplir 
con su propósito. 

Por otra parte, el papel que juega la familia en este proceso de supera-
ción es determinante como ya se ha apuntado previamente; vinculando apoyos 
constantes familiar y educativo, las PCD pueden llegar integrarse en los niveles 
previos, hasta llegar a los estudios universitarios, de acuerdo con sus posibilida-
des. Sólo cuando no sea posible la integración dada la gravedad o complejidad 
de sus limitaciones, ésta deberá ser atendida en servicios o centros especiales.

Como se abordó, las universidades, de acuerdo con el Marco Legislativo 
deberán hacer las adecuaciones curriculares pertinentes para la inclusión e in-
tegración de PCD, a fin de contribuir en su proyecto de vida que les permita 
incorporarse al ámbito laboral, compartiendo las mismas oportunidades que las 
personas de su misma preparación profesional y satisfacer sus necesidades prio-
ritarias que le permitan llevar una vida digna. Sin embargo, esto en la realidad 
es difícil, pues con frecuencia las PCD son excluidas dando prioridad a personas 
sin discapacidad, pues la mayoría de las empresas se resiste a invertir en hacer las 
adecuaciones pertinentes para el ejercicio profesional, siendo esta otra limitante 
en su lucha cotidiana.

El ámbito universitario no es la excepción. Es necesario hacer las adecua-
ciones curriculares pertinentes como infraestructura, tecnología educativa, estra-
tegias didácticas, evaluación del aprendizaje, actitud inclusiva y de integración, 
entre otras. Rodríguez (2013:83-86) afirma que en cuanto a la experiencia laboral, 
todos los pedagogos egresados encuestados, en sus años de experiencia profe-
sional se han enfrentado a estudiantes con diversas discapacidades, por lo que 
se hace indispensable la necesidad implementar en el programa de estudios, una 
formación académica para la atención a este grupo vulnerable.

Para los pedagogos en ejercicio profesional, les resulta difícil y confuso llevar 
a cabo los procesos de evaluación de estudiantes con discapacidad, ya que evalúan: 
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“sin distinción”, de manera individualizada, utilizando algunas estrategias como la 
lista de cotejo, la guía de observación, rúbricas; otro, evalúa adaptándose al ritmo 
de aprendizaje del estudiante con discapacidad, pero esto origina inconformidad 
en el resto del grupo, que confunde este proceso con preferencias en el aula. 

Con lo anterior, demostramos que las PCD se enfrentan a muchas barreras 
físicas, sociales y culturales en todos los espacios, siendo la sociedad misma la que 
los etiqueta y excluye, refiriéndose erróneamente a ellos con expresiones como: 
“pobrecito”, “el cieguito”, “el mudito”, “el minusválido”, etc. y que falta implemen-
tar estrategias de sensibilización, inclusión e integración en todos los ámbitos 
donde se desenvuelven, uno de ellos es el universitario, a fin de proporcionarles 
el respeto que merecen, pues las PCD desean ser independientes, demostrar que 
ellos pueden poner en práctica sus múltiples capacidades y evitar que la sociedad 
centre su atención en su discapacidad.

Conclusiones

A partir de la revisión presentada comprobamos que muchas han sido las intencio-
nes internacionales, nacionales e institucionales para lograr dar atención a las PCD; 
desde las reformas y promulgación de leyes hasta las intenciones de organismos no 
gubernamentales y de las propias dependencias educativas; sin embargo, podemos 
apreciar que este estatus, si bien se ha alejado de la actitud discriminatoria intencional, 
cae aún en la exclusión por la falta de respuesta total.

Hemos emprendido el camino de la continua búsqueda de alternativas y 
soluciones que den respuesta a las necesidades de PCD, pero no podemos aún 
festejar una integración total, pues parece que para sociedad, empleadores e insti-
tuciones educativas, la atención de estas personas aún es una asignatura pendiente.
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3 UNIDAD POLITÉCNICA  
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Una propuesta de atención a la 
discapacidad en el IPN

Gina M. Contreras Pérez 
Mireya Castañeda Velasco

Instituto Politécnico Nacional. México. D.F.

Resumen 

En este trabajo se describe la visión incluyente del Instituto Politécnico Nacional, 
que a partir de la implementación del “Modelo de Accesibilidad” sustenta el esta-
blecimiento de la Unidad Politécnica de Accesibilidad e Inclusión: Una propuesta de 
atención a la discapacidad en el IPN, misma que beneficiará a aquellas personas 
con discapacidad motriz, auditiva o visual que tengan la determinación de estu-
diar en nuestras instalaciones, al facilitarles el tránsito, la dotación de servicios 
de accesibilidad y adaptando los programas académicos y de investigación que 
permitan su inclusión.

3.1 Introducción

3.1. Una Institución Incluyente

La educación inclusiva tiene como finalidad hacer frente a los requerimientos 
educativos de los miembros de la comunidad universitaria, a partir de un sistema 
educativo, que respete la individualidad y se resuelvan los problemas desde una 
cultura de colaboración1 y no de competencia, que respete la individualidad y 
resuelva los problemas desde una cultura de colaboración, “asegurando el dere-

1  (Arnáiz P. y Ortiz, C. (1997) “El derecho a una educación inclusiva”, Educación Especial I. 
Una perspectiva curricular, organizativa y profesional (pp. 191-207). Madrid: Pirámide)
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cho a la educación de todos los alumnos cualesquiera sean sus características o 
dificultades individuales, a fin de construir una sociedad más justa”.2

Inclusión significa que todos pertenecen; la persona es lo más importante porque 
es parte de la comunidad. Por lo tanto, la inclusión asume que todos somos únicos 
en capacidad y valía, y que toda persona puede aprender siempre y cuando se les 
permita estudiar. Para ello se requiere resaltar una actitud que abarque respetar, 
dialogar, dejar participar, colaborar, ceder y defender las necesidades de las per-
sonas en toda su diversidad.

Para lograrlo se hace necesario reforzar a los educadores que no se sienten 
capaces de enfrentar los desafíos de la diversidad, por lo que es prioritario imple-
mentar una jerarquía de oportunidades de formación, de manera que todos los 
maestros tengan la facilidad de desarrollar un conocimiento más especializado 
por medio de un trabajo estratégico de cambios graduales pero constantes, y de 
carácter permanente.

También será conveniente que los Estados Partes –de acuerdo a la Conven-
ción de la ONU: “…adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, 
incluidos maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas 
o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los 
niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la disca-
pacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos 
y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a 
las personas con discapacidad”. 3

En el aspecto económico – administrativo, será importante aplicar las medi-
das adecuadas que apoyen el establecimiento de mecanismos de financiamiento 
de largo plazo y la asignación de recursos adicionales, ya sean del presupuesto 
fiscal o a través de un fondo de apoyo específico a partir de alianzas con financis-
tas potenciales como donantes internacionales, o bien empresas e industrias, que 
tienen intereses creados no sólo para generar bienestar para el país, sino también 
para ayudar a producir una fuerza laboral bien educada.

Será también importante aprovechar al máximo el capital humano, intelec-
tual y material, con la intención de satisfacer las necesidades de las personas con 

2  Temario abierto sobre educación inclusiva. Materiales de apoyo para Responsables de Políticas 
Educativas. UNESCO/Inclusive Education. 1994. Recuperado de: http://unesdoc.unesco.org/
images/0012/001252/125237so.pdf

3  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, 13 de diciembre de 2006. Artículo 24 Educación, Inciso 4
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discapacidad, para lo cual se requiere la asignación de recursos adicionales y no 
únicamente se compensen sus propios esfuerzos como ha sucedido hasta muy 
recientemente, a través del trabajo colaborativo entre los alumnos, la participación 
de los padres en las aulas y la invaluable resolución de problemas y apoyo mutuo 
entre los maestros.

3.2 Antecedentes

Organismos internacionales que velan por los derechos humanos, han observado 
que el desarrollo de las condiciones necesarias para que exista una igualdad de 
oportunidades puede reducir las barreras que dificultan la integración social y la 
incorporación al desarrollo de las personas con discapacidad (PcD4), por lo que ha 
de permitirse que el sistema general de la sociedad, es decir, el medio físico y cultural, 
la vivienda, el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las oportunidades de 
educación y trabajo, así como la vida cultural y social, se vuelva accesible para todos. 

Esta equidad de oportunidades fue definida por el Programa de Acción 
Mundial para las personas con discapacidad como: “el proceso mediante el cual los 
diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las actividades, la 
información y la documentación se ponen a disposición de todos, especialmente 
de las personas con discapacidad”.5

A partir de la firma y difusión de la Convención sobre los Derechos de las 
personas con discapacidad y su protocolo facultativo de las Naciones Unidas del 
30 de marzo de 2007, que estipula entre su articulado que: “Los Estados Partes 
convienen que reconocen la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 
social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las co-
municaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales”.6

“Los mismos, asegurarán que las personas con discapacidad tengan acce-
so general a la educación superior, la formación profesional, la educación para 
adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de 

4  Para no ser repetitivos en la redacción, en algunas partes del se hará referencia a las Personas 
con Discapacidad por las siglas: “PcD”.

5  Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, ONU, 
20 de diciembre de 1993. Recuperado de: http://www.un.org/esa/socdev/enable/dissres1.htm

6  Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, ONU, Preámbulo, Inciso V. 
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condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen 
ajustes razonables para las personas con discapacidad.” 7

Con este documento que rige de manera específica a 80 Estados miembros 
de la ONU que firmaron la Convención, y a los 42 países que firmaron su Pro-
tocolo Facultativo, “…se llena una laguna en el marco jurídico internacional y se 
contribuirá a fomentar cambios culturales respecto a la forma en que se aborda 
la situación de las personas con discapacidad en el mundo”. 8

“Su enfoque novedoso sustituye los tradicionales planteamientos médicos y 
asistencialistas en torno al tema de la discapacidad bajo una perspectiva amplia 
e integral de desarrollo y de derechos humanos” y que cambia a un nuevo para-
digma de respeto e inclusión.

3.2.1 Avances en México

En 2001 la Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social para 
personas con discapacidad de la Presidencia de la República, emite el Programa 
Nacional de Accesibilidad a Inmuebles Públicos que cuenta con la edición del Ma-
nual de Recomendaciones de Accesibilidad y con el Manual para la Integración de 
personas con discapacidad en las Instituciones de Educación Superior, elaborado 
en conjunto con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (ANUIES).

Se planteó desde entonces, la propuesta de realizar diagnósticos particulares 
sobre la infraestructura física educativa, creando comisiones mixtas en las que 
participarían docentes y alumnos con y sin discapacidad, con el fin de recorrer 
todas las instalaciones. 

A partir de estos diagnósticos, se determinó no sólo la obligatoriedad de 
modificar las barreras detectadas que obstaculizan la accesibilidad física y arqui-
tectónica de las personas con discapacidad motriz, sino la necesidad de hacer las 
adecuaciones necesarias para una mejor integración de las personas con disca-
pacidad visual y auditiva.9

Sin embargo, a pesar que desde hace algunos años los gobiernos estatales y el 

7  Idem, ONU, Artículo 24, Educación, Inciso 5. 

8  SRE, (2007), Informe Inicial de México en torno a la aplicación de la Convención sobre 
los Derechos de las personas con discapacidad., Recuperado de: http://www.sre.gob.mx/
csocial_viejo/contenido/comunicados/2011/abr/CDPD260411.pdf 

9  De acuerdo a estadísticas del INEGI, en México el número de personas con alguna limitación 
física, sensorial o mental ascendía a 5.7 millones en 2010.
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Federal han invertido recursos materiales, financieros, sociales y humanos en este 
rubro, aún persiste una brecha importante en el acceso a la educación en condiciones 
adecuadas, así como la apertura a buenas oportunidades de trabajo para este grupo 
de la población, independientemente del tipo de discapacidad que porte. 

Actualmente el enfoque del Plan Nacional de Desarrollo, se dirige hacia la 
creación de verdaderos ambientes de aprendizaje, aptos para desplegar procesos 
continuos de innovación educativa, para lo que se requiere de espacios dignos 
y con acceso a las nuevas tecnologías de la información y comunicación, bajo la 
premisa que una mejor educación necesita del fortalecimiento de la infraestruc-
tura, de los servicios básicos y el equipamiento de las escuelas.

3.2.2  Actividades en el Instituto Politécnico Nacional

3.2.2.1 Modelos Educativo y de Integración Social del Instituto Politécnico 
Nacional 
El Instituto Politécnico Nacional tiene ante sí tres grandes retos: a) Dar respuesta 
a los requerimientos derivados de la sociedad del conocimiento y del mundo; b) 
Contribuir a la satisfacción de demandas educativas derivadas de las profundas 
desigualdades sociales del país y c) Mejorar cada vez más el propio desempeño 
institucional en la prestación de todos sus servicios. 

Dado que tales retos deben asumirse como un quehacer fundamental 
del Instituto, siempre renovando los programas de generación, transmisión 
y difusión de conocimientos de alta calidad, con pertinencia, innovadores y 
flexibles, el Modelo Educativo del IPN cuenta con lo necesario para favorecer 
la educación para personas con discapacidad al “asumir la individualidad de 
cada estudiante, reconociendo sus diversas condiciones económicas y sociales, 
sus diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje”.10

A su vez, el Modelo de Integración Social se identifica por ser integrador, 
transformador y colaborativo; impulsa la participación y el trabajo conjunto de la 
comunidad académica y las organizaciones, grupos o individuos de los sectores 
productivos, social y gubernamental, pertinente, y atiende los requerimientos 
de la sociedad en las áreas en las que cuenta con capacidades institucionales, e 
impulsa su desarrollo.11 

10  Extractos de contenido del documento denominado “Un nuevo modelo educativo para el 
IPN”

11  Extractos de contenido del documento denominado “Modelo de Integración Social del IPN”.
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“IPN pretende ser una institución abierta, participativa, flexible y con un mayor 
reconocimiento social. Para lograr esos propósitos será necesario impulsar progra-
mas en donde estén presentes la flexibilidad en los planes de estudio, el reconoci-
miento a las actividades de vinculación y la existencia de sistemas de información”. 12

Toda esta interrelación debe llevarnos a desarrollar las actividades necesarias 
para que aquellas personas con discapacidad que quieran estudiar en nuestras ins-
talaciones, puedan hacerlo no sólo por su autodeterminación, sino porque cuentan 
ya con todo lo necesario para que los espacios y servicios sean los apropiados y 
con la certeza de que la comunidad politécnica les brindarán la atención correcta.

2.2.2 Modelo de Accesibilidad del IPN: Una institución Incluyente
El Instituto Politécnico Nacional se proyecta como un organismo educativo en 
continuo crecimiento, incluyente y accesible en infraestructura, educación y cul-
tura, promotor de acciones encaminadas al respeto de los Derechos Humanos, 
innovador y comprometido con la sociedad, generador de las estrategias que le 
permitan estar a la vanguardia y tener las condiciones necesarias para que la comu-
nidad politécnica se desarrolle académica, laboral y profesionalmente con calidad.

Con esa visión, en mayo del 2012 surge el “Modelo de Accesibilidad del IPN: 
Una Institución Incluyente”, cuya finalidad es contribuir a la conformación de una 
comunidad educativa para todos y garantizar que las personas con discapacidad 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de educación, acceso e inserción al 
sector productivo del país, al propiciar la igualdad de oportunidades.

Desde sus comienzos, han sido fundamentales las tareas de sensibilización 
en materia de discapacidad hacia la comunidad politécnica y la promoción del 
significado de la accesibilidad para propiciar las condiciones que permitan a las 
PcD desarrollar eficaz, eficiente y oportunamente sus capacidades.

Es por lo anterior que este Modelo se fundamenta en cuatro preceptos im-
portantes:

a. Inclusión: Significa que las personas con discapacidad cuenten con una 
oferta educativa flexible, unidades de aprendizaje adaptadas a sus necesi-
dades específicas de educación y material didáctico adecuado.

b. Accesibilidad: Implica que todas las personas con o sin discapacidad pue-
dan transitar y hacer uso de todos los espacios y servicios en las instala-
ciones politécnicas.

12  Modelo de Integración Social del IPN, Vinculación para el fortalecimiento interno, Políticas
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c. Diseño universal: Determina que todos los espacios puedan ser utilizados 
por todos, haciendo uso de los ajustes razonables para que sin necesidad 
de invertir recursos, se realicen los cambios pertinentes a través del sentido 
común y bajas erogaciones, y

d. Sensibilización: Promueve la concientización sobre el significado sin pa-
radigmas de la discapacidad, para que las PcD no sean víctimas de dis-
criminación y se garantice el disfrute pleno de sus derechos a través de la 
correcta percepción de la comunidad al interior del instituto.

3.2.2.2.1 Resultados del Modelo de Accesibilidad del IPN, obtenidos hasta 
junio de 2014

• Obtención de recursos para la instalación de tres elevadores exclusivos 
para personas con discapacidad, ubicados en áreas centrales del IPN.

• Elaboración y difusión de anexos técnicos para la correcta adecuación de 
espacios académicos, administrativos y de servicios en las instalaciones 
del IPN.

• Elaboración y distribución de cartel sobre el uso correcto del lenguaje 
hacia las personas con discapacidad, así como folletos, trípticos y volantes 
informativos sobre discapacidad y las tareas que se llevan a cabo desde 
esta práctica.

• Distribución de tablillas plásticas elaboradas por el Banco de México, con 
el objetivo de facilitar la identificación de la denominación de los billetes de 
diseño actual para las personas con discapacidad visual. 

• Registro de servicios de Accesibilidad en el sistema inmobiliario del IN-
DAABIN sobre las unidades politécnicas allí registradas. 

• Gestión oficial para la adecuación de cajones de estacionamiento exclu-
sivo para personas con discapacidad para el CECyT 5, en la Delegación 
Cuauhtémoc.

• Firma de convenio de colaboración para impulsar la inclusión educativa 
de personas con discapacidad entre el Instituto Politécnico Nacional y el 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con 
discapacidad (CONADIS).

• Enlace para la firma del Convenio Específico de Colaboración con la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México y la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal, para la realización y desarrollo del “Concurso 
de Investigación sobre Discapacidad en México 2014”.

• Jornadas de Sensibilización en Materia de Discapacidad para un total 
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aproximado de 3,000 personas, e impartición de la plática Padres Social-
mente Responsables.

• Participación en la Feria Internacional del Libro Politécnica 2013, con una 
exposición de fotografías de personas con discapacidad de la Fundación 
Caleidoscopio A.C., del 16 al 25 de agosto del 2013.

• Colaboración para el desarrollo del taller: “Diseño para todos” en el Se-
minario Bilateral México-España sobre Desarrollo de la tecnología para 
el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, del 23 al 26 
de abril del 2013, México D.F.

• Ponencia “La transformación de nuestras calles en espacios incluyentes” 
en el Primer Foro Internacional de Ciudades Incluyentes, los días 10 y 11 
de septiembre en México, D.F.

• Intervención en las Jornadas académicas “Atención a la Discapacidad en 
Educación Superior” en la Universidad Iberoamericana los días 2 y 3 de 
septiembre del 2013, presentando experiencias de inclusión educativa en 
el Instituto Politécnico Nacional.

• Participación en el Taller: “Desarrollo de la tecnología para el ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad” del 17 al 20 de septiembre 
del 2013, México D.F.

• En representación de la Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, se participa en:
• Tres mesas de trabajo del Consejo Promotor para la Integración al 

Desarrollo de las personas con discapacidad del Gobierno del Distrito 
Federal y el DIF, como son: Cultura y Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Accesibilidad y Transporte.

• El Programa de Inclusión Laboral de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social.

3.3 Unidad Politéncia de Accesibilidad e inclusión 
(UPAI)

El camino que convierta al Instituto Politécnico Nacional en una entidad inclu-
yente líder en su campo requiere del establecimiento de la Unidad Politécnica de 
Accesibilidad e Inclusión (UPAI), ya que será a través de ésta que se logre generar 
y difundir directrices institucionales para la atención de personas con alguna 
discapacidad motriz, auditiva o visual -temporal o permanente, modificando la 
percepción de la discapacidad, facilitando la promoción, adecuación y dotación 
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de los servicios de accesibilidad en las instalaciones politécnicas, y finalmente 
adaptando los programas académicos y de investigación que permitan la inclusión 
de las personas con discapacidad en todas las actividades institucionales.

La propuesta para la creación de esta Unidad se detalla a continuación:

3.3.1. Plan estratégico

Partiendo del Modelo de Accesibilidad, la creación de la UPAI consolidará al 
Instituto como una instancia incluyente, por medio del trabajo colaborativo entre 
las áreas de gobierno y con la finalidad de generar y difundir las directrices inter-
nas para la atención a las personas con discapacidad a través de la incidencia en 
la normatividad institucional para coordinar, orientar y apoyar actividades que 
propicien atenderles adecuadamente.

Las actividades generales que conforman este plan, son:
• EN LA COMUNIDAD POLITÉCNICA: Establecer brigadas de apoyo 

con voluntarios, para la atención a las PcD, implementando programas 
de sensibilización, capacitación, acompañamiento y actualización para el 
personal docente, administrativo y de apoyo a la educación, así como a 
estudiantes que formen parte de estas tareas.

• EN LAS INSTALACIONES ARQUITECTÓNICAS Y LA PROVISIÓN 
DE SERVICIOS: Revisar que los nuevos diseños arquitectónicos sean 
accesibles y los construidos anteriormente a esta propuesta, sean acondi-
cionados bajo los preceptos del Diseño Universal o Diseño para Todos.

• EN LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE DIFUSIÓN: Promover 
un nuevo paradigma que permita modelos educativos flexibles adecuados 
para todos, y celebrar convenios académicos y de vinculación con institu-
ciones educativas, productivas y culturales de los sectores público, social 
y privado, nacionales y extranjeros.

3.3.2. Políticuas de calidad

En apego a la normatividad vigente en la materia, brindar asesoría para que las 
unidades politécnicas realicen las adecuaciones o ajustes razonables, de tal forma 
que el Instituto Politécnico Nacional sea una entidad vanguardista que cuente con 
instalaciones accesibles, ofrezca servicios educativos incluyentes y promueva el 
trato adecuado a las personas con discapacidad en salvaguarda de sus derechos. 
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3.3.2.1 Misión

La Unidad Politécnica de Accesibilidad e Inclusión contribuyendo a la conforma-
ción de una sociedad inclusiva establece las políticas institucionales y propicia la 
igualdad de oportunidades para todos, con la premisa de garantizar que las per-
sonas con discapacidad tengan aseguradas las mismas posibilidades de educación 
que favorezca efectivamente su inserción al sector productivo del país.

3.3.2.2 Visión
El IPN se proyecta como una institución educativa en continuo crecimiento, inclu-
yente y accesible en infraestructura, educación y cultura; promotora de acciones 
encaminadas al respeto de los Derechos Humanos; innovadora y comprometida, 
generando las estrategias que la mantienen a la vanguardia y contando con las 
condiciones necesarias para que la comunidad politécnica se desarrolle académica, 
laboral y profesionalmente con calidad.

3.4. Objetivos

3.4.1 General

Brindar las facilidades de acceso, permanencia, movilidad y egreso autónomo y 
seguro en la infraestructura física politécnica, y los recursos técnicos, materiales 
y humanos necesarios para la educación segura y accesible que la comunidad 
politécnica pudiera requerir para su desarrollo personal y profesional, bajo un 
esquema de trabajo colectivo y transversal, con las estrategias propias de un pro-
yecto social y con base en los preceptos del diseño universal, los ajustes razonables 
y la equidad de género. 

3.4.2 Particular

Lograr que la comunidad politécnica con discapacidad motriz, visual o auditiva 
—temporal o permanente, disfrute de las ventajas de los servicios accesibles, del 
trato digno y sin discriminación de la comunidad institucional y de los beneficios 
de una educación incluyente. 

4.4.3. Acciones
Para que los objetivos se lleven a cabo, y como parte de un proceso de mejora-
miento continuo, se propone la ejecución de las siguientes líneas de acción:
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1. Vigilar la observancia del marco jurídico vigente en materia de accesi-
bilidad para generar un cambio institucional en la manera de planificar, 
acondicionar y construir.

2. Promover la apertura de la oferta educativa para la atención de personas 
con discapacidad visual, auditiva o motriz -temporal o permanente, en 
las trece unidades académicas seleccionadas para fortalecer el enfoque 
institucional de inclusión.

3. Fomentar la dotación institucional de los servicios básicos en instalaciones, 
mobiliario, equipo y transporte para las personas con las discapacidades 
mencionadas, fortaleciendo con ello su plusvalía y modernizando su pa-
trimonio.

4. Propiciar un mayor uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC), contar con los servicios de intérpretes de lengua de señas 
mexicanas en eventos públicos masivos, y propiciar la impresión de pu-
blicaciones en sistema Braille para que el Instituto se consolide como un 
puntero en educación pública incluyente.

5. Implementar y actualizar programas de sensibilización y capacitación en 
materia de discapacidad, para apuntalar al IPN como una colectividad 
socialmente responsable.

6. Ejecutar acciones de colaboración específicas con instituciones que realicen 
labores afines en el tema, para posicionar al instituto entre las instancias que 
llevan a cabo labores concretas en beneficio de las PcD.

7. Participar institucionalmente en eventos públicos, estatales, federales e 
internacionales afines en el tema para fortalecer la presencia del Politéc-
nico como una institución que contribuye al desarrollo de una sociedad 
que acepta el cambio.

8. Realizar actividades de difusión para impulsar las tareas institucionales 
de inclusión, sensibilización y accesibilidad que propicien el desarrollo de 
una conciencia social colectiva.

9. Actualizar la información estadística institucional existente sobre personas 
con discapacidad, para contribuir con la organización de datos fehacientes 
en materia de discapacidad en el sector educativo.

4.5 Justifucación

La propuesta para el establecimiento de la UPAI toma como una de las bases 
prioritarias, al Programa Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, principalmente 
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en una parte de los contenidos de las Metas Nacionales II-México incluyente y 
III-México con educación de calidad.

En este documento se menciona que: “Para garantizar la inclusión y la equi-
dad en el Sistema Educativo, se plantea ampliar las oportunidades de acceso a la 
educación, permanencia y avance en los estudios a todas las regiones y sectores 
de la población. Esto requiere incrementar los apoyos a niños y jóvenes en situa-
ción de desventaja o vulnerabilidad, así como crear nuevos servicios educativos, 
ampliar los existentes y aprovechar la capacidad instalada de los planteles”13. 

“El gran reto para las instituciones de educación superior se refiere a que 
tienen que dar respuesta a las nuevas exigencias provenientes de la sociedad del 
conocimiento y traducirlas a programas de docencia e investigación” haciéndose 
además alusión a que “…la educación superior debe formar en la globalización 
para construir una sociedad y una economía abiertas que aseguren un desarrollo 
equitativo y sostenible; es decir, formar para la sociedad que se quiere, no para 
la que se tiene, considerando que la acumulación de capital humano es hoy el 
principal motivo de crecimiento económico y requisito indispensable para su 
mejor distribución” 14

3.6 Conclusión

Hasta el día de hoy, las tareas realizadas para llevar al Instituto Politécnico Na-
cional hacia la formación de una sociedad accesible e incluyente en la parte que 
le corresponde, ha avanzado con pasos firmes; resultado del trabajo arduo, cons-
tante y preciso se ha logrado que esta práctica se identifique no sólo al interior 
del Instituto, sino también existe un conocimiento y reconocimiento social y 
académico por haber logrado que el Instituto tenga una buena presencia en el 
ámbito de la discapacidad.

Por lo anteriormente expuesto, se infiere la necesidad de transformar al 
Modelo de Accesibilidad como una Unidad, con la dotación suficiente de recursos 
económicos, de capital humano e intelectual evidentemente necesario para satis-
facer las necesidades académicas y vivenciales de las personas con discapacidad 
que persiguen su derecho a integrarse en el ambiente educativo.

13  Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, D.O.F. Segunda Sección, Pág. 38, Lunes 20 de 
Mayo de 2013.

14  Beristáin Iturbide, J. “Educación y capacitación para el desarrollo”, México, Comercio Exterior, 
1994.
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Con todo, ningún esfuerzo será suficiente si la propia comunidad en donde 
se lleven a cabo tareas de adaptación de espacios físicos y de mobiliario, no par-
ticipe en ello y sea debidamente sensibilizada para comprender que los derechos 
de todos, son de todos. A la vez, se requiere continuar generando una corriente 
de opinión a favor de la inclusión y reforzar el proceso que busque consenso a 
través de eventos de diseminación y el uso de los medios institucionales de co-
municación. 

Ante este desafío, ya no será posible permitir que quienes ingresan a nuestra 
institución lo hagan por la necesidad personal de alcanzar un objetivo de suyo di-
fícil, sino porque habremos logrado ser la institución incluyente líder en su campo.
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4 LA CAPACIDAD DE SEGUIR ADELANTE 
ANTE LA ADVERSIDAD (RESILENCIA) DE 
JÓVENES INDÍGENAS EN EL MOMENTO DE 
SU INGRESO A LA UNIVERSIDAD

 María Teresa Mosquera Saravia
Instituto de Estudios Interétnicos

Universidad de San Carlos de Guatemala

Resumen

La intención de esta ponencia nace de la necesidad de explicar a los trabajadores 
administrativos universitarios respecto de la capacidad que tienen algunas po-
blaciones vulnerables de continuar adelante pese a la adversidad.

Son seis los ejes que se presentan en este documento relacionado con los 
estudiantes indígenas que acuden a la Universidad de San Carlos de Guate-
mala. –USAC- De primero se hace una introducción dirigida a funcionarios 
y docentes sobre la importancia de definir y ubicar la población vulnerable, 
en éste caso referido a los indígenas, y también se define lo que se entiende 
por el fenómeno de resiliencia.

Posteriormente se expone a grandes rasgos el Programa Académico de Apo-
yo a Estudiantes Indígenas –PAAEI- que operó en la USAC, ya que fue un pro-
grama diseñado para atender a los estudiantes indígenas dentro de la universidad, 
con la intensión de exponer más adelante las características de la población que 
estudia y trabaja dentro de la universidad.

El apartado titulado: ¿Cómo se llega a la Universidad? Expone estudios de 
caso, de dos estudiantes indígenas que asistieron a la universidad. Con esas his-
torias se ejemplifican todas las circunstancias y problemáticas a las que se tienen 
que enfrentar este tipo de estudiantes. 

Del análisis de datos proporcionados en los estudios de caso se originan 
los siguientes dos apartados: Estudiar y trabajar, salir del pueblo y manejarse 
en una ciudad desconocida. Ambos apartados documentan y analizan diversas 
situaciones por las que pasan los estudiantes.
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Finalmente a manera de conclusión se presenta una apartado sobre estu-
diantes resilientes que vincula algunos hallazgos sobre el PAAEI y los dos estudios 
de caso.

Introducción: Poblaciones vulnerables y la 
resiliencia

Los organismos internacionales, en determinado período de tiempo revisan 
las categorías, que utilizan para caracterizar a los países que aún no han alcan-
zado su pleno desarrollo económico. El manejo de esas categorías se convierte 
en lenguaje sofisticado que manejan los especialistas en gestión de proyectos, 
cooperación internacional, gestión pública, etc. 

Sin embargo, la mayoría de trabajadores universitarios (personal de oficina 
y profesores) son quienes atienden a los estudiantes que se inscriben, que hacen 
gestiones y que reciben clases. Son quienes se relacionan con ellos, probablemente 
no saben que muchos estudiantes pertenecen a una población vulnerable. Son los 
docentes y trabajadores administrativos quienes trabajan con jóvenes resilientes, 
son ellos quienes deben saber que ruralidad no significa ser una persona con poco 
roce social, son ellos quienes discriminan, por ignorancia o por prejuicios, a la 
vez no se percatan de esa acción.

Para comenzar es necesario esclarecer ¿Qué es un colectivo vulnerable? y 
¿Qué es la resiliencia?, los dos son componentes indispensables para entender 
por qué muchos de los estudiantes indígenas que comienzan sus estudios los 
terminan, en comparación con otros estudiantes que no son indígenas y que no 
terminan sus estudios.

De acuerdo con la propuesta del grupo ACCEDES1, un colectivo vulnera-
ble son: “aquellos sectores de la población que por su condición de edad, sexo, 
estado civil y origen étnico se encuentran en condición de riesgo que les impide 
incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar” (Ro-

1  “El acceso y el éxito académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoa-
mérica”. Como producto del trabajo de la Red ACCEDES se escribió el documento llamado: 
Acceso, permanencia y egreso en la universidad de colectivos vulnerables en Latinoamérica: 
intervenir y cambiar la realidad. Coordinado por Joaquín Gairín, Diego Castro et. el. Todos 
los miembros pertenecientes a la red contribuyeron en parte en la redacción de los nueve 
fascículos.
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mán, 2014:3). La red ACCEDES identificó un total de ocho colectivos: indígenas, 
mujeres, discapacitados, minorías étnico-culturales, estudiantes no habituales, 
ruralidad, inmigrantes y pobreza para poder aplicar una estrategia de trabajo 
para dichos colectivos dentro de las universidades.

Uno de los colectivos vulnerables que se visualizó para Guatemala, fue el 
referido a la población indígena, Guatemala es uno de los países latinoamericanos 
que cuenta con mayor población indígena, el 42% de la población de acuerdo a 
las cifras oficiales. Este documento en particular se trabajará con la población 
indígena que estudia en la Universidad de San Carlos de Guatemala.

De acuerdo al último censo realizado a los estudiantes de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, los indígenas corresponden al 14% (13,327) de la 
población estudiantil. La conformación lingüística de los estudiantes indígenas 
que acuden a la USAC es la siguiente:

Tabla No.1: Población hablante de idiomas mayas en la USAC.2

K´iche´

Q´eq´chi´

Achi

Poqomchi

Q´anjob´al

Poqomam

Sakapulteko

Awakateko

Chuj

Chalchiteko

Sipakapense

Tektiteko

3517
3115

1002
953

531
330

208
196
187
170
163

90
71

39
35
32
30
26
14
12
10
6
4

La población indígena que acude a la Universidad de San Carlos de Guate-
mala –USAC- es minoritaria, es una población vulnerable. 

2  Datos tomados del último censo de población estudiantil realizado en la USAC del año 2009.
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El fenómeno de la resiliencia, debe entenderse como: “las competencias uni-
versales del ser humano de responder positivamente a la adversidad, a través de 
su capacidad de atribuir significados, crear propósito, desarrollar control interno, 
redes de apoyo y sentimiento de pertenencia.” (González, 2008:43)3

Tomando de base ese concepto interesa saber cómo muchas personas a pesar 
de la adversidad no pierden su capacidad de creación, de readaptación, de estudios, 
etc. Ese proceso en particular da cuenta del por qué una mujer que es indígena y 
madre soltera continúe con sus estudios y logre completar su carrera universitaria. 

Al definir y verificar estos dos conceptos “población vulnerable” y “resilien-
cia”, es necesario presentar el proyecto titulado: Programa de Apoyo Académico 
a Estudiantes Indígenas -PAAEI-, que funcionó por cinco años en la USAC y que 
actualmente se está evaluando. 

Programa de Apoyo Académico a Estudiantes 
Indígenas –PAAEI-:

En el año 2007 el Instituto de Estudios Interétnicos (IDEI), propone que es ne-
cesario crear un programa que apoye al estudiante indígena dentro de la Univer-
sidad de San Carlos. En el año 2008 se crea el Programa de Apoyo Académico al 
Estudiante Indígena –PAAEI-, con una donación de la Fundación Ford.4

En el transcurso de los primeros meses se visualizó la necesidad de crear un 
Consejo Consultivo del programa, con la intención de dar sugerencias respecto de 
las actividades en favor de los estudiantes como cursos, mejoramiento de las tuto-
rías y acompañamiento a los estudiantes. Dicho consejo estuvo integrado por una 
representante de Bienestar Estudiantil, de la Coordinadora General de Cooperación 
Internacional y de la Fundación Rigoberta Menchu.

El enfoque principal del programa fue integrar al mayor número de estu-
diantes indígenas de distintas Unidades Académicas en las tutorías y actividades 
del programa. 

Los objetivos del programa:

• Facilitar el éxito académico de los estudiantes indígenas, quienes como 

3  Definición tomada del taller metodológico CREA del Banco Mundial, realizado del 2 al 6 de 
marzo en Antigua Guatemala.

4  Esta información se ha obtenido de los archivos del PAAEI.
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futuros profesionales deben contribuir al conocimiento técnico/ científico, 
y así conformar una sociedad multiétnica equitativa.

• Acompañar al estudiante indígena en el proceso enseñanza aprendizaje 
para su mejor desenvolvimiento dentro de la USAC. 

• Brindar atención al estudiante indígena a través de tutorías y cursos rela-
cionados con el desempeño académico de los mismos. 

En los primeros años los destinatarios fueron los estudiantes indígenas de 
diferentes unidades académicas de la USAC y en los siguientes dos años se faci-
litó el acceso al programa de estudiantes no indígenas de la USAC. Durante los 
primeros años se fomentó la creación de tutorías a cargo de docentes de distintas 
carreras universitarias.5 

Las habilidades que se buscaban en los tutores eran: ser docentes de la USAC, 
comprometidos con los objetivos del programa y con apertura hacia la diversidad. 
Los tutores debían facilitar un amplio conocimiento sobre el tema que impartían 
en los cursos, talleres, seminarios, conversatorios, etc. Debido a que éstos no 
contaban con cubículos propios en la sede central, para atender a los estudiantes, 
se toma la iniciativa de realizar las tutorías en forma virtual.

Las actividades que se realizaron en el programa fueron: 
a. Implementación de tutorías 
b. Ofertar docencia respecto de la inclusión de estudiantes indígenas en 

estudios superiores: capacitaciones, foros, talleres y seminarios 
c. Cursos de apoyo a estudiantes indígenas
d. Investigación

Se establecieron dos fases de ejecución. En la primera, se capacitó a un grupo 
de tutores para que conocieran el rol del tutor dentro del programa.

La segunda fase se dividió en dos grandes líneas de acción: 
1ra. Se implementaron los cursos académicos destinados a estudiantes inscritos 

en el programa. 
2da. Se realizaron talleres, foros, conversatorios y seminarios sobre la inclusión 

de los estudiantes indígenas como una población vulnerable dentro de la 
universidad. A éstas actividades asistieron estudiantes del PAAEI y público 
en general.

El programa se inauguró el 11 de abril de 2008 y duró 5 años. En los años 

5  Es importante explicar que en Guatemala a diferencia de muchos otros países no se ha insti-
tuido en las universidades el uso de tutorías por parte de los catedráticos. Motivo por el cual 
las tutorías solamente funcionaron durante los tres primeros años del programa. 
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2009 a 2011 se realizaron el mayor número de cursos y actividades, porque durante 
ese momento se contaba con la donación de la Fundación Ford, por ello también 
se reportó un alto índice de inscritos y asistentes. 

Para el período que comprende del 2012 a 2013 las actividades que se reali-
zaron se concentraron en cursos específicos para estudiantes mayas y no mayas, 
que tenían como temática central la cosmovisión maya.

El total de cursos, conferencias, seminarios, talleres que se realizaron durante 
los 5 años del programa aparecen en la tabla siguiente. En la tabla se puede obser-
var un total de 6 años, ello se debe a que se toma en cuenta el año 2008, aunque el 
programa no había iniciado como tal, pero durante este año se realizaron algunas 
actividades con los tutores.

Tabla No.2: Total de cursos impartidos en PAAEI

Cursos del PAAEI

3

1

8

6
4

5
4

2

7

4
2

2
2

A
ño

Total del cursos

A grandes rasgos se ha presentado lo que es el PAAEI. Sin embargo, es ne-
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cesario visualizar lo que es y lo que significa el camino que recorre un estudiante 
indígena para llegar a la Universidad de San Carlos. En la siguiente sección se 
expone el caso de dos estudiantes para que el lector pueda aproximarse a dichos 
recorridos.

¿Cómo se llega a la Universidad? (Estudio de caso)

En este apartado se presentarán dos caminos que llevaron a dos estudiantes in-
dígenas a la Universidad de San Carlos de Guatemala.

B.S.6:
Cuando era pequeño recuerdo que mis padres decidieron no enviarme a la escuela 
de mi aldea porque la castellanización era muy mala, es así como ellos deciden 
que vaya a San Carlos Sija, con la idea de aprender bien el castellano. Estudié siete 
años de la primaria, porque perdí un grado y otros tres años más de la secundaria. 
Yo durante esos 10 años caminé a diario catorce kilómetros ida y vuelta, bajo la 
lluvia, bajo el sol, llevando polvo, no teníamos opción de comprar una bicicleta, 
la única persona era la sobrina de un señor que tenía buses, nosotros corríamos 
atrás de ella como jugando. Después que terminé los básicos yo le dije a mi papá 
que querría seguir estudiando, pero él me dijo: -no tenemos dinero. Mi abuela y 
mi señora madre querían que yo me casara, a ellas dos no les interesaba para nada 
la educación escolarizada. Yo les decía que antes del casamiento, primero tengo 
que estudiar. Tristemente, mi abuelo y mi señora madre murieron y no me vieron 
casado. Entonces lo que yo hice, fue trabajar un año, para buscar una opción o un 
apoyo de cómo seguir. Como yo desde pequeño me vinculé a la iglesia católica, 
en los grupos juveniles. Es así como hablo con algunas religiosas para saber qué 
posibilidades hay de becas para estudiar magisterio en Quetzaltenango. Hago la 
gestión y mando una carta. Y me contestan que estoy aceptado, que debo estar 
presente el 4 de enero del año 1988 en Zunil Quetzaltenango, es así como estudio 
magisterio en un colegio y termino mis estudios de Magisterio. Luego gestiono 
otra beca para continuar estudios de filosofía en la Universidad Rafael Landívar, 
con la idea de estudiar ciencias religiosas. Consigo la beca, vengo a la capital, 
estudio Filosofía en la Landívar, termino el profesorado en filosofía. Me dan otra 
beca en México para estudiar en la Universidad Pontificia, me voy a continuar 
mis estudios, pero en ese momento hay un movimiento que va en contra de la 

6  Por razones de ética se dan iníciales ficticias del nombre de éste relato de la entrevista.
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teología de la liberación y se cierra el centro de formación teológica que estaba en 
México y quedamos volando en el aire. Con uno de mis compañeros decidimos 
entonces ya no seguir y es así como yo regreso a Guatemala en el año 98. Es así 
como decido estudiar antropología en la ciudad capital porque en Xela (poblado 
más cercano con estudios universitarios) no se imparte esa carrera. Conseguí 
rápido un trabajo y así salgo de nuevo de mi aldea para vivir a la ciudad capital. 
Durante los años que estudié la carrera tuve que trabajar, recuerdo un trabajo que 
debía viajar a la costa, a Santo Tomás La Unión, para hacer trabajo de campo en 
fincas cafetaleras, salía a la tres de la tarde de Mazatenango rumbo a la ciudad 
de Guatemala y estaba ingresando a la ciudad a las seis de la tarde, por el tráfico 
llegaba a la USAC a las seis y media a veces a las siete de la noche. Fue difícil 
porque no sólo venía cansado, sino venía con el sudor que provoca la costa, venía 
con hambre y todavía a recibir clases, y llegar a la casa y todavía tener que leer 
hasta la una, dos de la mañana. Entonces me fue muy difícil acceder a la univer-
sidad. De los compañeros que caminaban conmigo para la escuela, a lo más que 
llegaron fue a graduarse de maestros o de perito contador. Tres de mis amigos 
con los que caminábamos a la escuela ahora están en los Ángeles California. La 
mayoría de mis hermanas llegaron al cuarto primaria, están casadas y con hijos, 
las otras están en los Ángeles, California.

FP 7:
Desde que estaba en los básicos8 a mí y a cinco amigas más, nos llamaba mucho la 
atención irnos a estudiar el diversificado a los internados de Antigua Guatemala, 
ya que en Santa Cruz Balanyá (pueblo en donde vive FP) no había institutos para 
terminar los estudios. Nosotras sabíamos que en Antigua Guatemala había muchas 
casas de estudiantes “pensionistas” que venían de Comalapa, Chimaltenango, 
del Petén y de muchos lugares del interior de la República. Eso nos lo contaban 
amigas que teníamos que eran más grandes que nosotros y que estudiaban allí. 
En ese lugar estaban todas las posibilidades que uno quería para estudiar, había 
estudios de magisterio, de perito y de todos los demás. 

Es así como las cinco nos quedamos como pensionistas en la misma casa, 

7 Por razones de ética se dan iníciales ficticias del nombre de éste relato de historia de vida.

8 En Guatemala la educación básica corresponde a los tres años de estudio que se hacen al 
finalizar los seis grados de educación primaria. Posteriormente de los tres años de básico se 
hacen los estudios de diversificado que van de dos a tres años, antes de comenzar los estudios 
universitarios.
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allí en Antigua Guatemala estudié el Bachillerato en Turismo y tuve la suerte de 
que el lugar en donde hice mis prácticas me pude quedar trabajando, de primero 
trabajé en un hotel y después de unos años el dueño del hotel tenía también un 
museo y me trasladó a ese lugar. Cuando estuve trabajando en el museo tuve la 
oportunidad de viajar a Filipinas, Madagascar y a Suecia, porque participaba en 
una serie de talleres que se implementaron ya que el museo en donde trabajaba 
estaba afiliado a este tipo de actividades. Debido a mi experiencia del museo que-
ría estudiar en la universidad Arqueología, pero esa carrera solo se imparte en el 
campus central de la Universidad de San Carlos de Guatemala9 y a mí me daba 
miedo viajar a la capital porque no conocía, no sabía cómo moverme en bus, fue 
un primo que estudiaba en la USAC el que me animó para que fuera a hacerme 
los exámenes para poderme inscribir. Al final decidí inscribirme en Antropología 
porque la carrera me llamó más la atención que Arqueología, pero ahora que ya 
terminé la carrera estoy estudiando Arqueología.

Es importante mencionar que en ningún momento FP menciona en su re-
lato que tiene una hija, ya que ella al igual que dos de sus amigas cuando estaban 
estudiando en Antigua Guatemala se embaraza y son madres solteras. Gracias a 
la ayuda de sus padres, quienes se dedican a cuidar a su hijo/a, ella puede seguir 
estudiando en la Universidad.

En cada uno de éstos relatos se pueden apreciar diversos elementos, la in-
tención es analizar cada uno de ellos para demostrar y explicar el fenómeno de 
la resiliencia.

Es así como para los estudiantes indígenas algunos de los obstáculos a vencer 
cuando se accede a la Universidad son:

• -Salir del pueblo y manejarse en las grandes ciudades capitales
• -Conseguir un trabajo para pagarse los estudios.

Los siguientes dos apartados que se presentan a continuación tratan de 
esbozar cada una de éstas problemáticas.

Estudiar y trabajar

9  FP vive actualmente en un municipio que se encuentra a 83 kilómetros de la ciudad capital, 
es necesario recorrer esa distancia para asistir el campus universitario de la Universidad de 
San Carlos.
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De acuerdo a la red ACCDES las dos actividades: estudiar y trabajar son; “conse-
cuencia de los nuevos tiempos y oportunidades, de lo vertiginoso de los hechos 
que se suscitan en la vida personal y en la sociedad, unido a la necesidad de 
enfrentarse a las situaciones emergentes o constantes de sostenibilidad familiar, 
asunción de responsabilidades de jefe de familia, de padres o simplemente, co-
laborar con un ingreso económico más al grupo familiar. Las personas que a la 
vez estudian y realizan actividades en el mundo laboral, a las cuales dedican un 
número de horas que les hace imposible cumplir con la totalidad de actividades 
que han sido pensadas y definidas para estudiantes universitarios de dedicación 
exclusiva, se colocan muchas veces en desventaja académica y con posibilidades 
de abandono o fracaso de sus estudios.”(Medrano, 2014:3)

Es así como en muchos países desarrollados es normal que los estudiantes 
universitarios se dediquen exclusivamente a sus cursos y no trabajen, sin embar-
go para el caso de Guatemala y para el caso en particular de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, esa situación no es así; como lo demuestra el último 
censo universitario: El 69% de los estudiantes indígenas trabajan y el 56% de los 
estudiantes ladinos10 trabajan. Esto nos dice entonces que más de la mitad de los 
estudiantes universitarios trabajan. Esa relación tiene que ver con el horario de 
clases en las diversas facultades. Las carreras de ciencias sociales, derecho y eco-
nómicas son las que tienen un horario que permite que sus estudiantes puedan 
trabajar y estudiar, por el contrario las carreras de ciencias médicas, farmacia, 
ingeniería y veterinaria son las que tienen horarios que no permiten a sus estu-
diantes que trabajen. 

Si retomamos las dos entrevistas; BS y FP, vemos que para ambos es impensa-
ble el mero hecho de que a ellos se dedicaran únicamente a estudiar, prácticamente 
es imposible. Debido a muchas razones, entre ellas porque los estudiantes que no 
residen en la ciudad capital destinan parte de su salario para el transporte diario 
que es el caso de FP o para el pago de un cuarto de alquiler y alimentación que 
es el caso de BS. Ambos explicaron que sus padres no les pedían parte del dinero 
obtenido en su trabajo para que lo proporcionaran como contribución a los gastos 
de la casa, sin embargo en las comunidades es mal visto que un hijo soltero que 
trabaje y no estudie no contribuya con los gastos de la casa en que vive con sus 

10  El uso del término ladino en Guatemala se refiere a la población que es hablante del idioma 
castellano y se identifica como un conjunto social descendiente de la mezcla entre indígenas y 
españoles. Término que se utiliza en otros países centroamericanos como población mestiza.
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padres. Tanto BS como FP están estudiando en la universidad, se sobrentiende 
que ese dinero es destinado para los gastos indirectos del estudio, motivo por el 
cual esa situación no es mal vista por la comunidad.

El dato que proporciona el último censo universitario de la USAC respecto 
de sus estudiantes dice que más de la mitad de sus estudiantes trabajan y estudian, 
esta circunstancia en particular está develando que dicha universidad está dise-
ñada para ese tipo de estudiante. Y en éste caso en particular, no es recomendable 
que éste fuera un criterio para optar a una beca, porque de ser así se tendría que 
becar a más de la mitad de los estudiantes universitarios. 

Sin embargo, como lo dice el siguiente autor: “…si su trabajo se encuentra 
relacionado con la carrera y reciben del trabajo diversos aportes, se traduce en 
una experiencia más plena” (Guzmán, 2004:294) y precisamente ese fue el caso 
BS y FP, ya que el trabajo de campo que se realizaba en la costa, le beneficiaba 
para los trabajos que debía entregar en los cursos que llevaba. Y en el otro caso, 
su trabajo en el museo, fue decisivo para estudiar su carrera y compartir el trabajo 
con los estudios. 

Tomando en consideración que más de la mitad de los estudiantes que asis-
ten a la Universidad de San Carlos de Guatemala trabajan, éste debía ser un eje 
transversal para el diseño curricular de las diversas carreras que se imparten en 
la universidad.

Salir del pueblo y manejarse en una ciudad 
desconocida

En los dos estudios de caso, fue necesario llegar a una ciudad nueva para hacer 
estudios de diversificado11 y posteriormente estudios universitarios. En ambos 
casos la ciudad de los estudios de diversificado no es la misma que la ciudad de 
estudios universitarios. Los relatos dicen: 

Como yo desde pequeño me vinculé a la iglesia católica, en los grupos juveniles. Es 
así como hablo con algunas religiosas para saber qué posibilidades hay de becas 
para estudiar magisterio en Quetzaltenango. Hago la gestión y mando una carta. 
Y me contestan que estoy aceptado, que viaje el 4 de enero del año 1988 a Zunil 
Quetzaltenango. En el otro relato encontramos: ...a mí y a cinco amigas más, nos 

11  Así se le llama en Guatemala a los 2 o 3 años de estudios antes de la universidad.
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llamaba mucho la atención irnos a estudiar el diversificado a los internados que 
habían en Antigua Guatemala, ya que en Santa Cruz Balanyá no habían institutos 
para terminar los estudios y así poder entrar en la Universidad. Nosotras sabíamos 
que en Antigua Guatemala habían muchas casas de estudiantes “pensionistas” que 
venían de Comalapa, Chimaltenango, del Petén y de muchos lugares del interior 
de la República.

El recorrido que hacen los dos estudiantes para hacer estudios universitarios 
es el siguiente: una primera ciudad intermedia en la que se obtiene el título que lo 
acreditará para entrar a la universidad y una segunda ciudad en donde se hacen 
los estudios universitarios, para los dos casos es la capital del País. 

Este recorrido que narran los dos estudios de caso es el clásico camino de la 
ruralidad. Definiendo el concepto de ruralidad como: “la forma de relación que se 
establece entre la sociedad y los espacios rurales a partir de la cual, se construye 
el sentido social de lo rural, la identidad y se moviliza el patrimonio de dichos 
espacios”.(Sili, 2014). Entendiendo que la ruralidad toma el clásico estudio entre 
lo rural y urbano, para intentar explicar los fenómenos de la migración, acceso a 
la salud y educación, organización comunitaria, etc. 

Ese fenómeno acompaña a la mayoría de estudiantes indígenas que acuden 
a la USAC.

Para una persona que ha vivido toda su vida en una misma ciudad, le es su-
mamente difícil entender, el éxodo que significa llegar a una ciudad desconocida, 
ya que ese hecho en particular limita la movilidad y el dominio total del lugar. 
Para el caso de una mujer indígena que porta su traje, a dicha situación se le debe 
sumar el problema de la discriminación racial que sufrirá.

Motivo por el cual es necesario aprender a conducirse en las ciudades, se 
aprende cuáles son las líneas de los buses y sus rutas, cómo se llaman las calles 
más importantes por donde se moverá el estudiante y los puntos de referencia a 
los que siempre debe llegar en caso de extraviarse. Ese aprendizaje generalmente 
se hace de la mano de un familiar o de un conocido. Un porcentaje significativo 
de la población que vive en el área rural en Guatemala mantiene ese “temor hacia 
lo desconocido”, esta es la razón por la cual muchos de ellos no hacen uso de los 
servicios de salud, educación y justicia. Sin embargo, una persona resiliente hace 
esa lucha ante lo desconocido y ante la adversidad que para ellos representa salir 
del pueblo hacia las grandes capitales.

Se han explicado en detalle dos circunstancias que caracterizan a la mayoría 
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de estudiantes indígenas en la USAC. Una de ellas es el trabajar y estudiar, la otra 
el salir del pueblo y manejarse en una ciudad. Esto con la intención de pasar al 
siguiente tema que es explicar el fenómeno de la resiliencia.

Estudiantes resilientes

Varias son las problemáticas que enfrentan los estudiantes indígenas, se han expuesto 
algunas de éstas, sin embargo en esta última parte del trabajo se hará una reflexión 
sobre algunos temas que por falta de espacio no fueron tratados anteriormente.

La discriminación es otra problemática que sufre la población indígena y en 
la medida de lo posible evitan hablar de ella por los malos recuerdos que evocan, 
sin embargo es importante explicar el tipo de discriminación que sufren. Son los 
propios compañeros, los catedráticos y el personal administrativo quien discri-
mina cuando: se burlan de la forma como hablan, no aceptan el de uso del traje 
indígena (en mujeres), se burlan del uso de apellidos indígenas, etc. Muchos de 
los estudiantes indígenas sí necesitan de talleres de auto-ayuda y auto-motivación 
para no verse afectados por la discriminación, sin embargo los estudiantes indí-
genas que son resilientes manifiestan una alta auto-estima que los obliga a estar 
de frente para enfrentar diversas situaciones.

Otro de los problemas que tienen los estudiantes indígenas es el desarraigo 
que sienten viviendo lejos de su hogar, ya que viven lejos de la compañía de sus 
familias, muchos comen mal y sienten que nadie se ocupa de su alimentación 
porque el dinero que ganan en su salario lo invierten para sus traslados (autobu-
ses), para pagar una habitación y en tercer lugar piensan en su alimentación que 
por la falta de tiempo suele ser muy desordenada.

En el caso de BS, llama la atención cómo desde pequeño para poder estudiar 
debía caminar 14 kilómetros de ida y vuelta, cómo busca una beca para continuar 
con sus estudios de diversificado, luego para continuar con sus estudios univer-
sitarios busca una primera opción en las ciencias religiosas y finalmente cuando 
ya había seleccionado estudiar la carrera de antropología, cómo a pesar de movi-
lizarse diariamente una distancia considerable para acudir a su trabajo y luego en 
la tarde-noche acudir a estudiar a la universidad. (Hacía un recorrido diario de 80 
kilómetros ida y vuelta), pese a la adversidad finaliza sus estudios.

En el caso de FP, llama la atención cómo decide trasladarse a vivir a una 
pensión, lejos de su familia para hacer sus estudios de diversificado, cómo a pe-
sar de ser madre soltera decide continuar sus estudios en la universidad, cómo 
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a pesar de que no conocía la ciudad capital se anima a salir de su pueblo y hacer 
los trámites de inscripción en la Universidad, ella tiene otras dos hermanas más, 
pero solamente ella estudia en la universidad.

Éstas son precisamente las características que hace resilientes a estos dos 
jóvenes en particular y a muchos otros jóvenes mayas que acuden a la Universi-
dad de San Carlos de Guatemala. Motivo por el cual se deberá reflexionar sobre 
esas características descritas en esta ponencia en el momento de seleccionar a los 
posibles candidatos a becas dentro de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Los mecanismos actuales para el acceso a una beca en la sección de Bienestar 
Estudiantil en la USAC, no está respondiendo a las necesidades actuales que exigen 
diversos organismos internacionales quiénes dirigen sus políticas a poblaciones 
vulnerables como discapacitados, pobres, indígenas, etc. Es necesario moderni-
zar la selección de los becarios en la USAC, tomando en consideración diversos 
elementos. Pero interesa para este tema en particular la mirada hacia la población 
indígena que asiste a la USAC, en primer lugar porque representa solamente el 
14% (13,327) de la población estudiantil, en segundo lugar porque muchos de esos 
estudiantes son jóvenes resilientes, en tercer lugar porque la mayoría de ellos han 
estado excluidos por ser indígenas viviendo en el área rural (ruralidad) y en el 
caso de las mujeres se agrega ese factor de género.

Hasta el momento la evaluación del Programa Académico de Apoyo a Es-
tudiantes Indígenas –PAAEI- ha demostrado que poco se puede hacer, ya que 
se ha ubicado dentro del Instituto de Estudios Interétnicos, es imprescindible 
que dicho programa funcione dentro de la sección de Bienestar estudiantil de la 
USAC, que es el lugar que se encarga de gestión de becas a estudiantes y también 
se ocupa de su atención, por lo que se sugiere hacer una re-ubicación del mismo.
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Grupo de investigación: Educación y desarrollo humano / Colombia

Resumen 

El texto da cuenta de la primera fase de una investigación que busca caracterizar 
los ambientes de aprendizaje mediados por TIC en la enseñanza de estudiantes 
con discapacidad visual de la Universidad Tecnológica de Pereira, se sustenta en la 
premisa de que a pesar de la existencia de marcos legales y políticos, además de los 
avances que se han dado en la forma como se concibe la discapacidad por los dife-
rentes actores sociales; se evidencia muy poco en los espacios educativos procesos 
de inclusión en los que se tenga en cuenta la importancia de las TIC para generar 
entornos educativos que respondan a las necesidades de todos los estudiantes. 

Se hace una revisión de algunos aportes teóricos y antecedentes investigativos 
sobre la educación inclusiva y el uso pedagógico de las TIC para la inclusión de 
estudiantes con discapacidad visual. Finalmente se describe el contexto en el que 
desarrolla la investigación y se presenta la metodología utilizada en este trabajo, 
donde se describe el proceso de recolección y análisis de la información.

Educación inclusiva

La idea de la educación inclusiva representa un tema de reflexión pedagógica en 
las últimas décadas, encaminada a ofrecer una respuesta educativa a las necesi-
dades de los diversos actores del ámbito escolar. Si bien es cierto que la educación 
inclusiva propone una educación con calidad a todos los estudiantes con diferentes 
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necesidades y características, las personas con discapacidad en muchas ocasiones 
siguen sin tener la atención necesaria; ya sea por desconocimiento de las formas 
de atención o por diferentes prejuicios que se tiene sobre la misma.

En el proceso histórico que ha tenido la atención de las personas con disca-
pacidad es posible encontrar diferentes concepciones frente a su reconocimiento 
como seres humanos diversos. Estas posturas han estado asociadas tradicional-
mente con la exclusión, el proteccionismo, la rehabilitación y la integración, desde 
donde siempre se ha asumido la discapacidad desde la mirada del déficit.

Como una forma de superación de los anteriores enfoques en cuanto a la dis-
capacidad y la educación, surge la idea de inclusión como respuesta a la necesidad 
de brindar una educación eficaz y de calidad, con igualdad de oportunidades, que 
permita la participación activa de todos los estudiantes. Desde esta perspectiva la 
escuela se adapta al estudiante con el fin de satisfacer sus necesidades sean cual 
sean sus características. 

La educación inclusiva se sitúa en un plano de equidad, que de acuerdo con 
Parra (2010), implica que todos los niños y niñas de una determinada comunidad 
aprendan juntos, independientemente de sus condiciones personales, sociales o 
culturales, incluidos los estudiantes en condición de discapacidad. Este mismo 
autor plantea que la escuela inclusiva no exige requisitos de entrada ni mecanis-
mos de selección o discriminación de ningún tipo para hacer realmente efectivos 
los derechos a la educación, a la igualdad de oportunidades y a la participación.

Booth & Ainscow (2004) definen la inclusión como un conjunto de pro-
cesos orientados a aumentar la participación de los estudiantes en la cultura, los 
currículos y las comunidades de las escuelas. Así mismo, Blanco (2006) plantea 
que la clave de la inclusión es conseguir la plena participación de todas las perso-
nas en las diferentes esferas de la vida humana, es decir, que la inclusión no está 
asociada solo la discapacidad o al factor económico, sino que incluye todos los 
aspectos que le dificultan a los individuos desarrollarse como persona, participar 
en la sociedad y acceder a los sistemas de protección y bienestar. 

La misma autora en su texto sobre equidad e inclusión social, plantea que a 
diferencia de la integración educativa, la inclusión afirma que el problema no es 
el estudiante sino el sistema educativo y por tanto el progreso de los alumnos a 
nivel académico y social no depende únicamente de las características personales 
sino del tipo de oportunidades y apoyos que se le brindan.

Los autores anteriormente mencionados entre los cuales se encuentran Blanco 
(2006), Ainscow y Booth (2004), concuerdan en la importancia de realizar una 
transformación de la educación en general, desde los enfoques, contenidos, prác-
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ticas educativas, cultura y políticas, con el objetivo de responder a la diversidad del 
alumnado; siendo esta una responsabilidad del sistema educativo en su conjunto.

Estas transformaciones a criterio de Cedeño (2005) requieren cambios radi-
cales en el ámbito de lo conceptual, metodológico y organizacional para estable-
cer otras pautas de intervención en las instituciones educativas de los diferentes 
niveles, que fundamentalmente se dirigen a la creación de condiciones de trabajo 
que favorezcan la inclusión de personas con necesidades educativas diversas a la 
educación. Para la misma autora, “la dificultad de este proceso, entre otras dificul-
tades, se caracteriza por lograr un consenso, principalmente entre quienes están 
involucrados más directamente, sobre los conceptos básicos que han de permitir 
la comprensión de lo que representa, para la comunidad educativa y para la so-
ciedad en general, la atención a las necesidades educativas diversas en el contexto 
de una institución incluyente y con base en el principio de una educación para la 
diversidad” (Cedeño, 2005).

Ahora bien, si la educación inclusiva se enmarca en una educación para 
todos y de calidad, es fundamental mencionar las formas o los medios que en la 
mayoría de contextos están siendo utilizados para favorecer la flexibilización de 
las prácticas en las instituciones educativas. 

Tic inclusivas en el ámbito universitario

en el marco de la sociedad de la información, como lo plantea Castell (2000), las 
TIC se han convertido en un medio para flexibilizar y facilitar en gran medida 
los procesos de aprendizaje de los estudiantes. La articulación entre atención a 
la diversidad educativa en el ámbito universitario y uso de TIC, es un tema que 
ha venido ganando protagonismo en las diferentes investigaciones que se han 
realizado recientemente en el campo de la educación, algunas de estas son: “La 
tecnología como herramienta de respuesta a la diversidad en la universidad: análisis 
de la discapacidad como elemento de diferenciación en el acceso y uso de las TIC 
entre estudiantes universitarios” (Alba, Sáchez, & Zubillaga , 2013), “La utilización 
de las TIC en la actividad académica de los estudiantes universitarios con discapa-
cidad” (Alba & Zubillaga, 2012, “La discapacidad en la percepción de la tecnología 
entre estudiantes universitarios” (Alba & Zubillaga, 2013) y “Libro blanco sobre 
TIC aplicadas a la discapacidad en las universidades del Ecuador” (Ibarra, Saénz 
& Romero 2013), cuyos hallazgos apuntan a evidenciar el uso pedagógico de las 
TIC en población universitaria con discapacidad, quienes utilizan las tecnologías 
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limitándolas a la búsqueda de información no especializada, entretenimiento y 
las relaciones sociales como redes y chat, es decir, estos estudios muestran que 
las tecnologías son vistas desde su función instrumental y no como un compo-
nente relevante en los procesos de aprendizaje. En estas mismas investigaciones 
se evidencia que los estudiantes con discapacidad presentan menos dificultades 
en el uso de las tecnologías, por lo cual consideran que el aprendizaje basado en 
TIC presenta menos barreras que las clases presenciales.

Las siguientes investigaciones muestran resultados respecto a las condiciones 
que ofrecen las universidades para la atención a la discapacidad desde diferentes 
aspectos, entre estos estudios se encuentran: “Nuevas tecnologías y accesibilidad 
académica para estudiantes con discapacidad visual” ( Loyola & Viada, 2010), “Edu-
cación superior para estudiantes con discapacidad)” (Molina, 2010), “experiencias 
de inclusión educativa en Colombia hacia el conocimiento útil” (Martínez, 2011), 
y “Educación superior inclusiva” (Cardenas, Parrado & Romero (2012), dentro 
de los resultados aportados en estas investigaciones se evidencia que algunas 
universidades carecen de adaptaciones y recursos suficientes que faciliten el ac-
ceso de todos los estudiantes. A raíz de esto, las investigaciones coinciden en la 
necesidad de organizar redes universitarias desde las cuales se planteen acciones 
pedagógicas y administrativas, encaminadas a orientar los procesos de inclusión 
de los estudiantes con discapacidad, y que a su vez ofrezcan un marco referencial 
para que los docentes aborden sus prácticas de forma pertinente de acuerdo a las 
necesidades de sus estudiantes.

En cuanto a la formación que tienen los docentes en uso de TIC en sus 
prácticas educativas, la investigación denominada “Evaluación del uso y manejo 
de las tecnologías de la información y la comunicación en los docentes universi-
tarios” (Paredes & Valerio, 2008), presenta resultados que reflejan que el nivel 
de formación en el uso pedagógico de las TIC de estos docentes es bajo, y que 
aunque ellos consideran que estos recursos tecnológicos pueden generar trans-
formaciones que mejoren los procesos de enseñanza y aprendizaje, no tienen los 
conocimientos suficientes para incorporar estas herramientas de forma pertinente 
en sus prácticas pedagógicas. 

En lo que tiene que ver concretamente con la formación docente en el uso 
de las TIC en procesos educativos dirigidos a estudiantes con discapacidad, espe-
cíficamente discapacidad visual, se han realizado investigaciones como “Percep-
ción del profesorado sobre su capacitación en el uso de las TIC como instrumento 
de apoyo para la integración del alumnado con discapacidad” (Suriá, 2011) y “La 
inclusión educativa de ciegos y baja visión en el nivel superior. Un estudio de caso” 
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(Aquino, García, & Izquierdo, 2012), las cuales reflejan que la poca utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje para la inclusión de estudiantes con discapacidad visual, no se 
debe solo a la falta de preparación de los docentes en el uso de las TIC, sino a la 
carencia de sensibilidad, motivación e interés por conocer las necesidades de sus 
estudiantes y ofrecer una atención adecuada.

Bajo la misma temática, docentes de la Universidad Tecnológica de Perei-
ra también han realizado investigaciones que abordan el tema de la formación 
docente en el uso pedagógico de las TIC, como es el caso de “La formación do-
cente al incorporar las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje” (Tobón, 
Arbelaéz, Falcón, & Bedoya, 2010), en este estudio se evidencia que el uso que los 
docentes hacen de estas herramientas en sus prácticas, la mayoría de las veces es 
solo instrumental, sin darles un uso reflexivo y pedagógico; aun así los docentes 
manifiestan el interés por recibir una formación en el uso nuevas plataformas 
tecnológicas como la web 2.0 (foros de discusión, wikis y blogs) y en el manejo 
de herramientas que apoyen las labores educativas (portafolios digitales, lecciones 
interactivas y proyectos colaborativos basados en problemas).

Marcos políticos y legales para la educación inclusiva

En muchos espacios sociales empieza a centrarse el interés de forma significativa, 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje de los cuales participan estudiantes 
en situación de discapacidad, sea visual, auditiva, motriz, cognitiva, etcétera. Este 
interés no solo se presenta en el contexto educativo institucional, sino que se en-
cuentra reflejado en muchas de las políticas educativas propuestas por los estados, 
en donde se evidencia una gran preocupación por la transformación de lo que 
Verdugo & Rodríguez (2008) denominan el modelo educativo homogéneo, hacia 
la implementación de modelos y entornos educativos flexibles y diversificados.

El enfoque político y legal de la educación inclusiva para la diversidad parte 
de los planteamientos expuestos en la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos (ONU, 1948), en la cual se reconoce que las instituciones educativas deben ser 
accesibles a todos los estudiantes, independientemente de su raza, sexo, religión, 
situación inmigratoria o cualquier otra condición. Pero es en la Conferencia Mundial 
Sobre Educación para Todos (1990), en donde se plantea que se debe prestar especial 
atención a las necesidades educativas de la población en condición de discapacidad 
con el fin de facilitar su acceso pleno a la educación. 
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Otras políticas públicas internacionales que van en esta misma dirección 
son las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad de 1994 y el Marco de Acción de Dakar del año 2000, este último 
es de especial importancia porque se crea con el objetivo de evaluar las líneas de 
acción propuestas en la Conferencia de Jomtien. En el marco de Dakar se reafirma 
la educación como un derecho inalienable de todos los seres humanos, razón por 
la cual se opone a cualquier forma de discriminación o segregación por condicio-
nes personales, culturales o sociales, enfatizando la tarea del sistema educativo 
de ofrecer una respuesta escolar de calidad, que responda pertinentemente a las 
particularidades de todos los estudiantes. También propone eliminar las barreras 
de aprendizaje y participación presentes en las aulas, con el fin último de generar 
oportunidades de acceso a una educación de calidad, en el marco del respeto, la va-
loración y potencialización de la diversidad dentro de una estructura intercultural.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 
2006) representa otro instrumento jurídico internacional, que protege los derechos 
relacionados con la educación de las personas con discapacidad. Esta convención 
plantea que los estados partes se deben comprometer a promover formas ade-
cuadas de asistencia y apoyo para asegurar el acceso de estos grupos a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluidas Internet. 

En el contexto colombiano, como es el caso de la ciudad de Pereira, también 
se han diseñado algunas políticas públicas para la inclusión de personas con 
discapacidad a todos los escenarios de la sociedad, entre ellos el educativo. En 
2011 se adoptó la Política Pública de Discapacidad en Pereira, la cual toma como 
marco referencial la ley 1145 de 2007, y proyecta sus alcances hasta el año 2021. 
Esta política local tiene como objetivo avanzar en la garantía de los derechos de 
las personas con discapacidad en la ciudad, con la finalidad de mejorar sus con-
diciones de vida en aspectos como educación, salud, participación ciudadana, 
expresión cultural, laboral, recreación y deportes.

El caso de la universidad tecnológica de pereira

La Universidad Tecnológica de Pereira (UTP) no ha sido ajena a las políticas y enfo-
ques que propenden por una educación inclusiva, desde el año 2005 asumió el reto 
de promover la atención educativa de población con necesidades educativas diversas. 

De acuerdo con lo establecido en el plan de desarrollo institucional, la Uni-
versidad Tecnológica de Pereira dentro de sus políticas institucionales plantea la 
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formación integral de todos los estudiantes, mejorar continuamente los procesos 
pedagógicos y los programas de la institución haciéndolos flexibles, pertinentes e 
innovadores y asegurando la inclusión educativa en todos sus niveles y el respeto 
a la diversidad en sus múltiples manifestaciones, a partir de la participación, el 
pluralismo, la tolerancia y el respeto por la diferencia.

Para alcanzar este nivel, desde la Vicerrectoría de Responsabilidad Social y 
Bienestar Universitario de la UTP, se viene realizando un trabajo constante inclu-
yendo evaluaciones, ajustes y seguimiento a varios aspectos con miras a brindar 
la atención necesaria a poblaciones vulnerables como lo son: afrodescendientes, 
población afectada por violencia, personas con discapacidad, grupos étnicos y 
habitantes de frontera. El acompañamiento de estas poblaciones en la universidad 
se lleva a cabo a través del Programa de Atención Educativa (PAE).

Un componente importante que plantea la universidad en su plan de desa-
rrollo, en concordancia con la ley 1680 de 2013, se refiere a la implementación de 
hardware y software accesible para estudiantes con discapacidad visual; aspecto que 
en la universidad actualmente se cumple de forma parcial, debido a que aunque se 
evidencia la existencia de estas herramientas, no ha sido posible ponerlas en marcha 
dentro de las prácticas educativas que se dirigen a la población con discapacidad 
visual. De igual forma estas herramientas no bastan con estar presentes si no hay 
conocimiento pertinente sobre las mismas, por lo tanto se requiere un proceso de 
apropiación y utilización de estas tecnologías de la información y la comunicación 
para que permitan la flexibilización de los planes de estudio y cumplan su función 
como mediadoras de los procesos de enseñanza y aprendizaje, especialmente en la 
población con discapacidad.

A pesar de las políticas, leyes, cambios de paradigmas y los avances que se 
han dado en la forma como es concebida la discapacidad por los diferentes actores 
sociales; se evidencia muy poco en los espacios educativos procesos de inclusión 
y no se valora la importancia que tienen las TIC para flexibilizar la educación. 
Es por esto que se hace necesaria la presente investigación que se presenta como 
una posibilidad de caracterizar las prácticas educativas dirigidas a la población 
con discapacidad visual.

Metodología de la investigación

Inicialmente se realiza una exploración del campo en el que se va a trabajar, en el 
cual se identifican tanto los profesores como los estudiantes que participan en el 
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estudio, se acuerdan las condiciones bajo las cuales se va a establecer la relación 
con estos actores, haciendo el consentimiento informado para la realización de 
grabaciones durante todo el proceso y finalmente se define con ellos un cronogra-
ma que dé cuenta de los momentos en los que se van a llevar a cabo los procesos 
de recolección de información entre ellos las entrevistas y las observaciones. 

Se realizan las entrevistas semiestructuradas a los profesores que propician 
ambientes de aprendizaje utilizando las TIC y a los estudiantes con discapacidad 
visual que participan de estos procesos de aprendizaje. La información obtenida 
en las entrevistas sirve para determinar lo que ellos dicen y piensan acerca de los 
ambientes de aprendizaje mediados por TIC. Las entrevistas realizadas a cada 
uno de los docentes y estudiantes serán grabadas (con el consentimiento de ellos), 
con el propósito de conservar de manera integral la información obtenida, la cual 
posteriormente será transcrita. 

Posteriormente se realizan observaciones no participantes a profesores y 
estudiantes en su práctica educativa, para ello se asiste a cada uno de los grupos 
en los que se encuentran matriculados los estudiantes con discapacidad visual y 
que participan de ambientes de aprendizaje mediados por TIC. 

Al final se analiza la información recogida a través de la técnica de la codificación
Abierta, donde se identifican datos y fenómenos particularmente relevantes 

para la pregunta de investigación y se les asigna la forma de conceptos o códigos. 
En la codificación abierta se toma la información transcrita de las entrevistas y 
de las observaciones y se empiezan a desglosar los textos codificándolos línea por 
línea para asignarles conceptos.

Después se realiza una codificación axial, que consiste en depurar y diferen-
ciar las categorías derivadas de la codificación abierta, estableciendo relaciones 
entre las categorías y subcategorías. Esta codificación “sirve para clarificar las 
relaciones entre un fenómeno, sus causas y consecuencias, su contexto y las es-
trategias de aquellos que están implicados” (Flick, 2007, p.197)

Por último se lleva a cabo una codificación selectiva en la que se elabora una 
categoría central tanto de las entrevistas como de las observaciones, en torno a la 
cual las otras categorías desarrolladas se puedan agrupar y por la cual se integren. 
La información analizada permitirá caracterizar los ambientes de aprendizaje 
mediados por TIC que se dirigen a los estudiantes en condición de discapacidad 
visual de la Universidad Tecnológica de Pereira y servirá como punto de partida 
para próximas investigaciones en este campo.
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6 LA INCLUSIÓN EDUCATIVA EN  
EDUCACIÓN SUPERIOR: UN DESAFÍO  
Y UNA OPORTUNIDAD PARA EL 
ESTUDIANTADO CON  
DISCAPACIDAD INTELECTUAL

 Elisa Saad Dayán
Facultad de Psicología, UNAM. 

Departamento de Psicología Educativa. México

Resumen

El presente trabajo buscó delimitar cuáles son los significados de la Inclusión en 
un grupo de 9 jóvenes con discapacidad intelectual que participan en un Programa 
de Inclusión Universitaria denominado “Construyendo Puentes” y se lleva a cabo 
en la Universidad Iberoamericana Cd. De México en colaboración con la Aso-
ciación Civil “Centro de Autonomía Personal y Social, A.C.” Desde un abordaje 
cualitativo se pretendió entrar en el mundo de los sujetos investigados, captar 
desde ellos su sentir acerca de la inclusión, la transición a la vida independiente 
y su papel de jóvenes. Parte de la premisa de que una demanda para la educación 
superior es ser más inclusiva y abierta a la diversidad, asumir una posición frente a 
la marginación y exclusión social (ANUIES, 2005). Las personas con discapacidad 
intelectual han tenido pocas oportunidades de formarse en entornos universitarios 
con programas de transición que contribuyan a su empoderamiento. Su voz ha 
sido históricamente silenciada. La investigación pretendió conocer los significados 
que 9 jóvenes con discapacidad intelectual reportan de su participación en un 
programa basado en el modelo social de la discapacidad (Barton, 1998) que se lleva 
a cabo en la Universidad Iberoamericana, ciudad de México. La aproximación 
fue cualitativa, mediante el estudio de casos, se llevaron a cabo dos entrevistas a 
profundidad con cada participante (Stake, 1998; Taylor y Bogdan, 1986). El aná-
lisis de datos se hizo mediante un riguroso análisis de contenido identificando 
patrones arribando en categorías (Bertely, 2000). Los resultados muestran que 
los principales significados fueron participar en asignaturas de diferentes carreras 
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con adecuaciones curriculares e incluirse a la vida universitaria generando un 
sentido de pertenencia y mitigando el estigma de la “discapacidad”. La apertura de 
la comunidad universitaria fue identificada como una oportunidad de inclusión 
aún cuando también se identificó falta de flexibilidad y resistencia. A diferencia 
de lo reportado en la literatura, esta investigación denota percepciones mayori-
tarias de oportunidades, desarrollo y bienestar. Se abren nuevas interrogantes 
sobre enfoques y modalidades de apoyo para la inclusión del estudiantado con 
discapacidad que hoy en día es un desafío y una oportunidad.

6.1 Introducción

En México, de acuerdo con datos de la UNICEF (2009), el 44.2% de la población 
vive en condiciones de marginación y exclusión, con poco o nulo acceso a la 
educación; entre ellos se encuentran las personas con discapacidad para quienes 
la participación en la vida de la comunidad aún está muy restringida. Muchos de 
ellos se ven excluidos del sistema educativo; históricamente se les ha segregado, 
discriminado y limitado en sus oportunidades de desarrollo y aprendizaje.

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (2010), identificó que los proble-
mas que las personas con discapacidad más señalan son tres; el desempleo (27.5%), 
discriminación (20.4%) y no ser autosuficiente (15.7%). La ANUIES (2005), por su 
parte, refiere que durante décadas, las personas con algún tipo de discapacidad no 
han sido atendidas de manera correcta o eficiente, debido a la ausencia de planes 
específicos para su desarrollo. 

Como se puede apreciar, el acceso de esta población a la educación ha sido 
una lucha de muchos años en la que han participado amplios sectores: padres de 
familia, profesionales y organizaciones de la sociedad civil y gubernamentales, 
y recientemente, las propias persona con discapacidad; a la fecha se ha arribado 
a importantes intentos por legitimar un proceso hacia la inclusión educativa y 
social (Echeita 2006; Verdugo, 2009).

Aunque en el camino se han hecho algunos avances y se han abierto nuevos 
escenarios y políticas, como la creación de leyes a favor de las personas con dis-
capacidad, las evidencias no han dado muestra de un avance real en su calidad de 
vida ni en la incorporación de prácticas sociales cimentadas sobre la mirada de la 
diversidad. Como sociedad es poco lo que hemos avanzado a favor de erradicar 
la exclusión y la discriminación (Echeita, 2006; ANUIES, 2005).
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En este contexto, a las Instituciones de Educación Superior se les plantea la 
necesidad de atender a la diversidad en el sistema educativo como una forma de 
lograr una educación más inclusiva, democrática y democratizadora, orientada 
y fundamentada en el principio de la igualdad. Esto implica poder incorporar 
algunas temáticas como la de la discapacidad, sus implicaciones, consecuencias y 
desafíos, hasta ahora ausentes en muchos discursos universitarios, con el propósito 
de repensar desde sus roles y funciones, el papel que estas instituciones juegan (o 
debieran jugar) en materia de discapacidad.

De acuerdo con ANUIES (2005), las universidades deben tomar conciencia, 
discutir y asumir una posición frente a los fenómenos de marginación, violencia, 
segregación hacia las minorías sociales que fortalezcan procesos de aprendizaje 
con enfoques humanistas y holísticos, participar en la formación cultural e ideo-
lógica de la sociedad y con ello, en la formación de valores, actitudes y represen-
tación de la propia sociedad. 

La Conferencia Mundial de Educación para Todos, auspiciada por la UNESCO 
en Salamanca, España (1994), señala que a las universidades corresponde un im-
portante papel consultivo en la elaboración de prestaciones educativas especiales y 
atención a estudiantes con discapacidad, el establecimiento de redes, la interrelación 
entre capacitación e investigación. También la participación activa de personas con 
discapacidades en la investigación y formación para garantizar que se tengan en 
cuenta sus puntos de vista.

Pensar la universidad desde estos argumentos significa exigirle, desde sus 
diversas funciones, que tomen partido en un nuevo reto: integrar a personas con 
y sin discapacidad, abrir las puertas a la educación para la diversidad. Por tanto, 
los programas de los estudiantes con discapacidad deberán incluir programas de 
transición específicos, apoyo al ingreso, capacitación profesional para funcionar 
como miembros independientes y activos de sus comunidades, contribuir a su 
empoderamiento al incrementar su conocimiento, habilidades sociales y maxi-
mizar sus oportunidades para el empleo y la vida independiente.

Cuando se aborda el tema de jóvenes con discapacidad intelectual, las op-
ciones de estar incluido en el sistema educativo son aún más limitadas dando 
por resultado limitaciones significativas en su desarrollo, bienestar, autodeter-
minación y calidad de vida, restringiendo su vida a los prejuicios y estereotipos 
prevalecientes. Esta población aboga por oportunidades para desarrollarse en 
los mismos entornos que sus pares, ser individuos plenos, ejercer su ciudadanía, 
tener un proyecto de vida y participar activamente en la sociedad.
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Las investigaciones que muestran la situación actual de la inclusión y aten-
ción a la diversidad no son alentadoras, hoy en día es escaso el estudiantado con 
discapacidad en las universidades y el que participa se enfrenta a limitaciones es-
tructurales, organizativas, conductuales y/o actitudinales. El vacío legal existente, 
la ausencia de una normativa al interior de la universidad, la inflexibilidad del pro-
fesorado, la falta de capacitación al personal universitario y la poca accesibilidad 
son las principales barreras (Castellana y Sala, 2006). Por otro lado, se reportan 
algunas ayudas excepcionales en casos “exitosos” como profesores sensibles que 
escuchan y se acercan, así como la ayuda de pares, que sin ella sus trayectorias 
universitarias hubiesen sido más difíciles y las que proveen los familiares. 

Desde la perspectiva de la discapacidad, una barrera es que la comunidad 
universitaria aún no transita de un enfoque médico rehabilitatorio, que ve a la 
discapacidad como una limitación personal, a una perspectiva interactiva y con-
textual refrendada por el modelo social de derechos, en el que la discapacidad es el 
resultado de la interacción entre la persona y los apoyos, ambientes y oportunida-
des del entorno. Esto ocasiona respuestas que van de la discriminación y exclusión, 
a la inclusión, apoyos y la puesta en práctica de ajustes razonables (Saad, 2011).

Como parte del derecho a la inclusión educativa, la Asociación Civil “Centro 
de Autonomía Personal y Social” en convenio con la Universidad Iberoamericana 
Cd. de México, abrió un espacio de participación en el entorno universitario para 
que jóvenes con discapacidad intelectual se formen hacia la vida independien-
te, dando lugar con ello al “Programa Construyendo Puentes”. La propuesta de 
“Construyendo Puentes” no implica el estudio de una licenciatura, sino que con-
sidera la inclusión al ambiente universitario en aspectos académicos, deportivos, 
culturales y sociales; promueve que cada estudiante se integre a actividades de su 
interés en las diferentes carreras (con apoyos curriculares), participe en actividades 
deportivas, desarrolle prácticas laborales, asista a eventos culturales y recreativos 
y conviva con la comunidad universitaria durante la comida, los tiempos libres y 
en actividades extracurriculares. 

Al momento no hay reportes de investigación sobre experiencias como 
ésta; de ahí, surgió el interés de conocer cuáles son los significados que los jóvenes 
atribuyen a su participación en el entorno universitario. 
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6.2 Ideas centrales que guiaron la investigación

Para interpretar los significados que los jóvenes con discapacidad intelectual tie-
nen acerca de su participación en el entorno universitario, fue preciso delimitar 
las ideas centrales para aproximarse al discurso de los participantes y a partir de 
ello interpretar sus experiencias.

6.2.1 Inclusión educativa 

Se adoptó una visión de Inclusión en la que convergen diferentes perspectivas 
(Echeita, 2006; Booth y Ainscow, 2002), la Inclusión como derecho, lugar social y 
educación para todos, conlleva dar la bienvenida y respetar a todos sin exclusiones; 
como participación, la inclusión es sinónimo de estar con otros compartiendo 
experiencias enriquecedoras, dar testimonio y riqueza de singularidad y recibir 
comprensión y estima de aquellos con los que se comparte un espacio y tiempo 
común, y la inclusión como garantía social, se compromete con acciones para 
ejercer derechos de ciudadanía y acceso a un empleo digno.

6.2.2 Procesos de juventud

La Inclusión en la etapa universitaria conlleva procesos particulares que hacen 
referencia a la trayectoria escolar y a los procesos de juventud; al respecto Soto 
(2010), enfatiza que transitar por la universidad ocurre en un periodo de la exis-
tencia en la que socialmente se toman posturas frente al mundo y en función de 
la propia historia de vida, los valores y las condiciones sociales y culturales, se 
adoptan comportamientos y actitudes. Los procesos que viven los jóvenes están 
relacionados con la apropiación de un papel adulto, con los encargos o mandatos 
sociales hacia la construcción de herramientas para la vida productiva; con los 
procesos de socialización que facilitan la apropiación de la cultura e inciden en la 
construcción de la identidad y con el impulso hacia el desarrollo de una noción 
de proyecto de futuro que trace directrices posibles de vida. Estar incluido en la 
universidad es tener la oportunidad de desarrollar los mismos procesos que otros 
jóvenes universitarios. 

6.2.3 Modelo social de la Discapacidad. 
La discapacidad es un constructo social, debe ser analizada en el entorno en el que 
se produce, la perspectiva ecológico-social la define como la interacción entre las 
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características particulares de un individuo y un contexto sociocultural particular 
(Shalock, 2009). Estudiar la discapacidad precisa la necesidad de asumir una pers-
pectiva histórica en la que las causas que originan la discapacidad no son religiosas ni 
científicas, son sociales debido a la manera en que se encuentra diseñada la sociedad. 
Las personas con discapacidad tienen mucho que aportar a la sociedad (Barton, 1998).

6.3 Experiencias Universitarias con jóvenes con 
discapacidad Intelectual: Programa Construyendo 
Puentes

Existen algunas experiencias orientadas a la formación para el empleo de jóvenes 
con discapacidad intelectual en la Universidad Autónoma de Madrid, y en la 
Universidad de Monterrey. En México, la Asociación Civil Centro de Autonomía 
Personal y Social, ha desarrollado una propuesta denominada “Programa Cons-
truyendo Puentes” en entornos educativos universitarios que respeten el derecho 
a la inclusión, los derechos, la normalización, la no discriminación y la educación 
en la diversidad. Se lleva a cabo en la Universidad Iberoamericana Campus Sta 
Fe Cd. de México y propone:

Formar integralmente en el contexto universitario a jóvenes con discapacidad in-
telectual a través del desarrollo de competencias que les permitan un eficiente des-
empeño personal y social para incorporarse a la vida productiva y comunitaria. 
(Programa Construyendo Puentes. Plan de Trabajo, 2006).

La propuesta formativa del Programa Construyendo Puentes para la inclu-
sión universitaria se lleva a cabo a través de seis áreas: a. Inclusión académica 
(apoyos curriculares en asignaturas de diferentes carreras), b. Inclusión a la Vida 
Universitaria (cultural, deportiva, social), c. Desarrollo Personal (orientación 
psicoeducativa), d. Formación para la Vida y el Trabajo (mundo laboral), e. Voz 
Política y Social (conciencia de discapacidad y procesos de autogestión) y f. Par-
ticipación Ciudadana (orientación para participación social y sociopolítica). Se 
estructura a partir de planes educativos individualizados y mediante el apoyo 
de docentes que promueven el desempeño a la vez que fomentan la autonomía.
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6.4 Método

Interesó conocer el punto de vista de estudiantes con discapacidad intelectual 
que asisten al Programa Construyendo Puentes a fin de comprender, desde la 
perspectiva de estos actores sociales, el significado de sus experiencias. 

6.4.1 Escenario

La investigación tuvo lugar en el aula de apoyo y orientación a los estudiantes del 
Programa Construyendo Puentes, ubicada en el edificio de posgrado y cuenta con 
todas las condiciones para el trabajo individual y grupal. 

La aproximación metodológica fue cualitativa, por medio de estudio de casos 
ya que a través de ello se puede reparar en los significados que las experiencias 
tienen para los actores, el objetivo es la riqueza, profundidad y calidad de la in-
formación, no la cantidad ni la estandarización. Interesa analizar los significados 
de un programa en un determinado grupo y contexto Stake (1998). Se buscó dar 
voz a las personas con discapacidad.

6.4.2 Preguntas de investigación

La investigación tuvo como origen comprender las perspectivas de los participan-
tes con discapacidad intelectual. Ello implicó darles la palabra y escuchar sus voces, 
tratar de entender sus vivencias en los ambientes en que participan y las maneras 
en que éstas van adquiriendo sentido y se convierten en un espacio de realización 
de la vida cotidiana. Implicó otorgarles el lugar de sujetos con preocupaciones, 
motivaciones, habilidades. Para ello se plantearon las siguientes preguntas:

• ¿Qué significa la inclusión para los estudiantes con discapacidad intelectual 
del Programa Construyendo Puentes?

• ¿Que oportunidades y barreras identifican en su participación universitaria?
• ¿Qué aportaciones al campo de la investigación entre discapacidad y uni-

versidad se pueden derivar de este estudio?

6.4.3 Participantes

Nueve estudiantes del Programa Construyendo Puentes, dos mujeres y siete hom-
bres. Las edades oscilaron entre 20 y 26 años (ver tabla 1).
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Los criterios para ser considerados como estudiantes con discapacidad 
intelectual obedecieron a las necesidades de apoyo en aspectos de inteligencia 
conceptual, práctica y social bajo los lineamientos de la Asociación Americana 
de Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo (Shalock, 2009). Se siguieron 
los lineamientos señalados por Saad (2011) para entrevistar a personas con dis-
capacidad intelectual.

El muestreo fue intencional, teórico en el que se parte de que cada informante 
posee una enculturación completa y por tanto se destaca el potencial de cada caso 
para las comprensiones teóricas de la vida social. 

Tabla 1. Datos de las participantes

Nombre Género Edad  Semestres 
cursados 

VV M 23 6
 MC M 20 2
NA F 24 6
JP M 26 6
 JC M 23 4
JN M 23 6
HG M 20 2
 RJ M 22 4
 AL F 25 3

6.4.4 Instrumentos

Se emplearon entrevistas porque permiten obtener el punto de vista del actor so-
cial, ayuda a reunir datos durante el encuentro de carácter privado en el cual una 
persona cuenta su historia de su versión de los hechos y responde a preguntas. Se 
estableció un guión semiestructurado a partir de preguntas abiertas. 

6.4.5 Procedimiento

El trabajo de campo tuvo lugar de mayo a diciembre de 2012. Se llevó a cabo en 
fases: a. Sistematización (delimitación de la problemática, documentación teórica 
y diseño del procedimiento de investigación), b. trabajo de campo (inmersión 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

800 Volver al índice

en el campo, realización de entrevistas a profundidad), c. análisis de la informa-
ción (transcripción, reflexión sobre los datos, triangulación teórica, análisis de 
contenido) y d. reporte de la investigación (elaboración del documento escrito 
para compartir e informar sobre los resultados). Se realizaron dos entrevistas 
individuales de 40 minutos aproximadamente, una inicial y una segunda para 
completar información. Fueron grabadas y transcritas para su análisis.

6.1.6 Dimensiones del estudio y análisis realizados

El procesamiento de los datos se realizó a partir de un análisis comprensivo bus-
cando un rastreo de sentido a través de identificar categorías fundamentales en 
los hechos descritos, (Taylor y Bogdan 1986, p.129).

Con la información transcrita se formularon preguntas, inferencias factua-
les y conjeturas, se identificaron patrones que se convirtieron en categorías de 
análisis (Bertely, 2000).

6.5 Resultados 

Los principales categorías que recogen los significados de los participantes fueron 
la inclusión a la vida académica y la inclusión universitaria. La estructura catego-
rial resultante se muestra en el esquema 1.

Esquema 1. Estructura de categorías y subcategorías de significado

6.5.1 Inclusión Académica
6.5.1.1 Acceso y valoración de la participación en actividades académicas
Un sentido fundamental de la estancia en la Universidad fue el ingreso a cla-
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ses académicas, los participantes reportaron que esto no se da por los vehículos 
regulares por los que ingresan otros estudiantes, no se recibe una acreditación 
oficial y los resultados obtenidos son valorados en términos de las experiencias 
de integración y de desarrollo de habilidades.

La inclusión académica requiere de la disposición por parte de los docentes, 
del interés del alumno y del apoyo de un docente del Programa Construyendo 
Puentes. La percepción de los participantes es de ser bienvenidos en los diferentes 
espacios universitarios y en las asignaturas académicas.

“Lo nuestro no es una licenciatura, es un programa de vida independiente”VV
“La maestra de apoyo les pregunta a los maestros si nos aceptan en sus clases, pero 
aquí tienes muchísimo respeto, te saludan, te hacen bromas” MC
“Es importante que vayamos a clases integradas porque se abren oportunidades. 
Porque además de que tenemos un discapacidad, tambiénnos tenemos que aceptar 
como personas iguales” JN

6.5.1.2 Interacción con docentes y compañeros

Este aspecto fue considerado muy relevantes por los participantes. Al parecer las 
actitudes de apoyo a la participación de los jóvenes con discapacidad intelectual, 
repercuten en un sentimiento de pertenencia, de ser tomado en cuenta y de per-
cibirse como parte de un grupo.

NA:“La maestra me dio la bienvenida cuando llegué a la clase, todos me recibieron 
muy bien”. 
VV: Me siento respetado en la clase…Se les nota a cada uno de los compañeros, 
ellos me apoyan a mí y yo a ellos.
JN: “Con mi profesora…Bien respetuosa, amable, porque a mi me dijo: vas a hacer 
una presentación del tema y tu vas a hablar”
NA: “La maestra como que si les pide apoyo a mis compañeros para que tomen en 
cuenta mi actividad, me ayuda a integrarme” 

Estas expresiones positivas hacen pensar que posiblemene estos resultados 
estén relacionados con que la maestra de apoyo facilita el ambiente y sensibiliza e 
informa a los implicados en la inclusión, a la disposición de docentes y pares para 
abrirse a la diversidad y a que las calificaciones no se asientan en un cardex oficial.
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También se detectan argumentos en sentido contrario (negativos), referidos 
a la percepción de discapacidad que tienen los participantes, a sentimientos de 
inadecuación en el trabajo de equipo, a cierto tipo de adecuaciones curriculares 
y a dificultades para regular las relaciones interpersonales. 

“Yo pienso que a veces no me incluían porque no sabían como apoyar a un chico 
con discapacidad” RJ
“En el equipo me apoyaba Fran, él me decía qué teníamos que hacer; con ellos sí 
me entendía cómo hacerlo, porque con los otros equipos me desesperaba mucho”NA
“A mis compañeros les hicieon un examen y a mí otro…me sentí muy mal” AL
“Tengo una cierta dificultad con los compañeros, me da pena pedirles el mail a las 
chicas o invitarlas a salir y luego yo no sé manejar mi dinero”MC

6.5.2 Inclusión universitaria

6.5.2.1 Sentido de pertenencia

Percibirse incluido y perteneciente a una institución educativa es un aspecto 
que influye en la concepción de sí mismo y en la visón del mundo, es reflejo de 
alcanzar un estatus personal valorado y da lugar al desarrollo de destrezas para 
la participación social a través del ejercicio de diversos roles. 

“Me siento alumno de la ibero porque estoy en Construyendo Puentes, tengo cre-
dencial, porque me tratan igual que a los demás de la Ibero y no nos hacen a un 
lado por tener discapacidad” JP.

Las identificaciones propias que emergen del sentido de inclusión y per-
tenencia implican tanto un sentido de agrupamiento (pertenencia a un grupo 
etario), como de diferenciación. Representan un reto en la formación de personas 
con discapacidad intelectual que se ven ante la necesidad de reconocer y aceptar 
las diferencias, de reestructurar sus formas tradicionales de pensar acerca de la 
discapacidad para pensar en la pluralidad de formas de actuar, ser y vivir. 

“Me siento una alumna de la Ibero porque disfruto la Ibero, soy parte de la Ibero, soy 
una más de la Ibero, soy una más del equipo de futbol, tengo grandes amigos.” NA.
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6.5.2.2 La discapacidad en la universidad

Los participantes señalan que estar en la universidad tiene efecto sobre su 
discapacidad, se perciben más libres, con más oportunidades:

“Aquí hay más oportunidades” HG. 
“Nos dan más libertad pero con apoyos” RJ.

Un aspecto que parece influir en la sensación de bienestar y capacidad se 
refiere a que el contexto en el que se aprende provee un balance entre exigencias 
y apoyos frente a la discapacidad, de forma tal que pueden desplegar sus capaci-
dades, contar con apoyos en sus limitaciones. 

“Yo pienso que la universidad sí ha reaccionado bien con los que tenemos discapa-
cidad, a mí… en lo personal para mi bien. Los personas que yo conozco, siento que 
nos ven muy bien, saben que estamos ahí y saben que podemos hacer grandes cosas 
y que también en momentos necesitamos apoyos para ser mejor. Todos saben que 
somos parte de los alumnos de la Ibero, que nos pueden tratar igual, con el mismo 
trato, como adultos” NA.

De manera contrastante a la anterior, también es posible identificar expe-
riencias y sensaciones de discriminación:

“Lo que no me ha gustado es que no puedo participar en partidos oficiales y que sólo 
me consideren para partidos amistosos. A veces a algunos compañeros les cuesta 
mucho trabajo escogernos en sus equipos” VV

6.6 Conclusiones

La investigación ha dado respuesta a sus tres preguntas básicas. Con respecto a 
¿qué significa la inclusión para los estudiantes con discapacidad intelectual?, se 
encontró que los principales significados son la inclusión académica y a la vida 
universitaria, destacando el acceso, la valoración de la experiencia formativa y 
el estatus del escenraio como Institución de Educación Superior, la interacción 
con pares y docentes, el sentido de pertenencia y el concepto de discapacidad. 

En segundo término, en relación a ¿qué oportunidades y barreras identifican 
en su participación universitaria?, los resultados hacen visibles que éstas oscilan entre 
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percepciones de inclusión y exclusión, siendo preponderantes las primeras. La inves-
tigación refrenda la existencia de barreras estructurales, organizativas y actitudinales. 

Finalmente respecto a ¿qué aportaciones al campo de la investigación entre 
discapacidad y universidad se pueden derivar de este estudio?, la investigación 
muestra el potencial de las universidades en la inclusión y justicia social y abre 
nuevos interrogantes acerca de la orientación y apoyo que programas similiares 
debieran tener empleando como referente el modelo social de la discapacidad. 

Al igual que en estudios previos (Castellana y Sala, 2006; Echeita, 2006; 
Verdugo, 2009), en el presente reporte se observan barreras a la inclusión; no 
obstante, en este caso particular son mayoritarias las percepciones de oportunidad, 
bienestar y desarrollo. Los posibles factores pueden asociarse a la organización de 
actividades del Programa Construyendo Puentes sobre la base del modelo social 
de la discapacidad y a la no acreditación oficial. 

El testimonio de los participantes muestra las posibilidades que experiencias 
de esta naturaleza tienen para brindar espacios de igualdad de oportunidades, 
favorecer el empoderamiento, luchar contra la exclusión, remover barreras sociales 
y favorecer la apertura a una cultura de la diversidad. Estos hallazgos coinciden 
con los postulados de Booth y Aincow (2002), en el sentido de que la inclusión 
promueve la presencia, aprendizaje y participación de las personas con discapa-
cidad como ciudadanos activos. 

También los hallazgos coinciden con la teoría del empoderamiento de Barton 
(1998), que afirma que una formación para la vida independiente en escenarios 
de la comunidad permite a las personas apropiarse de una visión de discapacidad 
como una cuestión de derechos y apoyos y con ello dejar atrás los paradigmas 
basados en el estigma. No obstante, algunos de los hallazgos en relación a las 
barreras, pueden dejar huellas de baja competencia personal y dar lugar a un 
sentimiento de exclusión, que limita el empoderamiento personal.

La experiencia reportada por los jóvenes con discapacidad permite a las 
Instituciones reflexionar sobre su papel en la promoción de la justicia social y la 
formación de profesionales para la atención a la diversidad.

Encontramos en esta investigación que la inclusión impone un desafío a las 
Instituciones de Educación Superior, pero a la vez, brinda oportunidades para 
que estas incidan en la formación cultural e ideológica de la sociedad y con ello 
en valores, actitudes y representaciones sociales.

Por último, estas experiencias nos llevan a reflexionar sobre las políticas 
educativas nacionales y la necesidad de desarrollarlas y regularlas para avanzar 
en el campo más allá de experiencias casuísticas y aisladas.
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INCLUSIÓN LABORAL

Aracely García Valencia
Rubí Esmeralda Contreras Licona

Reyna Melissa San Juan Ayala
Universidad Veracruzana Facultad de Trabajo Social-  

Egresados con discapacidad. / México.

Resumen

Los jóvenes de la región tienen enormes activos potenciales, pero su realidad sigue 
marcada por la precariedad y la exclusión. Esa vulnerabilidad que, si bien adolece 
de algún grado de transversalidad, tiene un correlato estrecho con la segmentación 
socioeconómica entre los jóvenes se debe tanto a una lógica institucional y secto-
rial que ofrece pocos espacios a los jóvenes como a una dinámica vital marcada 
por procesos complejos, como la definición del yo y la puja entre emancipación y 
dependencia. En el marco de esta oposición, las conductas reproductivas se erigen 
como fuentes emergentes de vulnerabilidad, pues socialmente se consolida un 
patrón de retraso de la nupcialidad y de la reproducción funcional al desempeño 
y la movilidad social pero culturalmente no se proporcionan los elementos (edu-
cación, normas, visión estratégica, oportunidades efectivas de movilidad social, 
medios de control) para lograr tal patrón.

Si bien es cierto que muchas personas con discapacidad han pasado a formar 
parte del flujo económico como empleados productivos, empresarios de éxito y 
clientes satisfechos, una parte importante continúa a margen de procesos inclusi-
vos a causa de diversas barreras y prejuicios, entre las que destacan la ignorancia, 
las actitudes negativas, los entornos inaccesibles y las leyes y políticas insuficientes 
o mal diseñadas. El trabajo decente para todas las personas es el objetivo principal, 
incluidas aquellas con discapacidad. 

 ¿Qué hacer para reducir la vulnerabilidad de los jóvenes? Abrir espacios 
para su participación social; luego, actuar sectorialmente en consonancia con las 
dimensiones del proceso de integración social que experimentan los jóvenes, es 
decir, actuar en educación, inserción laboral, salud y hábitat. Tercero, avanzar 
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hacia políticas, planes y programas transectoriales, que son claves para enfrentar 
algunos riesgos que experimentan los jóvenes.

7.1 Introducción

El mundo de la discapacidad es muy heterogéneo, en él influyen múltiples varia-
bles, entre otras: el tipo de discapacidad, la edad, el sexo, las capacidades de las 
propias personas, la estructura familiar y los apoyos sociales. Las personas con 
discapacidad constituyen una importante población que cada día tienen que 
superar los diferentes obstáculos que existen en nuestra sociedad, los cuales, en 
ocasiones, les impiden lograr la plena integración social, disfrutar de las mismas 
oportunidades, igualdad de los derechos y vivir con independencia. (Leach, 2002).

Podemos decir que, un elemento fundamental para la integración social de 
las personas es la inserción laboral, sin embargo, observamos que la gran mayoría 
de las personas con discapacidad no participan en el mercado de trabajo y, sobre 
todo, en empleos ordinarios. A pesar del reconocimiento de los derechos y de las 
medidas que se tienen para el colectivo, éstas presentan dificultades de obtener, 
encontrar y mantener un puesto de trabajo. (Pallisera et. Al, 2003). Es importan-
te que se entienda que la discapacidad no es sólo una cuestión individual, que 
afecta al individuo que la padece, sino un reto social, ya que se deben encontrar 
los mecanismos adecuados que posibiliten un entorno social que favorezca la 
interacción entre el individuo y su medio.

Asimismo, dentro de esta metodología y filosofía de modalidad de empleo, 
aparece la figura del preparador o preparadora laboral, como profesional que busca 
facilitar la adaptación social y laboral, de estas personas, en entornos de trabajo 
normalizados. Esta figura profesional abre nuevas oportunidades laborales para los 
Trabajadores y Trabajadoras Sociales; ya que por su formación, conocimiento del 
individuo y el entorno; habilidades y destrezas adquiridas, a lo largo de su formación 
universitaria, pueden realizar las mismas actuaciones en el proceso de inserción 
laboral de las personas con discapacidad para su acceso al mercado de trabajo. 

7.2 Aproximación al concepto de discapacidad.

A lo largo de la historia, han aparecido diferentes modelos conceptuales para expli-
car y entender la discapacidad y su funcionamiento. Esta variedad se expresa en la 
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dialéctica del “modelo médico” versus “modelo social”. La Organización de la Salud 
(OMS) ha sido la responsable de facilitar la conceptualización del fenómeno de la 
discapacidad, evolucionando hacia términos más neutrales y menos despectivos.

Antiguamente, la discapacidad era considerada como un problema social 
causado, directamente, por la enfermedad, demandando ésta la prestación de 
servicios clínicos para preservar las condiciones funcionales. Desde esta perspec-
tiva, la discapacidad se reduce a cuestiones orgánicas y limitaciones funcionales 
de los individuos, por tanto, la discapacidad debe ser tratada como un problema 
individual que concierne a quien lo padece. Posteriormente, en los años 70 la 
OMS se plantea la necesidad de traspasar las barreras del proceso de la enferme-
dad e ir más allá, es decir, valorar las consecuencias que la enfermedad deja en 
el individuo, tanto en su propio cuerpo como las repercusiones en su actividad y 
en su relación con el entorno.

Más tarde, en 1980 la OMS aprueba en la Clasificación Internacional de Defi-
ciencias, Discapacidades y Minusvalías un esquema de clasificación diferenciando 
conceptos, tales como; enfermedad, vida cotidiana e integración social. Esta nueva 
clasificación se vincula con el modelo de las consecuencias de la enfermedad.

Finalmente, en mayo de 2001, en la 54° Asamblea de la OMS se aprobó la 
nueva versión de la clasificación con el nombre definitivo de Clasificación Inter-
nacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. En este sentido, 
observamos el auge del modelo de funcionamiento de la discapacidad; ya que 
define ésta en términos de interacción del individuo y su entorno, siendo ex-
plicada en base a los factores contextuales. Ligado a esta visión encontramos al 
modelo social, el cual afirma que la discapacidad se localiza en las características 
estructurales y fuerzas de la sociedad, es decir, su causa se encuentra en el ámbito 
externo de la persona y, por tanto, no se considera como un problema individual 
sino de la dinámica y el ambiente social. 

Una vez expuesto este recorrido histórico de aproximación a la discapaci-
dad, podemos afirmar que existe una pluralidad, debate científico y diversidad 
conceptual acerca de esta cuestión. Tomando en consideración la discapaci-
dad como hecho multidimensional complejo, resultante de la interacción del 
individuo con su entorno; requiere de una actuación social y responsabilidad 
colectiva de la sociedad para hacer las modificaciones ambientales necesarias 
para la participación plena de las personas con discapacidad en todas las áreas 
de su vida y, en especial, a través de la integración laboral que favorezca la in-
clusión del colectivo.
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Las diversas formas en que los derechos de las personas con discapacidad 
son vulnerados van desde la falta de acceso a información, al libre desplazamiento, 
a servicios básicos como salud, educación básica y rehabilitación, negación de 
oportunidades de capacitación laboral, empleo y participación económica, social 
y política, hasta situaciones de maltrato- físico, psicológico, sexual, amenazas a 
su integridad e incluso a su vida.

En el área de empleo, según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
el 80% de las personas con discapacidad en edad de trabajar están en situación de 
desempleo. La falta de oportunidades educativas y de capacitación laboral está 
entre las principales causas que explica esta alta tasa de desempleo. Pero también 
lo explica el prejuicio de los empleadores de que ésta es una población incapaci-
tada para el trabajo o que, de incorporarlas, les representaría costos adicionales.

La escuela debe preparar a los estudiantes con discapacidad para la vida, para 
el desarrollo de la autonomía, el acceso al empleo, el ejercicio de la vida ciudadana 
y el desarrollo personal, en un marco formativo inclusivo. La formación para el 
trabajo es un derecho que debe ser exigido por quienes presentan discapacida-
des, sin ser motivo de segregación. La formación de calidad debe ser parte del 
eslabonamiento de los niveles o etapas previas por las que transita el estudiante.

Sabemos que la inclusión laboral es una de las metas de mayor expectativa 
de todo ser humano, más aún luego de un periodo formativo específico; sin em-
bargo, cuando las respuestas del mercado laboral son mínimas o no hay ofertas, 
es de suponer que las dificultades emocionales y de otros tipos se van asociando. 
En este marco, las dificultades que encuentran los jóvenes con discapacidad son 
mayores, fundamentalmente porque su formación no les ha permitido desarrollar 
las capacidades pertinentes y/o porque los prejuicios y temores sobre su desem-
peño limitan su participación en el mercado. Este colectivo se ve obligado a una 
inserción precaria en el mercado laboral, atravesando coyunturas de empleo in-
formal, desempleo, muchas veces subempleo y autoempleo, con las consecuencias 
críticas para su desarrollo personal y familiar.

Al respecto, muchas organizaciones como la ONU insisten en la aplica-
ción de las políticas y el cumplimiento de los acuerdos aceptados por los países 
miembros para mejorar la situación de las personas con discapacidad frente al 
empleo. La contribución en este esfuerzo va más allá, se instala en el campo de la 
educación, en la una mejora de la formación, en la práctica de los valores.

El trabajo “normalizado” tiene para la persona con discapacidad un papel 
instrumental posibilitador, les permite hacer lo que los demás hacen. Favorece el 
sentimiento de utilidad de la persona frente la sociedad y, por supuesto, es una 
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condición básica para tratar de conseguir la autonomía económica que subyace 
en todo intento de autonomía social y de logro de realización y calidad de vida.

La inclusión laboral de una persona con discapacidad, no es un “acto de ca-
ridad”, ni de “compasión”, es el reconocimiento de que muchas personas con dis-
capacidad cuentan con las habilidades y aptitudes necesarias para desempeñar 
actividades productivas y que es su derecho recibir una remuneración justa por ello.

7.3 Los beneficios financieros de contratar a 
personas con discapacidad.

La posibilidad de ocupar diversos tipos de empleos se reconoce cada vez más 
como un factor importante para mejorar la eficacia, productividad y éxito global 
de un negocio. Un elemento significativo en el debate de la diversidad, a menudo 
pasado por alto, es la discapacidad.

En el mundo existen aproximadamente 610 millones de personas con dis-
capacidad, de las cuales 386 millones están en edad productiva y constituyen una 
proporción creciente de empleados y clientes potenciales.

En el año 2010, aproximadamente el 27% de la población mundial tiene al-
rededor de 45 años, la edad más productividad de los seres humanos. Es posible 
que el número de personas con discapacidad aumente significativamente, lo cual 
puede ser un argumento válido para contratarlas.

La contribución de empleos con discapacidad a la economía de las empre-
sas y de los países es mayor que el costo de los ajustes relativamente baratos que 
podrían necesitarse para abrir espacio en el mercado de trabajo.

En diversos países, incluido México, un número de empleadores líderes ha 
demostrado que existen beneficios comerciales al contratar a personas con discapa-
cidad, pero siguen siendo minoría; la exclusión de las personas con discapacidad de 
los medios sociales, entre ellos el del trabajo, están arraigada en un temor estereo-
tipo y muchas veces infundido a que no sean los empleados idóneos, lo que tiene 
un impacto negativo en los individuos, produce un costo financiero a la sociedad 
y afecta la rentabilidad y la competitividad. La discapacidad, por consiguiente, es 
claramente un problema estratégico a resolver y una oportunidad para cada negocio.

Las personas con discapacidad, al integrarse al mercado laboral, de hecho 
coadyuvan al éxito de las empresas, beneficiando de manera global a la sociedad 
en su conjunto, y construyendo un ciclo poderoso de equilibrio y cohesión social 
que favorece la competitividad económica. 
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Todo lo anteriormente expuesto es conocido también como “responsabilidad 
social y las empresas que la ejercen saben que invertir en abrir puestos de trabajo 
para personas con discapacidad redunda en estímulos financieros y reconoci-
miento social por su apertura ante la diversidad.

En México existe una amplia legislación que compromete al gobierno y a 
la sociedad al cumplimiento y aplicación de la normatividad enfocada a la in-
clusión laboral de grupos en situación de vulnerabilidad. El objetivo principal es 
promover su inclusión y permanencia laboral sin discriminación y en igualdad de 
condiciones, con la obligación de impulsar el desarrollo humano de estos grupos.

A continuación se muestran algunos de los principales instrumentos legales: 
A Nivel Nacional la Ley Federal del Trabajo (LFT)

El artículo 132. Dentro de las obligaciones de los patrones se encuentran, 
contar, en los centros de trabajo de más de 50 trabajadores con instalaciones ade-
cuadas para el acceso y desarrollo de actividades de las personas con discapacidad.

Segundo transitorio. Los patrones contarán con treinta y seis meses a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones a las 
instalaciones de los centros de trabajo, a fin de facilitar el acceso y desarrollo de 
actividades de las personas con discapacidad.

Artículo 9. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y la capa-
citación, en términos de igualdad de oportunidades y equidad. Para tales efectos, las 
autoridades competentes establecerán entre otras, las siguientes medidas:

I. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo encamina-
das a la integración laboral de las personas con discapacidad; en ningún 
caso la discapacidad será motivo de discriminación para el otorgamiento 
de un empleo;

II.  Promover programas de capacitación para el empleo y el desarrollo de 
actividades productivas destinadas a personas con discapacidad;

III. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal, estatal y municipal de 
trabajo y capacitación para personas con discapacidad, cuyo objeto prin-
cipal será la integración laboral.

Artículo 14. Las empresas privadas deberán contar con facilidades arquitec-
tónicas para sus trabajadores con alguna discapacidad.
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7.4  La inserción laboral de las personas con 
discapacidad: Intervención profesional del 
Trabajador Social

Antes de introducirnos en las funciones del trabajador social, se requiere hacer 
un breve apunte sobre el concepto y el objeto del mismo, para poder definir qué 
es la profesión y sobre qué aspectos debe intervenir.

De acuerdo con la definición de Donald S. Howard quien señala que “el Tra-
bajo Social es la disciplina basada en la combinación de filosofía, conocimientos, 
actitudes y pericias que ayuda a los individuos, a los grupos y comunidad y a las 
sociedades a obtener el nivel más alto de bienestar, fundamentalmente, ayudándolos 
a ayudarse a sí mismos”

Por tanto, entendemos que el Trabajador Social puede y debe intervenir 
con la persona con discapacidad apoyándole individualmente en el desarrollo de 
sus capacidades a través del desarrollo de sus potencialidades, la mejora de sus 
conocimientos y habilidades y, con el entorno social, en el caso que nos atañe, 
con la familia y con el mundo empresarial para facilitar la integración laboral de 
la persona con discapacidad.

Dado que se considera que las funciones propias de los trabajadores sociales 
en el trabajo con casos son entre otras: la información, orientación, valoración 
social de la persona y su entorno, diseño del plan individualizado, intervención y 
evaluación de la acción; los trabajadores sociales están capacitados para realizar 
la valoración del puesto de trabajo y determinar cuáles son las capacidades de 
cada persona; así como determinar la más adecuada para realizar dicha actividad.

La prospección laboral es un aspecto poco desarrollado desde el Trabajo 
Social. Desde la práctica, no se puede afirmar que sea un ámbito habitual del 
Trabajador Social, por lo que sería necesario formar a estos y estas profesionales, 
en derecho laboral, en el conocimiento del tejido empresarial para facilitar el 
acceso de la persona con discapacidad al mundo laboral, sin embargo, a través de 
las entrevistas, orientando y sensibilizando, se puede motivar a los empresarios 
y las empresarias para la contratación de personas con discapacidad, por lo que 
indirectamente ejecuta dicha acción.

Asimismo, para favorecer la intervención en la empresa y con los compañe-
ros y las compañeras de trabajo, el Trabajador Social llevaría a cabo básicamente 
acciones dirigidas a informar, sensibilizar y formar al entorno laboral. Por un 
lado, realizaría acciones dirigidas a los compañeros (as) de trabajo para facilitar 
la aceptación de la persona con discapacidad, es decir, la información sobre las 
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características del sujeto y la orientación a los compañeros de trabajo sobre cómo 
relacionarse con la persona con discapacidad. 

7.5 Conclusiones

Pese a la existencia de una normativa, que regula las acciones y servicios para el 
colectivo; así como el acceso al mercado de trabajo, las personas con discapacidad, 
se encuentran con una carrera de obstáculos debido a diversas circunstancias, tales 
como; el incumplimiento de la norma, el desconocimiento de las ayudas para la 
contratación del colectivo, la falta de credibilidad en sus capacidades, apoyo pro-
fesional y familiar, etc. Es por ello, que desde las administraciones y organismos 
internacionales, se muestra una preocupación por la falta de oportunidades para 
las personas con discapacidad.

El empleo con apoyo se constituye como herramienta adecuada para favorecer 
la inserción socio laboral de las personas con discapacidad; debido a que se articula 
como una modalidad de intervención que contribuye a la integración laboral de estas 
personas; ya que responde a sus características personales y laborales; a sus acciones 
formativas, la utilización de la intermediación laboral y de prospección laboral, el 
entrenamiento en el puesto de trabajo, la sensibilización.

La prospección laboral es un aspecto poco desarrollado desde el Trabajo 
Social. Desde la práctica, no se puede afirmar que sea un ámbito habitual del 
Trabajador Social, por lo que sería necesario formar a estos y estas profesionales, 
en derecho laboral, en el conocimiento del tejido empresarial para facilitar el 
acceso de la persona con discapacidad al mundo laboral, sin embargo, a través de 
las entrevistas, orientando y sensibilizando, se puede motivar a los empresarios 
para la contratación de personas con discapacidad, por lo que indirectamente 
ejecuta dicha acción.

Parte experimental
El objetivo del estudio es describir los obstáculos que presentan el grupo de egre-
sados con discapacidad motriz para la inserción laboral, tomando en cuenta todas 
las competencias que han adquirido a lo largo de su formación. Con lo que res-
pecta al diseño de la investigación se llevó a cabo la realización de un instrumento 
donde se rescata información acerca de su formación universitaria, competencias 
adquiridas, la búsqueda de trabajo y los obstáculos que se presentan. Durante la 
investigación una de las dificultades que se obtuvieron fue que son escasas las 
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personas que con alguna discapacidad sean egresados de alguna carrera, por lo 
tanto solo fueron cinco personas que se entrevistaron y con la característica de 
que su discapacidad es motriz, a su vez fueron de diferentes carreras. Los datos 
se han recopilado en el paquete SPSS para la obtención de resultados y gráficos 
más eficaces.

Tabla 1. Edad1. 

Edad

Po
rc

en
ta

je

Con el 80% de la población que se le aplico el instrumento, los jóvenes egre-
sado se encuentran con 26 años de edad, asimismo tomaremos en cuenta que sus 
estudios los comenzaron entre 2006 y 2010. 

Tabla 2. Sexo 2

Como se muestra en la anterior tabla, con el 60% son mujeres las egresadas 
de alguna carrera. Aún así el 40% son hombres, con esto podemos decir que son 
casi equitativos, en la actualidad ya los diferentes géneros a pesar de la discapa-
cidad que presentan buscan la oportunidad de tener una carrera.

1  La tabla corresponde a la edad de los profesionistas.

2  Genero de los profesionistas.
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Tabla 3. Tipo de carrera3

De acuerdo a esta gráfica el 60% de los estudiantes estudiaron una licenciatura 
y en este caso coincidieron en que la carrera va enfocada a la educación en diferentes 
planteles, mientras que el 40% se han enfocado en Ingeniería.

Tabla 4. Valoración de estudios universitarios4

De acuerdo a las respuestas que nos proporcionaron las personas, el 60% 
menciona que el modo de enseñanza durante su formación universitaria fue 
bueno ya que solo se enfocaron a realizar las investigaciones que les encarga-
ban los mismos maestro, mientras que un 20% definen el metodo de enseñanza 
como excelente, ya que les exigían mayor calidad en sus trabajos asimismo como 
los hicieron autonomos. Con esto podemos concluir que debemos trabajar en 
los metodos de enseñanza de las diferentes carreras para ver si estan dando las 
herramientas necesarias para ser competentes, también cabe mencionar que a 

3  Tipo de carrera : (1) Licenciatura (2) Ingeniería

4  Valoración de estudio: (1) buena (2) mala (3) excelente
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pesar de que estos jovenes presentaban una duscapacidad en ningún momento 
lo excluyeron durante su formación.

Tabla 5. Conocimiento de idiomas.5

El 80% de los universitarios, al graduarse tienen solo el conocimiento del 
idioma inglés básico, mientras que el 20% corresponde al idioma de señas por el 
tipo de carrera que escogieron. Con esto concluimos que también se tiene que 
reforzar este idioma y exhortar a la comunidad estudiantil a tomar más sesiones, 
por el simple hecho de ser mucho más competentes.

Tabla 6. Desde que egresaste de la carrera ¿Has buscado trabajo?6

De acuerdo a las respuestas obtenidas, una de las ocupaciones que tienen 
los egresados son buscar empleo inmediatamente para cubrir sus necesidades o 
en su caso aportar economicamente a sus familias, mientras que el 20% no es la 
primera opción ya que tienden a ocuparse de algunas problematicas que existan 
dentro de su entorno.

5  Conocimiento de idiomas (1) Inglés (2) otro idioma

6  Búsqueda de empleo (1) si (2) no
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Tabla 7. ¿Cuántos meses después de su graduación tardó o ha tardado en conseguir empleo?7

Con los resultados obtenidos, podemos identificar que el 60% de los encues-
tados tardaron en encontrar su primer empleo de 4 a 6 meses. Algunos de ellos 
mencionan que una de sus dificultades para que les pudieran dar el empleo fue 
la falta de experiencia y también por su discapacidad.

Referencias 
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eficaz para la inserción socio laboral de las personas con minusvalía.
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7  Tiempo de búsqueda de empleo (1) 1-3 meses (2) 4-6 meses (3) 7-9 meses
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8 DIVERSIDAD E INTEGRACIÓN EDUCATIVA 
DE JÓVENES UNIVERSITARIOS CON UNA 
DISCAPACIDAD

Belem Castillo Castro
María de Lourdes Luna Alfaro

Eddy del Carmen Morales Anaya8

División Académica de Educación y Artes, 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

Grupo de investigación/Tabasco, México

Resumen

La presencia de alumnos con necesidades educativas especiales, con una discapa-
cidad o que provienen de familias con graves problemas sociales y económicos etc. 
constituye una realidad que no podemos ignorar y que ante los propósitos de la 
educación, se añaden los desafíos y oportunidades que conlleva el imperativo de 
ofrecer a todos los alumnos una educación adecuada y oportunidades para una 
vida digna. En este trabajo se realiza una reflexión sobre la inclusión educativa 
como respuesta a las múltiples caras de la diversidad del alumnado, la problemá-
tica de la diversidad y los riesgos de exclusión educativa; así como las acciones 
para lograr la inclusión e integración educativa de jóvenes con una discapacidad, 
bajo la premisa de que la educación inclusiva no solo es adaptar las condiciones o 
estructuras físicas, sino es eliminar la exclusión social que se deriva de actitudes y 
respuestas a la diversidad en raza, clase social, etnia, religión género y capacidad.

8.1 Diversidad de integración.

Cuando se habla de diversidad, se habla de variedad biológica, funcional, social, 
sexual, cultural, ecológica, lingüística e inclusive regional, y en el ámbito educa-
tivo resalta la diversidad de los alumnos, quienes tienen diferencias culturales, 
sociales, económicas, formativas, etc., dentro de esa gran diversidad se encuentran 

8  Profesoras investigadoras de la D.A.E., U.J.A.T. *bcastillocastro@hotmail.com, choquita.
daea@hotmail.com, jose_cam@hotmail.com
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los niños, jóvenes y adultos con una discapacidad quienes muchas veces se ven 
expuestos a la exclusión en determinados casos y momentos de su formación.

Para lograr una educación de calidad dentro del marco de la escuela inclu-
siva, es necesario corregir y reducir las posibles desigualdades físicas y sociales y 
procurar una escuela para todos mediante acciones que posibiliten a las personas 
“diferentes” (con una discapacidad) el máximo desarrollo del potencial de sus 
capacidades, contribuyendo de este modo a que estos alumnos aproximen su 
experiencia a la vida de las personas consideradas como normales.

El concepto de discapacidad ha sufrido grandes cambios a lo largo de la 
historia, en este trabajo se considera adecuado el concepto de la Organización 
Mundial de la Salud (2001), “término genérico que incluye déficit, limitaciones 
en la actividad y restricciones en la participación. Indica los aspectos negativos 
de la interacción entre un individuo (con una condición de salud) y sus factores 
contextuales (factores ambientales y personales)”. De esta forma, la discapacidad 
no es sólo una condición de salud propia de la persona, sino el resultado de la 
interacción entre las limitaciones humanas y el medio en el que nos desenvolve-
mos. Se reconoce el contexto social como factor determinante en la discapacidad 
de una persona. 

Si bien, no todas las personas con una discapacidad presentan las mismas 
necesidades educativas, por ello es necesario identificar el tipo y grado de disca-
pacidad que presentan. En cuanto a los tipos de discapacidad, en México se ha 
adoptado la clasificación propuesta por la UNESCO así, oficialmente se aceptan 
seis tipos de discapacidad (física, intelectual, mental, auditiva, visual y múltiple). 
(PNFEEIE, 2012). 

8.2 Integración educativa de las personas con una 
discapacidad 

Según el Informe mundial sobre la discapacidad 2011 se estima que más de mil 
millones de personas viven con algún tipo de discapacidad; o sea, alrededor del 
15% de la población mundial (según las estimaciones de la población mundial en 
2010). Por su parte, en nuestro país, con una población de más de 116.9 millones 
de habitantes en el 2012, existen 5´739, 270 personas con discapacidad (PNFEEIE, 
2012), y su prevalencia está aumentando.

En todo el mundo, las personas con discapacidad tienen peores resultados 
sanitarios, peores resultados académicos, una menor participación económica y 
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unas tasas de pobreza más altas que las personas sin discapacidad. En parte, ello es 
consecuencia de los obstáculos que entorpecen el acceso de las personas con dis-
capacidad a servicios que muchos de nosotros consideramos obvios, en particular 
la salud, la educación, el empleo, el transporte, o la información. Esas dificultades 
se exacerban en las comunidades menos favorecidas. Una preocupación común 
en materia educativa es abatir las causas y consecuencias de la exclusión, es decir 
lograr la integración educativa. Integración significa entendimiento y respeto 
por la diversidad y sus múltiples expresiones mediante el hecho de compartir un 
conjunto común de valores y normas universales. 

La inclusión, pues, como propósito escolar alcanza a todos los alumnos; 
conlleva no excluir a nadie de la formación a la que tienen derecho por razones 
de justicia y democracia.

La integración ha sido percibida como la forma de lograr y hacer realidad el 
principio de normalización. La educación de alumnos diferentes que no se ajusta-
ban a una norma, bien por sus capacidades cognitivas o bien por sus alteraciones 
sensoriales o motoras. Los alumnos con una discapacidad no se ajustaban a una 
norma, son diferentes pero eso no los hace menos que nadie, como ya se señaló antes, 
todos somos diferentes y debemos procurar desarrollar estrategias que posibiliten 
la integración de todos los jóvenes a los diferentes niveles educativos y posibilitar 
su desarrollo integral. Es pertinente que la definición de necesidades educativas 
especiales plantea que éstas aparecen cuando los alumnos presentan un ritmo de 
aprendizaje muy distinto al de sus compañeros y los recursos de la escuela son 
insuficientes para apoyar sus aprendizajes. 

La integración educativa inició oficialmente en México en 1992, con la firma 
del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. A pesar de 
los cambios realizados en la educación especial, en el plano operativo la integra-
ción educativa se inició de manera ordenada y sistemática a partir de 1998, con el 
Proyecto Nacional de Integración Educativa, mismo que se transformó en 2002 en 
el actual Programa Nacional para el Fortalecimiento de la Educación Especial y la 
Integración Educativa (PNFEEIE). La integración educativa en el país se orienta a 
los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas o no a discapacidad. 

En nuestro país, la integración educativa de alumnos con una discapacidad 
ha sido percibida como la forma de lograr y es una forma de hacer realidad un 
derecho de todo mexicano, derecho establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Art. 3° Derecho a la educación); en este sentido como 
medida de atención los gobernantes de nuestro país han establecido acciones en 
los diferentes planes de gobierno; en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2015, 
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se indica que “desde 1995, el Gobierno Federal ha destinado recursos para crear 
las instituciones y mecanismos a fin de garantizar los derechos de las personas 
con discapacidad y contribuir a su desarrollo integral e inclusión plena”, lo que 
se concretiza en la Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral e inclusión plena” del mencio-
nado Plan; así como la integración a nivel nacional del Programa Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018. 

Tomasevski K. (2004) ha expresado que “el derecho a la educación requiere 
derechos individuales a la educación ejecutables, garantías para los derechos hu-
manos en educación y en la instrumentalización de la educación para el goce de 
todos los derechos humanos a través de la educación”. En términos complemen-
tarios, Muñoz Villalobos V. (2004) señala que el derecho a la educación debería 
considerar el acceso de niños y adolescentes, con especial énfasis en las jóvenes 
embarazadas y madres adolescentes, inmigrantes, poblaciones autóctonas, mi-
norías y personas con capacidades diferentes.

Una educación inclusiva implica equivalentes oportunidades de apren-
dizaje para todos los individuos, quienes tienen derecho a una educación de 
calidad independientemente de sus antecedentes sociales y culturales y de sus 
diferencias en las habilidades y capacidades. Es necesario señalar que muchos 
alumnos con problemas en su aprendizaje demandan al sistema educativo una 
intervención educativa específica, que les ofrezca las mismas posibilidades de 
alcanzar los fines educativos comunes propuestos, desarrollando al máximo sus 
potencialidades y propiciando su adecuada interacción social y en ese sentido 
es imprescindible la toma de conciencia de la diversidad, lo que permitirá el 
desarrollo de actuaciones para la inclusión.

Sin embargo, aún persiste una brecha importante en el acceso a la educación 
en condiciones adecuadas, así como el acceso a oportunidades de trabajo para 
las personas con alguna discapacidad. Es necesario señalar, que aunque entre las 
preocupaciones del sistema educativo está la incorporación y la l inclusión de todas 
las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos todavía le resta un largo trecho 
que recorrer para garantizar condiciones de acceso, permanencia, participación 
y logro de los aprendizajes de los alumnos con necesidades educativas especiales. 

Si hacemos conciencia de que hay 5´739, 270 personas con discapacidad 
(PNFEEIE, 2012) que viven con alguna discapacidad, podremos darnos cuenta 
de lo monumental del problema, es por ello, que se requiere de un impulso 
adicional para la construcción de nuevas formas y espacios de atención educa-
tiva para la inclusión de las personas con una discapacidad en todos los niveles 
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educativos. El esfuerzo deberá pasar por aspectos normativos, nuevos modelos 
educativos, materiales didácticos, formación de capacidades en maestros y 
apoyos a las escuelas, fundamentalmente.

Como señalara Scrtic (1995), los debates sobre la inclusión no constituyen 
solo reflexiones sobre la eficacia o mejora de las prácticas sino profundos análisis 
sobre los fundamentos ideológicos de esas prácticas. Para Marchesi (2000), el 
movimiento de la escuela inclusiva propugna dos ideas claves: todos los alumnos 
deben ser educados en la misma escuela y la necesidad de acometer una reforma 
global del sistema educativo

Sin duda, hoy nos encontramos ante una nueva forma de ver y entender a 
los alumnos con una discapacidad, la consideración del alumno como sujeto de 
la educación y no como objeto de la misma. Sin embargo el objeto de la integra-
ción escolar no se ha logrado totalmente debido a la exclusión en determinados 
casos y momentos de estos alumnos. Por ello, nace con fuerza la necesidad de 
buscar un camino que incluya y no excluya a ningún alumno. Cada vez más, la 
educación inclusiva gana adeptos y se convierte en un movimiento imprescindible 
actualmente en la sociedad, dado que representa el rechazo de políticas, culturas 
y prácticas que se declinan ante la exclusión. La educación, para poder cumplir 
con su finalidad ética, debe esforzarse por corregir y aminorar las posibles des-
igualdades sociales y conseguir una escuela para todos mediante una educación 
de calidad dentro del marco de la escuela inclusiva. 

En el siglo XXI en el que el conocimiento es por excelencia el eje rector del 
desarrollo económico y social de los individuos y de los países, se requiere que 
las instituciones educativas proporcionen un tipo de formación, incluyente, que 
ayude a todos los egresados a dar respuesta de forma eficaz y eficiente a cada 
situación que se les presenten en el ámbito profesional y personal, desafortuna-
damente muchas veces los grupos con necesidades especiales, son arrinconados 
en los márgenes del sistema. 

En la actualidad y a diferencia de enfoques previos que consideraban a las 
personas con capacidades especiales como personas “vulnerables” y la discapa-
cidad como un problema del que tenían que ocuparse los servicios de atención 
médica, rehabilitación y bienestar social, la universidad debe sentar las bases de 
una perspectiva integradora de las personas con capacidades diferentes conside-
rándolas como agentes y beneficiarios del desarrollo de las sociedades en donde 
viven. En ese marco, se privilegian las acciones relacionadas con la promoción 
de la accesibilidad, el entorno físico, el entorno de la información y las comuni-
caciones y las estructuras institucionales, a fin de fomentar la equiparación de 
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oportunidades para todos, entendida como el mejoramiento de la accesibilidad 
al sistema general de la sociedad, en especial, mediante la participación plena 
de las personas con capacidades especiales en todas las acciones académicas, 
laborales, deportivas, etc. de la vida misma. El énfasis es en la efectiva integra-
ción mediante la generación de ambientes inclusivos lo cual supone respetar, 
entender y proteger la diversidad. Los sistemas educativos, las escuelas y los 
docentes principalmente responden a las expectativas y necesidades de los 
alumnos mediante la garantía de un igual acceso efectivo a la educación y a un 
marco curricular unitario

Es necesario conocer del tema y tener una visión amplia de ello para no caer 
en la mediocridad y en la discriminación de una persona con discapacidad. una 
persona con discapacidad solo posee una debilidad, no es alguien incapacitado 
porque no es incapaz, no es invalido porque sus ideas, acciones y comportamien-
tos son tan igualmente validas que las de los demás, por lo que los términos que se 
utilizan para definirlos son discriminatorios y absurdos, los niños con discapacidad 
son niños al igual que todos con habilidades y destrezas en vías de desarrollo; En el 
que el profesor tiene el compromiso ético y moral de ayudar a desarrollar de manera 
satisfactoria. Como señala Sacristán G. (19995) Atender a la diversidad implica el 
que conozcamos a cada uno de nuestros alumnos, detectando sus problemas pero 
sobre todo sus virtudes de cada uno en los procesos didácticos; dando a cada uno 
la atención necesaria, estando atentos a lo que cada uno requiera. Y tomarlo como 
una oportunidad para entender, respetar, valorar y enriquecerme con lo que la otra 
persona me puede aportar.

En este sentido se requiere la concreción de Planes de Acción que tengan el 
objetivo de promover el respeto, protección e integración de los derechos huma-
nos de las personas con capacidades especiales, entre ellas el que puedan hacer 
uso de cada una de las instalaciones y servicios de la universidad; no basta con 
construir rampas, es necesario realizar un programa de acciones concretas para 
lograr ese objetivo.

8.3 Estrategias para la integración educativa

Como ya se señaló al inicio de este trabajo la integración escolar, es un proceso 
que demanda la sociedad y, se refiere a la integración temporal, física, educativa 
y social de grupos de alumnos especiales con sus propios compañeros, basada 
en una planificación educativa. Pero esto, no es una tarea fácil ya que supone 



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

824 Volver al índice

llevar a cabo importantes cambios en los centros educativos que afectan tanto al 
alumnado, como al profesorado como a la sociedad en su conjunto (Gallego y 
Rodríguez, 2012). Con fundamento en esas repercusiones de una educación in-
clusiva, se podrían señalar estrategias que contribuyen a su existencia (Stainback 
y Stainback, 1990): 

1. Diseñar y desarrollar una filosofía en la escuela, basada en la igualdad, la 
solidaridad y los principios democráticos, en la que se valore la integración 
de los alumnos y sean aceptados como miembros de la comunidad natural 
en la que está situada la escuela. 

2. Asumir y distribuir responsabilidades en el proceso de planificación y toma 
de decisiones a todos los miembros de la comunidad educativa. 

3. Establecer y dinamizar redes tutoriales de apoyo, que fomenten el trabajo 
colaborativo entre profesores y entre alumnos. 

4. Integrar alumnos, profesionales y recursos en una síntesis superadora del 
individualismo latente. 

5. Diseñar procesos de adaptación del currículo para acomodarlo a las nece-
sidades de algunos alumnos, para los cuales no es apropiado el currículo 
general ordinario. 

6. Establecer mecanismos de flexibilidad. Los objetivos inicialmente formu-
lados pueden ser modificados durante el proceso educativo. 

8.4 La integración educativa en la División 
Académica de Educación y Artes

La innovación y la calidad educativa de una institución también se miden en la 
forma como trata a sus minorías y genera espacios de formación con respeto a la 
pluralidad. En este sentido, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, permite 
y apoya el acceso a la misma a los alumnos con necesidades educativas especiales. 
En específico en la División Académica de Educación y Artes se han emprendido 
acciones que posibiliten transitar hacia la inclusión educativa de 9 jóvenes con 
una discapacidad que en el ciclo escolar febrero-julio 2014, cursan estudios de las 
diferentes licenciaturas que se imparten en esta división académica; cabe señalar 
que 4 de ellos son ciegos, 2 con debilidad visual, y 3 con problemas motores o 
neuromotores; entre las acciones que se han realizado para el fortalecimiento de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje de los jóvenes con discapacidad visual, se 
apoyó el trámite y gestión de equipos de ayuda funcional para personas con dis-
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capacidad visual; además implementar cursos de formación para los docentes en 
materia de inclusión social, y se integraron señalamientos y pupitres con lenguaje 
braille, entre otras cosas. 

Si bien, falta mucho por hacer y entre ellas, se podría mencionar:
a. El diseño de un currículo que permita que se lleve de manera adecuado el 

proceso de enseñanza-aprendizaje que se pretende dentro de la educación 
formal, la integración de un niño, joven o adulto con capacidades diferen-
tes y de necesidades educativas que valla de acuerdo y acorde a cada tipo 
de necesidad, que tenga como fin la inserción del mismo al entorno social 
en donde se desenvuelve. Un tema fundamental es cómo entendemos el 
alcance de la integración: implica la conceptualización y la implementación 
de un vasto repertorio de diversas estrategias institucionales, curriculares 
y pedagógicas para precisamente responder a las diversas necesidades y 
expectativas de todos los estudiantes (el sistema educativo debe adaptarse 
a los requerimientos de aprendizaje de niños, niñas y jóvenes).

b. Desarrollar capacidades en los docentes para favorecer la integración 
educativa, ya que la mayoría de los profesores universitarios tienen el 
dominio disciplinar y pedagógico pero en definitiva muy pocos tienen 
los conocimientos y las destrezas que demanda la educación especial, en 
este aspecto muchos de ellos fallan en hacerles llegar el conocimiento. En 
este sentido se podría establecer convenios con instituciones de Educación 
Especial para que proporciones orientación y asesoría a los profesores-in-
vestigadores para que puedan atender las demandas educativas que estos 
jóvenes requieren.

c. Desarrollar estrategias metodológicas y materiales educativos apropiados 
para la atención de los diversos tipos de discapacidad o de problemas para 
el aprendizaje; 

d. Realizar acciones de concientización y de formación dirigidas a la comu-
nidad educativa para la aceptación y el respeto a los derechos humanos 
de los alumnos con estas características, e Impulsar acciones que favorez-
can la convivencia de los alumnos con discapacidad, cabe señalar que en 
desafortunadas ocasiones los estudiantes con capacidades diferentes se 
ven expuestas a actitudes de rechazo y de marginación por parte de sus 
propios compañeros; 

e. Eliminar o reducir las barreras físicas desarrollando más y mejores for-
mas de acceso o traslación a los servicios y aulas que se encuentran en 
los segundos niveles de los edificios o áreas que integran la universidad.
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f. Desarrollar programas deportivos para alumnos con capacidades especia-
les, en este sentido es importante reconocer que hay muchos deportes que 
pueden practicar sin ningún tipo de adaptación especial, y otros muchos 
que si lo requieren, por ello deben realizar aquellos que más se adecuen a 
cada situación y persona concreta. 

g. Involucrar de manera activa a la familia y a la sociedad en las acciones de 
integración. Los proyectos de integración por lo general, han sido dise-
ñados con baja participación de la comunidad y la familia, lo que les ha 
restado recursos e impacto. 

h. Evaluar las acciones de integración educativa que se lleven a cabo, con el 
propósito de contar con un análisis de las experiencias, acumular conoci-
miento y tener elementos más objetivos para mejorar la eficiencia de los 
mismos, así como las acciones que deben corregirse.

8.5 Conclusiones

En la actualidad educación inclusiva ha ido ganando terreno como movimiento 
que desafía y rechaza las políticas, culturas y prácticas educativas que promue-
ven cualquier tipo de exclusión, la meta de la educación inclusiva es eliminar la 
exclusión social que se deriva de actitudes y respuestas a la diversidad en raza, 
clase social, etnia, religión género y capacidad.

Sin duda, la tarea no es sencilla, hoy no la tenemos articulada y no es posible 
ofrecer una educación de calidad, sin transitar hacia un enfoque que considere 
la diversidad de identidades, necesidades y capacidades de las personas, con la 
finalidad de favorecer el pleno acceso, la conclusión de estudios y los logros de 
aprendizajes de todos, con especial atención a quienes se encuentren por diferentes 
motivos en situación o riesgo de exclusión, por las limitantes que les genere su 
discapacidad.

Debemos fomentar y convertir la escuela en un espacio donde la diversidad y 
la inclusión estén presentes cotidianamente y que sobre todo las prácticas docentes 
deben ser enriquecedoras entre todos los actores involucrados en la educación o 
en el proceso de enseñanza aprendizaje.
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9 ACOMPAÑAMIENTO TUTORIAL A 
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CARRERA UNIVERSITARIA

María Inés García Ripa
María Florencia Baez

María Soledad Cassotto
Pontificia Universidad Católica Argentina
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Resumen 

Este trabajo tiene como objetivo relatar la experiencia de orientación y acompaña-
miento con estudiantes provenientes de barrios muy carenciados de la Ciudad de 
Buenos Aires que presentan un bajo Índice de Desarrollo Humano (IDH) y que 
deciden iniciar sus estudios universitarios en la Universidad Católica Argentina. 
Dadas las características particulares de estos estudiantes se requiere de accio-
nes de orientación y ayuda específicas que beneficien el inicio, la continuación y 
finalización de los estudios universitarios. 

Estas acciones se llevan a cabo dentro del Programa de Educación Inclusiva 
UNIR (UCA) que tiene como finalidad facilitar el acceso al nivel de educación 
superior y fomentar la continuidad de los estudios de estudiantes que provienen 
de sectores carenciados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y el 
Gran Buenos Aires, asumiendo un compromiso institucional de respuesta a esta 
realidad compleja (UCA, 2010). 

En este documento se presentan algunas experiencias de trabajo contem-
pladas en el marco de la orientación tutorial universitaria; entendida como 
una acción que pretende beneficiar el desarrollo académico, fomentando el 
conocimiento que cada individuo tenga de sí mismo como estudiante y bene-
ficiando las interrelaciones humanas que faciliten los procesos de aprendizaje 
(Campoy Aranda, 2009).

Se realiza un estudio de carácter cualitativo a través del análisis de (1) las 
acciones de evaluación y seguimiento implementadas, y (2) la documentación 
de registro de las mismas. A través del mismo se pretende describir los procesos 
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de avance y/o retroceso de los estudiantes participantes del programa desde 2011 
hasta la actualidad.

Los resultados indican la importancia de seguir implementando acciones de 
seguimiento con carácter personalizado y en forma continua. Al mismo tiempo, 
se identifican los criterios y principios que deben definir la orientación e interven-
ción tutorial para el desarrollo y autonomía de los estudiantes en su trayectoria 
universitaria.

9.1 Los estudiantes universitarios y sus procesos de 
adaptación al contexto 

Las nuevas demandas generadas frente al aumento y heterogeneidad de los estu-
diantes que acceden hoy a la educación superior, suponen la creación de una nueva 
universidad que responda a las necesidades actuales de educación y formación de 
los nuevos estudiantes; procurando una enseñanza científica y técnica de calidad 
y fomentando aprendizaje a lo largo de toda la vida (Sanz Oro, 2009).

En el contexto de América Latina y el Caribe la universidad se ha con-
vertido en un espacio de formación cada vez más amplio y abierto que ha 
dado paso a una mayor posibilidad de acceso de estudiantes al ámbito de 
formación de nivel superior.

Entre 1994 hasta 2004, la matrícula en educación superior creció mundial-
mente un 54 % y en la región de América Latina y el Caribe la población de 
estudiantes universitarios ha aumentado más de 30 veces desde 1960 y se estima 
en 14 millones. Este aumento se debe, entre otros factores, al crecimiento de la 
población en edad de acceder a los estudios universitarios, como el valor eco-
nómico y progreso que se atribuye a la educación, la necesidad de contar con 
recursos humanos mejor preparados, y en algunos países, el incremento de las 
instituciones privadas (Gómez Tagle, 2010).

En Argentina, la matricula total de educación superior, tanto estudios ter-
ciarios como universitarios, se expandió a un ritmo elevado a lo largo del siglo 
XX y comienzos del siglo XXI, con una tasa de crecimiento promedio del 7% 
anual, siendo una de las tasa más altas de Latinoamérica (Catino y Juarros, 2011). 

Este incremento en mayor oportunidad de acceso a la universidad supone 
revisar los postulados tradicionales de una educación exclusiva para pocos frente 
a una mayor inclusión y acceso para muchos. Esta mayor posibilidad de inserción 
implica un mayor compromiso por parte de las instituciones educativas univer-
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sitarias en interpretar y responder a las necesidades académicas y de formación 
profesional (Delgado Sanchez, 2009; M. F. Sánchez García, 1999).

Los estudiantes que ingresan al nuevo escenario de formación traen una serie 
de representaciones y expectativas relativas a la etapa universitaria y a ellos mismos 
en su nuevo rol como estudiante. Sin embargo, muchas veces la perspectiva que 
el estudiante tiene de la universidad no condice con la realidad y se encuentran 
frente a una nueva demanda de estudio.

Las dificultades iniciales que se presentan al comienzo de la carrera uni-
versitaria y que muchas veces se ven reflejadas en las altas tasas de abandono, 
requieren de intervenciones preventivas que beneficien la adaptación y avance 
en la carrera. Se hace necesaria la intervención de orientación y ayuda a partir 
de la tarea del tutor como guía y seguimiento de los procesos de adquisición y 
maduración de los aprendizajes (Pantoja Vallejo, 2009).

Estas dificultades pueden ser determinadas desde componentes individuales, 
académicos, socioeconómicos e institucionales.

Desde lo individual se pueden identificar, por ejemplo, rasgos de perso-
nalidad (Díaz Peralta, 2008) o características relativas a la edad de inicio de los 
estudios, estado civil o género (Castaño, Gallón, Gómez y Vásquez, 2006). 

Respecto a las variables académicas, factores como el desempeño acadé-
mico, el grado de satisfacción del estudiante con el programa de estudios, el 
tipo de colegio y la experiencia académica anterior inciden en la posibilidad de 
avanzar favorablemente y no abandonar los estudios universitarios (Castaño 
et al., 2006; Oloriz, Lucchini y Ferrero, 2007). También, los estudiantes que no 
tuvieron ningún tipo de orientación profesional, previo ingreso a la univer-
sidad (Castaño et al., 2006; González Afonso, Alvarez Pérez, Cabrera Pérez y 
Bethencourt Benítez, 2007; Huesca Ramírez y Corvo, 2007), el grado de moti-
vación (Díaz Peralta, 2008), como aquellos que presentan insuficiencias en los 
conocimientos y capacidades adquiridas en instancias educativas anteriores y 
malos hábitos de estudio (Cerioni, Donnini y Morresi, 2010; Giovagnoli, 2002; 
Huesca Ramírez y Corvo, 2007).

Desde las condiciones socio-económicas se observa que aquellas personas 
de estrato bajo o que dependen económicamente de sí mismos, como el lugar de 
procedencia respecto a residencia de la institución en la que estudian, o el nivel 
formativo de los padres pueden ser factores que incidan en el tipo de desempeño y 
recorrido universitario (Castaño et al., 2006; Díaz Peralta, 2008; Giovagnoli, 2002).

Por último, el ambiente universitario, la buena relación con los profesores 
(Castaño et al., 2006; Huesca Ramírez y Corvo, 2007) o las cualidades de la orga-
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nización en la integración social (Díaz Peralta, 2008) son variables institucionales 
que inciden en la adaptación del estudiante.

Todas estas situaciones pueden incidir en cómo los estudiantes inicien sus 
estudios universitarios y logren avanzar en un proceso que los asegure y les vaya 
dando mayor confianza en su desempeño. Frente a esto, las universidades de-
sarrollan diferentes acciones atendiendo a mejorar las condiciones de ingreso y 
del acompañamiento que permita ayudar a los alumnos a superar los problemas 
cognitivos, actitudinales y/o aptitudinales que les impiden integrarse con posi-
bilidades reales de éxito a la enseñanza universitaria. Donde las intervenciones 
tutoriales resultan ser una forma de beneficiar la adaptación del estudiante a la 
vida universitaria.

La función de la tutoría universitaria, más allá de las formas particulares que 
adopte en cada caso, deberá buscar una integración y coherencia del proceso de 
enseñanza y formación académica, procurando una mayor atención al estudiante 
y generando un entorno facilitador del aprendizaje (Sanz Oro, 2009).

Es por esto que la tarea de acompañamiento de estudiantes con bajo IDH 
toma en cuenta cada una de estas características como elementos a ser conside-
rados en el asesoramiento y orientación de los alumnos.

9.2 El programa de acompañamiento de estudiantes 
con bajo IDH que ingresan a la UCA

Desde el año 2010, la UCA inicia un conjunto de acciones como respuesta a demandas 
sociales específicas fomentando un compromiso de toda la comunidad universitaria 
que pueda involucrar en distintas realidades de comunidades sociales desfavorables.

Como parte de estas acciones se crea el Programa de Educación Inclusiva UNIR 
(UCA) que tiene como finalidad facilitar el acceso al nivel de educación superior y 
fomentar la continuidad de los estudios de estudiantes que provienen de sectores 
carenciados (villas19) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y el Gran 

9  Villas: “Asentamiento poblacional no planificado, de trazado irregular, surgido de la ocupa-
ción ilegal de terrenos fiscales, cuyas viviendas originalmente de materiales de desecho son 
mejoradas a lo largo del tiempo por sus habitantes y van incorporando servicios públicos 
y equipamiento comunitario por la acción del Estado, y/o de instituciones de la sociedad 
civil.”. Fuente: http://estatico.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/sis_estadistico/definiciones.
pdf?menu_id=33950
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Buenos Aires, asumiendo un compromiso institucional, en lo humano, material 
y económico, que acompañe y ayude a los estudiantes provenientes de realidad 
sociales complejas (UCA, 2010).

Uno de sus objetivos específicos, pretende que el programa pueda acompañar 
el proceso de inserción y desenvolvimiento universitario de los alumnos, no sólo 
desde el punto de vista académico, sino también en las necesidades generales de 
orientación o apoyo que pudieran presentarse en su trayectoria (UCA, 2010). Desde 
el área de Coordinación del Sistema de Orientación Universitaria se crea el proceso 
de admisión y seguimiento de los estudiantes a fin de brindar acompañamientos 
personalizados que favorezcan trayectorias educativas de calidad e inclusivas.

Las acciones de orientación y acompañamiento se implementan en las dis-
tintas fases de la trayectoria de los estudiantes que ingresan al programa y tienen 
objetivos específicos (Cuadro 1).

9.3 Resultados del seguimiento en la trayectoria de 
cada estudiante

Los estudiantes que acceden al programa presentan características particulares que 
requieren este tipo de seguimiento personal. Constituyen la primera generación 
de estudiantes universitarios de las respectivas familias, aspecto que torna par-
ticular los procesos de acceso, permanencia y egreso. Presentan una expectativa 
enorme en relación al estudio y formación profesional que les permita crecer y 
superar la propia realidad social. Muestran temores frente al desafío de ingresar 
en un contexto que se diferencia del ámbito de procedencia con la expectativa de 
poder sentirse parte del mismo.

En este trabajo se evaluó la trayectoria de 10 estudiantes que participan del 
programa UNIR, la cual presenta diferencias significativas que responden a las 
necesidades académicas específicas en función de las carreras particulares en cada 
caso. El siguiente cronograma (Cuadro 2) permite visualizar el proceso de avance 
en cada uno de los becarios estudiados.
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Cuadro 1: Objetivos de orientación y acompañamiento en el proceso de admisión y 
seguimiento de los aspirantes/becarios del Programa UNIR

Fases Acciones Objetivos 

Recepción y 
Evaluación de 
los aspirantes

Entrevistas iniciales con cada 
aspirante

Conocer las características personales, 
su trayectoria escolar previa y el proce-
so de elección de carrera

Evaluación de recursos aca-
démicos

Valorar las estrategias de aprendizaje y 
procesos cognitivos 
Identificar los intereses vocacionales y 
motivación hacia el aprendizaje.
Medir las competencias y aptitudes 
profesionales.

Elaboración de un informe 
personal por aspirante

Resumir y sintetizar las características 
evaluadas de cada aspirante

Presentación
a Referentes del Programa 
UNIR de lo evaluado en cada 
aspirante

Seleccionar aquellos aspirantes que pre-
sentan un perfil acorde a las exigencias 
de los estudios universitarios

Entrevistas de devolución con 
cada uno de los aspirantes

Comunicar las decisiones de admisión 
y orientar, en aquellos casos que no ac-
ceden al programa, sobre otras opciones 
posibles 

Acompañamiento en las ins-
tancias de ingreso y matricu-
lación en la carrera

Brindar información sobre los pasos y 
gestiones a realizar

Seguimiento 
del desarrollo 
de la carrera

Reuniones generales con los 
becarios

Informar sobre la modalidad de segui-
miento y presentar a los tutores que 
asumirán el seguimiento personal

Entrevistas personales con los 
tutores designados

Orientar en la adaptación e integración 
universitaria
Asesorar en la metodología de estudio y 
planificación de exámenes
Generar un espacio de confianza frente 
a las consultas y necesidades planteadas.
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Comunicación on- line (mails 
o redes sociales)

Mantener una contacto permanente de 
comunicación y orientación

Reuniones con tutores acadé-
micos, docentes y referentes 
de cada una de las facultades 
donde se encuentran estu-
diando los becarios

Intercambio del seguimiento y desem-
peño de los becarios que permita tomar 
decisiones acerca de intervenciones y 
acciones de orientación

Reuniones de evaluación so-
bre la continuidad de la beca

Analizar la trayectoria de cada estudian-
te en función de los logros y avances 
académicos

Cuadro 2: Trayectoria académica de los becarios del Programa UNIR

Perfil de cada estudiante Recorrido académico Observaciones 
Sexo: F
Edad: 27 años.
Nacionalidad: Colombiana.
Su familia reside en 
Colombia y ella vive en 
una casa de familia, trabaja 
tiempo completo.
Elige la carrera para un 
mayor conocimiento de sí 
misma y poder ayudar a las 
personas.
Realizó estudios religiosos 
sin finalizar.
En la escuela secundaria 
expresa no haber tenido 
problemas de estudio.

Carrera: Psicología
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 59
Finales aprobados: 1

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails. 
Se maneja con bastante 
autonomía.

Sexo: F 
Edad: 17 años.
Nacionalidad Argentina. 
Vive con su mamá y una 
hermana de 8 años, no

Carrera: Contador Público
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 54
Finales aprobados: 0

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a
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conoció a su padre. Colabora 
con su madre en tareas 
domésticas y en el cuidado 
de su hermana. Su madre 
trabaja y es quien sostiene 
económicamente a la familia.
Elige la carrera porque le 
interesan las materias. No ha 
realizado estudios previos.
En la escuela secundaria 
expresa haber tenido algunas 
dificultades con materias 
en el cambio de nivel (de 
primario a secundario).

través de los mails.
En algunos momentos 
ha manifestado cierto 
conflicto con su 
madre porque le pide 
colaboración y ella 
tiene que estudiar.
Se observa cierta 
autonomía en su 
estudio.
A nivel grupal expresa 
tiene temor de los 
comentarios que 
puedan surgir si ella 
expresa que vive en la 
villa, por lo cual no lo 
ha comentado.

Sexo: F
Edad: 18 años.
Nacionalidad Paraguaya. 
Vive con sus padres y 
hermana de 11 años. Su 
familia podría volverse a 
Paraguay y ella quedaría 
viviendo con una tía.
Su madre trabaja y es quien 
sostiene económicamente a 
la familia dado que su padre 
se encuentra desempleado.
Elige la carrera porque es 
semejante a la orientación 
de su colegio secundario y le 
resulta fácil. No ha realizado 
estudios previos.
En la escuela secundaria no 
ha presentado dificultades de 
estudio.

Carrera: Administración de 
Empresas
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 49
Finales aprobados: 2

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails.
Se observa muy buena 
autonomía en su 
estudio.
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Sexo: F
Edad: 19 años.
Nacionalidad Paraguaya. 
Vive con sus padres y sus 
hermanas de 6 años y 1 año. 
Ambos padres trabajan y 
sostienen económicamente 
a la familia. Elige la carrera 
porque es semejante a la 
orientación de su colegio 
secundario y porque no 
encontraba otra carrea que 
le interesara más. Siente 
que con esta carrera podrá 
insertarse laboralmente. 
Inició la carrera de Contador 
en Paraguay aprobando 4 
materias.
En la escuela secundaria 
tuvo dificultades en algunas 
materias.

Carrera: Contador Público
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 54
Finales aprobados: 0

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails.
Se observa cierta 
autonomía en su 
estudio.
Es muy introvertida y 
manifiesta temor a ser 
rechazada por el grupo 
de pares.

Sexo: M 
Edad: 23 años.
Nacionalidad Paraguaya. 
Su familia vive en Paraguay y 
él está viviendo en la casa de 
un conocido de la parroquia 
donde asiste. Trabaja tiempo 
completo en una empresa de 
limpieza.
Elige la carrera porque 
quiere “cumplir el sueño 
a su madre”. Espera que la 
carrera le permita una mejor 
inserción laboral.

Carrera: Abogacía 
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 55
Finales aprobados: 0

Se observa cierta 
reticencia a asistir a las 
entrevistas convocadas. 
Se lo ha citado varias 
veces y tarda en 
responder.
Sin embargo, participa 
de las reuniones 
generales. 
Se observa cierta 
autonomía en su 
estudio.
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En Paraguay había aplicado 
para estudiar medicina pero 
debía irse a Cuba y no lo 
hizo. 
En la escuela secundaria 
no presentó dificultades de 
estudio.

Durante estos meses ha 
quedado desempleado, 
situación que le 
dificulta el seguimiento 
de su carrera.

Sexo: F 
Edad: 19 años.
Características personales: 
nacionalidad Paraguaya. 
Vive con su familia. Sus 
padres trabajan y sostienen 
económicamente a la familia. 
Ella colabora con algunas 
tareas.
Elige la carrera sin mucha 
información.
En la escuela secundaria 
no presentó dificultades de 
estudio.

Carrera: Abogacía 
Inicio de los estudios: 2014
Materias totales de la carrera: 55
Finales aprobados: 0

Durante el proceso de 
admisión se la reorientó 
respecto a la carrera 
que inicialmente había 
elegido dado que sus 
intereses y aptitudes no 
coincidían con dicho 
perfil.
Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails.
Es muy introvertida 
lo que dificulta su 
adaptación y relación 
con sus pares.

Sexo: F 
Edad: 17 años.
Nacionalidad Argentina. 
Vive con su familia. Sus 
padres trabajan y sostienen 
económicamente a la familia.
Elige la carrera por interés 
y pasantías realizadas en 
el colegio. En la escuela 
secundaria no presentó 
dificultades de estudio.

Carrera: Ciencias Políticas 
Inicio de los estudios: 2013
Materias totales de la carrera: 44
Finales aprobados: 8

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails.
Ha logrado una buena 
adaptación a la carrera 
y se observa muy 
buena autonomía en su 
estudio.
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Sexo: F 
Edad: 18 años.
Características personales: 
nacionalidad Argentina 
Vive con su familia. Sus 
padres trabajan y sostienen 
económicamente a la familia. 
Elige la carrera por interés.
En la escuela secundaria 
no presentó dificultades de 
estudio.

Carrera: Psicología 
Inicio de los estudios: 2012
Materias totales de la carrera: 53
Finales aprobados: 9

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Mantiene una 
comunicación fluida a 
través de los mails.
Ha logrado una buena 
adaptación a la carrera.
Aunque es una 
persona tímida y con 
cierta relación de 
dependencia respecto a 
la ayuda brindada.

Sexo: M
Edad: 32 años.
Nacionalidad Argentina. 
Vive solo. Trabaja en un 
colegio como preceptor.
Elige la carrera para logara 
una mayor formación.
En la escuela secundaria 
presentó algunas dificultades 
de estudio. Expresa que 
temor por el ritmo que debe 
asumir en el estudio.

Carrera: Psicología 
Inicio de los estudios: 2012
Materias totales de la carrera: 53
Finales aprobados: 0

No ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. Se observa 
cierta resistencia 
responder los mails 
(no responde o los 
responde tarde).
Presentó muchas 
dificultades para 
rendir los finales pero 
no aceptó la ayuda 
brindada. 

Sexo: F 
Edad: 23 años.
Nacionalidad Argentina. 
Vive con su madre y 
hermanos. Ella colabora con 
algunas tareas.
Elige la carrera para una 
mejor formación.
En la escuela secundaria 
no presentó dificultades de 
estudio.

Carrera: Psicología 
Inicio de los estudios: 2011
Materias totales de la carrera: 53
Finales aprobados: 1

Ha asistido a las 
entrevistas y reuniones 
convocadas. 
Al iniciar la carrera 
presentó muchas 
dificultades a nivel 
familiar y personal 
que le impidieron 
continuar.
En 2014 reinicia la 
carrera asumiendo una 
mayor autonomía y 
responsabilidad.



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

840 Volver al índice

El análisis de las acciones documentadas en los informes de evaluación y 
seguimiento permiten establecer ciertas premisas que definen la acción tutorial 
de orientación:

• Ayudar en la confirmación de la elección de la carrera. una de las cuestio-
nes que se trabaja con los aspirantes tiene como objetivo revisar y confir-
mar la elección de estudios realizada.

• Se busca conocer y acompañar a cada persona desde una personalización 
de la ayuda que beneficie el crecimiento personal y la autonomía en las 
decisiones y trayectoria académica.

• La orientación tiene como propósito valorar las capacidades y posibilida-
des de cada uno sin caer en respuestas de ayuda de tipo asistencial.

• Se pretende una mirada objetiva que comprenda y acompañe en forma 
empática pero al mismo tiempo, logre coherencia en las decisiones res-
pecto a las condiciones y exigencias que cada estudiante debe asumir.

Como plantea Campoy Aranda (2009) la acción de orientación personal 
pretende beneficiar el desarrollo académico y generar espacios que permitan que 
cada uno pueda conocerse como estudiante y logre interrelaciones humanas que 
faciliten los procesos de aprendizaje. 

En este sentido, esta experiencia de asesoramiento y orientación se constituye 
en un ámbito que da respuestas a las necesidades específicas de cada estudiante en 
los distintos momentos de su trayectoria universitaria, procurando su adaptación 
al ámbito universitario y desarrollo académico y profesional.

La atención a la diversidad no constituye un área separada de intervención en 
orientación tutorial ya que la diversidad forma parte de la condición humana y no 
debe considerarla un problema o un déficit a corregir. Se deriva de los principios 
de prevención, de desarrollo y de intervención social y pretende alcanzar el máxi-
mo respeto a la singularidad de cada individuo.(María Fé Sánchez García, 2013).
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10 PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL EN 
ESTUDIANTES INDIGENAS UNIVERSITARIAS

Alma Rosa García Ríos
Patricia Serna González

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
Docencia/México

 Resumen

El presente plan de acción se realiza a partir de una investigación sobre la necesi-
dad de contar con una propuesta de estrategias útiles a los profesores tutores que 
trabajan con estudiantes indígenas basado en el contexto de su incorporación y 
adaptación a la educación en el nivel superior, ya que según estadísticas. El 3% de 
los jóvenes indígenas del grupo de edad entre 19 y 23 años tienen acceso a estudios 
de nivel superior. Sin embargo su trayectoria por las aulas universitarias aún es 
compleja ya que las condiciones de marginación y rechazo entre otros aspectos 
siguen estando presentes para este grupo de estudiantes, haciéndose necesario 
el acompañamiento de un profesor-tutor con un enfoque intercultural Dicha 
investigación comprende el análisis de resultados obtenido al aplicar un plan 
de acción tutorial en un grupo de estudiantes femeninas indígenas de la carrera 
de químico farmacobiología en la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo demostrando el acompañamiento tutorial especializado en estudiantes 
de pueblos originarios y la asertiva repercusión en la mejora del rendimiento 
académico, abatiendo el rezago y la deserción así como el éxito en la conclusión 
de la carrera universitaria. El plan de acción consta de 5 estrategias específicas 
combinadas (Análisis FODA, Inteligencias Múltiples, Tutoría entre pares-iguales, 
Técnicas de estudio y Análisis Clínico de laboratorio. A partir de un diagnóstico 
inicial se aplicó el plan de acción tutorial fortaleciendo los puntos de debilidad. 
La metodología aplicada es de tipo cualitativo mediante investigación acción, de 
corte participativo-práctico-reflexivo la cual implicó a los miembros de la comu-
nidad en el proyecto de investigación, con el protagonismo activo y autónomo 
del profesor tutor, quien seleccionó los problemas de investigación, llevando el 
control del proyecto además de una forma de indagación auto reflexiva de las par-
ticipantes tutora-tutoradas. Con el plan de acción propuesto se desea apoyar a los 
docentes tutores de estudiantes indígenas del nivel superior así como al programa 
de Apoyo Académico de Estudiantes Indígenas de Michoacán (PAAEIM) dicha 
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investigación se realiza en respuesta a las propuestas planteadas sobre el tema por 
parte de ANUIES y PAEIIES buscando evitar la reprobación, rezago y deserción.

10.1 Introducción 

Día con día la educación superior se enfrenta a cambios y retos significativos, así 
mismo la tutoría se ha convertido en un importante recurso institucional para 
abatir los niveles de reprobación y deserción. Dentro del contexto del proceso 
de aprendizaje y con el propósito de apoyar al estudiante en su formación, surge 
la figura del profesor tutor, el cual tiene como propósito apoyar al estudiante en 
su trayectoria académica, su papel tiene implicaciones muy importantes para el 
estudiante ya que considera su ritmo de aprendizaje y en función de éste guiarlo al 
logro de sus objetivos educativos, además ahora se requiere la apertura al enfoque 
de interculturalidad ya que los estudiantes de pueblos originarios cada vez hacen 
más presencia en el nivel educativo superior . 

Las propuestas de UNESCO, ANUIES y PAEIIES dan paso a la creatividad de 
los profesores tutores para diseñar planes de acción tutorial específicos dirigidos 
a estudiantes indígenas que den respuesta a un mejor y eficaz acompañamiento 
que vincule la situación del cambio del medio rural del que procede y en el que se 
formó previamente a los estudios de licenciatura y su adaptación al nuevo entorno 
de la ciudad con la exigencia del nivel de educación superior esto es en cuanto a lo 
académico pero queda mucho por hacer en cuanto a un acompañamiento integral 
que permita una trayectoria por las aulas de licenciatura en la que estudiante se 
sienta parte de la institución que al final de la carrera el estudiante se incorpore 
al medio laboral o de investigación.

Hasta hace muy poco el tema de tutoría, la marginación y el del estudiante 
indígena se trataban por separado sin embargo cada día se trabajan más estrecha-
mente estos contextos con el plan de acción tutorial propuesto se aplican estrategias 
dinámicas que permiten construir el proceso de acompañamiento aplicando una 
metodología de investigación acción lográndose promover la introspección de las 
tutoradas conociendo y aceptando sus debilidades y potencialidades a partir de 
un diagnóstico inicial basado en Análisis FODA, Test de inteligencias múltiples, 
Técnicas de Estudio, Tutoría entre pares-iguales y Análisis clínico de laboratorio, 
En base a los resultados obtenidos, se aplicaron estrategias de refuerzo correlacio-
nando en los puntos de debilidad logrando mejorar el aprovechamiento académico, 
abatiendo el rezago y la deserción, concluyendo con éxito la carrera universitaria.



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

845 Volver al índice

10.2 Fundamentos de la investigación

Tomando en cuenta, los planteamientos proposicionales que dan lugar al objeto 
de estudio de la presente investigación Se anotan a continuación algunos de ellos. 

• Actualmente los docentes tutores de educación superior que atienden el 
área de estudiantes indígenas están orientando el proceso de tutoría con 
metodologías que no favorecen el desarrollo integral de los estudiantes 
debido a sus características específicas por ser de pueblos originarios, así 
como sus antecedentes académicos.

• Se sigue una dinámica por igual a los estudiantes tutorados, indepen-
dientemente de: su origen, condición económica, estado de salud, si son 
hablantes de otra lengua o dialecto y si presentan dificultades en el uso 
del idioma español.

• Al enfrentar situaciones de marginación y rechazo tanto por estudiantes y 
profesores la situación anímica de las y los estudiantes indígenas interfiere 
en su rendimiento académico.

• El estado de salud y vivir en casas de estudiante no reglamentadas dismi-
nuye las condiciones favorables para el estudio eficiente. 

• Los estilos de aprendizaje y el desconocimiento de técnicas de estudio, son 
factores que dificultan el desarrollo académico de los estudiantes indígenas. 

• El desconocimiento de las fortalezas, oportunidades, debilidades o amenazas 
en los estudiantes indígenas limita su desarrollo integral. Cabe aclarar que 
esta situación no es exclusiva de estudiantes indígenas pero debido al tema 
de la investigación se enfoca específicamente para este grupo de estudiantes 

• El escaso desarrollo de sus inteligencias múltiples y el poco trabajo para 
promover su desarrollo imposibilita una mejor formación integral.

10.3 Justificación

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una Universidad pú-
blica, se ha caracterizado por ser una universidad humanista, debido a esto, da 
cabida a estudiantes de la mayoría de las entidades de la república, notándose cada 
vez más la presencia de jóvenes indígenas de aproximadamente de 20 estados de 
la república, de los cuales algunos de ellos logran desarrollarse eficazmente pero 
son minoría ya que presentan dificultad en la adaptación y exigencia del nivel 
académico de educación superior con situaciones de reprobación, rezago y de-
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serción, Otros tantos son utilizados por grupos políticos para causar desajustes 
al interior de la universidad. Por lo que esta problemática da lugar a generar una 
propuesta de acompañamiento tutorial a partir de un plan de acción específico 
para estudiantes indígenas que sea de utilidad a los profesores tutores que trabajan 
con ellos facilitando su labor tutorial y el término exitoso de la carrera profesional.

Por otra parte en la Facultad de Químico farmacobiología, solo una profe-
sora –tutora ha participado en el Programa de Apoyo Académico a Estudiantes 
indígenas del estado de Michoacán (PAAEIM); desde el año 2008 con atención 
personalizada. En ésta actividad tutorial, con 5 estudiantes indígenas provenientes 
de: La Zona Purépecha de San Lorenzo, Mich. Sierra de Izcatiópan, Gro., Estado 
de Hidalgo, Estado de México, Morelia, Mich, por lo que se propone trabajar con 
este grupo de estudiantes aplicando el plan de acción tutorial.  
 

10.4 Objetivo general

Proponer estrategias de acción tutorial que mejoren el desarrollo integral del es-
tudiante indígena de nivel superior en la Facultad de Químico Farmacobiología 
de la UMSNH.
10.4.1. Objetivos específicos

• A partir de una investigación acción, se analiza la problemática que en-
frenta un grupo de 5 estudiantes indígenas dando seguimiento con tutoría 
individualizada desde el tercer y séptimo semestre respectivamente, hasta 
el décimo semestre en que termina la carrera.

• Diseñar, aplicar y comprobar la eficiencia de un programa de 5 estrate-
gias de acción tutorial (Análisis FODA, Técnicas de estudio, inteligencias 
múltiples, Análisis clínicos y tutoría entre pares/iguales, que favorezcan 
el desarrollo integral de los estudiantes indígenas.

10.5 Marco teórico
10.5.1 Antecedentes

Históricamente, la población indígena ha carecido de estándares mínimos de calidad 
académica desde su educación inicial. El proceso de acceso a la educación superior 
para los estudiantes indígenas es muy difícil y la desventaja social, económica y acadé-
mica más. En cuanto a la distribución de recursos económicos se observa un nivel de 
desigualdad muy marcado entre los estudiantes no indígenas y los indígenas ver fig.1



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

847 Volver al índice

Fig. 1. Desigualdad de oportunidades en educación superior   nivel de igualdad y porcentaje de recursos

Nota: Porcentaje del recurso cuya transferencia resulta en igualdad. Fuente: Mayer-Foulkes (2009).

 (PNUD, 2010) En la educación superior, la inequidad es tan evidente que 
mientras en la población urbana de mediano ingreso, el 80% de los jóvenes tiene 
acceso a la educación superior. En la población rural sólo el 3% puede aspirar a 
ella, pero sólo el 1% ingresa a instituciones de educación superior y menos del 
0.2% egresan y se titulan. En cuanto al nivel de reprobación también se observa 
un comportamiento diferente de acuerdo a la condición del estudiante si es o no 
indígena, observándose un 7% de diferencia tanto en mujeres y hombres indígenas 
contra no indígenas respectivamente ver fig. 2. 

Fig.2 Tasa de reprobación escolar por población indígena y sexo

Nota: La tasa de reprobación  escolar se calcula con base a aquellas personas de seis y más años 
con al menos un año de escolaridad y que repitieron algún año escolar. Fuente: Serván.Mori (2010)
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La población indígena en México está conformada por más de 13 millones 
de personas, de un total de casi 105 millones que tiene el país, y está ubicada en 
871 municipios indígenas, o con presencia de población indígena, de 2,443 que 
constituyen la República Mexicana. Los 68 pueblos indígenas en los que se divi-
den estos 13 millones, históricamente han carecido de accesos a los servicios más 
elementales, entre ellos la educación. Su ingreso se ve obstaculizado por la centra-
lización de la infraestructura educativa en las zonas de mayor desarrollo urbano, 
por lo que los estudiantes indígenas en su proceso educativo, enfrentan problemas 
que impiden la permanencia y conclusión de sus estudios (PNUD, 2010)

Sobre la población indígena se ha reportado en el XII Censo General de Po-
blación y Vivienda 2000, que 37% de los jóvenes en el grupo de edad de 20 a 24 
años abandonaron los estudios por motivos económicos, situación que se evidenció 
también en la Encuesta Nacional de Juventud del mismo año. Factor que pone en 
riesgo a este grupo étnico además de los aspectos antes mencionados (Oca, 2006)

En el Programa Estatal de educación 2008-2012 el cual ofrece educación 
para todos, de calidad y de vanguardia. Para lograr lo anterior, se impulsa un 
aprendizaje sustentado en los principios de la formación integral de las personas, 
asumiendo como un elemento fundamental, el desarrollo del personal académico 
a través del compromiso que se desprende del programa para el mejoramiento 
del profesorado (PROMEP) y cuyo objetivo es el de mejorar sustancialmente la 
formación, dedicación y el desempeño de los cuerpos académicos de las institucio-
nes de educación superior como un medio para elevar la calidad de la educación 
superior.” Este programa establece en las acciones relacionadas al desempeño 
académico, que un profesor de educación superior, debe “participar en actividades 
de apoyo a la docencia” sin embargo, existen otros lineamientos que detallan de 
manera más específica lo relativo a la tutoría y la asesoría de alumnos.

En base a esta ideas la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (ANUIES), en la propuesta del “ Programa Estratégico 
para el desarrollo de la educación Superior” que contiene el” Desarrollo de In-
tegral de los Alumnos” incluye un apartado que señala que “Las Instituciones 
de Educación Superior (IES) pongan en marcha sistemas de tutoría para que los 
alumnos cuenten a lo largo de toda se formación con el consejo y el apoyo de un 
profesor debidamente preparado para tal fin”.

En la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el Programa Institu-
cional de Acción Tutorial se establece en el año 2000 según informe de rectoría (Fi-
gueroa, 2011) invitando a las 83 dependencias universitarias para que implementaran 
el programa de tutoría. Actualmente 25 de ellas han implementado el Programa de 
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Tutoría, los Planes de Acción Tutorial de las dependencias nicolaitas son diversos en 
cuanto a modalidad de tutoría practicada, de donde: un 87% es presencial y un 13% 
virtual, la tutoría individual corresponde al 60%, la grupal al 36% y un 4% combinan 
ambas, en algunas de las dependencia se desarrolla en forma continua la tutoría 
entre pares. Haciendo una revisión de los datos globales de la capacidad de atención 
del programa de tutoría al estudiantado, encontramos que; del total de estudiantes 
solo 4,278 estudiantes están inscritos en el programa de tutoría representando un 
8.69 %, cifra poco significativa, como para que se vea reflejado el impacto positivo 
de la acción tutorial en los índices de calidad, como son: la reprobación, el rezago, 
la eficiencia terminal y los índices de aprovechamiento.

En el 3er. Informe de rectoría (Figueroa, 2011) se reportó: en el año 2010, la 
formación de tutores alcanzó la cifra de 663 académicos distribuidos entre profesores 
de tiempo completo (74.5%) y medio tiempo (5.5%) así como de asignatura (20%), 
enfocados en la atención de los estudiantes en general de la universidad. Como 
puede observarse en los informes anteriores no se tiene información reportada 
referente a la tutoría con estudiantes indígenas por lo que es latente la necesidad de 
fortalecer estos servicios. Por otra parte el Programa de Apoyo Académico a estu-
diantes indígenas del estado de Michoacán (PAAEIM) actualmente trata de cubrir 
importantes objetivos, sin embargo estos no han llegado a percibirse directamente 
en el estudiante indígena del propio estado de Michoacán en la UMSNH, ya que 
en su mayoría se atiende a estudiantes indígenas de otras entidades. 

 En cuanto al estado del conocimiento con respecto a la tutoría de estudian-
tes indígenas universitarios se observó por parte de los autores: un enfoque del 
tema por separado considerando la tutoría del nivel universitario independiente 
de la atención de los estudiantes indígenas, para algunos, el interés especial es 
la actividad tutorial en la práctica docente (CESES, 2004--2009) y por otro lado 
aquéllos que se enfocan a la problemática de discriminación y marginación de 
los pueblos indígenas, así como su situación jurídica y emocional (Molina, 2011).
En algunos casos como es el de la Universidad Veracruzana en la cual Miguel 
Ángel Casillas y Jessica Badillo han hecho aportaciones importantes sobre la 
trayectoria y experiencia escolar de los estudiantes indígenas en las unidades de 
apoyo académico (Casillas, 2009) Demostrando ser una universidad con amplia 
trayectoria en el apoyo académico a los estudiantes indígenas. Siendo pocas las 
universidades que muestran ese compromiso.

Esta situación refuerza la necesidad de implementar planes institucionales 
de orientación y tutoría, donde la Acción Tutorial desarrolle acciones encami-
nadas a mejorar las relaciones interindividuales y el clima de convivencia en los 
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centros educativos, siendo en este sentido la mediación una herramienta creativa 
que permite afrontar conflictos de manera positiva, considerándoles como una 
oportunidad de aprendizaje, desde una perspectiva de trabajo colaborativo en 
equipo (SEP, 2007).

Por otra parte, quedó claro que una vez que logran los estudiantes indígenas 
al llegar a la universidad, se encuentran complicaciones debido al nuevo entorno y 
contexto en el que participan, lo cual permitió comprobar la necesidad de vincular 
estos aspectos de gran importancia en la práctica del docente tutor universitario, 
en la que se vio la necesidad de proponer estrategias que sean de utilidad para 
hacer más eficiente el acompañamiento en la trayectoria de los estudiantes indíge-
nas en el nivel superior, teniendo como principal objetivo abatir la problemática 
referente a: reprobación, rezago y deserción. Situación prioritaria planteada por: 
UNESCO, ANUIES y PAEIIES.

1.5.2 Proceso de la investigación–acción

En cuanto al proceso de la investigación–acción, este se puede concebir como 
una espiral de ciclos constituidos por varios pasos o momentos. Su naturaleza 
flexible permite un permanente Feedback entre cada una de las fases o pasos del 
ciclo. El proceso se inicia con una “idea general” sobre las necesidades de mejorar 
o cambiar un aspecto problemático de la práctica, a continuación se planifican 
los pasos y estrategias que hay que realizar; se lleva a cabo la acción, y termina el 
ciclo con la evaluación de los efectos de dicha acción, para volver a replantear el 
ciclo. Su carácter cíclico implica un “vaivén” (Espiral dialéctica) entre la acción 
(praxis) y la reflexión (teoría), de manera que ambos momentos quedan integrados 
y se complementan. En base a lo anterior el modelo utilizado en la investigación 
es el Modelo Lewiniano: ver fig. 3 

10.6 Metodología de la investigación
 
La licenciatura de Químico Farmacobiología es una opción para la formación del 
estudiante egresado del bachillerato Químico Biológico, pertenece a la DES de 
la Salud de la UMSNH su duración es de 5 años divididos en 10 semestres con 3 
opciones terminales a elegir y cursar en el 9º. y 10º. Semestre, la 1ª.Orientación 
es Bioquímica clínica y microbiológica, la 2ª. Orientación es Farmacia y la 3ª. 
Orientación es Alimentos. Cuenta con una profesora tutora para la atención de
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Figura 3. Modelo (Kurt Lewin,1946) el cual muestra una espiral de ciclos en 3 etapas

estudiantes indígenas en apoyo al Programa de Apoyo Académico para Estudiantes 
Indígenas de Michoacán. (PAAEIM). A cargo de este proyecto de investigación con el 
cual se aporta un plan de acción tutorial específico con atención a estudiantes indígenas.

En base a lo anterior se propone en esta investigación, trabajar el paradigma 
de investigación cualitativa, desde el cual se recabaron datos expresados a través 
del lenguaje escrito, verbal y no verbal, así como visual, los cuales se describen y 
analizan convirtiéndolos en temas que vinculan y reconocen sus tendencias per-
sonales siendo la investigación cualitativa un proceso de indagación más flexible 
cuyo propósito consiste en reconstruir la realidad, tal como lo observan los actores 
de un sistema social. Por lo que postula que la “realidad” se define a través de las 
interpretaciones de los participantes en la investigación, respecto a sus propias 
realidades las cuales van modificándose, conforme transcurre el estudio y son las 
fuentes de datos (Hernández, 2010). 

Una vez obtenida la información base para el diagnóstico. Se estableció un 
plan de acción de tutoría en tres fases: Diseño, Aplicación y Evaluación. El plan 
de acción diseñado se resume en el flujo-grama en la fig.4
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Fig. 4 Flujo-grama de seguimiento del plan de acción tutorial Fuente: Elaboración propia

En base al diagnóstico se realizaron actividades de apoyo de acuerdo al área 
de necesidad 
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Fig. 5

10.7 Resultados

Los lugares de procedencia de las 5 estudiantes tutoradas corresponden a cuatro 
entidades de la república mexicana: Michoacán, Guerrero, Hidalgo y del Estado 
de México. 

En cuanto a los resultados del análisis de laboratorio clínico: Química San-
guínea VI se consideraron, 6 parámetros que a groso modo indican la función de 
los órganos involucrados en el metabolismo de: carbohidratos, lípidos y proteínas. 
La tutorada T3 presentó valor de colesterol alto 220.44 mg/dl superior al rango 
normal (<200 mg/dl) por lo que se le canalizó a tratamiento médico. El resto de 
las tutoradas mantienen sus cifras dentro de los datos de referencia aceptados. 
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Después de hacer un análisis de resultados correspondientes al análisis clínico 
estos demostraron en general un buen estado de salud de las tutoradas, lo cual nos 
permitió observar que para el caso, será suficiente con conocer el resultado del 
examen médico de admisión y dar seguimiento solo en los casos que lo amerite.

Con respecto al Análisis FODA se pudo observar diversidad en las respuestas 
debido al contexto específico de cada estudiante en cuanto a: su situación fami-
liar, costumbres, habilidades, formación académica, económica, social, salud así 
como las oportunidades que tuvieron previas a su llegada a la Universidad. Sin 
embargo se puede concluir para cada área lo siguiente, consideran una oportu-
nidad desarrollarse en el campo de la investigación, en general a las 5 les agrada 
estudiar su temor es la situación económica, todas tienen un aprecio especial 
por la unión familiar y eso les permite sentirse fortalecidas, ven la universidad 
como una oportunidad para contar con servicios médicos, tienen temor de ser 
rechazadas en el entorno universitario.
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 Con respecto a los resultados del test de inteligencias múltiples. Se observó 
que: las tutoradas que presentaron de 4 a 5 puntos en alguna de las inteligencias y 
sumatoria mayor a 15 puntos coincidieron en tener rendimiento académico mayor 
a 8 en promedio de carrera. 

En cuanto al rendimiento académico de las tutoradas se presentan las califi-
caciones obtenidas por promedio semestral de la carrera en la fig. 6. Los números 
en negritas con asterisco indican el inicio y acompañamiento con tutor. 

Las fotos muestran el día de la graduación de las 5 tutoradas Una vez con-
cluida la carrera. 

Foto 1:. Tutorada T4 y su familia Foto 2: 
De izq. A der.TutoradaT5, T1.Tutora ARGR, 
Tutorada T3 y T2

Foto 3: De izq. A der.
TutoradaT5, T1, T3 y T2
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  Conclusiones 

La aplicación de un plan de acción tutorial específico para estudiantes indígenas, 
Haciendo uso de 5 estrategias tales como: Análisis FODA, Análisis clínicos, tutoría 
entre iguales, uso de técnicas de estudio y desarrollo de inteligencias múltiples se 
logró que las tutoradas hicieran introspección, al conocer y aceptar sus debilidades 
y fortalezas, aumentando su autoestima, permitiéndoles mejorar su rendimiento 
académico, además del apoyo con técnicas de estudio y tutoría de iguales, aba-
tiendo: la reprobación, el rezago y la deserción.

Debido a que la estrategia de trabajo con inteligencias múltiples se aplicó en 
el último año de la carrera y la correlación entre inteligencias desarrolladas contra 
rendimiento académico mostró una relación directamente proporcional positiva, 
por lo cual, podemos considerarlo como un indicador determinante en la mejora 
del funcionamiento cognitivo de las estudiantes tutoradas expresado en el rendi-
miento académico, por lo que se justifica trabajar las inteligencias múltiples desde 
el inicio de la carrera y por supuesto de la tutoría lo cual permitirá desarrollarlas 
adecuadamente y por lo tanto fortalecer las habilidades de las tutoradas durante la 
trayectoria escolar reflejando una formación profesional integral que les permitirá 
hacer uso de todas las herramientas que sean necesarias en el trayecto escolar y 
su desarrollo profesional posterior. 

El uso de este plan de acción tutorial por parte de los profesores tutores 
simplificará de manera importante el logro de los objetivos de todo tutor que 
desee trabajar con estudiantes de pueblos originarios 
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11  UNIVERSIDAD Y ESTUDIANTES 
PERTENECIENTES A PUEBLOS INDÍGENAS: 
UNA APROXIMACIÓN A CONDICIONANTES 
DEL ACCESO

Cecilia Inés Suárez
Universitat Autònoma de Barcelona/España

Resumen

Desde finales de los ̀ 80 y durante los ̀ 90 las reivindicaciones y demandas sociales 
impulsadas por diferentes grupos indígenas de América Latina, cuya historia se 
vincula a procesos de exclusión y discriminación, ingresaron fuertemente en la 
agenda de los Estados de la región generando diversas transformaciones. 

La demanda de los pueblos indígenas en la educación superior originó ac-
ciones institucionales para su acceso a este nivel educativo, en esta comunicación 
se presentan los resultados de un estudio que tuvo como principal objetivo el de 
identificar e interpretar elementos condicionantes del acceso a la universidad de 
estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas. 

Al respecto se adoptó una metodología cualitativa y la recogida de datos se 
realizó a partir de entrevistas semiestructuradas en dos universidades venezola-
nas. Los informantes clave seleccionados fueron profesores y personal adminis-
trativo, en contacto directo con estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas 
en actividades académicas o de apoyo y soporte estudiantil. El análisis se realizó 
mediante una categorización inductiva y a partir de categorías teóricas contras-
tando la información proveniente de dichos actores institucionales que a su vez, se 
autoidentificaron como pertenencientes y no pertenecientes a pueblos indígenas.

Los resultados muestran tres categorías de condicionantes en este proceso: 
contextuales, institucionales y personales-familiares que se corresponden con 
las categorías teóricas presentadas a la vez que pueden ser incorporados como 
elementos para la reflexión y mejora de programas y estrategias que se propongan 
favorecer el acceso.
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11.1 Introducción

Desde finales de los ̀ 80 y durante los ̀ 90 las reivindicaciones y demandas sociales 
impulsadas por diferentes grupos indígenas de América Latina, cuya historia se 
vincula a procesos de exclusión y discriminación, ingresaron fuertemente en la 
agenda de los Estados de la región generando diversas transformaciones. 

La diversidad cultural propia de América Latina exige en el caso de la edu-
cación superior, aunque aplicable a otros ámbitos, definir un compromiso en la 
construcción de una visión que contemple el valor de esta diversidad y la equidad. 
La demanda por educación superior, momento que algunos autores definen como 
de “irrupción” en el escenario educativo de los pueblos indígenas en la educación 
superior, logra posicionarlos como actores de su propio desarrollo (Zapata, 2011; 
Castro, 2008; Muñoz, 2006). Esto se reflejó en el ámbito normativo en un énfasis 
respecto de garantizar una educación de calidad y pertinente para todos los pue-
blos, recogidas en las reformas constitucionales y educativas que reconocieron 
a partir de estas demandas el carácter nacional pluriétnico y pluricultural de los 
Estados latinoamericanos.. Pueden mencionarse como documentos significati-
vos, entre otros, el Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (OIT); la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (2007), la Declaración de la Conferencia Regional de 
la Educación Superior en América Latina y el Caribe (2008) y los derechos re-
conocidos en materia educativa en las diferentes Constituciones nacionales en 
prácticamente todos los países latinoamericanos.

Sin embargo aún persisten situaciones de inequidad para los jóvenes pertene-
cientes a pueblos indígenas en edad de ingresar al sistema de educación superior 
continúa dándose una distribución desigual de las oportunidades. Según datos 
aportados por SITEAL (2011) las probabilidades de que un graduado de nivel 
medio continúe estudios superiores son más bajas entre la población indígena, 
identificándose puntuaciones entre 46, 16 -19 y casi inexistente para esta brecha 
entre los países de América Latina.

En este estudio1 se plantea una aproximación en el momento de acceso a 
la universidad de estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas, más específica-

1  Esta comunicación es resultado del trabajo de investigación “Acceso e incorporación de estu-
diantes pertenecientes a grupos indígenas en Instituciones de Educación Superior Universita-
ria. Un estudio de caso en la República Bolivariana de Venezuela”, Máster en Investigación en 
Educación, Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Autónoma de Barcelona, 2012.
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mente en el análisis de los condicionantes de este proceso, en el supuesto que los 
mecanismos de admisión establecen un primer filtro que determina qué sectores 
de la población ingresan y con qué características personales, familiares, econó-
micas y académicas (Porto, 2007). Esta aproximación tiene entonces el objetivo 
de identificar e interpretar elementos condicionantes del acceso a la universidad 
de estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas. Si bien cabe aclarar que el ac-
ceso formal a las instituciones no agota ni el concepto democratización ni el de 
inclusión, interesa remarcar que constituye un primer momento fundamental, 
en el logro de una trayectoria universitaria exitosa. El debate sobre el ingreso a la 
educación superior se enlaza con el dilema equidad-calidad al contener elementos 
de justica social y la necesidad de conjugarlo con políticas de calidad (Chiroleu, 
2009; García Guadilla, 2012; Juarros, 2006).

11.1.2 Elementos del acceso de estudiantes indígenas a la universidad 

Las políticas inclusivas de ES para grupos indígenas según el análisis realiza-
do por Pedroza, Villalobos, Farfán y Navarrete (2006) en diez países latinoameri-
canos, se han orientado a favorecer el acceso y ofrecer programas educativos que 
analizan su realidad y su contexto como grupo en situación de vulnerabilidad. Sin 
embargo, los autores reconocen en estas políticas y programas que su dificultad 
radica en que la pertinencia docente, lenguas y estructuras de la organización no 
siempre facilitan la educación superior de los pueblos indígenas.

A nivel de las universidades, también se registran cambios y transformacio-
nes a fin de promover la inclusión de los grupos indígenas. El estudio desarrollado 
por Rezaval (2008) para Argentina, Chile y Perú evidenció que éstas se relacionan 
con las dinámicas propias de cada institución, y también con las condiciones 
sociales, políticas y económicas en las que se contextualizan.

Según Muñoz (2006) se diferencian tres tipos de mecanismos implementa-
dos para el acceso a la educación superior de estudiantes pertenecientes a pueblos 
indígenas en América Latina: a) implementación de sistemas de becas, cupos y 
admisiones especiales, b) creación de programas específicos de educación supe-
rior para pueblos indígenas y c) creación de instituciones de educación superior. 

A fin de sistematizar el conjunto complejo de factores interrelacionados 
que condicionan las oportunidades de acceso de estudiantes indígenas en los 
sistemas de educación superior latinoamericanos, se toma como referente el 
estudio de Carnoy, Santibañez, Maldonado y Ordorika (2002) y se incorporan 
además otros estudios significativos.
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Según Carnoy et al. (2002) entonces, los siguientes son elementos comunes 
en los casos de éxito de estudiantes indígenas durante la vida universitaria: la mo-
tivación personal para estudiar, relacionada con el deseo de lograr una mejora en 
la situación económica familiar o personal, con el deseo de salir de la comunidad, 
entre otros, combinada con el apoyo familiar o de algún docente. Asimismo, un 
ambiente propicio, aquellas circunstancias específicas provistas por alguien externo a 
la familia que puede referirse al apoyo económico o material, impacta positivamente 
en los estudiantes al permitirles afrontar el choque cultural que atraviesan al iniciar 
los estudios universitarios. Finalmente, el apoyo educativo institucionalizado, la 
existencia de un aparato limitado de esfuerzos estructurados e institucionalizados 
para motivar y apoyar a los estudiantes indígenas han sido relativamente exitosos 
aunque su número suele ser limitado y cuentan con escasos recursos.

En cuanto a los elementos desfavorecedores, la brecha geográfica se relaciona 
con la dispersión geográfica de las comunidades y la ausencia de instituciones 
educativas o sedes de estas en las zonas indígenas, ya que en su fundación se es-
tablecieron principalmente en las grandes ciudades o capitales (IESALC, 2006). 
Por otra parte, las barreras culturales se refieren a la existencia de una distancia 
cultural entre la educación superior y la comunidad indígena. Esta se expresa 
principalmente en que los estudiantes indígenas transitan de un ámbito bilingüe 
(en la educación primaria y a veces, secundaria) a uno monolingüe. El lenguaje 
se convierte en ocasiones en un elemento de confusión y desventaja. El choque 
cultural originado al trasladarse de sus comunidades hacia las ciudades para 
estudiar también forma parte de esta área. En relación a esto, según lo planteado 
en este estudio, muchos de los estudiantes tuvieron que confrontar a sus propias 
familias y amigos para continuar sus estudios. Estudiar entonces se convierte en 
una lucha entre los propios valores, los valores de la cultura en la que se creció y 
una cultura urbana (Gallart y Henríquez, 2006).

Respecto de las dificultades asociadas a las barreras económicas, los elevados 
costes de sostenimiento y de oportunidad para las familias, la falta de recursos 
para afrontar los costes educativos, de traslado y manutención en los lugares en 
que se imparte la educación superior, se transforma en ocasiones en dificultades 
de acceso y causa de deserción del sistema. El estudio de Reuca (2010) evidenció 
estas dificultades a partir del análisis de las demandas realizadas por estudiantes 
mapuches de Chile en reclamo de una política de hogares estudiantiles. El estu-
dio desarrollado por Schmelkes (2003) define la acción limitante de dos de las 
áreas problemáticas interrelacionadas. Así, la situación económica precaria que 
afecta en muchas oportunidades a estos estudiantes sumado al problema de la 
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calidad educativa recibida en niveles anteriores repercute en que difícilmente 
logran pasar los exámenes de admisión a las instituciones de educación superior. 
Esta área problemática queda delimitada en tanto la calidad educativa previa en 
los niveles de educación secundaria dista de ser la apropiada para el desempeño 
posterior. Ello incide no sólo en las oportunidades de acceso sino también origina 
dificultades para cumplimentar las exigencias universitarias durante la trayectoria 
académica (Rezaval, 2008). Para Weise (2004) esta transición es prioritaria, puesto 
que el acceso a la educación superior es resultado de una trayectoria académica 
previa. En esta dirección, González y Saiz (2007) encuentran que la preparación 
académica insuficiente de estudiantes mapuches chilenos se relacionaría a tres 
tipos de dificultades: a) relativas al origen socioeconómico, b) relativas a lo étnico 
y/o c) relativas a la formación previa.

Finalmente los factores discriminatorios, refieren a diversas clases de dis-
criminación debido al origen indígena, asociados al hecho que durante mucho 
tiempo los indígenas fueron convencidos que sus lenguas, tradiciones y costum-
bres eran inferiores a las de los demás. En la educación superior, esto se expresaba 
en un trato diferenciado por las dificultades con el idioma español mayormente 
evidenciado en la transición primaria- secundaria, secundaria-educación superior 
(Carnoy et al. 2002). 

11.2 Metodología 

Se diseñó un proceso de investigación enmarcado en el paradigma interpretativo 
hermenéutico. El análisis de los condicionantes del acceso de estudiantes indí-
genas se realizó desde las percepciones de los actores institucionales buscando 
la comprensión de los significados que éstos construyen respecto del fenómeno 
estudiado.

El contexto donde se desarrolló el estudio fueron dos universidades vene-
zolanas en las que se implementaba alguna modalidad de acceso para estudian-
tes pertenecientes a pueblos indígenas (becas, cupos o admisiones especiales y 
programas de educación superior para estudiantes indígenas). La elección de las 
mismas no tuvo por finalidad la de realizar una comparación, sino un abordaje del 
objeto de estudio de manera compleja y completa que arrojara la mayor cantidad 
de información posible. 

Las entrevistas fueron realizadas durante el mes de junio de 2012 por la propia 
investigadora, y tuvieron una duración de entre 40 y 50 minutos. Estas entrevistas 
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consideraron la percepción y construcciones de significado de los propios actores, 
en preguntas organizadas en los siguientes tópicos:

• Antecedentes contextuales e institucionales respecto del acceso de estu-
diantes indígenas.

• Condicionantes contextuales.
• Condicionantes institucionales.
• Condicionantes personales de los estudiantes, según su percepción como 

actor institucional.
• Otros temas.

Se realizaron un total de 12 entrevistas semiestructuradas a diferentes perfiles 
de informantes, se trató de profesores y personal vinculado a áreas de gestión, en 
contacto con estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas ya sea por activida-
des de docencia, de gestión del proceso de acceso y matrícula o en el marco de 
actividades de apoyo y servicios estudiantiles.

Tabla 1. Sujetos entrevistados en función de su perfil

Total de 
entrevistas

12

Sexo Cargo Título Pertenencia indígena
5 Mujeres
7 Varones

2 Directores de 
Departamento 
1 Coordinador 
2 Integrantes 
equipos de 
gestión 
7 Profesores 

1 Doctor
2 Magister 
8 Licenciado 
1 Profesor 

5 Indígena 
(Pueblo Wayuu) 
7 No indígena 

La delimitación de estos perfiles de informantes resultó clave puesto que 
comprendía actores institucionales de dos universidades, en contacto con la rea-
lidad estudiada ya fuera en actividades académicas o administrativas. La muestra 
proporcionó una gran riqueza al análisis dado que permitió establecer las dificul-
tades y favorecedores desde el punto de vista institucional y ya que en 5 casos el 
entrevistado se autoidentificó como perteneciente a un pueblo indígena durante 
la entrevista, lo cual permitió contrastar las visiones.
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Las transcripciones de las entrevistas se analizaron siguiendo un proceso 
inductivo apoyado por las categorías identificadas a partir del marco teórico. Se 
identificaron elementos en cuatro categorías y sus respectivas subcategorías, tal 
como se expone a continuación.

Tabla 2. Categorías y subcategorías de análisis a partir de las entrevistas 

Categorías Subcategorías
Condicionantes contextuales Distancia geográfica

Distancia cultural
Condicionantes institucionales Sistema de acceso 

Mecanismos de identificación
Personal indígena
Situaciones discriminatorias

Condicionantes personales y familiares Situación económica
Trayectoria académica previa

En el punto siguiente se presentan estas categorías y algunas subcategorías 
incluyendo ejemplos de información directa que avala y completa los aspectos 
reseñados. Cabe aclarar que no se incluyen elementos identificativos, los nombres 
utilizados son ficticios, respetando el principio de confidencialidad.

11.3 Resultados 

11.3.1 Condicionantes contextuales

La distancia geográfica de las comunidades y escasez de instituciones educativas 
o sedes, es un elemento que puede incidir negativamente en las posibilidades de 
acceso: “la distancia es un problema, la población que entra a esta Universidad 
viven en municipios foráneos” (Luisa, wayuu). Esta situación fue relacionada al 
carácter rural de algunas comunidades indígenas, “la dificultad en el acceso es en 
las comunidades que siguen viviendo en su zona” (Romina), en contraposición al 
carácter urbano de las universidades, establecidas en las grandes ciudades desde 
su fundación: “hay universidades que ofertan programas de formación que están 
lejos de allí, a 8, 10 hs de carretera, entonces ¿Cómo hace esa universidad para 
administrar un programa de formación?” (Lucas).
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El establecimiento de universidades en cercanía de las comunidades emerge 
no sólo como una cuestión geográfica sino como elemento pedagógico: “sí creo 
que las universidades tienen que irse a los espacios, tienen que hacer una exten-
sión adonde está el estudiante, porque el contexto también es importante como 
referente en estos procesos educativos” (Alberto, wayuu).

Uno de los entrevistados se refirió al traslado de los grupos indígenas a la 
ciudad como parte del proceso de exclusión de estos pueblos, no solo en términos 
geográficos por abandonar sus propios territorios, sino en términos culturales e 
identitarios al instalarse en las ciudades: “ahí hay primeramente un proceso de 
exclusión, de invisibilización y de negación de unas identidades…Uno que otro 
[estudiante indígena] que han logrado sobresalir es porque fueron desplazados, 
desmovilizados, desde sus áreas culturales o históricas hacia los centros urbanos” 
(Fabricio). Sumado a la distancia geográfica se agrega entonces la distancia cultural 
presente entre los habitantes de las distintas zonas, urbanas o rurales, que según 
mencionaron los entrevistados, profundizarían las diferencias alejando a los es-
tudiantes indígenas de los centros universitarios. En este sentido, el entorno socio 
cultural puede promover o dificultar el acceso y la integración de los estudiantes 
a la nueva cultura universitaria (Villasante, 2007).

11.3.2 Condicionantes institucionales

A nivel institucional tal como plantea Rezaval (2008) las universidades han pro-
curado contemplar el acceso de estudiantes indígenas aunque de diversas maneras 
según los contextos y condiciones institucionales. El principal limitante del acceso 
se relacionó en el caso analizado con los bajos promedios alcanzados por los estu-
diantes indígenas al finalizar el nivel de bachillerato, “porque venían estos jóvenes 
indígenas con promedios que no eran los que la Universidad exigía: se pedía estar 
sobre 12, traían 10” (Alberto, wayuu). En este sentido, los entrevistados mencio-
naron que aún persisten dificultades para los estudiantes indígenas vinculado al 
sistema de promedios: “la población indígena accede a esta Universidad junto 
con poblaciones de estudiantes excluidos, que nunca iban a tener otra posibilidad 
de estudios por haber tenido un promedio por debajo de 13 o 10 puntos.”(Lucas).

Por otra parte, la puesta en marcha de las estrategias e iniciativas des-
tinadas al acceso de estudiantes indígenas requirió establecer mecanismos 
específicos que posibilitaran identificar la “pertenencia indígena de los aspi-
rantes”. Para esta identificación se incorporaron criterios culturales tales como 
nombre del grupo indígena, idioma, territorio, ascendencia, entre otros: “…
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dentro de los datos personales debimos colocar datos culturales, el pueblo 
indígena al que pertenece (…) luego información que tiene que ver si es hijo 
de padre o madre indígena, si vive en una comunidad indígena, si habla su 
idioma indígena, si lo habla, si no lo habla pero lo entiende o no lo habla no 
lo entiende, si posee cédula indígena” (Luisa, wayúu).

Los criterios de conocimiento de la propia cultura y de lengua indígena 
fueron mencionados como ejes fundamentales que definieron la pertenencia en 
el momento de la admisión. Estos criterios pueden ubicarse como parte del eje 
“lingüístico-cultural” del autorreconocimiento, en tanto implican una cosmovisión 
y conocimientos acumulados, que conforman un acervo distintivo sostenido a 
través de una lengua (SITEAL, 2011). Así, “La entrevista [de admisión] se la ha-
cemos en el idioma nativo de ellos, wayuunaiki…qué mejor que su idioma para 
saber y dar cuenta que es wayuu, que es indígena. Muchos llegan muy asustados 
porque como no hablan el idioma creen que los vamos a dejar por fuera. Algunos 
se van contentos porque creen que van a ingresar porque son hablantes.” (Eulalia, 
wayuu). A su vez, es también una estrategia asociada a intentar definir cuáles 
estudiantes son indígenas y cuáles no: “La entrevista es realizada por un grupo 
de asesores que somos todos hablantes del idioma, porque había gente que no 
siendo indígena quería pasar por indígena para ingresar a esta Universidad…así 
no hablaran, ni entendieran, ni estudiaran aquí, ni conocieran un mínimo de su 
cultura…su afán es ser indígena por un día para entrar a la Universidad, pero no 
ha hecho conciencia de su identidad indígena…” (Luisa, wayuu).

La lengua es uno de los ejes centrales por ejemplo en el caso de estudiantes 
indígenas que aspiran a ingresar a la Universidad pero que no hablan la lengua de su 
comunidad por la pérdida paulatina generación tras generación, a partir del proceso 
de traslado a las ciudades de familias o comunidades indígenas: “Ellos dicen: mamá 
es la culpable porque no me enseñó, entonces la mamá dice ̀ no, la culpable es mamá 
que tampoco me enseñó´…” (Luisa, wayuu). De la misma manera, en el caso de 
aquellos estudiantes indígenas que no dominan por completo el español ello incidiría 
en la vida universitaria tanto al momento del ingreso como en la permanencia: “El 
estudiante que es hablante de su lengua materna no se entiende totalmente al interior 
de la institución, las clases en castellano es lengua extranjera para él” (Romina).

Asimismo, la posibilidad de hablar la propia lengua dentro de la institu-
ción universitaria se promueve como estrategia para visibilizar la identidad: “a 
los estudiantes les decimos: en los pasillos fuera de clase, salúdense y hablen en 
wayuunaiki…la importancia del idioma no solamente para un ingreso de una 
Universidad, sino en el futuro cuando él sea un profesional” (Luisa, wayuu). 
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Otro elemento de orden institucional mencionado como relevante para 
el acceso fue la incorporación de personal indígena en diferentes claustros de 
la universidad. Según los entrevistados este incidió en la implementación de la 
estrategia para el acceso ya que fue pensada y llevada adelante por personas que 
conocen la realidad de los estudiantes indígenas y pueden identificarse con sus 
problemáticas y dificultades: “…Creo que una de las fortalezas es que nosotros 
seamos personal indígena, que el Departamento tenga un jefe indígena, que hemos 
acompañado el proceso desde sus inicios...” (Luisa, indígena wayuu, E4U1ME).

Desde el punto de vista institucional, el acceso a la universidad tal como men-
ciona Muñoz (2006), no se trataría solo de una cuestión administrativa sino que el 
punto central se encontraría en la autoidentificación, en la necesidad de lograr que 
los estudiantes se conecten con su identidad indígena de manera profunda y esa 
misma identidad sea visibilizada al interior de la institución una vez concretado el 
acceso. Sin embargo este es uno de los aspectos críticos, puesto que está asociado a 
situaciones de discriminación histórico culturales sobre el “ser indígena” que han 
determinado una situación de invisibilización dentro de las propias instituciones: 
“Nos han hecho creer que somos un problema en la Universidad. No es un problema 
de que no aprendamos o no sepamos comunicarnos. No. El problema es el otro que 
no sabe comprendernos” (Alberto, wayuu).

Los entrevistados refirieron situaciones de discriminación vividas por los estu-
diantes indígenas, en ocasiones en relación al profesorado de la propia institución: 
“Me han contado muchas anécdotas de profesores que les dicen ̀ ¿Qué haces tú aquí 
si no hablas bien?´ Es duro para ellos [para los estudiantes indígenas] ese encuentro 
y sostenerse…” (Eulalia, wayuu). En este sentido, las dificultades académicas y de 
desempeño de algunos estudiantes también se mencionaron en este punto: “Los 
profesores me decían `¿Hasta cuándo nos vas a mandar muchachos analfabetos 
que no entienden, ni saben leer, ni escribir?´…” (Luisa, wayuu).

Las dificultades se enlazarían a que estos elementos culturales fueron los 
que originaron situaciones de rechazo y discriminación durante la trayectoria 
educativa, lo cual podría explicar la negación a su visibilización, sumado a la pro-
pia historia de los pueblos indígenas en su devenir en la región latinoamericana 
(Carnoy et al., 2002; Gallart y Henríquez, 2006; SITEAL, 2011).

1.3.3 Condicionantes personales y familiares

Las dificultades asociadas a los costes económicos a asumir para el traslado a las 
ciudades y la manutención durante los estudios emerge como uno de los factores 
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más problemáticos: “las propias familias hicieron muchos esfuerzos para que 
ese estudiante indígena, pudiera ir a las ciudades, a las universidades, sólo que 
no todos tenían una garantía, a todos nos costó realmente” (Alberto, wayuu). 
La vivienda es uno de los puntos centrales puesto que “si no vivías cerca de la 
Universidad, tenías que pagar una residencia” (Lucas); Trasladarse para acá… 
¿y la vivienda? … la vivienda es lo principal, al llegar aquí los ayudamos que 
vayan a residencias estudiantiles, pero es difícil…” (Lorenzo).

En este sentido, el acceso del estudiante indígena implica un fuerte compro-
miso no sólo para el estudiante, si se tienen en consideración los obstáculos que 
ha tenido que sortear ese joven para acceder a la Universidad: “Para nosotros [los 
profesores] es una gran responsabilidad que un joven llegue a la universidad saltando 
la cantidad de dificultades económicas que puede haber enfrentado su familia, las 
situaciones dramáticas que muchas veces viven” (Luis).

Las barreras económicas mencionadas hacen que muchos estudiantes indí-
genas deban buscar trabajo para garantizar su sostenimiento. Este hecho incide en 
la progresión del trayecto educativo, llegando en algunos casos a su interrupción: 
“…para entrar algunos les tocó lo económico, o sea no pudieron seguir sus estu-
dios porque tenían que trabajar, dejaron la Universidad a un lado para trabajar. 
De hecho tenemos muchos alumnos que no tienen recursos económicos. Incluso 
trabajando tampoco se pueden anotar porque la universidad y los cursos son 
bastantes caros…” (Ricardo). 

Sumado a los factores mencionados hasta el momento, otro de los obstá-
culos detectados por los entrevistados se relacionó a la “calidad de la educación” 
obtenida por los estudiantes indígenas en niveles previos al universitario: “Hay 
dificultades en la escritura, los niveles de manejo de la gramática para la len-
gua escrita en castellano es muy precaria en términos universitarios, de texto 
académico” (Romina).

Según lo mencionado por los entrevistados, esta dificultad adquiere relevan-
cia en relación a los requerimientos de la vida universitaria una vez que se concretó 
el acceso. La exigencia de ciertos niveles de comprensión, escritura y producción 
académica evidencian trayectorias educativas disimiles: “Nosotros [los profeso-
res] decimos ¿qué hacemos? Porque la mayoría de las propuestas o lo que ellos 
tienen que entregar en algún momento hay que sentarse a escribir…” (Romina). 
Esta implicación es especialmente relevante para plantear la permanencia de los 
estudiantes, en términos de los apoyos y acompañamientos necesarios durante 
la trayectoria educativa. 
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11.4 Reflexiones finales

El acceso a las universidades de estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas es 
una de las preocupaciones principales de la agenda educativa latinoamericana, las 
diversas políticas públicas y programas e iniciativas implementadas en la región 
así lo evidencian.

En este sentido, parece oportuno que éstas contemplen e integren una serie 
de elementos contextuales, institucionales y personales de estos estudiantes a fin 
de mejorar su ingreso, aunque también sus trayectorias, a la universidad. 

En relación con los elementos contextuales, analizar las distancias geográfi-
cas entre las comunidades y las instituciones implicaría no sólo la consideración 
de los aspectos de territoriales sino también, y fundamentalmente, analizar la 
relación entre estas comunidades y las universidades en búsqueda de potenciar 
vínculos pedagógicos.

En el ámbito institucional los análisis y reflexiones ya iniciados en la región 
sobre qué políticas y programas, qué sistemas educativos y profesionales son 
necesarios para garantizar una educación universitaria pertinente y de calidad; 
se complejizarían al incorporar el reconocimiento y visibilización de situaciones 
discriminatorias que en ocasiones afectan a estos estudiantes.

El análisis de los condicionantes de tipo personal, la situación económica y 
la trayectoria académica previa son elementos fundamentales a ser considerados 
y analizados, a fin de ajustar las ayudas económicas, de servicios y apoyos edu-
cativos que los estudiantes necesitan. 

Para finalizar, en sentido amplio el acceso debe entenderse como la disponi-
bilidad de oportunidades educativas parte del desarrollo de toda la ciudadanía.
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12 PROGRAMA DE APOYO ACADÉMICO 
A ESTUDIANTES INDÍGENAS EN LA 
UNIVERSIDAD MICHOACANA

Marcela Patricia del Toro Valencia 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo-

Cuerpo Académico: Tutoría y Educación Superior/México

Resumen

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), considerada 
la máxima Casa de Estudios en Michoacán y cuya oferta educativa es la de mayor 
cobertura en el estado, da cobijo también a estudiantes de otras entidades federa-
tivas y de diversos grupos étnicos 1(Papalia, Wenkos, y Duskin, 2007), lo que la 
convierte, a nivel nacional, en la universidad que mayor oportunidad de estudiar 
oferta. Un rasgo social que la distingue es el apoyo que brinda a clases sociales 
desprotegidas y a colectivos vulnerables, entre ellos, los indígenas. 

En el año 2005, en respuesta a la tercera convocatoria emitida (del 2001 al 
2005) por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), la UMSNH se integra al Programa de Apoyo a Estudiantes 
Indígenas en Instituciones de Educación Superior (PAEIIES), con el nombre de 
Programa de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas de Michoacán (PAAEIM), 
el cual continúa sus actividades en coordinación con la Secretaría Académica de 
la máxima Casa de Estudios. El objetivo general de este programa es “fortalecer 
una estrategia institucional educativa que incida en la formación integral de los 
estudiantes indígenas del nivel superior, mediante la equidad, a través de la im-

1  Se entiende por grupo étnico a “un conjunto de personas unidas por sus ancestros, raza, 
religión, lenguaje y/ o nacionalidad, que contribuye a crear un sentido de identidad compar-
tida. La mayoría de los grupos étnicos tienen, u originalmente tuvieron, una cultura común. 
Cultura se refiere a la forma total de vida en una sociedad o grupo, que incluye costumbres, 
tradiciones, creencias, valores, lenguaje y productos físicos, desde herramientas hasta trabajos 
manuales –todo comportamiento aprendido que pasa de adultos a niños-” (Papalia, Wendkos 
y Duskin 2002, p.9).
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plementación de políticas interculturales que atiendan correctamente y en un 
marco de respeto la diversidad cultural”. 2

De lo anterior se deriva la importancia de estudiar la expresión de este pro-
grama como una forma en la que la universidad nicolaita ofrece oportunidades 
para el desarrollo académico y profesional de los estudiantes de pueblos originarios.

El trabajo tiene como propósitos describir las características del programa, 
explicar cuáles son sus objetivos y de que modo se ha desarrollado en la institu-
ción. De igual manera, se ubica a los estudiantes indígenas que se incorporaron al 
PAAEIM en el ciclo escolar 2013-2014. El PAAEIM es un programa que atiende a 
un grupo vulnerable, fortalece la identidad cultural y étnica, a la vez que posibi-
lita la continuidad de la cultura de los pueblos originarios para su transmisión y 
resignificación en un contexto intercultural. De esta manera, la UMSNH ofrece 
una educación de calidad académica en un ámbito de respeto a la mutltidiversidad.

12.1 Introducción 

La Universidad Nicolaita es la institución de educación superior de mayor tradi-
ción en el Estado de Michoacán. Sus antecedentes históricos se remontan a 1540, 
año en que Don Vasco de Quiroga fundara en la ciudad de Pátzcuaro el Colegio 
de San Nicolás Obispo. En el año 1917, el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio estableció 
en la ciudad de Morelia, Michoacán, la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo (UMSNH), cuya misión refleja el pilar fundamental que es para la 
sociedad, y en la que declara:

“Contribuir al desarrollo social, económico, político, científico, tecnológico, artístico 
y cultural de Michoacán, de México y del mundo, formando seres humanos íntegros, 
competentes y con liderazgo que generen cambios en su entorno, guiados por los 
valores éticos de nuestra universidad, mediante programas educativos pertinentes 
y de calidad; realizando investigación vinculada a las necesidades sociales, que 
impulse el avance científico, tecnológico y la creación artística; estableciendo acti-
vidades que rescaten, conserven, acrecienten y divulguen los valores universales, las 
prácticas democráticas y el desarrollo sustentable a través de la difusión y extensión 
universitaria” (Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 2009). 

2 Para más información, se puede consultar www.paaeim.umich.mx
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La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo no se dedica exclusivamente 
a brindar educación a Michoacán sino que da cabida a estudiantes de otras entidades fede-
rativas. De acuerdo a la Estadística de Educación Superior de la UMSNH - formato 911.9  
- en el ciclo escolar 2013-2014 se inscribieron a las diferentes licenciaturas que oferta 
la universidad un total de 8775 (100%) estudiantes, de los cuales, el 16.28% (F=1429) 
provenía de otras entidades federativas, el 0.38% (F=33) de Estados Unidos y el 0.05% 
(F=4) de otro país. De las entidades federativas sobresalieron en orden descenden-
te: Guerrero, Guanajuato, Chiapas, Estado de México, Oaxaca, Veracruz, Distrito 
Federal, Hidalgo, Querétaro, Puebla, Jalisco, San Luis Potosí y Colima.

Una manera en la que la Universidad Nicolaita da cobijo a los jóvenes que 
vienen de otras entidades federativas es a través de los albergues estudiantiles. 
En estos albergues existen estudiantes que proceden de diversas etnias indígenas. 
Para el caso de Michoacán, existen cuatro etnias debidamente reconocidas que 
son la purépecha o tarasca, la nahua, la mazahua y la otomí. Recientemente se han 
hecho planteamientos para reconocer una quinta etnia que sería la matlazinca o 
pirinda. En palabras de Quezada (1996), los pirindas se establecieron en el centro 
del imperio tarasco. Sin embargo, las etnias de mayor presencia en la universidad 
michoacana son purépecha, tzetzal y tzotzil (Alvarado, 2011).

En los últimos años ha ido creciendo la inquietud en la UMSNH de llevar 
a cabo censos sobre la población estudiantil indígena con el propósito de dise-
ñar políticas institucionales a favor de los nicolaitas procedentes de los pueblos 
originarios, sin que llegue aún a cristalizarse este ejercicio que cuantifique y 
cualifique la presencia de los jóvenes indígenas en la máxima casa de estudios 
de Michoacán. Buscando contribuir con este proyecto, surge la inquietud de 
este trabajo, en el que además se pretende situar a la UMSNH como una ins-
titución pública con una historia de inclusión de individuos procedentes de 
diversas entidades federativas, en donde sin importar el lugar de procedencia, 
se brinda educación de calidad, se promueve la pertenencia universitaria y la 
identidad nicolaita, muestra de ello es el PAAEIM. En este orden de ideas y con 
fundamento en Pérez (2008, p. 222) se pretende “visibilizar a un grupo de la 
población que muchas veces pasa desapercibido en los salones de clase”, por lo 
que algunas de las interrogantes planteadas para su abordaje son quiénes son, 
cuántos son, de dónde son y qué dificultades presentan.



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

874 Volver al índice

12.2 Lenguas originarias de Michoacán. 

Gran parte de la riqueza de México radica en su historia y diversidad cultural. 
Un aspecto que le confiere estas características es su población indígena. En Mé-
xico, la diversidad lingüística de origen indoamericano está representada por 11 
familias lingüísticas3, 68 agrupaciones lingüísticas4 y 364 variantes lingüísticas5 

 (INALI, 2008).
La población indígena en Michoacán, con 198 mil personas censadas por 

INEGI en el 2010, pertenece primordialmente a los pueblos purhépecha, nahua, 
mazahua y otomí, mismos que ocupan, poseen, hacen uso y habitan territorios 
en al menos 45 municipios de la entidad (de un universo de 113 municipios). 
También en el estado habitan integrantes de otros pueblos como mixtecos, za-
potecos, amuzgos, tlapanecos, triquis, totonacas y otros, que complementan el 
acervo cultural indígena del estado.

El mapa no. 1 muestra la Meseta Purépecha: región indígena del centro 
occidente de México que se integra por aproximadamente 43 localidades que 
pertenecen a 11 municipios.

En Michoacán prevalece la lengua del pueblo purhépecha como singular 
familia (tarasca) y agrupación lingüística sin variantes; la lengua del pueblo Na-
hua de la Costa-sierra, como parte de la familia lingüística yuto-nahua, de la 
agrupación náhuatl, una de sus 30 variantes; las lenguas de los pueblos mazahua 
y otomí de la región oriente, como partes de la familia lingüística oto-mangue, 
de la agrupación lingüística mazahua (una de sus dos variantes) y otomí (una de 
sus nueve variantes), y la lengua del pueblo matlatzinca, que pertenece también 
a esta última familia y agrupación, sin variantes y que se encuentra en proceso 
de rescate (Catálogo de las Lenguas Nacionales de México, 2008).

Mapa 1. Región Purépecha, localidades y municipios.

3 Una familia lingüística es un conjunto de lenguas con semejanzas en sus estructuras lingüís-
ticas y léxicas debidas a un origen histórico común.

4 Una agrupación lingüística es el conjunto de variantes lingüísticas relacionadas entre sí tan-
to por su afinidad lingüística estructural como por la identidad étnica compartida por sus 
usuarios.

5 Se puede definir variante lingüística como una forma de habla que presenta diferencias es-
tructurales y léxicas en comparación con otras formas o variantes de la misma agrupación 
lingüística.
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Fuente: Guillén Andrea, 2008.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presentó indica-
dores sociodemográficos de la población hablante de lenguas indígenas de Mi-
choacán. De acuerdo con este estudio (INEGI, 2010) las lenguas indígenas que 
predominan en la entidad y que son originarias de esta son: purépecha: 117 mil 
221 hablantes, náhua: 9 mil 170 hablantes, mazahua: 5 mil 431 hablantes, otomí: 
732 hablantes y otras lenguas, 2,712 hablantes. Estas lenguas en conjunto agrupan 
al 93.6% de los hablantes de lengua indígena.

Esta gran diversidad lingüística también se ve reflejada en los estudiantes 
de la UMSNH, ya que en ocasiones las lenguas originarias representan una ba-
rrera comunicativa para los estudiantes debido a que su lengua materna no es el 
español. En este hilo argumental, existen comunidades en Michoacán en las que 
la educación básica se imparte en la lengua materna, por tanto, los jóvenes pro-
cedentes de estas comunidades tienen serias dificultades para hablar el español 
y en la comprensión lectora del mismo; como consecuencia llegan a presentar 
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problemas de índole académica. Esta dificultad lingüística se constituye como 
uno de los motivos principales para solicitar el apoyo institucional, el cual se les 
brinda a los estudiantes de los pueblos originarios a través del PAAEIM.

Mapa 2. Ubicación geográfica de las naciones originarias. 

Fuente: LXXII Legislatura de Michoacán.6

12.3 Atención a estudiantes indígenas. 

El PAAEIM que opera en la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo se desprende del PAEIIES, que inicia en México en el año 2001 con un 
carácter de proyecto piloto y bajo la coordinación de la ANUIES (con donati-

6 Se puede consultar dicha información en: http://www.congresomich.gob.mx/purepecha/
index.php/michoakani-anapu-uandakuecha-lenguas-de-michoacan



Universidad y Colectivos Vulnerables
Reflexiones y experiencias

877 Volver al índice

vos otorgados por la Fundación Ford). Los objetivos de este último consistían 
en responder a la necesidad de brindar oportunidades educativas equitativas, 
fortalecer los recursos académicos de las instituciones afiliadas a la ANUIES y 
coadyuvar al ingreso, permanencia, desempeño académico, egreso y titulación de 
los estudiantes indígenas de nivel licenciatura. Además, con el fin de posibilitar 
oportunidades educativas de manera equitativa ANUIES-Fundación Ford, operó 
durante 10 años en “22 países del mundo y 73 instituciones” (Petrovich, 2007, 
citado en Didou y Remedi, 2010, p.11). 

 A partir de este proyecto piloto se logró impulsar el trabajo y consolidar las 
Unidades de Apoyo Académico de 16 Instituciones de Educación Superior. El PAEI-
IES se llevó a cabo con recursos de Fundación Ford hasta el primer semestre del 
año 2010, año en que concluyó Pathways to Higher Education (PHE). Para el 2010 
la Coordinación del Programa logra obtener recurso por parte de Banco Mundial 
(BM) y de la Secretaría de Educación Pública (SEP), ingreso que contribuye con dar 
continuidad a los compromisos que ha adquirido el PAEIIES con las IES afiliadas.

A nueve años de su creación, el PAEIIES se encuentra implementado en 24 
instituciones públicas de educación superior afiliadas a la ANUIES, ubicadas en 
18 entidades federativas: Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Michoacán, 
Tlaxcala Guerrero, Estado de México, Hidalgo, Puebla, Distrito Federal, Veracruz, 
Oaxaca, Campeche, Yucatán, Chiapas y Quintana Roo7. 

En el PAEIIES están representados 49 grupos étnicos, de los cuales los que 
tienen mayor representación son: huasteco, huichol, matlatzinteco, maya, ma-
zahua, mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, otomí, popoluca, purépecha, totonaca, 
tzeltal, tzotzil y zapoteco.

El PAAEIM es un órgano multidisciplinario de la UMSNH que se encarga de 

7 Las Instituciones de Educación Superior incorporadas al PAEIIES de acuerdo al año de la 
convocatoria emitida por la ANUIES son las siguientes: 2001-2002: Universidad Tecnológica 
Tula-Tepeji, Universidad Pedagógica Nacional, Universidad Autónoma de México, Uni-
versidad Autónoma de Chapingo, Universidad Veracruzana, Instituto Tecnológico Tuxtla 
de Gutiérrez; 2002-2003: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad de 
Guadalajara, Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora, Universidad de Ciencias y 
Arte de Chiapas, Universidad de Quintana Roo; 2005: Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca, Universidad de Occidente, Universidad Autónoma de Guerrero, Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Universidad Autónoma de Nayarit, Universidad de 
Sonora; 2009: Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, Universidad Autónoma 
de Chihuahua, Universidad Autónoma de Chiapas, Universidad Tecnológica de la Selva, 
Universidad Autónoma de Yucatán, Universidad Autónoma de Campeche, Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo.
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coadyuvar a la formación académica, cultural y social de los estudiantes indígenas, 
tiene como fin primordial apoyar el desarrollo integral del estudiante a través de 
actividades académicas curriculares y extracurriculares que le permitan obtener 
los mayores beneficios del proceso de enseñanza-aprendizaje, fortaleciendo su 
identidad étnica e impulsando su ingreso a los estudios de posgrado.

Los objetivos generales de este programa son: “fortalecer la estrategia ins-
titucional de transformación educativa y consolidar las redes de colaboración 
interna y de vinculación con las áreas que inciden en el acceso y en la formación 
integral de los estudiantes indígenas de educación superior; al tiempo de fomentar 
una política intercultural, a fin de contribuir con el reconocimiento social de sus 
egresados y con el desarrollo regional de la educación superior”.

 Este programa está dirigido a los estudiantes indígenas de nivel superior 
inscritos en la UMSNH. A estos estudiantes originarios de pueblos indígenas se 
les identifica a través de los siguientes criterios: que hablen una lengua indígena, 
que provengan de alguna comunidad indígena, que sean descendientes de padres 
indígenas o que se reconozcan como indígenas por propia voluntad con base en 
sus concepciones y representaciones.

Durante el ciclo escolar 2013-2014, se atendieron 69 estudiantes, de los cuales 
62 eran de origen purépecha, 1 tzeltal (Chiapas), 4 de origen tlapaneco (Guerrero), 
1 chatino (Oaxaca) y 1 de Guadalajara. Los estudiantes purépechas procedían de las 
siguientes localidades de Michoacán: Tiríndaro 2, Cocucho 1, Cherán 2, Tarejero 1, 
Pátzcuaro 2, Pamatacuaro 3, Turicuaro 1, Contepec 1, Pomacuarán 1, Zitacuaro 1, 
Santa Fe de la Laguna 2, Tzintzuntzan 1, Marcos Castellanos 1, Tanaco 1, Huancito 
1, Comachuén 4, Quinceo 1, Ichán 3, Urapicho 1, Tacuro 1, Turicato 1, San Andrés 
1, Carapan 2 y de Morelia 27. Estos últimos, radicaban ya en la ciudad de Morelia; 
no obstante, sus estudios hasta la preparatoria los cursaron en sus comunidades 
de origen y no hablaban ni comprendían totalmente el español.8

El PAAEIM, con un propósito de fortalecer la atención a los estudiantes, 
se sumó en el año 2012 al Programa Institucional de Tutoría de la UMSNH im-
plementado en el año 2000, con el propósito de mejorar la calidad académica, 
disminuir los índices de reprobación y de rezago y elevar la eficiencia terminal. Un 
grupo de 21 profesores se prepararon a través de un taller y 16 en un diplomado, 
con el objetivo general de crear conciencia sobre la interculturalidad en relación 
con la atención a estudiantes indígenas. Los profesores que se formaron, en pa-
labras del Coordinador del PAAEIM Juan Zacarías Paz (2012), procedieron de 

8 Entrevista con el Mtro. Juan Zacarías Paz, Coordinador del PAAEIM, en junio del 2014.
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diferentes facultades como Arquitectura, Historia, Biología, Derecho y Químico 
Farmacobiología, también de algunas preparatorias. Al concluir el diplomado, a 
los tutores formados se les asignó un estudiante en tutoría de acuerdo al perfil 
de formación tanto del tutor como del estudiante. Ambos programas continúan 
articulándose en la actualidad. 

12.4 Consideraciones finales. 

La Universidad Michoacana oferta una educación de calidad y humanista a es-
tudiantes de la entidad y de diversas entidades federativas, independientemente 
de su lugar de procedencia, manteniendo su cobertura nacional. La distingue la 
calidad de la educación que oferta, el sumarse a las causas colectivas, defender 
intereses genuinos y el proporcionar oportunidades de desarrollo académico y 
profesional; es una universidad que se distingue no solo por su tradición histó-
rica sino también por su compromiso contemporáneo y su transparencia, y por 
confirmar a los estudiantes en el centro del proceso educativo.

Uno de los alcances del programa a través del cual atiende a los indígenas de 
una manera más focalizada es el PAAEIM, el cual, desde su fundación y hasta el 
momento, se ha materializado en la atención a 702 estudiantes de origen indígena 
que han requerido del servicio y apoyo del programa; se les brinda una atención 
directa y en algunos casos personalizada a través de la tutoría. 

Por otro lado, como producto de la presente investigación se pudo obser-
var que sigue sin poder subsanarse la ausencia de un ejercicio que cuantifique y 
cualifique la participación de jóvenes indígenas en la universidad nicolaita. Un 
0.78% (F=69) de los alumnos inscritos al ciclo escolar 2013-2014 solicitaron los 
servicios que oferta la UMSNH a través del PAAEIM, desconociéndose el total de 
alumnos inscritos de origen indígena en el mencionado ciclo escolar y la carrera 
a la que ingresaron. Sin embargo, fue posible identificar el lugar de procedencia 
de estos 69 (0.78%) estudiantes que acudieron al PAAEIM.

EL PAAEIM es un proyecto novedoso, inclusivo y en evolución que atiende 
una demanda, por lo que es importante que sea impulsado y fortalecido para que 
continúe cumpliendo con funciones de información, difusión y atención; no solo 
para que los estudiantes indígenas lo conozcan, sino también para que goce de 
una difusión mayor en toda la comunidad nicolaita y en la sociedad michoacana 
en su conjunto. Estas características generales constituyen su gran fortaleza. 

Sin embargo, también es necesario buscar los mecanismos para que a través 
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de este programa se le dé el lugar que corresponde a las raíces, a las tradicio-
nes y costumbres de los pueblos originarios representados ante la comunidad 
nicolaita por los estudiantes indígenas. De este modo, se podrán continuar 
incorporando esas prácticas culturales al desarrollo de la máxima Casa de Es-
tudios en Michoacán.
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13 LA TUTORÍA INTERCULTURAL, UNA ALTERNATIVA 
PARA EVITAR LA DESERCIÓN ESCOLAR DE 
ESTUDIANTES INDÍGENAS EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR

Ascención Sarmiento Santiago
Académico de la Universidad Veracruzana Intercultural

Resumen

En la actual sociedad de la información y del conocimiento, la educación debe 
concebirse desde la diversidad y para la diversidad, fomentando la inclusión de 
todas y todos sin que esto demerite la calidad de la misma. En la educación supe-
rior mexicana cuenta con un matriculado importante proveniente de alguno de 
los sesenta y ocho pueblos originarios que se encuentran en todo territorio nacio-
nal. En el caso de la Universidad Veracruzana (UV), alberga un gran número de 
estudiantes indígenas dentro de sus aulas, es por ello que se consideró pertinente 
la apertura de la Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural (UVI) 
dentro de la misma UV, favoreciendo la creación de carreras como la Licenciatura 
en Gestión Intercultural para el Desarrollo respondiendo a las demandas de las 
distintas regiones interculturales del Estado de Veracruz, sin embargo, la deser-
ción escolar comenzó a presentarse desde las primeras generaciones. Con el paso 
del tiempo, se comprobó que a través de las tutorías con enfoque intercultural 
se podían atender de manera eficiente y eficaz los problemas concernientes a la 
deserción estudiantil que tienen diversas causas socioculturales y que poco se 
abordan desde el currículum educativo.

13.1 La Tutoría en México

En los actuales procesos educativos en México, la tutoría ha tomado gran impor-
tancia en el abordaje de las prácticas educativas, siendo la educación superior 
donde se aprecia desde diversos enfoques, siendo más visible este tipo de servicio 
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en las universidades públicas que en las privadas, esto debido a respuestas que 
respalda al Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en el que se promueve 
una educación integral que trata de lograr la calidad educativa. De esta manera, 
la Universidad Veracruzana enfatiza en las tutorías como eje primordial de los 
actuales procesos de enseñanza y aprendizaje.

La tutoría consiste en un proceso de acompañamiento durante la formación de los 
estudiantes, que se concreta mediante la atención personalizada a un alumno o a 
un grupo reducido de alumnos por parte de académicos competentes y formados 
para esta función. (Salgado, 2010:3)

La tutoría como tal es vista desde la praxis educativa desde distintos enfo-
ques pedagógicos y sus abordajes son diversos de acuerdo al contexto y escenario 
donde se utilice. Más tarde aparece el Enfoque tutorial de apoyo al estudiante 
de licenciatura, y surge en las Instituciones de Educación Superior (IES) con la 
finalidad de resolver problemas que tienen relación con la deserción escolar, el 
rezago y la baja eficiencia terminal principalmente.

En México la tutoría surge en los años cuarenta, en un posgrado de la UNAM, y 
desde 1970, el sistema tutorial consiste en responsabilizar al estudiante y al tutor 
de un conjunto de actividades académicas y de la realización de proyectos de in-
vestigación de interés común… (Pérez, 2010:3)

13.2 La Tutoría en la Universidad Veracruzana

Hacia finales de los noventa la Universidad Veracruzana estaba perfilada como 
la única universidad en todo el país sin autonomía; los cambios en su estructura 
legislativa se dieron al final de la década concretándose con las reformas en la 
Ley Orgánica vigente y la promulgación de la Ley de autonomía. El cambio de 
rector en 1997, trajo un nuevo proyecto institucional el cual veía la necesidad de 
adecuar las políticas federales y aplicarlas a un modelo de desarrollo académico 
en la Universidad Veracruzana, este modelo incorporó elementos de formación 
integral en el estudiante, tutoría, flexibilidad y transversalidad curricular. Por su 
parte la Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural (UVI), en su labor 
educativa y atendiendo a este servicio en su comunidad universitaria, favorece el 
desarrollo armónico de la tutoría focalizada a los estudiantes de origen indígena 
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tanto en la sedes regionales de la UVI como los estudiantes atendidos de la UV 
a través de la Unidad de Transversalización Académica Intercultural (UTAI).

A lo largo de su historia, la Universidad Veracruzana ha experimentado 
cambios e innovaciones importantes en cuanto a educación se refiere. Uno de los 
más trascendentes se visualizó a finales de 1998 con la implementación del NMEIF 
(Nuevo Modelo Educativo Integral y Flexible), y hoy en día solo llamado MEIF 
(Modelo Educativo Integral y Flexible). El cual consiste en una propuesta de:

1. Organización del currículum por áreas de formación (área básica, área de 
formación disciplinaria, área de formación terminal y área de formación 
de elección libre.

2. Sistema de Tutoría, el cual constituye un elemento central para el logro 
de los fines educativos del modelo y;

3. Elaboración de planes de estudios y programas, los cuales resultan ser 
definitivos para la implementación del modelo.

Como puede observarse, esta propuesta determina el trabajo académico de 
la tutoría, la cual está dirigida a crear estrategias de atención individualizada a 
los estudiantes matriculados. En la UV, la operación del sistema tutorial ha re-
sultado ser una actividad clave para el docente, porque exige la transformación 
de los procesos de Enseñanza y de aprendizaje, y a su vez la exigencia del rol del 
académico para satisfacer la necesidad de este nuevo modelo educativo.

Las tutorías representan una estrategia central para la operación del MEIF, en 
virtud de que la flexibilidad de la organización curricular pone al estudiantes en 
una situación de responsabilidad frente a su formación profesional (Pérez, 2010:8)

Frente a esta nueva encomienda educativa, se debe distinguir entre la tutoría 
académica y la enseñanza tutorial las cuales son complementarias y juegan un 
proceso educativo diferente en la atención del discente. La tutoría académica hace 
referencia a que el docente o académico debe integrar un diagnóstico individual 
del tutorado, el cual debe incluir información de contexto y la previa al ingreso 
como lo es la situación socioeconómica, identidad cultural, salud, escolaridad, 
situación laboral, rendimiento académico. Durante este tipo de acompañamien-
to académico durante su trayectoria escolar, el tutor debe entrevistarse con un 
mínimo de tres veces por periodo semestral y asistirlos durante cada periodo de 
inscripción, así como participar en la planeación y evaluación del plan tutorial 
individual, y finalmente se debe elaborar un reporte de los resultados obtenidos 
durante cada semestre.
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La enseñanza tutorial es la que se define de acuerdo al MEIF, como el apoyo al 
estudiante cuando este se encuentra en dificultades relacionadas directamente con 
contenidos de su disciplina (Suárez,2003:45)

En esta modalidad, el profesor tutor debe entrevistar a los tutorados que 
presentan problemas disciplinarios, en caso de ser pertinente, diseñar y desarrollar 
un Programa de Apoyo a la Formación Integral (PAFI), el cual se elabora para 
los estudiantes que se encuentran en situación de riesgo, y también se promueve 
la participación en las reuniones de análisis y evaluación del Sistema Tutorial.

En base a la aplicación de instrumentos para recabar información respecto 
a los procesos tutoriales se han detectado debilidades, y se trabajan en ellos, y 
también han surgido propuestas que tratan de coadyuvar a la mejora de la calidad 
educativa en la UV con este Nuevo Modelo Educativo Integral y Flexible.

Es por ello que es necesario un replanteamiento sobre la operatividad del 
programa tutorial de la UV, el cual sea sencillo en su aplicación, entendimiento 
y que promueva la colaboración entre docentes y alumnos, respetando desde la 
misma postura de la interculturalidad la diversidad cultural, el origen étnico, 
socioeconómico, equidad e igualdad de género, etc.

13.3 La propuesta de la Tutoría con enfoque 
intercultural

13.3.1 Origen de la Universidad Veracruzana Intercultural 

En el mundo actual, tanto en nuestro país como en el resto del mundo ha sur-
gido la necesidad de reconsiderar el aspecto cultural como un tema prioritario 
en el ámbito educativo. En un escenario signado por factores relevantes como 
las nuevas tecnologías y los movimientos sociales reivindicativos, se reclaman 
respuestas innovadoras que sean coherentes con los cambios vertiginosos que 
todo esto conlleva.

La Universidad Veracruzana Intercultural (UVI), con el respaldo de la Uni-
versidad Veracruzana. La UVI nace en el año 2005 e inicialmente fue un programa 
académico y dos años más tarde se convierte en dirección, es decir; en una entidad 
académica que es equivalente a una facultad de licenciatura de la Universidad Ve-
racruzana. La Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural, surge como 
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ya se dijo anteriormente bajo condiciones un tanto diferentes a las demás univer-
sidades interculturales del país. En el año 2002 el Instituto de Investigaciones en 
Educación (IIE), a través de un grupo de investigadores extendieron a través de 
esta apuesta educativa los servicios de la UV a sectores que históricamente han 
sido más vulnerables y con pocas oportunidades de acceso a la educación supe-
rior convencional. Durante este proceso la UV se encontraba en un momento de 
transición e implantación curricular con el Modelo Educativo Integral y Flexible 
(MEIF), y que algunas facultades ya habían adoptado en su práctica educativa.

El antecedente que dio origen a la Dirección de la Universidad Veracruzana Inter-
cultural (DUVI) fue el surgimiento en el año de 1996, desde el Instituto de Investi-
gaciones en Educación de la Universidad Veracruzana, de la línea de investigación 
en Educación Inter y Multicultural . En ese espacio de reflexión académica se fueron 
desarrollando distintas acciones tendientes a diagnosticar e intervenir en distintos 
espacios educativos, aportando estrategias arropadas en enfoques inter y multicul-
turales hasta entonces desarrollados en el seno del grupo de trabajo (Libro Blanco 
DUVI, 2009:10)

Entre sus principales acciones desarrolladas destacan el Seminario en 
Educación Multicultural en Veracruz, el Diplomado en Estudios Intercultural 
y el Doctorado en Sociedades Multiculturales y Estudios Interculturales en 
colaboración con la Universidad de Granada, España. A partir de estas líneas 
de investigación y de la integración de un importante grupo de trabajo, se es-
tudiaron los acontecimientos sociales y políticos de los últimos años y las po-
líticas educativas en México y el mundo, teniendo como requerimiento básico 
la necesidad de impulsar un programa de educación superior pertinente a las 
condiciones y necesidades del desarrollo.

En sus inicios, la Intercultural impartió dos carreras que fueron la licenciatu-
ra en Gestión y Animación Intercultural y Desarrollo Regional Sustentable, y que 
posteriormente se fusionó en una sola licenciatura que fue la Gestión Intercultural 
para el Desarrollo (LGID), siendo esta última quien cuenta con cinco orientacio-
nes, comunicación, salud, sustentabilidad, derechos y lenguas, esto con el fin de 
buscar un mejor desarrollo y formación integral de los estudiantes de esta carrera.

La Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural (DUVI) tiene 
como misión promover el logro de una mejor calidad de vida con sustentabilidad 
y fortalecer las lenguas y las culturas del estado de Veracruz a través del programa 
educativo de la licenciatura, así como con acciones propias que encamina la mis-
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ma universidad a favor de las comunidades indígenas de esta entidad federativa 
provistas desde un enfoque intercultural y una investigación vinculada.

El propósito fundamental de la UVI, es favorecer la convivencia democrática 
de la sociedad veracruzana, así como los procesos de generación del conocimiento 
de los pueblos de las Regiones Interculturales, mediante la formación de profe-
sionales e intelectuales comprometidos con el desarrollo económico y cultural 
en los ámbitos comunitario, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a 
promover un proceso de revaloración y revitalización de las culturas y las lenguas 
originarias. Es por ello que las sedes de la UVI se encuentran estratégicamente 
ubicadas a lo largo de Veracruz, la Huasteca situada en el norte del Estado de 
Veracruz, el Totonacapan en la parte central norte, Grandes Montañas en la zona 
sur centro y la Sede Selvas, en la parte sur del estado, atendiendo en la actualidad 
a catorce pueblos originarios veracruzanos y los que han emigrado solo para 
estudiar en la Universidad Veracruzana Intercultural.

Cada una de las cuatro Sedes de la UVI cuenta con un Consejo Consultivo 
Regional (CCR), conformado por líderes y protagonistas de distintas instituciones y 
organizaciones de diversos perfiles, interesados en el desarrollo y las problemáticas 
regionales. Ellos opinan, sugieren y dan pistas sobre las posibles rutas en la actividad 
académica, de vinculación y de investigación. A los CCR así como a grupos más 
amplios de productores, organizaciones, actores sociales y comunidades en general, 
se les presentan de manera periódica, final de cada semestre avances de los trabajos 
de investigación que de forma conjunta desarrollan docentes y estudiantes. Así es 
como las comunidades son partícipes de la actividad de investigación, retroali-
mentando el propio trabajo y recibiendo la información en avances y resultados. 
Con esta reciprocidad, se establece la confianza y el vínculo que permita realizar 
propuestas de proyectos y soluciones a problemáticas específicas.

Además de las cuatro sedes regionales se encuentra la Casa DUVI, la cual 
está ubicada en Xalapa que es la capital de Estado de Veracruz. Desde esta matriz, 
por llamarle de alguna manera, es un centro de operaciones educativas, se pla-
nean, re direccionan, proponen, surgen, coordinan y se dialogan propuestas en 
conjunto con las sedes regionales anteriormente mencionadas, siendo la relación 
muy estrecha con todas las sedes para cualquier actividad que surja o se tenga 
contemplada en los planes de trabajos anuales o semestrales. Aparte de las cuatro 
sedes, se encuentran las Unidades de Transversalización Académica Intercultural 
que son de nueva creación, apenas surgen este año del 2009, y son encargadas de 
satisfacer las demandas de los estudiantes indígenas que estudian en la UV a través 
de la Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural, en cualquiera de las 
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carreras que oferta la universidad. Aparte de ello es un departamento que hace 
investigación, que gestiona y que propone nuevas alternativas educativas desde 
la óptica intercultural es espacios de la UV y en su trato con otras instituciones 
educativas y culturales de la región y del país.

Entre las acciones que tiene encomendada la Unidad de Enlace Académico está 
ampliar la cobertura del programa de tutorías de la experiencia de la Unidad de 
Apoyo para estudiantes indígenas (UNAPEI) en cada una de las regiones de la 
UV. Como parte de la estrategia se busca transitar de los beneficios obtenidos por 
las políticas de acción afirmativa, que se han venido desarrollando a través de este 
programa de la UV; hacia la construcción de una propuesta de tutoría innovadora 
con un enfoque intercultural en un sentido más amplio de la perspectiva étnico- 
lingüístico. Es en este marco donde se reconoce las diversas maneras de aprender 
de los estudiantes, el carácter indígena que caracteriza a estos estudiantes es solo 
una intersección entre las múltiples que confluyen como polo de identidad entre los 
estudiantes que se atenderán. (Sarmiento, 2009:3)

13.4 Propuesta de Tutoría en la Universidad 
Veracruzana Intercultural

La propuesta de tutorías concebida en la Universidad Veracruzana Intercultural se 
basa en las vocaciones regionales de cada sede, siguiendo una sinergia de atención 
integral e intercultural en cada varios ámbitos como lo es el académico, personal, 
profesional, laboral, etc. Esta propuesta de tutorías se concibe como una actividad 
académica que orienta las trayectorias educativas de los estudiantes con el fin de 
mejorar la eficiencia y equidad de los servicios universitarios. Aquí la tutoría es 
fundamental para que los estudiantes desarrollen los valores, los hábitos y las 
actitudes que la sociedad demanda de ellos como ciudadanos y profesionales 
incrementen la probabilidad de tener buen éxito en sus estudios. 

Es necesario subrayar que la tutoría universitaria debe en todo momento 
contribuir a la autonomía del estudiante, proporcionando información suficien-
te, clara y oportuna para la toma de decisiones académicas del mismo. Por otro 
lado, es necesario considerar que la diversidad de los estudiantes implica diseñar 
estrategias diversificadas que posibiliten una atención equitativa y cualificada a 
las múltiples necesidades de la comunidad estudiantil. En este sentido la UVI 
considera dos escenarios de acción tutorial: 
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• Las facultades de la UV, para la atención a estudiantes de las regiones in-
dígenas del estado o del país y para la sensibilización hacia la diversidad 
del personal docente y administrativo, ello a través del personal de la 
UVI, ubicado en las unidades de enlace de las vicerrectorías de los cinco 
campus universitarios.

• Las sedes de la UVI, para la atención de todo el estudiantado y la sensibili-
zación del profesorado y personal académico administrativo de la DUVI. 
Aunque la formación integral de los estudiantes es responsabilidad de 
todos los profesores, son los PTC quienes contribuyen especialmente a 
esta labor como parte de su función de tutores, dada su carga diversificada.

En cuanto a la temporalidad en que se desarrollan las tutorías, estas pueden ser: 

A. Tutoría de ingreso o inicio de periodo.
En este caso se considera la Semana de inducción que se realiza la primera semana 
de inicio de cada periodo y en la que se abordan aspectos relativos al avance cu-
rricular y a las particularidades de las EE que se ofertan en el periodo. Asimismo 
se tratan aspectos relacionados con la organización de la sede y con los eventos 
programados. Generalmente estas tutorías son grupales, y en ellas es conveniente 
resaltar las características del modelo educativo, del enfoque intercultural y el 
perfil profesional de la carrera.

En el caso de los estudiantes de nuevo ingreso es indispensable brindar una 
atención planeada y completa acerca de las implicaciones de su ingreso en la Uni-
versidad como medio de reducir la incertidumbre y la deserción, promoviendo 
decisiones estables y establecimiento de compromisos.

B. Tutoría durante la etapa de estudios universitarios.
En esta etapa la tutoría contempla tanto la asesoría psicopedagógica como la asesoría 
a la investigación vinculada. Las estrategias pueden ser diversificadas dependiendo 
de las necesidades del estudiantado. Es importante que la comisión académica de-
signe tutores personales a aquellos estudiantes que presenten alguna problemática 
académica. La Semana de recuperación que se ha llevado a cabo en las sedes se 
brinda una semana después del final del semestre aprovechando que los estudiantes 
no tienen exámenes ordinarios, pues se ha apostado en la UVI solo la presentación 
de trabajo finales y comunidades de aprendizaje durante todo el semestre. Esta ha 
sido una estrategia para apoyar a los estudiantes que presentan rezago académico y 
para identificar problemáticas específicas de los estudiantes que requieren de otro 
tipo de atención y que por lo tanto hay que canalizar a la instancia correspondiente. 
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Asimismo es necesario promover la tutoría de pares o interpares, pero es 
necesario especificar su temporalidad y temática. Además establecer qué estudian-
tes pueden y desean participar en ella. Las tutorías regularmente son tres durante 
todo el semestre. La inicial que se da el primer mes del semestre, la segunda se 
da durante el segundo y tercer mes, y la cuarta al final del semestre, las fechas de 
tutorías puede variar y se somete a consideración de las academias de sede.

C. Tutoría para el egreso
Esta tutoría implica la orientación para el desarrollo de las EE del Área de formación 
terminal (Servicio Social, Experiencia Recepcional y Experiencias Electivas). Además 
de información sobre el procedimiento de egreso y titulación de los estudiantes. Tam-
bién es importante la asesoría e información sobre el ingreso al servicio profesional.

Por lo tanto, de acuerdo a las necesidades de la UVI se considerarán las 
siguientes modalidades de tutorías: 

1. La Tutoría de grupo/clase: puede ofrecerse a alumnos de nuevo ingreso o 
a los que ingresan al semestre de una orientación, también en tiempos de 
solicitud de becas o de inicio de experiencias como el servicio social y la 
experiencia recepcional.

2. La Tutoría Individual: es la que se brinda para la resolución de situaciones 
específicas del estudiante, pueden ser de tipo psicológico, pedagógico o 
para la investigación.

3. La Tutoría de pares: es la que se brinda entre pares, en dónde se discuten 
las problemáticas comunes que enfrentan como jóvenes, como estudian-
tes, como hijos de familia, etc. También puede haber tutores de semestres 
avanzados, se lleva a cabo mediante grupos focales o grupos de discusión 
semi dirigidos por algún profesor.

4. La Tutoría virtual: se brinda desde casa UVI, se forman grupos de afinidad 
o por grupo y tienen un interlocutor virtual que escucha analiza con ellos 
y generan acciones de mejoramiento.

De esta manera, la tutoría intercultural propuesta desde la UVI atendiendo 
a la diversidad cultural y al derecho a la diferenciación se complementa a partir 
del respeto a:

• La cosmovisión de cada pueblo originario atendido, sin descuidar a los 
que no pertenecen a alguno, quienes se identifiquen con paradigmas, es 
decir, se parte de la inclusión y la interculturalidad.

• Se promueve el diálogo de saberes y de conocimientos del tutorado con 
lo aprendido en la universidad, para su aplicación académica o de inves-
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tigación vinculada. Aquí el profesor reconoce la experiencia comunitaria 
y epistémica del tutorado y en base a ello hace las sugerencias pertinentes 
para su mejora académica.

• Se fomenta el respeto a la otredad, donde los valores indígenas y comuni-
tarios presentan una acepción distinta a la occidentalidad, y se presentan a 
través de códigos lingüísticos, de identidad, de actitudes y comportamientos 
que solo se pueden interpretar desde adentro de una comunidad indígena, 
tal es el caso de agachar la cabeza, que significa respeto, mas no temor.

Desde esta propuesta específica, concreta y generalmente no sencilla se 
llevan a cabo las tutorías en la Universidad Veracruzana Intercultural para evitar 
la deserción de estudiantes indígenas, situandose la tutoría como un servicio in-
tegral porque parte importante de su proceso requiere un constante ejercicio de 
investigación, de diálogo, de inserción comunitaria innovando constantemente 
a través de estrategias que ayuden a obtener información de calidad y oportuna 
durante la trayectoria del educando.
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Resumen 

La UNAN Managua es una institución de educación superior de carácter público 
que según Constitución Política de la República de Nicaragua, en su Artículo 
125 establece la autonomía financiera, orgánica y administrativa …, así como la 
libertad de cátedra y obliga al Estado a promover la libre creación, investigación 
y difusión de las ciencias, las artes y las letras, que aporta al desarrollo del país, 
mediante la formación de profesionales, es una universidad de carácter nacional 
porque atiende al mayor número de estudiantes universitarios de Nicaragua, con 
una población de 38,171 estudiantes, tiene carácter multidisciplinario y trabaja en 
un marco de cooperación genuina, de equidad, compromiso, justicia social y en 
armonía con el medio ambiente.
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La ponencia, se titula “Acceso, Permanencia y Éxito Académico en Colectivos 
Vulnerables de la UNAN- Managua, Nicaragua 2010-2014”, tiene como propósito 
contribuir al desarrollo de los sectores menos atendidos en Nicaragua. 

Tales propósitos coinciden con los objetivos del Proyecto ACCEDES rela-
cionados con los grupos vulnerables de educación superior:

• Concienciar sobre las dificultades que supone la universalización de la 
educación.

• Discutir las estrategias, acciones, programas y políticas.
• Consolidar líneas de trabajo y compromisos en las IES para mejorar la 

situación de las personas.
• Difundir y contrastar los logros conseguidos por el Proyecto ACCEDES.

El informe contiene: la legislación, el sistema de acceso, características de los 
estudiantes, estrategias para la permanencia y éxito académico, transición a la vida 
laboral de los estudiantes de las carreras en estudio, y las lecciones aprendidas. 

El enfoque filosófico del estudio es mixto, pues se hace un análisis cuan-
ti-cualitativo, porque nos permitió realizar análisis estadísticos y comprender 
como sienten y viven sus experiencias lo estudiantes y docentes involucrados 
en el estudio, la muestra estuvo conformada por un total de 224 estudiantes, los 
cuales están matriculados en la Facultad de Educación e Idiomas en las carreras 
de Ciencias de la educación con mención en: Física, Matemática, Física- Mate-
mática y Pedagogía con mención en Educación musical; estudiantes del Instituto 
Politécnico de la Salud de la carrera Enfermería Obstetricia y Perinatología. Los 
instrumentos aplicados fueron: encuesta a los estudiantes, entrevista los directo-
res de las carreras en mención y análisis de contenidos a los documentos de los 
planes operativos anuales de las diferentes facultades de la UNAN-Managua, y 
datos estadísticos proporcionados por la Dirección de Registro de la institución. 

Como conclusión podemos expresar que existe coincidencia entre las polí-
ticas de gobierno, las de la UNAN –Managua y las del equipo ACCEDES lo que 
está permitiendo avances en el éxito académico del país.

14. 1 Introducción general 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD-2013) 
América Latina sigue siendo la región más desigual del mundo en la distribución 
del ingreso, sin embargo en Nicaragua el desarrollo humano es catalogado como 
excelente ya que pasó de la categoría índice de desarrollo humano bajo a desa-
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rrollo humano medio, presenta mejoras progresivas desde hace varios años. Estas 
mejoras están relacionadas porque Nicaragua está dando prioridad a la educación, 
enfatizando en la expansión de educación en área rurales, sumado que es un país 
que cuenta con argumentos legales que protege el acceso, permanencia y éxito 
de los estudiantes de educación superior entre ellos se mencionan los siguientes:

La Ley General de Educación No. 582, en su considerando VIII contempla 
“Que el acceso a la educación es libre e igual para todas y todos los nicaragüenses”. 
Dicha Ley, en su Capítulo III, inciso d), en cuanto a equidad dice lo siguiente: 
Siendo la educación un derecho fundamental inherente a la condición humana, 
la equidad pretende superar las exclusiones y desigualdades que afectan a las per-
sonas (niños, niñas, jóvenes y adultos) a la hora de tener acceso, permanencia y 
promoción en el sistema educativo global, relacionando esta última con la calidad 
y pertinencia de los aprendizajes y la formación de una persona de calidad. La 
equidad se podría ubicar en esta frase: “Educación para todos y éxito de todos en 
la educación”. En el apartado de la Equidad, Acceso y Permanencia en la Educación 
en su Arto. 7) dice: La Equidad, entendida como el derecho de toda persona a la 
educación, y que esta sea un servicio al que todo nicaragüense pueda ingresar en 
condiciones de igualdad con la misma calidad, en la que se logren conjugar las 
necesidades sociales y locales. 

La Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior Ley No. 89, 
artículo 3: se expresa que el acceso a las Instituciones de Educación Superior es libre 
y gratuito para todos los nicaragüenses, siempre que los interesados o aspirantes 
cumplan con los requisitos y condiciones académicas exigidas, sin discriminación 
por razones de nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, religión, opinión, 
origen, posición económica o condición social. La educación superior también es 
contemplada en el Presupuesto Nacional de la República, el cual según la Ley 89, 
deberá ser del 6% de los ingresos totales del Estado, para las universidades estatales 
miembros del Consejo Nacional de Universidades (C.N.U.). 

Para enfrentar la problemática y avanzar hacia el desarrollo, las universi-
dades públicas que forman parte del Consejo Nacional de Universidades (CNU) 
trabajan teniendo como referente el Plan Nacional de Desarrollo Humano que 
está impulsando el Gobierno de Nicaragua para atender a las familias y a las 
comunidades, a través de pequeños y grandes proyectos de desarrollo. El plan 
contempla proyectos para el desarrollo del talento humano de la educación su-
perior, como condición indispensable para mejorar la calidad de los procesos y 
resultados de las universidades. 
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El gobierno de Nicaragua en su Plan de Desarrollo Humano plantea el com-
promiso del respeto a la Autonomía Universitaria, fortaleciendo la comunicación 
con las universidades para elevar la calidad y pertinencia de la Educación Superior 
pública a nivel nacional. 

Es con ese objetivo que el presidente del Consejo Nacional de Universidades 
expone el Plan Estratégico de la Educación Superior (2014) en Nicaragua basado en 
los ejes: Calidad, Pertinencia, Impacto, Cobertura y Equidad, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Gestión, Interculturalidad y Género. A cada eje le corresponde una 
serie de estrategias que permitirán seguir fortaleciendo: la capacitación, organi-
zación, compromiso de la comunidad universitaria (autoridades institucionales, 
profesores, trabajadores administrativos, estudiantes, y gremios), articuladas entre 
sí con los demás subsistemas educativos del país.

Con respecto a la articulación sistemática, las universidades con preponde-
rancia tienen como meta contribuir a mejorar la educación básica y media. Hay 
más de 7 mil docentes que se están profesionalizando a lo largo y ancho del país, 
se puede mencionar como ejemplo el caso del Departamento del Río San Juan, 
sitio vulnerable por su lejanía y bajo nivel económico, el cual es atendido por 
un proyecto coordinado por el CNU, a través de una Sede Interuniversitaria a la 
que acuden docentes de la UNAN Managua y UNAN León a desarrollar cursos 
que forman licenciados en Enfermería y diferentes especialidades en el área de la 
educación: Física, Matemática e Inglés y en Pedagogía con mención en educación 
Primaria que atenderán en la zona antes referida.

Para responder a los desafíos de la educación superior en el país las univer-
sidades han iniciado procesos de transformación curricular, fortaleciendo los ejes 
transversales como son la investigación, ciencia y tecnología, a fin de generar un 
mayor impacto y dar respuesta a la demanda social. La educación superior tiene el 
compromiso social de cumplir con el derecho a la educación según lo normado en 
las políticas de educación superior donde los colectivos vulnerables son priorizados. 
En ese sentido, algunas acciones desarrolladas por las universidades miembros 
del CNU, como parte del proceso de mejora son: ampliar la cantidad y calidad de 
las becas, mejorar y adecuar la infraestructura de los edificios, brindar cursos de 
capacitación y actualización dirigidos a docentes de todo el país que fortalezcan 
las acciones encaminadas al buen funcionamiento de las instituciones educativa.

Para el ingreso a la educación superior existe un requisito indispensable en 
dos de las universidades estatales (UNAN Managua, y UNI), quienes realizan 
examen de admisión para seleccionar a los estudiantes de primer ingreso. Cada 
universidad tiene su propia metodología de examen y sus propios criterios para 
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realizar la selección. Ambas universidades realizan un examen sobre conocimien-
tos básicos de matemáticas y español, observándose en estos casos de manera 
sistemática, resultados que reflejan un bajo nivel de los estudiantes en dichas 
materias, en algunas carreras como psicología, medicina y arquitectura en las que 
además del examen realizan pruebas de aptitudes específicas. 

14.2 Sistema de acceso a la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN–Managua) 
según documentos analizados

La UNAN-Managua, como universidad pública comprometida con las trans-
formaciones y desarrollo general del país asume la responsabilidad y el reto de 
formar profesionales integrales, es importante señalar que esta universidad fa-
vorece a todos los jóvenes sin exclusión alguna, por lo establecido como política 
en el sistema de nuevo ingreso estudiantil han incorporados a distintas carreras 
universitarias a estudiantes con discapacidades visuales, motores y auditivos, 
quienes son atendidos cumpliendo con la normativa de atención a la diversidad. 
Es una universidad con una población de 38,171 estudiantes, lo cual la convierte 
en la institución que atiende a la mayoría de la población estudiantil de educación 
superior en Nicaragua, con un promedio de eficiencia terminal de 50.23% para 
el período 2011 al 2013. 

La UNAN Managua en su Plan Estratégico Institucional (2011-2015) con-
templa los siguientes ejes de gestión: Calidad y Pertinencia, Integración, Soste-
nibilidad, Innovación y Modernización, Desconcentración, permitiendo atender 
la Áreas de: Docencia y Curriculum, Administración, Investigación y Postgrado, 
Extensión y Proyección Social. Con el propósito de cumplir con el eje de Extensión 
y Proyección Social de su Plan Estratégico que en su objetivo N° 3 dice: “Potenciar 
el compromiso de la UNAN Managua, con la sociedad nicaragüense, colaborando 
en la solución de necesidades problemas y desafíos específicos con énfasis en los 
sectores más vulnerables, a través de la proyección social, la investigación y la 
incidencia en las políticas públicas”, se ha integrado al Programa Acceso, Perma-
nencia y Éxito Académico en colectivos vulnerables (ACCEDES) conformado 
por 23 universidades de Iberoamérica.

En el caso de la UNAN Managua, según análisis realizados el sistema de 
acceso ha ido perfeccionándose año con año, realizando siempre coordinaciones 
previas con el Ministerio de Educación (MINED), con el propósito de tomar en 
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cuenta los temas abordados en los programas de las asignaturas de Matemática y 
Lengua y Literatura, en esa medida se utilizan los contenidos desarrollados para 
proceder a la elaboración de los instrumentos de evaluación que se aplican en la 
prueba de ingreso (acceso). 

El proceso de acceso o ingreso, inicia con la divulgación de los requisitos y 
fecha de matrícula. La dirección de Registro Académico de la UNAN Managua, 
manifestó que antes del año 2006, se convocaba a los aspirantes a ingresar a través 
de los medios escritos de circulación nacional. Entre 2006 y 2010, se desarrollan 
ferias vocacionales, visitas a los centros de educación secundaria y se continúa 
publicando la convocaría en la mayoría de los periódicos de circulación nacional. 

A partir del año 2010, se hace la convocatoria para la pre matrícula de los 
primeros ingresos y la matrícula de los de reingresos, a través de todos los medios 
masivos de comunicación del país y de la página web institucional en donde se 
explican los procedimientos, requisitos y criterios necesarios para ingresar a las 
diferentes carreras.

En el año 2012 el equipo de ACCEDES, en coordinación con la Dirección de 
Registro Académico analizan y perfeccionan el instrumento de matrícula (hoja 
de matrícula), incorporando preguntas que facilitan la obtención de datos lo cual 
permite una caracterización más integral de los estudiantes (datos generales, nivel 
socioeconómico, cultural y discapacidad o necesidades educativas especiales que 
presentan los estudiantes), con esta información ha permitido mejorar la calidad de 
atención a los mismos. Como producto de esta información, es importante destacar 
que desde esta fecha, la universidad designa personal especializado para ser facili-
tadores de los estudiantes de nuevo ingreso que presentan necesidades educativas 
especiales durante el período de prematrícula, matrícula, examen de admisión y la 
vida misma del estudiante durante su carrera.

También se han implementado otras estrategias para la captación de estu-
diantes entre ellas es importante mencionar: plan de captación, visitas a colegios 
a nivel departamental y municipal en todo el territorio nicaragüense (para ello 
colaboran estudiantes-docentes), cursos de preparación para el examen de ad-
misión de forma gratuita, creación de base de datos de los aspirantes, llamadas 
telefónicas (entre 3 o más) a los aspirantes para informarle del período de pre-
matrícula, gestión de exoneración de aranceles para prematrícula y matrícula, 
acompañamiento en el proceso de prematrícula y matrícula, se les obsequia de 
la guía del examen de matemática y español a los optantes a carreras de interés 
nacional, en especial a los estudiantes de las carreras de Matemática y Física del 
área de educación.
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Todos los aspirantes realizan el examen de ingreso. Los criterios de selección 
y la forma de ubicación se detallan a continuación: La clasificación estudiantil en 
las distintas carreras de los cursos diarios o por encuentros se hace de acuerdo al 
escalafón del promedio ponderado (de mayor a menor) obtenido en el examen 
de ingreso. El promedio es producto del resultado que cada estudiante obtiene 
en sus exámenes, cuya ponderación es la siguiente: Matemática (30%), Español 
(30%), más las calificaciones de los dos últimos años de educación secundaria 
que representan el 40% complementario.

La clasificación de los estudiantes se hace considerando en primer lugar, a 
los aspirantes de primera opción. De quedar cupos disponibles, se considerarán 
a los aspirantes de segunda opción. Para concursar por un cupo en una de las 
carreras en la UNAN−Managua, el estudiante debe obtener al menos un puntaje 
final ponderado igual o mayor a 40 puntos; quien obtenga un puntaje menor de 
40 no clasifica en ninguna carrera.

En las carreras de Medicina, Odontología y Optometría Médica el mínimo 
para concursar por un cupo es de 50 puntos de promedio final después de reali-
zado el examen de ingreso. En estas carreras los estudiantes concursan según el 
departamento geográfico o región de Nicaragua en donde se encuentre ubicado 
el centro educativo del último año aprobado y también se toma en cuenta el tipo 
de centro educativo (público o privado) existiendo cupos para cada uno de ellos. 
Esto ha hecho posible que los estudiantes de dichas carreras procedan de todas 
las regiones de Nicaragua, antes lo hacían estudiantes fundamentalmente de la 
capital, hasta en un 80%. Esta es una estrategia que permite un acceso más equi-
tativo para los sectores más vulnerables.

La UNAN –Managua en coordinación con el gobierno de la República de 
Nicaragua y el MINED, para dar cumplimiento a la política de profesionalizar a 
los docentes empírico facilitó que todos los docentes que están en el ejercicio de 
la profesión y aspiran a continuar superándose, se les matriculó en las carreras de 
educación según el perfil de donde están ejerciendo. Otra gestión de relevancia 
es que se dio apertura al primer año de estudiantes de la carrera de licenciatura 
en Pedagogía con mención en educación para la diversidad a un grupo exclusiva-
mente de estudiantes sordos, los cuales cuentan con dos intérpretes que realizan 
las traducciones simultáneas de las clases.

En principio todos los estudiantes prácticamente son becados porque el 
aporte que ellos brindan no cubre para los gastos que una carrera universitaria 
exige debido a que ellos solamente aportan semestralmente un aproximado de U$ 
8 dólares los estudiantes de cursos regulares; los de cursos de profesionalización 
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(maestros empíricos o servidores del área de salud) U$ 4 dólares. También se 
otorga un bono de ayuda complementaria para la matrícula de U$ 2 ó 4 dólares 
aproximadamente, a estudiantes de más bajos recursos económicos. Con base a 
la descripción anterior, se puede observar la evolución del sistema de acceso a la 
UNAN Managua.

14. 3 Características de los estudiantes de la 
muestra en estudio

Datos Generales

No. 1 Las carreras en el estudio

La muestra de este estudio está conformada por un total de 224 estudiantes 
de la Facultad de Educación e Idiomas y del Instituto Politécnico de la Salud (IPS), 
quienes fueron encuestados en los años 2013-2014. El 16% de estudiantes corres-
ponden a la carrera de Pedagogía con mención en Educación Musical; el 36% a 
la carrera de Educación con mención en Física; el 16% a la carrera de Matemática 
y, el 32% corresponden a la carrera de Enfermería Obstetricia y Perinatología. 

No. 2 Facultades en el esdio
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De las dos Facultades en estudio, el 60 % de los estudiantes corresponde a la 
Facultad de Educación e Idiomas y el 40 % al Instituto Politécnico de la Salud –IPS. 
De este total el 57% de los estudiantes afirmó que pertenecen al plan curricular 
del año 1999 y el 43% afirmó que pertenecen al plan 2013. De estos estudiantes el 
36.9% reciben clase en el turno matutino, el 52% en el vespertino y el 11.1% estudia 
en la modalidad sabatina.

En relación al centro de procedencia de los estudiantes el 77% procede de 
centros públicos, 17% colegios privados y 6% de colegio subvencionados (reciben 
aporte económico del gobierno). Seguidamente se preguntó a los estudiantes si 
tienen claras sus metas con relación a la carrera que estudian y el 83.1% contestó 
que positivamente y el 12% contestó negativamente. El 78% de los estudiantes 
encuestados afirmó que la carrera que estudian o estudiaron es o fue su primera 
opción, 11% segunda opción y 11% afirman que es su tercera opción. El 66% de 
los estudiantes expresó que la razón principal por la que no lograron ingresar a 
la carrera deseada fue por el examen de admisión, mientras el 27% fue por costo 
económico, el 3% por su situación laboral y el 4% por otras razones personales.

Al preguntar a los estudiantes que les motivó a estudiar su carrera en la uni-
versidad la mayoría expresó que por deseos de superación y para poder ayudar 
económicamente a sus familiares, también porque les gusta su carrera y anhelan 
profundizar más sus conocimientos en esa área. Otro de los motivos es por el 
prestigio que tiene la universidad, sus planes de estudios y apoyo que se ofrece a 
los estudiantes.

Tipología Familiar

El 58% de los estudiantes expresó que su tipo de familia es nuclear, el 19% es ex-
tendido y un 23% es mononuclear. El 8% de los estudiantes afirman que el nivel 
de escolarización de sus padres es de bachillerato, el 37% de nivel primario, el 
27% nivel secundario y el 28% un nivel universitario. Respecto a las relaciones 
familiares el 32% afirma que sus familiares presentan relaciones problemáticas, el 
68% considera que no presentan relaciones familiares problemáticas. Con relación 
a si tienen en sus familias personas con necesidades educativas especiales el 13% 
respondió que sí y el 87% que no.

Al formular la pregunta sobre si todos los miembros de la familia están 
desempleados el 15% respondió que sí y el 44% que no. Los tipos de trabajos que 
realizan los familiares son: agricultores, amas de casa, artesanos, comerciantes 
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(vendedores ambulantes y ventas pequeñas o pulperías), docentes y en una mi-
noría abogados, contadores e ingenieros.

Características Personales

No. 3  Porcentajes según grupos étnicos de las muestras

La procedencia de los estudiantes es la siguiente: El 30.7% del departamento de 
Managua (capital del país), 26.2% de Masaya, 11.1% de Granada, y en un porcentaje 
bajo pertenece a los departamentos de Rivas, Boaco, Carazo, Matagalpa, Jinotega, 
Región Autónoma Atlántico Norte (RAAN) y región Autónoma Atlántico Sur 
(RAAS). El 84 % de los estudiante encuestados pertenecen al grupo étnico mes-
tizo, en un 16% están las otras etnias como miskitos, sumos o mayagna, creole y 
de Monimbó.

 No. 4 Sexo de la muestra

El 61% de los estudiantes de la muestra son del sexo femenino y 39% del 
sexo masculino La mayor cantidad de estudiantes encuestados oscila en edades 
entre los 17 y 20 años.

El 86.7% de los estudiantes son solteros, 8% están casados, 4 % viven en 
unión libre, y 1% expresó ser divorciado.
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Al preguntarles si pertenecen a un partido político el 42.2% contestaron 
que sí. Respecto a si pertenecen o no a alguna organización estudiantil dentro de 
la universidad el 39% afirmó ser parte de la estructura de la Unión Nacional de 
Estudiantes de Nicaragua (UNEN) desempeñando funciones como presidentes 
o vice presidentes de grupos de clase.

Historial Educativo

El 40 .6% de los estudiantes que forman parte de la muestra ingresó a la univer-
sidad en el año 2013, el 25.4% en el año 2012 y el 11.6% en el año 2010. Respecto al 
año en que ingresaron a la carrera que cursan, el 26.7% respondió que fue en el 
2013, el 26.9% en el 2012 y el 11.7% en el 2010. Al preguntarles si se han cambiado de 
carrera, el 90.2% respondió que no y solamente el 8.4% respondió positivamente. 
Así mismo se les preguntó si se han atrasado en el transcurso de su carrera, el 
85.8% respondió que no y el 11.6 respondió que sí.

Con relación a su rendimiento académico el 7.1% considera que es excelente, 
el 38.2% afirma que es muy bueno, el 41.8% dice que es bueno y 12% afirma que 
es regular. Posteriormente se preguntó qué tipo de dificultades presentan en los 
estudios, el 10% respondió que tiene problemas de aprendizaje, el 26% problemas 
de concentración, 32% en técnicas de estudio, 15% manifestó problemas de tiempo 
y el 16% mencionó otras dificultades.

Al preguntar si en algún momento de su trayectoria han sido rechazados por 
sus compañeros de clase, el 2% contestó que frecuentemente, el 13% algunas veces, 
21% raras veces y el 64% expresa que nunca han sido rechazados. Es importante 
señalar que el 54% de los estudiantes afirma tener un alto nivel de confianza en 
el estudio, 43% opina que medio y el 2% opina que bajo.

Condiciones Laborales

Respecto a su situación laboral, el 28% de los estudiantes expresó que trabaja 
actualmente, el 18% que trabaja a veces y el 54% no trabaja. El 58% considera que 
afrontan una jornada laboral extensa y agotadora, el 33% afirma no sentir agota-
miento, y un 9% dice que a veces.

El 60% de los estudiantes menciona que existe relación entre la actividad labo-
ral y su carrera, el 9% dice que parcialmente y el 31% afirma que no. El 79% considera 
que la remuneración del salario es por debajo del salario mínimo, el 17% considera 
que tiene salario mínimo y el 4% dice que su salario es mayor al salario mínimo. 
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Apoyo institucional recibido

Al preguntarle a los estudiantes si reciben algún tipo de beca por parte de la uni-
versidad, el 36.9% de la muestra contestó que sí, mientras que un 61.3% afirmó 
que no reciben beca. Es importante resaltar que los estudiantes que expresan no 
recibir beca la razón es porque no reciben dinero adicional. Del total de estudian-
tes que reciben beca unos reciben becas internas, estas consisten proporcionar 
alimentación, alojamiento, atención médica, atención psicológica, recreación, 
deporte, danza, música, pintura y teatro; otros reciben becas externas estas consis-
ten reciben aporte económico según su rendimiento académico y otros reciben la 
ayuda monetaria otorgada por el gobierno de la República a través del programa 
beca ALBA. El 34% de los estudiantes afirma que recibió apoyo de la universidad 
sobre orientación hacia las carreras que podían estudiar y un 66% afirma no ha-
ber recibido orientación por parte de la misma. Con relación a la orientación el 
77% la valora que ha sido útil, el 12% de manera parcial, el 3% de poca utilidad y 
el 8% totalmente inútil. 

Accesibilidad, distancia entre la universidad y el lugar de procedencia

El 98% de los estudiantes afirma que la distancia que existe desde sus casas hasta 
la universidad está entre 30 y 600 kilómetros. El 24% de los estudiantes proceden 
de zonas donde la comunicación y/o transporte es difícil y el 76% manifestó que 
no tiene dificultades. Al preguntar si proceden de zona rural o urbana el 39% 
expresó que proceden de zonas rurales y el 61% de zonas urbanas. Cabe destacar 
que el 17% de la muestra afirma vivir en zonas marginales.

Dimensión institucional
¿La institución brinda planes de orientación o tutoria?

16%

49%

35%

20% 40% 60%0%

Nunca

A veces

Siempre
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Según los datos obtenidos a través del instrumento de recolección, se encontró 
que los estudiantes manifestaban en un 49% que a veces la institución brinda pla-
nes de orientación o tutoría a los estudiantes; otro 35% manifestaba que siempre 
la institución realizaba esta acción y solamente un 16% aseguraba que nunca la 
institución llevaba a cabo esta labor. Con esta descripción podemos inferir que no 
hay una cultura generalizada por parte de la mayoría de los docentes de atender 
a los estudiantes en actividades complementarias como son las tutorías que van 
a incidir en el éxito académico. 

¿ Existen acciones propedéuticas al iniciar el año lectivo?

39%

42%

19%

10% 20% 30% 40% 50%0%

Nunca

A veces

Siempre

Al preguntar a los estudiantes sobre las acciones propedéuticas al iniciar 
el año lectivo, ellos manifestaban en un 42% que a veces la institución propicia 
acciones propedéuticas al iniciar el año lectivo, otro 39% manifestaba que nunca y 
un 19% aseguraba que siempre. Con base al nivel educativo de entrada que tienen 
los estudiantes lo cual se ha reflejado en los resultados de las calificaciones que 
obtienen al ingresar a la UNAN-Managua, se sugiere que cada carrera realice 
esta acción, tomando en cuenta las debilidades más visibles en su formación 
académica.

¿Existen acciones de comunicación entre las diferentes instancias?

16%

54%

28%

20% 40% 60%0%

Nunca

A veces

Siempre
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Los datos obtenidos con respecto a la existencia de acciones de comunicación 
entre las diferentes instancias muestran que los estudiantes consideran en un 54 
% que esta acción se observa a veces; otro 28% manifestaba que siempre existe 
comunicación entre las diferentes instancias y un 18% aseguraba que nunca la 
institución realizaba este tipo de comunicación. Tomando en cuenta los resulta-
dos en el informe de autoevaluación finalizado en el año 2010, la comunicación 
era una de sus debilidades, pero en el informe actual finalizado en junio del año 
2014, vemos que se ha avanzado y esto nos permitirá determinar qué acciones 
faltan para lograr una excelente comunicación, lo cual se reflejará en el plan de 
mejora institucional. 

Actuaciones institucionales específicas

Según los datos obtenidos a través de la encuesta aplicada a los estudiantes, 
manifestaban en 99% que la universidad en la que estudian es reconocida por su 
prestigio y solamente el 1% opina lo contrario. Por otra parte un 72% de los en-
cuestados afirma haber recibido apoyo de la institución a través de su facultad y 
otro 70% por medio de su departamento. En cuanto a los planes de transición de 
secundaria a la universidad un 47% de los estudiantes manifiestan que si existen 
estos planes, además un 57% de los estudiantes aseguran que existen programas 
específicos de atención a estudiantes nóveles. Los estudiantes también expresaban 
en un 56% que en la universidad existen programas específicos para estudiantes 
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con necesidades educativas especiales y un 65% también asegura la existencia de 
lineamientos específicos para estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Factores Estructurales

Los datos encontrados en base a la información obtenida por los estudiantes 
muestra en un 100% que existen programas en la institución que apoyan el deporte, 
además un 94% asegura que existen programas de alimentación para estudiantes 
de escasos recursos económicos, un 96% asegura que existen programas de becas a 
los estudiantes de nuevo ingreso. Por otra parte 95% de los estudiantes manifiesta 
que la universidad cuenta con residencias para alojar a estudiantes con escasos 
recursos. Sin embargo un 60% asegura que en la universidad existen limitaciones 
de accesibilidad a servicios de atención médica.

Según la muestra en estudio un 97% expresó que la modalidad predominante 
es presencial, un 48% por encuentro y solamente el 8% de los estudiantes utilizan 
la modalidad virtual.

Promedio de estudiantes por 
docente en el aula de clase 
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En cuanto al promedio de estudiantes por docente en el aula, un 51% de los 
estudiantes aseguran que es bajo y solamente un 49% expresa que es alto. Consi-
deramos que el número de estudiantes por aula debe armonizarse de manera que 
no existan grupos con gran cantidad y otras pequeñas cantidades. Es conveniente 
un número de estudiantes entre 25 y 30 como máximo en las asignaturas o cursos 
que tienen un componente alto en la realización de talleres o asignaturas que 
exigen trabajo de curso. 

Políticas Públicas de Educación

Según la información encontrada a través de la encuesta aplicada a estu-
diantes, un 63% aseguran que en la institución existen Políticas y Legislaciones 
específicas para la atención inclusiva y que además poseen coherencia con orien-
taciones y acuerdos internacionales, el 60% asegura que se aplican las políticas. 

Por otra parte el 80% de los estudiantes asegura que existen carreras en la 
universidad que forman profesionales de la educación para la atención a la di-
versidad educativa, carreras que tiene el título de Licenciado en Pedagogía con 
Mención en Educación Especial y a partir del año 2014 se le denomina Licenciado 
en Pedagogía con Mención en Atención a la Diversidad. El 72 % de los estudian-
tes manifiesta que los docentes son capacitados constantemente para una mejor 
atención a la diversidad educativa y que además realizan acciones para atender 
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a estudiantes con o sin necesidades educativas especiales, esto se ha realizado en 
poco porcentajes. 

El 71% de los estudiantes expresa que existen ayudas específicas para estudiantes 
con necesidades educativas especiales y un 65% asegura que la universidad implementa 
programas de apoyo a estudiantes con o sin necesidades educativas especiales. 

Según los estudiantes un 74% manifiestan que el trabajo pedagógico del 
docente se adapta a las necesidades educativas de los estudiantes. 

Acciones que realizan los docentes para atender a los estudiantes con o sin 
necesidades educativas especiales
Según los estudiantes dentro de las acciones que realizan los docentes para aten-
der a los estudiantes con o sin necesidades educativas especiales, predomina la 
atención psicológica a los estudiantes independientemente de su condición, ade-
más de brindar consejería. Por otra parte ellos expresaban que los docentes les 
ofrecen atención personalizada en cuanto a aclaración de contenido, impartiendo 
clases fuera del horario establecido, retomando el tema anterior en caso de que 
el estudiante no esté claro. 

Trabajo pedagógico de los profesores para atender las necesidades de los 
estudiantes
Según los datos obtenidos en cuanto al trabajo pedagógico de los docentes los 
estudiantes manifestaban que los que se adaptan a las necesidades educativas de 
los estudiantes son las actividades metodológicas, estrategias educativas, brindar 
atención personalizada al estudiante cuando se encuentra en dificultad en de-
terminado contenido, educación inclusiva, adaptarse a los diferentes ritmos de 
aprendizaje, las formas de evaluación, la modelización de guía y ejercicios ade-
cuados a las necesidades de cada estudiante, además del buen material de estudio 
utilizado y los diferentes medios audio visuales empleados para dinamizar la clase. 

Programas de apoyo que implementa la universidad a los estudiantes con o 
sin necesidades educativas especiales
Los estudiantes expresan que los programas de apyo implementados por la univer-
sidad a los estudiantes con o sin necesidades educativas especiales se encuentran 
entre el otorgar becas a los estudiantes, bonos de alimentación, ellos manifiestan 
tener atención médicas además de las diferentes becas ofertadas por la universi-
dad, también aseguran recibir bonos de transporte, facilitar la ayuda de alumnos 
monitores de grados académicos superiores, reforzamientos a los estudiantes con 
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dificultades académicas, así como la tutoría brindada por los docentes. También 
expresan que los exámenes especiales, cursos de veranos, la orientación vocacional 
son programas que implementa la universidad a los estudiantes. 

Tipo de apoyo que reciben 
El Departamento de Física brinda siempre atención a los estudiantes que tienen 
dificultades en la comprensión de la asignatura, es decir que ellos dan clases extras 
por las tardes o ponen a otro estudiante de nivel superior para que les ayude en sus 
dificultades. Por otra parte la facultad apoya académicamente y brinda orientación 
vocacional, así como medios de transporte también lo hacen pedagógicamente y 
didácticamente, los docentes del departamento siempre están presentes, el apoyo 
económico está presente por parte de la facultad y el departamento. Los docentes 
brindan tutorías, y tienen oportunidades a las diferentes becas ofertadas por la 
universidad.

Estrategias para la permanencia y éxito académico realizadas por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN –Managua.
Retomando lo establecido en el Plan Estratégico de la UNAN Managua, beneficia 
a la población estudiantil, con algún tipo de beca, siendo el 33 % de los estudiantes 
matriculados favorecidos con becas internas y becas externas lo que contribuye de 
forma significativa al acceso, permanencia y éxito académico en la universidad. 

Las becas internas brindan beneficios tales como: alojamiento, alimentación, 
atención médica, ayuda monetaria para sufragar parcialmente algunos gastos, 
atención psicológica, participación en diferentes grupos culturales y deportivos. 
Las becas externas, consisten en otorgar un estipendio, según la condición so-
cioeconómica del estudiante y su lugar de procedencia. Existe otro tipo de becas 
que conceden ayuda económica como son las becas ALBA y las becas especiales 
(aporte económico para alimentación y vivienda) que se entregan a estudiantes 
de la carrera de Medicina, procedentes de lugares muy distantes.

Con relación a la eficiencia académica, según estadísticas de la UNAN Ma-
nagua en el año 2013 hubo un promedio de 67% de éxito académico, esto significa 
que existe buen rendimiento académico por parte de los estudiantes inscritos en 
las diferentes carreras.

Para dar cumplimiento a las políticas de la educación superior, la UNAN 
Managua realiza su planificación mediante un Plan Operativo Anual Institucional 
(POA) 2014, de este se derivan los POA facultativos y de las diferentes unidades 
académicas y administrativas, los cuales incluyen estrategias y actividades que 
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promueven el acceso, permanencia y éxito académico de los estudiantes de cursos 
regulares y profesionalización. A continuación se presentan en detalle cada uno 
de estos aspectos: 

Estrategias y acciones para el acceso a la educación superior 
Establecer un plan de comunicación, divulgación, relaciones públicas y proyec-
ción social en cada uno de los niveles académicos: institución, facultades, depar-
tamentos, etc. para dar cumplimiento a las estrategias es necesario realizar las 
siguientes actividades:

• Mejoramiento del mecanismo de la Facultad para actualizar la información 
publicada en el sitio web y medios de comunicación internos y externos, 

• Diseñar un Plan Estratégico de comunicación de la Facultad
• Activación de murales de Divulgación, 
• Elaboración de Boletín Informativo. 
• Oferta académica anual a todos los bachilleres del departamento
• Realización de Ferias Académicas
• Facilitación de guías de estudio para examen de admisión(Español y Ma-

temáticas)
• Cursos gratuitos para aplicar al examen
• Facilitación de guías de estudio para examen de admisión(Español y Ma-

temáticas)
• Feria vocacional, visitas a los institutos para promover las carreras.
• Desarrollo de cursos propedéuticos para la formación básica en cada una 

de las carreras.

Estrategias y acciones para promover la permanencia en la educación superior 
Para promover la permanencia se planificó la estrategia: Análisis de las causas 
y consecuencias de la deserción estudiantil en la facultad. Además fortalecer y 
armonizar programas extracurriculares en pro de la formación integral de los 
estudiantes, a través de atención estudiantil (becas, orientación psicológica, de-
portes, cultura, voluntariados sociales, movimientos ecológicos, entre otros).

Las actividades a desarrollar son las siguientes.
• Coordinar reuniones con instancias afines al quehacer cultural, social, 

ecológico y deportivo.
• Realizar ferias universitarias multidisciplinarias para promover la cultura.
• Implementar de un plan de intervención educativa que ayude a disminuir 

la deserción escolar.
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Estrategias y acciones para el éxito académico durante los estudios 
universitarios
Como producto del análisis del rendimiento académico del alumnado, las dife-
rentes facultades se han planteado las siguientes estrategias:

• Estimular la superación permanente de los docentes con métodos innova-
dores de enseñanza que faciliten el aprendizaje significativo, tanto a nivel 
de grado como de postgrado. 

• Promover el análisis de las causas y consecuencias del rendimiento aca-
démico de los estudiantes.

• Delegar a docentes para la participación en las comisiones Ad Hoc que 
elaborarán los documentos normativos de modalidades de estudios y 
prácticas de formación profesional.

• Promover el apoyo a los proyectos de investigación que favorezcan la 
innovación, incubación y creación de empresas mediante la creación del 
Movimiento de Estudiantes Emprendedores.

• Promover la participación de los estudiantes en la Jornada Universitaria 
de Desarrollo Científico (JUDC). 

• Potenciar el eje de investigación en las distintas asignaturas del Plan de Estudios 
de las Carreras y en los diversos espacios de proyección científica existentes.

• Potenciar la participación de docentes y estudiantes en las prácticas de 
familiarización, especialización, formación profesional, seminarios de 
graduación, congresos científicos, jornadas universitarias de desarrollo 
científico, en la resolución de los problemas reales de la sociedad.

Las actividades a desarrollar para cumplir con esta estrategia serán:
• Implementación de un plan de intervención educativa que ayude a elevar 

el nivel académico y disminuir la deserción escolar. 
• Realizar análisis grupal, cuantitativo y cualitativo del rendimiento acadé-

mico estudiantil por asignatura, carrera, departamento y facultad.
• Presentar el informe del rendimiento académico para crear e implementar 

actividades que favorezcan el aprendizaje significativo, por asignatura, 
carrera, departamento e institucional.

• Asignación de asignaturas a docentes con mucha experiencia.
• Taller de capacitación en el área pedagógica y científica.
• Crear el movimiento de estudiantes investigadores/ emprendedores. 
• Realización de prácticas por parte de los estudiantes en empresas y orga-

nizaciones acordes al perfil profesional.
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• Incentivar la participación de los estudiantes en la JUDC y el Congreso 
Científico como parte del contenido curricular de las carreras. 

• Planificar el currículo de las carreras teniendo a la investigación como 
un eje transversal, encaminado a la participación de los estudiantes en 
las JUDC, congresos científicos y en la elaboración de sus trabajos mo-
nográficos.

• Capacitación a los docentes de planta y horarios en el uso de la plataforma 
virtual Moodle. 

• Gestionar convenios con empresas privadas y el Estado para la inserción 
de estudiantes en prácticas profesionales y pasantías. 

• Taller de emprendedores e innovación.

Algunas actividades desarrolladas por el equipo ACCEDES (UNAN 
Managua) para fortalecer el Acceso, Permanencia y Éxito académico.

• Reunión Informativa sobre lo acontecido en el Encuentro de La Habana, Cuba.
• Elaboración de un plan de intervención para desarrollar las actividades 

y delimitar funciones.
• Revisión de los formatos de guía de encuesta y grupo focal sobre el Acce-

so, Permanencia, Egreso y el Éxito académico de colectivos vulnerables. 
• Validación de los formatos de guía de encuesta.
• Analizar los documentos rectores de la institución: planes estratégicos, 

plan de mejora, planes de las unidades sustantivas que fortalecen el acceso, 
la permanencia y el éxito académico del estudiantado de la Universidad.

• Para dar cumplimiento al plan de intervención propuesto en el estudio a 
colectivos vulnerables se desarrollaron talleres :

• Para promover el Crecimiento Personal con énfasis en: autoestima, 
comunicación y actitud del docente, efectuado con profesores de 
los departamentos de Matemática, Física y Enfermería, a fin de 
fortalecer las relaciones interpersonales entre docentes-estudiantes. 

• Taller para diagnosticar las áreas de los hemisferios cerebrales que 
utilizan tanto estudiantes como docentes en los procesos de ense-
ñanza aprendizaje, con el objetivo de fortalecer el éxito. 

• Coordinación y trabajo realizado con la dirección de Registro Académico 
para el mejoramiento del instrumento o la hoja de matrícula que está per-
mitiendo obtener una caracterización más completa de los estudiantes que 
se inscriben en la universidad, lo que ha permitido se vayan incorporando 
mejora en la atención de los mismos de manera integral.
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• Capacitación sobre Evaluación Educativa dirigida a docentes de primaria 
y secundaria a nivel nacional, a fin de contribuir a desarrollar prácticas 
evaluativas que favorezcan el aprendizaje exitoso de los estudiantes. 

14.6 Transición a la vida laboral de los egresado  
y/o graduados de los estudiantes de  
las carreras en estudio.

Estrategias que se implementan con los graduados de la universidad 
• Implementar un plan de relevo generacional, basado en indicadores de 

desarrollo institucional, que permita articular progresivamente aprendi-
zajes acumulados del personal actual con los propios docentes jóvenes 
(incluye reactivación del movimiento de estudiantes ayudantes y asesorías 
puntuales de docentes retirados y retiradas de experiencia avanzada). 

• Realizar un estudio de seguimiento a graduados de las carreras que ofrece 
la facultad, para el mejoramiento del currículo de la facultad. 

• Establecer un sistema de seguimiento a graduados a través de la creación 
del observatorio de graduados y la asociación de profesionales graduados 
de la UNAN Managua.

• Establecer un vínculo con la empresa privada y entes gubernamentales a 
fin de garantizar fuentes de trabajo a los graduados. 

14.7 Lecciones aprendidas 
• Que la universidad puede incidir en la mejora constante del éxito acadé-

mico de los estudiantes y que esto depende fundamentalmente del tra-
bajo que cada docente realiza con su entrega, amor, actitud, disciplina y 
responsabilidad.

• Lo valioso que es el trabajo cooperativo en su verdadero sentido.
• Fortalecer los procesos investigativos aplicando diseños cuasiexperimen-

tales.
• La importancia de sistematizar las experiencias para continuar mejoran-

do los procesos que contribuyen al cumplimiento de la misión y visión 
institucional.
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14.8 Conclusión

Podemos expresar que existe coincidencia entre las políticas de gobierno, las de 
la UNAN –Managua y las del equipo ACCEDES lo que está permitiendo avances 
en el éxito académico del país.
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